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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

AVISO de término de la Emergencia por la presencia de nevada severa ocurrida los días 29 y 30 de diciembre de 
2018, en 12 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal”  

(DOF.-30-XI-2018); 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, inciso a, II y IV del Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 2 de enero de 2019, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-001-2019, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia en el Estado 

de Chihuahua a los municipios de Ahumada, Ascensión, Buenaventura, Gómez Farías, Guerrero, Ignacio 

Zaragoza, Janos, Juárez, Madera, Matachí, Nuevo Casas Grandes y Ocampo del Estado de Chihuahua por la 

presencia de neveda severa ocurrida los días 29 y 30  de diciembre de 2018; publicándose la Declaratoria en 

el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2019. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/0031/2019, de fecha 22 de enero de 2019, la Dirección 

General de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la 

Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya 

no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC 

se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 22 de enero de 2019, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-004-2019, a través del 

cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia en el Estado de Chihuahua a los 

municipios de Ahumada, Ascensión, Buenaventura, Gómez Farías, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Janos, 

Juárez, Madera, Matachí, Nuevo Casas Grandes y Ocampo por la presencia de neveda severa ocurrida los 

días 29 y 30  de diciembre de 2018. Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir  

el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE NEVADA SEVERA OCURRIDA LOS 

DÍAS 29 Y 30 DE DICIEMBRE DE 2018, EN 12 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ahumada, Ascensión, Buenaventura, Gómez 

Farías, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Janos, Juárez, Madera, Matachí, Nuevo Casas Grandes y Ocampo del 

Estado de Chihuahua por la presencia de neveda severa ocurrida los días 29 y 30  de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional, David Eduardo 
León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, 
el Acuerdo dictado por la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
durante la tramitación del juicio de nulidad número 9171/18-06-03-2-OT, promovido por Aztec Medica, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- 00641/30.15/91/2019.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0036/2016.- No. Int. JN-06/2019.- 
Reg. 1641. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL ACUERDO DE CUATRO DE ENERO DOS MIL DIECINUEVE, 
DICTADO POR LA TERCERA SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 9171/18-06-03-2-OT, 
PROMOVIDO POR EL C. DAVID SOSA MENDIZÁBAL REPRESENTANTE LEGAL DE “AZTEC MEDICA, S.A. DE C.V.”, 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CON NUMERO DE OFICIO 00641/30.15/7922/2018 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 
2018, DICTADA POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PISI-A-NC-DS-0036/2018 
IMPUSO MULTA POR LA CANTIDAD DE $226,424.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), E INHABILITACIÓN PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 
PERSONA PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ 
COMO LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS 
CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL 
PLAZO DE SEIS MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública 
Federal así como a las empresas productivas 
del Estado y a las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha cuatro de enero de dos mil diecinueve, la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, emitió acuerdo dentro de la tramitación del juicio de nulidad número 
9171/18-06-03-2-OT, promovido por el C. David Sosa Mendizábal representante legal de “AZTEC MEDICA, 
S.A. de C.V.”,”, en el cual se determinó: 

“…Con fundamento en el artículo 24 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en relación con el diverso 36, fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, SE ADMITE A TRÁMITE EL INCIDENTE DE MEDIDAS 
CAUTELARES que se promueve. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 26 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con los artículos 36, fracciones VII y IX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, SE CONCEDE la medida cautelar 
previa solicitada para el efecto de que el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, se abstenga de inhabilitar a la 
actora para celebrar contrato alguno con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, lo anterior, con el objeto de evitar se produzcan al actor daños 
substanciales o una lesión importante al derecho que pretende el actor, hasta en tanto se 
resuelva en definitiva el presente juicio.” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a 22 de enero de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 118/2015, así como los Votos Concurrente y Particular formulado por el Ministro Presidente 
Luis María Aguilar Morales y Particular formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 118/2015. 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 

PONENTE: MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA I. 
SECRETARIOS: ETIENNE LUQUET FARÍAS Y RAÚL DÍAZ COLINA. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día dos de agosto de dos mil dieciocho. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la demanda. Por oficio depositado el veintinueve de octubre de dos 
mil quince en la Oficina de Correos del Servicio Postal Mexicano de Morelia Michoacán y recibido el 
cinco de noviembre del mismo año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, José María Cázares Solórzano, en su carácter de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán, promovió acción de 
inconstitucionalidad, solicitando la invalidez de las normas que más adelante se señalan, emitidas y 
promulgadas por las autoridades que a continuación se precisan. 

2. SEGUNDO. Norma impugnada. Artículos 1o., fracción II, 8o., 9o., 10, 11, 14 a 21, 36, 43, 44, 46, 
49, fracción II, 56, 57, 66, fracción XIX y 76 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, publicada mediante Decreto número 559, en el Periódico Oficial del Estado 
de Michoacán, el veintinueve de septiembre de dos mil quince. 

3. TERCERO. Autoridades emisora y promulgadora. La Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Michoacán señaló como autoridades emisora y promulgadora de las normas impugnadas, 
respectivamente, al Congreso y al Gobernador del Estado de Michoacán. 

4. CUARTO. Artículos constitucionales y convencionales que se señalan como violados. La 
promovente señala como vulnerados los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 9o., 14, 16, 17, 22 y 24, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1o., 2o., 9o., 11, 
12, 13, 16, 17, 24 y 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos. 

5. QUINTO. Conceptos de invalidez. El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Michoacán plantea en síntesis los siguientes conceptos de invalidez: 
 Primer concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 1o., fracción II de la Ley para el 

Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, por violentar el sistema normativo 
educativo nacional previsto en el artículo 3o. constitucional, al regular las instituciones facultadas 
para expedir títulos. 

 La promovente considera que la Ley de Profesiones del Estado de Michoacán debe limitarse a 
mencionar aquellas profesiones que requieren patente y, en su caso, la forma en que se 
expedirá la misma, sin que pueda regular el funcionamiento de las instituciones educativas como 
lo hace la referida Ley de Profesiones. 

 Al resultar invasivo de esferas competenciales, refiere que el artículo 1o. cuya invalidez se 
demanda, resulta nugatorio de derechos humanos, específicamente, del derecho de legalidad, 
seguridad y certeza jurídica en su vertiente de competencia por materia, así como de los 
artículos 1o., 3o., 5o., 14 y 16 de la Constitución federal. 

 Segundo concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 El artículo impugnado dispone que los profesionistas que quisieran ejercer en el Estado de 
Michoacán y tuvieran título y cédula expedida por autoridad federal o de otro Estado, deben 
registrarse en la Dirección de Profesiones de dicha entidad. 
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 Al efecto, la promovente aduce extraterritorialidad en la aplicación de la ley y violación a los 
artículos 1o., 3o., 5o., 14, 16, 101 y 104 de la Constitución federal, por considerar que el 
precepto vulnera el sistema federal en materia de profesiones y el principio de seguridad jurídica, 
además de generar desconocimiento respecto de las facultades de las autoridades federales o 
estatales en la materia. 

 Aunado a lo anterior, refiere que la Constitución federal dispone que cada Estado dará fe y 
crédito a los actos autorizados, celebrados o expedidos por otros a efecto de evitar la imposición 
de trámites excesivos. 

 Con base en lo anterior, considera que el artículo impugnado resulta contrario a los derechos 
humanos de debida fundamentación y motivación, así como de seguridad jurídica, en franca 
violación del sistema federal. 

 Tercer concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 9o. de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, al imponer doble requisito de revalidación 
–federal y local- a títulos o grados extranjeros, en contra de los artículos 1o., 3o., 4o., 5o., 14, 16, 
101 y 104 de la Constitución federal. 

 La medida es contraria al sistema educativo federal al imponer la obligación de revalidar dos 
veces el mismo documento, pues desconoce las acciones de la Federación o de algún  
otro Estado. 

 México ha celebrado diversos tratados internacionales a través de los cuales ha acordado 
dispensar el requisito de la revalidación de estudios, de manera que, al imponer mayores 
requisitos que la Constitución y los Tratados internacionales de los cuales nuestro país es parte, 
el precepto vulnera el contenido de tales ordenamientos. 

 Cuarto concepto de invalidez. Inconstitucionalidad de los artículos 10 y 11 de la Ley para el 
Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán al vulnerar lo establecido en los artículos 1o., 3o., 
4o., 5o., 14, 16, 101, y 104 de la Constitución Federal por las razones siguientes: 

a) Aun cuando el artículo 10 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, 
remite a los artículos 58 y 60, del mismo ordenamiento, a efecto de determinar las 
profesiones que requieren de título y patente en dicha entidad, éstos no establecen cuáles 
son esas profesiones, ni los supuestos que se requieren para ejercer una profesión, de 
manera que, en el caso, la referida Ley para el Ejercicio Profesional omite regular las 
profesiones que requieren de título y cédula. 

b) El artículo 11 de la Ley en mención, dispone que sus reglamentos serán expedidos por el 
Poder Ejecutivo local, escuchando a las instituciones de educación superior y a los 
colegios de profesionistas, a efecto de fijar: (i) el ámbito de ejercicio de cada profesión y, 
(ii) las condiciones para su ejercicio. 

 No obstante, la Ley no regula la materia ni sienta las bases generales para emitir el 
reglamento correspondiente, dejando total discrecionalidad al Poder Ejecutivo para 
establecer: (i) las profesiones que requieren título y cédula y, (ii) las bases para su 
ejercicio. 

 De este modo, se está ante una norma en blanco que deja a la autoridad emisora del 
reglamento, total libertad para fijar las profesiones y las bases para su ejercicio, sin 
establecer las disposiciones generales a partir de las cuales deberá ser expedido el 
reglamento, lo cual resulta contrario a los principios de reserva de ley y subordinación 
jerárquica, así como a los derechos humanos de seguridad jurídica, fundamentación y 
motivación. 

 Quinto concepto de invalidez. Inconstitucionalidad de los artículos 14 a 21 de la Ley para el 
Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, que establecen un sistema de certificación 
profesional ilícito contrario a lo dispuesto en los artículos 1o., 3o., 4o., 5o., 14, 16, 101 y 104 de 
la Constitución Federal. 

 Los artículos impugnados establecen un doble registro profesional a efecto de que los 
profesionistas se certifiquen y acrediten su competencia en el Estado, debiendo obtener primero 
el título y la cédula correspondiente y, posteriormente, una certificación profesional. 
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 Los preceptos resultan contrarios a los principios de igualdad, seguridad jurídica, progresividad y 
universalidad, al crear categorías diversas de profesionistas –simples y certificados- a quienes 
se otorga un trato diverso a pesar de pertenecer a un mismo grupo de sujetos. 

 Aunado a lo anterior, los artículos cuya invalidez se demanda, estigmatizan a quienes, en 
ejercicio del libre desarrollo de su personalidad, decidan no certificarse, pues se les excluye del 
padrón de profesionistas certificados, sin tomar en cuenta que, una vez autorizada la patente a 
un profesionista, no puede exigírsele evaluación ulterior alguna, por lo que se está en presencia 
de una autorización profesional encubierta. 

 Por último, las normas impugnadas generan incertidumbre jurídica, al sujetar a los profesionistas 
a un sinnúmero de reconocimientos y evaluaciones sucesivas por órganos no educativos, más 
allá de la cédula, lo cual resulta contrario al sistema federal educativo y de profesiones. 

 Sexto concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 36 de la Ley del Ejercicio 
Profesional de Michoacán, que dispone que el servicio social podrá retribuirse pero no generará 
relación laboral. 

 La promovente considera que el precepto impugnado es contrario a los principios de seguridad 
Jurídica, fundamentación y motivación, así como a los artículos 1o., 3o., 4o., 5o., 14,16, 101, 104 
y 123, apartado A, de la Constitución Federal, toda vez que la norma estatal de profesiones no 
puede regular la materia laboral. 

 Las relaciones de trabajo entre particulares, se encuentran reservadas a la Federación 
–Ley Federal del Trabajo-, de manera que, al regular respecto de la remuneración del servicio 
social, el precepto debe ser declarado inconstitucional, pues el Congreso local se encuentra 
imposibilitado para legislar al respecto. 

 Séptimo concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 43 de la Ley del Ejercicio 
Profesional de Michoacán al considerar la Comisión promovente, que excluye implícitamente de 
la regulación, la entrega de constancias a los prestadores de servicio social remunerado. 

 El precepto impugnado dispone que la Dirección de Profesiones del Estado, entregará 
anualmente a los prestadores de servicio social voluntario, la constancia respectiva, sin hacer 
referencia a aquellos que hubieren sido remunerados, quedando a discreción de la autoridad 
respectiva, entregar o no el documento que lo acredite. 

 Lo anterior, indica, resulta contrario a los derechos humanos, ya que la remuneración es un 
hecho ajeno a la prestación del servicio social, de manera que la exclusión de la entrega de 
constancia, se traduce en un trato diferenciado no justificado, contrario a los artículos 1o., 3o., 
4o., 5o., 14, 16, 101 y 104 de la Constitución Federal. 

 Octavo concepto de invalidez. Se solicita la invalidez de los artículos 44, 46, 49, fracción II, 56 y 
57 de la Ley del Ejercicio Profesional de Michoacán, al considerar que vulneran los artículos 1o., 
3o., 4o., 5o., 14, 16, 101 y 104 de la Constitución Federal, por las siguientes razones: 

a) Los artículos 44, 46 y 57 de la Ley del Ejercicio Profesional de Michoacán, son 
inconstitucionales al prohibir, por una parte, la existencia de más de dos colegios 
profesionales de cada rama y, por otra, la posibilidad de asociarse a más de un colegio 
profesional. 

 A partir de tales prohibiciones, los preceptos impugnados vulneran los derechos de libertad 
de asociación, colegiación y profesión, así como de creencia y libre desarrollo de la 
personalidad, al impedir a los individuos crear los colegios que consideren oportunos para 
su profesión y adherirse a ellos de manera libre. 

b) El artículo 49, fracción II, de la Ley del Ejercicio Profesional de Michoacán es 
inconstitucional, al fijar como requisito para la constitución de un colegio profesional, el 5% 
del total del padrón de profesionistas por cada rama. 

 La norma observa al padrón como una base en la constitución de colegios, aun cuando se 
trata de un registro interno de la Dirección y, por tanto, de un elemento ajeno al 
profesionista. 

 Lo que la norma debe tomar en cuenta, son los elementos determinantes para ejercer la 
profesión, es decir, el título y la cédula profesional y no un requisito ajeno y excesivo de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 constitucional, además de contrario a los 
principios de motivación, fundamentación y seguridad jurídica, pues el número de 
profesionistas del padrón es fluctuante. 
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c) El artículo 56 de la Ley del Ejercicio Profesional de Michoacán, debe ser declarado 
inconstitucional, al disponer que cuando se trata de profesiones nuevas o no hubiere en el 
Estado el número de profesionistas que señala la propia ley, la Dirección de Profesiones 
del Estado autorizará, discrecionalmente, la constitución y registro del colegio respectivo. 

 Lo anterior es así, ya que la permisión de autorización de registro de los referidos colegios 
de forma discrecional por parte de la Dirección, genera una categoría sospechosa, 
contraria a los principios de seguridad jurídica y no discriminación, al otorgar un trato 
diferenciado a un mismo grupo de personas, pues, a algunos se les solicita reunir el 5% en 
el padrón, mientras que a otros, se les exime del cumplimiento de tales requisitos. 

 Aunado a lo anterior, el no fijar bases mínimas para el otorgamiento de registro a dicha 
clase de colegios, pugna con el sistema de atribuciones y funciones establecido, 
generando incertidumbre jurídica. 

 Noveno concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 66, fracción XIX, de la Ley del 
Ejercicio Profesional de Michoacán, que dispone que la Dirección de Profesiones del Estado 
puede recopilar datos de las Instituciones de educación superior nacionales y del Extranjero. 

 Tal proceder es inconstitucional, debido a que la ley está obrando sobre espacios ajenos al 
territorio estatal (violación por extraterritorialidad de la ley e invasión de esferas), lo cual es 
violatorio de derechos humanos, pues ninguna ley estatal puede aplicarse fuera de su territorio, 
es decir, en el resto del territorio nacional y menos aún en el extranjero. 

 De este modo, si la norma impugnada pretende que se exija a instituciones nacionales y 
extranjeras que le aporten datos, tal proceder es violatorio de la Constitución Federal, 
específicamente respecto sus artículos 1o., 3o., 4o., 5o., 14, 16, 101 y 104. 

 Décimo concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 76 de la Ley del Ejercicio 
Profesional de Michoacán, que dispone que para la imposición de sanciones, la Dirección de 
Profesiones del Estado, deberá tomar en consideración, entre otras circunstancias, la gravedad 
de la conducta y el prestigio profesional. 

 Tal norma es inconstitucional al dotar a la autoridad de una discrecionalidad total e ilimitada 
respecto de la determinación de las conductas consideradas ilícitas, ya que la Ley para el 
Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, de la cual forma parte, no dispone de un catálogo 
de conductas consideradas faltas a dicho ordenamiento, ni establece límites mínimos y máximos 
a las conductas desarrolladas a través de los cuales pueda saberse si se trata de faltas  
graves o no. 

 La facultad otorgada a favor de la referida Dirección, resulta contraria a los principios de 
seguridad jurídica, exacta aplicación de la ley y no imposición de sanciones excesivas, en virtud 
de que se configura como una norma en blanco que permite la actuación discrecional e ilimitada 
de la autoridad, en contra de los artículos 1o., 14, 16, 17 y 22 de la Constitución Federal. 

 No debe omitirse que las conductas o faltas a la Ley que nos ocupa, deben ser previstas en 
sede legislativa, sin que puedan fijarse a través de disposiciones administrativas, como sucede 
en el caso a estudio. 

 Asimismo, los elementos que deben tomarse en consideración según la norma impugnada, 
determinan hechos subjetivos como lo es el “prestigio profesional”, el cual constituye un 
elemento ajeno a la conducta a sancionar. 

 Resulta importante tomar en cuenta que el derecho administrativo se ha equiparado al penal 
sustantivo y que la reforma Constitucional de dos mil ocho en materia penal, desterró la fórmula 
consistente en que el legislador tomase en cuenta las circunstancias personales del infractor  
–temibilidad-, para acoger la teoría de la imputación objetiva, con base en la cual lo que se 
castiga es el hecho en sí mismo y no la posibilidad de que el sujeto pueda, de acuerdo a su 
personalidad, ser temible en el futuro o no. 

 Al sancionar, la autoridad correspondiente debe tomar en cuenta la falta cometida y no la 
personalidad del posible infractor, pues de hacerlo, se permitiría constituir responsabilidades y 
sanciones a través de elementos subjetivos, lo cual es contrario a la Constitución Federal. 
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6. SEXTO. Radicación y admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de 
nueve de noviembre de dos mil quince (foja treinta y uno y reverso del expediente), el Presidente  
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad 118/2015. 

7. Asimismo, con fundamento en el artículo 24, en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, así como 81 del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó turnar el expediente al Ministro Eduardo 
Medina Mora I. como instructor del procedimiento. 

8. Por su parte, en diverso proveído de diez de noviembre de dos mil quince (fojas treinta y dos a 
treinta y cuatro del expediente), el Ministro instructor admitió la presente acción de 
inconstitucionalidad, reconoció la personalidad con que se ostenta el accionante y ordenó dar vista 
al Poder Legislativo que emitió la norma impugnada, al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran 
sus respectivos informes, así como a la Procuradora General de la República; sin que ésta emitiera 
pedimento. 

9. SÉPTIMO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Michoacán. En su informe, el Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo señala en síntesis lo siguiente: 

a) Respecto al primer concepto de invalidez, refiere que la ley que se pretende invalidar no resulta 
violatoria de derechos humanos, en virtud de que regula los artículos 3o. y 23 fracción III, en lo 
concerniente a la obtención de cédula de ejercicio con efectos de patente, por lo que no invade 
la esfera competencial de la Federación, ni la naturaleza por materia, pues la competencia de la 
ley que se impugna corresponde exclusivamente al Estado de Michoacán de Ocampo. 

b) En relación con el segundo y el tercer concepto de invalidez, el legislativo cita parte del 
Dictamen integrante del proceso legislativo en el que se señala: “(…) La presente iniciativa 
pretende consolidar el sistema educativo en el Estado, actualizando la norma en cuanto al 
ejercicio profesional para que evolucione al ritmo que lo hace la sociedad michoacana (…)” a 
partir de lo cual concluye que no se violan los derechos humanos de legalidad, seguridad y 
certeza jurídica en su vertiente de competencia. 

c) Por cuanto hace al cuarto concepto de invalidez, argumenta que el legislador concedió 
facultades para la expedición de un reglamento que regirá el ámbito de acción de cada 
profesión, especialidades y posgrados, así como las condiciones para su ejercicio, de manera 
que el Congreso local no regula una norma federal, por lo que no se genera violación alguna a 
los derechos humanos. 

d) En atención al quinto concepto de invalidez, aduce que el proceso de certificación profesional 
constituye un proceso de evaluación al que voluntariamente se somete un profesionista, cuyos 
objetivos se expresan en el artículo 18 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

 De igual forma, señala que no se genera un doble registro profesional, pues la certificación 
favorece la actualización y modernización de los profesionistas, lo que no puede considerarse 
discriminatorio, ni genera una categoría sospechosa. Asimismo, la promovente hace énfasis en 
el hecho de que la certificación proporcional es un procedimiento opcional al que todo 
profesionista puede aspirar. 

e) En cuanto al sexto concepto de invalidez, el planteamiento del legislativo refiere que el servicio 
social fomenta la ampliación de la información académica y fortalece la conciencia de solidaridad 
social del estudiante, al tiempo que abona al desarrollo comunitario e indica que no existe en la 
Ley impugnada, exclusión implícita de regulación en la entrega de constancia a los prestadores 
de servicio social. 

f) Respecto al séptimo concepto de invalidez, el Poder Legislativo aduce que la accionante llevó a 
cabo una inexacta interpretación del precepto impugnado. 

g) En cuanto al octavo concepto de invalidez aduce que no existe inconstitucionalidad, pues la 
libertad de asociarse corresponde a cada profesionista a efecto de determinar el sector en el que 
desea agruparse para desarrollarse en el ámbito profesional. 

 A la letra señala que: “no genera actividad sospechosa el pretender limitar a los colegios de 
profesionistas, pues si bien es cierto al constituirse un grupo de esta naturaleza, se podrá 
entender como una asociación de carácter profesional o gremial integrada por quienes ejercen 
una misma profesión, a sus conocidos se les suele conocer como colegiados. Ello atendiendo a 



Miércoles 30 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

que un Colegio Profesional es una corporación democrática formada por profesionales de un 
determinado sector cuyo fin es tanto defender y apoyar los intereses de los colegiados, como 
prestar un servicio a la sociedad velando por la calidad del ejercicio de la profesión. (…) un 
profesionista tendrá que valorar sus tiempos y compromisos, para participar en uno o más 
colegios, por ello, se encontrará en toda la libertad de pensamiento, de acción, de espacio, de 
expresión, de desarrollo profesional e individual, entre otros.”1 

h) En relación con el noveno concepto de invalidez, aduce que el artículo impugnado sólo se refiere 
a la recopilación de datos, para aspectos estadísticos y referenciales, a partir de lo cual no 
puede inferirse que se regule un espacio territorial fuera de la competencia de ese cuerpo 
legislativo. 

i) En cuanto al décimo concepto de invalidez, indica que para valorar la gravedad de una falta y la 
consecuente imposición de sanción, se considerarán las circunstancias en que la misma fue 
cometida, la gravedad y sus consecuencias, por lo que no existe inconstitucionalidad en el 
precepto impugnado. 

10. OCTAVO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán. En su informe, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo refiere fundamentalmente lo siguiente: 

a) Respecto al primer concepto de invalidez, el Ejecutivo estatal manifiesta que la invasión de 
esfera competencial aducida es infundada, en virtud de que, con base en el artículo 3o. de la 
Constitución Federal, el Estado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios- impartirán 
educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

 Indica que el artículo 29 de la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán, faculta a la Secretaría de Educación local, para planear, programar, desarrollar, 
supervisar y evaluar la educación a cargo del Estado, en todos los tipos de niveles. De este 
modo concluye, que el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Educación, sí 
posee facultades para regular a las instituciones que estén facultadas para expedir títulos. 

b) En relación al segundo concepto de validez, advierte que las aseveraciones de la actora son 
inoperantes, ya que la imposición de la obligación de registrarse ante la Dirección de 
Profesiones de la Entidad Federativa, a aquellos que ejerzan la profesión en el Estado, tiene por 
objeto generar un padrón de profesionistas, sin que a través de ésta se pretenda desconocer las 
atribuciones de las autoridades federales o de otras entidades federativas. 

 Cabe indicar que la falta de registro por parte de los profesionistas, no tiene como consecuencia 
la imposibilidad de su ejercicio profesional en el Estado de Michoacán. 

c) En cuanto al tercer concepto de invalidez, referente al doble requisito de revalidación de títulos o 
grados extranjeros, señala que los títulos profesionales expedidos en el extranjero a favor de 
mexicanos o extranjeros, para que puedan ser reconocidos en el Estado, deben ser revalidados 
previamente por la Secretaría de Educación Pública (SEP), con el objeto de crear mayor 
certidumbre en los grados que se expidan en el extranjero. 

 Dicho proceder no es contrario a la Constitución Federal, en virtud de que la facultad de 
revalidación que tiene la Secretaría de Educación en el Estado, se encuentra consagrado en el 
artículo 29, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán y ello se hace para crear certidumbre en el interior del Estado, en el ejercicio 
profesional, de manera que no se trata de una doble revalidación. 

d) Respecto del cuarto concepto de invalidez, el Poder Ejecutivo refiere que el artículo 10, en 
concordancia con el 58 y 60, de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, determina que las profesiones que necesitan título para su ejercicio son todos los 
estudios profesionales, técnicos superiores universitarios y técnicos ofertados en la currícula de 
las instituciones de educación media superior que emitan títulos. 

 Además, indica que las profesiones de Técnica Superior Universitario y Superior a que hace 
referencia el artículo 58, requerirán del título profesional, correspondiente a lo indicado en el 
artículo 60 de la misma Ley; por lo que se sostiene que el ordenamiento impugnado sí establece 
claramente las profesiones que para el ejercicio profesional, requieran de ese documento oficial 
expedido por la institución educativa correspondiente. 

                                                 
1 Pág. 89 y 90 del expediente de la Acción de Inconstitucionalidad 118/2015. 
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e) Por cuanto hace al quinto concepto de invalidez, relativo al procedimiento de certificación 
profesional, indica que se trata de una evaluación a la que voluntariamente puede someterse un 
profesionista con el objeto de que instituciones de educación superior, públicas o privadas, con 
el reconocimiento de validez oficial de estudios de la Secretaría de Educación Pública, evalúen 
sus conocimientos para crear mayor certeza profesional, pues es de interés público tener a 
profesionistas mejor preparados, sin que lo anterior implique un acto discriminatorio. 

f) En lo relativo al concepto de invalidez sexto, refiere que no puede existir relación laboral del 
prestador del servicio social con la dependencia donde lo presta, puesto que no brinda sus 
servicios en forma subordinada, además de no ser remunerado, al ser un servicio que el 
estudiante o profesionista retribuye al Estado, además de ser un requisito indispensable en 
diversas instituciones educativas para lograr el título profesional. 

g) Respecto del séptimo concepto de invalidez, el Poder Ejecutivo refiere que la promovente hace 
una lectura inexacta del artículo 43 de la Ley del Ejercicio Profesional de Michoacán que se 
impugna, porque éste estipula que los profesionistas que hayan cumplido con el servicio social, 
recibirán de la Dirección de Profesiones la constancia respectiva que lo acredite. 

h) En el octavo concepto de invalidez, la accionante menciona que la Ley estatal en pugna coarta 
el derecho a la libertad de asociación, colegiación y profesión, así como la libertad de creencia y 
libre desarrollo de la personalidad, por prohibir que existan más de dos colegios de 
profesionistas por rama, además de que prohíbe a los profesionistas asociarse a más de un 
colegio, argumentos que el Poder Ejecutivo califica de inoperantes, pues a su parecer, la norma 
respeta el derecho de asociación y libertad de trabajo como marca el numeral 5o. de la 
Constitución Federal, reconociendo la libertad que tienen los profesionistas de una misma rama 
para constituirse en el Estado como colegios. 

i) Por lo que toca al noveno concepto de invalidez, el Poder Ejecutivo manifiesta que si bien es 
cierto que el dispositivo impugnado faculta a la Dirección de Profesiones del Estado a recopilar 
datos relacionados con las instituciones de educación superior, de enseñanza normal, de 
profesional técnica y colegios de profesionistas, sobre regulación, apoyo, organización y control 
del ejercicio profesional en la República Mexicana y en el extranjero, eso no quiere decir que se 
pretenda aplicar la Ley estatal en el extranjero o en otra entidad. 

j) Finalmente, en relación con el décimo concepto de invalidez planteado, señala que el hecho de 
considerar para la imposición de sanciones derivadas del incumplimiento de la Ley impugnada, 
las circunstancias en que fue cometida la falta, la gravedad de la misma, las consecuencias de 
su actualización, el prestigio profesional y la circunstancia económica del infractor, no violenta 
los derechos humanos ni las garantías constitucionales de los gobernados. 

11. NOVENO. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los 
alegatos de las partes y encontrándose debidamente instruido el procedimiento, el expediente se 
puso en estado de resolución. 

CONSIDERANDO 

12. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal2; 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación3; en relación con el Punto Segundo, fracción II, del 
Acuerdo General Número 5/2013, del Tribunal Pleno, de trece de mayo de dos mil trece4, toda vez 
que se plantea la posible contradicción entre lo dispuesto en diversos artículos de la Ley para el 
Ejercicio Profesional en el Estado de Michoacán de Ocampo y la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
2 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de publicación de la norma, por: […] g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de 
las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 
parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas. 
3 Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. 
4 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
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13. SEGUNDO. Oportunidad. Procede analizar si la demanda de la acción fue promovida 
oportunamente, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente. 

14. Al efecto, cabe destacar que el escrito por el que se promueve la presente acción de 
inconstitucionalidad se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del Servicio 
Postal Mexicano, según consta de los sellos que aparecen asentados en ambas caras del sobre que 
obra en la foja treinta del expediente; consecuentemente, en su oportunidad deberá analizarse 
conforme a lo previsto en el artículo 8o. de la ley reglamentaria de la materia, que a la letra dispone: 

"Artículo 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo 
si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las 
oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde 
la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de 
correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes." 

15. Conforme al numeral transcrito, para que se tengan por presentadas en tiempo las promociones que 
se depositen por correo certificado o se envíen vía telegráfica, se requiere: a) que se depositen en 
las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envíen vía telegráfica, 
desde la oficina de telégrafos; b) que el depósito o envío se haga en las oficinas de correos o de 
telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito o envío se realice 
dentro de los plazos legales. 

16. Por tanto, conforme a lo dispuesto por el artículo 8o. de la ley reglamentaria de la materia transcrito, 
si las partes hacen uso del servicio de correos para enviar sus promociones a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, deben hacerlo a través del correo certificado y no del ordinario; lo anterior 
tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica de que debe estar revestido todo 
procedimiento judicial, de tal manera que quede constancia fehaciente tanto de la fecha en que se 
hizo el depósito correspondiente, como de aquella en que fue recibida por su destinatario, lo que se 
logra a través del correo certificado, en términos de las disposiciones de la Ley del Servicio Postal 
Mexicano y del Reglamento para la Operación del Organismo del Servicio Postal Mexicano, que 
prevén el control escrito de cada pieza registrada (correo certificado). 

17. Por otra parte, como se ha expresado, el numeral en cita dispone que las oficinas de correos o de 
telégrafos en que debe hacerse el depósito o el envío correspondiente, son aquellas que se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

18. Así, las partes en la acción que radiquen fuera del lugar de residencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones y recursos mediante correo certificado o 
por telégrafo, en los lugares en que tengan su domicilio, a efecto de que tengan las mismas 
oportunidades y facilidades para la defensa de sus intereses que aquellos cuyo domicilio se 
encuentra ubicado en el mismo lugar en que tiene su sede este Alto Tribunal, a fin de que no tengan 
que desplazarse del lugar de su residencia hasta esta ciudad para presentar sus promociones o 
recursos, evitando así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer un derecho o cumplir con 
una carga procesal puedan resultar disminuidos por razón de la distancia. 

19. Resta ahora determinar si el depósito de la demanda se hizo dentro del plazo legal que para tal 
efecto prevé la Ley Reglamentaria de la Materia. 

20. El párrafo primero del artículo 60, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Federal, dispone que el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial y que si el último día 
del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.5 

21. Conforme a este precepto, el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional cuya invalidez se solicita, haya sido publicado en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

                                                 
5 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
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22. El decreto número 559 por el que se aprueba la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, fue publicado en el Periódico Oficial local el martes veintinueve de 
septiembre de dos mil quince, como se advierte del ejemplar de la edición correspondiente que obra 
agregado a fojas veinticuatro a veintinueve del expediente, por lo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo transcrito, el plazo para promover la presente acción, transcurrió del 
miércoles treinta de septiembre al veintinueve de octubre de dos mil quince. 

23. Bajo ese contexto, al haberse presentado la acción de inconstitucionalidad, el veintinueve de 
octubre de dos mil quince, como se advierte de la pieza postal depositada en la Oficina  
de Correos de Morelia, Michoacán, es decir, dentro del plazo indicado, debe concluirse que fue 
promovida oportunamente. 

24. TERCERO. Legitimación. A continuación se procede analizar la legitimación de la promovente de 
la acción de inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable para su ejercicio. 

25. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, en relación con el diverso 11, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, las partes deben comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos.6 

26. Al respecto, el artículo 27, fracción I, de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo7, dispone que corresponderá al Presidente de dicho organismo la 
representación legal y jurídica del mismo. 

27. En el caso, suscribe la acción de inconstitucionalidad, José María Cázares Solórzano, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán, 
cuestión que acredita con la copia certificada de su nombramiento que obra a foja veintidós del 
expediente. 

28. Por tanto y en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, incisos g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, en relación con el diverso 11, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional y 27, fracción I, de la Ley de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán, citados con anterioridad, se reconoce 
legitimación a la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán en la  
presente acción. 

29. CUARTO. Causas de improcedencia. No se hacen valer causales de improcedencia o motivos de 
sobreseimiento ni se advierte alguna otra de oficio por este Tribunal. 

30. QUINTO. Estudio de fondo. 

31. A. Estudio de constitucionalidad del artículo 1o., fracción II, de la Ley para el Ejercicio 
Profesional de Michoacán. 

32. Tema jurídico a dilucidar: ¿Se invade la competencia del orden federal en materia educativa 
si la ley impugnada permite regular a las instituciones educativas que expiden títulos? 

33. El accionante refiere que el artículo 1o., fracción II, de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado 
de Michoacán de Ocampo viola los derechos humanos de legalidad, seguridad jurídica y certeza 
previstos en los artículos 1o., 3o., 5o., 14 y 16 de la Constitución General ya que el dispositivo en 
cita, en cuya fracción II, se establece que la ley tiene por objeto regular las instituciones facultadas 
para expedir títulos, lo cual a su juicio, resulta inconstitucional en virtud de que el artículo 3o. 
constitucional regula el sistema educativo nacional, que a su vez determina quién tiene facultades 
para expedir títulos profesionales, siendo enfático en que la posibilidad de expedir títulos es materia 
reservada a las autoridades federales en materia educativa. 

                                                 
6 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
7 Artículo 27. El Presidente de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Ejercer la representación legal y jurídica de la Comisión; 
(…)” 
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34. Adicionalmente, señala que la Ley de profesiones debe limitarse a mencionar las profesiones cuyo 
ejercicio requiere de patente, la forma en que podrá expedirse la misma, así como las sanciones del 
caso, a partir de lo cual no es posible que la ley aborde la regulación de instituciones educativas, 
pues tal circunstancia constituye una invasión de competencias del orden federal. 

35. Los conceptos de invalidez planteados son infundados. 
36. La fracción II, del artículo 1o., de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de 

Ocampo, cuya invalidez se demanda, señala: 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 
general en el Estado de Michoacán, tiene por objeto: 
(…) 
II. Regular las instituciones facultadas para expedir títulos; 
(…)” 

37. Los argumentos planteados por la parte actora se encaminan a demostrar que el Estado de 
Michoacán legisló en materia de educación sin respetar el orden competencial establecido en la 
Constitución y, consecuentemente, las leyes generales que lo delimitan, en particular porque 
pretende regular a las instituciones facultadas para expedir títulos. 

38. El artículo 5o. constitucional, establece que la Ley determinará en cada Estado, cuáles son las 
profesiones que requieren título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo 
y las autoridades que han de expedirlo,8 de donde queda explícito en el propio texto constitucional, 
que las autoridades locales son quienes determinarán qué autoridades pueden expedir títulos y, 
consecuentemente, normarlas y regularlas para dicho propósito. 

39. Tomando como premisa que los Estados, en sus respectivas competencias, son los encargados de 
fijar los parámetros aplicables a la acreditación de las instituciones de impartición de educación 
profesional que estarán en aptitud de expedir títulos, se colige que la regulación de las instituciones 
educativas a las que alude la fracción impugnada sólo refleja el ejercicio del régimen competencial 
establecido constitucionalmente por lo que hace a que dichas instituciones certifican a sus 
estudiantes y expiden títulos profesionales. 

40. El establecimiento de los requisitos necesarios para considerar a una institución como susceptible 
de expedir títulos, constituye la materia de regulación para la que expresamente se encuentran 
facultadas las entidades federativas, lo anterior en términos del artículo 5 constitucional, a partir de 
lo cual, los Estados no pueden ser omisos en la regulación de tales extremos. 

41. En concordancia con tal facultad, el sistema de competencias previsto en el artículo 73, fracción 
XXV, de la Constitución Federal9, refiere que los títulos que se expidan por los establecimientos 
educativos surtirán sus efectos en toda la República. 

42. A su vez, el artículo 121, fracción V, de la Constitución General10 señala que se dará entera fe y 
crédito a los actos públicos y registros de todos los otros Estados, estipulando explícitamente que 
los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, tendrán validez en los otros. Lo 
anterior, siempre y cuando la expedición de los mismos se haga a partir del cumplimiento irrestricto 
de la normatividad establecida para el efecto, pues la validez de los títulos profesionales se 
encuentra supeditada al efectivo cumplimiento de los requisitos impuestos en cada entidad 
federativa. 

                                                 
8 “Art. 5o.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 
ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 
La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban 
llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.” 
9Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
(…) 
XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en 
toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de 
enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 
concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre 
vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para 
dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios el ejercicio de la 
función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda 
la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los 
Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de 
derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma; (…). 
10 Artículo 121.- En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de 
todos los otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y 
procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 
(…) 
V.- Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con sujeción a sus leyes, serás (sic) respetados en los otros. 
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43. La norma impugnada no regula a las instituciones educativas por lo que hace a cuestiones relativas 
a su funcionamiento o impartición de educación superior, sino que se limita a establecer que uno de 
los objetos de la ley es regular y ordenar a aquellas organizaciones que participan en la vigilancia 
del ejercicio profesional; las que pueden certificar la actualización de los conocimientos de los 
profesionistas; las que pueden dedicarse a la certificación profesional y las que pueden dedicarse a 
la actualización profesional. 

44. Consecuentemente, el cumplimiento de los requisitos ordenados legalmente, así como la 
supervisión de los mismos, constituye un elemento esencial para dotar de certeza al proceso de 
expedición de títulos, así como a los efectos de validez de que dichos documentos gozan en toda la 
República. 

45. Por lo anterior, el artículo impugnado únicamente refleja el ejercicio competencial sobre las 
atribuciones y obligaciones de las instituciones que pueden expedir títulos, establecido en el artículo 
5o. constitucional, que a su vez resulta concordante con el marco competencial del sistema 
educativo nacional. 

46. Así, es posible concluir que los conceptos de invalidez expuestos por la accionante resultan 
infundados y, por ende, se reconoce la validez de la fracción II, del artículo 1o., de la Ley para el 
Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

47. B. Estudio de constitucionalidad del artículo 8o. de la Ley para el Ejercicio Profesional de 
Michoacán. 

48. Tema jurídico a dilucidar: ¿La obligación de todo profesionista que ejerza en el Estado de 
registrarse ante la Dirección de Profesiones es invasiva de las facultades federales y de otros 
Estados en la materia de títulos profesionales? 

49. El accionante aduce que el artículo 8o. de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo viola los artículos 1o., 3o., 5o., 14, 16, 101 y 104 de la Constitución Federal, 
pues opera en contra del sistema federal en materia de profesiones y, en consecuencia, violenta el 
principio de seguridad jurídica en virtud de que la obligación impuesta a todo profesionista que tenga 
título y cédula expedida por autoridad federal o de otro Estado, de registrarse ante la Dirección de 
Profesiones del Estado de Michoacán, para estar en posibilidades de ejercer la profesión, obra en 
contra del sistema federal y desconoce las facultades federales y las de otros Estados en la materia. 

50. El concepto de invalidez es infundado. 

51. El artículo 8o. de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, cuya 
invalidez se demanda, señala: 

“Artículo 8. Las personas que posean carta de pasante, título profesional, cédula 
profesional, diplomas de especialidad o grados académicos, expedidos por las 
instituciones de Educación Media Superior, Superior, pertenecientes al Sistema 
Educativo Nacional y al Sistema Educativo Estatal, que ejerzan su profesión dentro 
del territorio michoacano, deberán registrarse ante la Dirección de Profesiones, 
para formar un padrón de profesionistas.” 

52. El actor parte de una interpretación equivoca del precepto, pues la obligación de registrarse ante la 
Dirección de Profesiones de la Entidad, no condiciona la posibilidad del ejercicio de la profesión, por 
el contrario, el ejercicio de la profesión en el Estado constituye una precondición para el registro 
solicitado, es decir, se trata de una obligación posterior al ejercicio; una obligación de registro para 
el profesionista que efectivamente ejerza su profesión en territorio michoacano a efecto de 
conformar un padrón de profesionistas en la entidad federativa, tal y como se desprende de la 
literalidad del artículo impugnado. 

53. En esa lógica, mediante el dispositivo que se combate no se desconocen las facultades de otras 
entidades a partir de las cuales se expidieron títulos profesionales en otro Estado como lo 
argumenta el accionante, lo que efectivamente contravendría el artículo 121, fracción V de la 
Constitución General, sino que, se trata únicamente de la imposición de una obligación a los 
profesionistas que efectivamente ejerzan su profesión dentro del Estado, a efecto de conformar un 
padrón estatal de profesionistas. Es decir, no se condiciona el ejercicio de la profesión y por ende no 
se desconocen los títulos reconocidos por el orden federal o de otras entidades federativas. 
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54. Lo anterior, cobra sentido a partir del reconocimiento de documentos expedidos por otros Estados, 
pues la intención de contar con un padrón de profesionistas activos en la entidad federativa adquiere 
mayor importancia si se considera que en ella pueden ejercer profesionistas titulados en diferentes 
entidades federativas. 

55. Por otro lado, el dispositivo no versa, como lo dice el accionante, únicamente en profesionistas que 
tengan título y cédula expedida por autoridad federal o de otro Estado, se refiere a la carta de 
pasante, título profesional, cédula profesional, diplomas de especialidad o grados académicos, 
expedidos por instituciones pertenecientes al Sistema Educativo Nacional y al Sistema Educativo 
Estatal, de donde se desprende que también incluye a aquellos profesionistas que cuenten con 
alguno de los documentos antes mencionados expedidos por autoridades del propio Estado de 
Michoacán de Ocampo, lo que evidencia que, mediante el registro de cuenta, no se pretende validar 
títulos, cédulas profesionales o cualquier otro documento, pues la posibilidad del ejercicio 
profesional no se hace depender del cumplimiento de dicha obligación, sino que se trata de una 
medida tendiente a la consecución de un propósito diverso; la conformación de un padrón estatal  
de profesionistas. 

56. Además, el empadronamiento de referencia no genera la expedición de documento alguno que 
resulte necesario para el ejercicio profesional en el Estado de Michoacán. 

57. Dicho propósito se encuentra en el marco de conformación de un sistema de información adecuado 
que permita tener datos estadísticos relevantes para la supervisión y mejora del sistema educativo, 
a partir de la información que se conforme en cada entidad federativa. 

58. No se desconoce que el incumplimiento de esto podría llevar a la suspensión del ejercicio de la 
profesión en términos de los artículos 13, fracción IX y 69 de la misma Ley. No obstante, se estima 
que esta limitación es justificada constitucionalmente y por lo mismo la obligación del artículo 8o. no 
condiciona de manera alguna el ejercicio libre de la profesión. 

59. Por lo anterior, se reconoce la validez del artículo 8o. de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

60. C. Estudio de constitucionalidad del artículo 9o. de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán. 

61. Tema jurídico a dilucidar: ¿Es invasivo de esferas competenciales del orden federal que el 
Estado de Michoacán obligue a revalidar dos veces el mismo título que fue obtenido  
en el extranjero? 

62. El accionante manifiesta que el artículo 9o. de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo vulnera los artículos 1o., 3o., 4o., 5o., 14, 16, 101 y 104 de la Constitución 
General, toda vez que la imposición de la obligación de que los títulos o grados obtenidos en el 
extranjero, sean revalidados por la autoridad federal y por el Estado de Michoacán para obtener 
validez, opera en contra del sistema federal, ya que revalidar dos veces el mismo documento genera 
el desconocimiento de lo actuado por la Federación u otro Estado. 

63. Por otro lado señala que, México ha suscrito tratados internacionales (sin referir cuáles), por los que 
se dispensa el requisito de revalidación de estudios respecto de grados o títulos expedidos en el 
extranjero, de donde el dispositivo combativo resulta contrario a los mismos. 

64. El concepto de invalidez es fundado. 

65. El artículo 9o., constituye el único dispositivo que integra el capítulo III, denominado “Registro de 
Títulos Expedidos en el Extranjero” de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, mismo que señala: 

“CAPÍTULO III 

REGISTRO DE TÍTULOS EXPEDIDOS EN EL EXTRANJERO 

Artículo 9. Los títulos profesionales expedidos en el extranjero a favor de mexicanos o 
de extranjeros, serán reconocidos en el Estado y registrados por la Dirección, si son 
previamente revalidados por la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría 
de Educación en el Estado, a través de las instancias normativas competentes, y si 
los interesados cumplen y llenan los requisitos establecidos en la presente Ley y 
en otras disposiciones aplicables.” 
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66. Sujetar el reconocimiento y registro en el Estado, de los títulos expedidos en el extranjero, a que los 
interesados cumplan y reúnan los requisitos establecidos en la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, es inconstitucional ya que vulnera el sistema de competencias 
establecido en artículo 73 de la constitución, en cuya fracción XXV, se dispone que el Congreso de 
la Unión tiene la facultad para distribuir entre la Federación, los Estados y los Municipios, 
competencias en la materia educativa, tal y como lo resolvió este Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte en las controversias constitucionales 34/2014, 37/2014, 39/2014, 40/2014, 41/2014, 47/2014, 
48/2014, 62/2014 y 63/2014. Por tanto, una ley local no puede desconocer la repartición 
competencial que ha hecho el Congreso federal mediante una ley general. 

67. En el caso tenemos que el artículo 63 de la Ley General de Educación11 señala que la Secretaría de 
Educación Pública determinará las normas y criterios generales, aplicables en toda la República, a 
que se ajustarán la revalidación y la declaración de estudios equivalentes de nivel medio superior, 
de donde resulta que esa Secretaria del ámbito federal es la facultada para normar los criterios que 
para la revalidación de estudios profesionales o equivalentes se apliquen, tal y como 
adecuadamente lo recoge el artículo 64 de la Ley ahora impugnada12, que dispone que los títulos 
expedidos por las autoridades competentes del extranjero, podrán ejercer en Michoacán, siempre 
que su otorgamiento se haya sujetado a la correspondiente revalidación de estudios en los términos 
previstos por las leyes federales. 

68. La titularidad de la competencia para establecer los requisitos para la revalidación de estudios 
profesionales es de la Federación, mientras que el ejercicio competencial para verificar el 
cumplimiento de los mismos, es indistintamente, de la Federación o de las entidades federativas; 
dependiendo del lugar en que se lleve a cabo el trámite, según lo dispuesto en el artículo 14, 
fracción III, de la Ley General de Educación.13 

69. Por tanto, establecer requisitos para la revalidación de títulos profesionales a nivel local, como lo 
pretende anunciar el artículo 9o. en estudio, contraviene el marco competencial previsto por el 
Congreso de la Unión para el caso de revalidación de estudios previsto en el artículo 63 de la Ley 
General de Educación y, por ende, tal disposición resulta contraria al artículo 73 fracción XXV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

70. Asimismo, existe una incompetencia de carácter operativo para llevar a cabo la revalidación de 
títulos profesionales, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 13, fracción V, y 63 de la Ley 
General de Educación14, puesto que es una competencia administrativa que se ha conferido 
exclusivamente a la autoridad educativa federal. 

                                                 
11 Artículo 63.- La Secretaría determinará las normas y criterios generales, aplicables en toda la República, a que se ajustarán la 
revalidación, así como la declaración de estudios equivalentes. 
La Secretaría podrá revalidar y otorgar equivalencias de estudios distintos a los mencionados en la fracción V del artículo 13. 
Las autoridades educativas locales otorgarán revalidaciones y equivalencias únicamente cuando estén referidas a planes y programas de 
estudio que se impartan en sus respectivas competencias. 
Las revalidaciones y equivalencia otorgadas en términos del presente artículo tendrán validez en toda la República. 
12 Artículo 64. Los documentos a que se refiere el artículo 60 de esta Ley, o sus equivalentes, expedidos por las autoridades competentes 
del extranjero, podrán ejercer en Michoacán, siempre que su otorgamiento se haya sujetado a la correspondiente revalidación de estudios en 
los términos previstos por las leyes federales. (…)  
13 Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes:  
(…) 
III.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los mencionados en la fracción V del artículo 13, de acuerdo con los 
lineamientos generales que la Secretaría expida. Asimismo, podrán autorizar o delegar, según sea el caso, que las instituciones particulares 
con reconocimiento de validez oficial de estudios y las instituciones públicas que en sus regulaciones no cuenten con la facultad expresa, 
otorguen revalidaciones y equivalencias parciales de estudios respecto de los planes y programas que impartan, de acuerdo con los 
lineamientos generales que la Secretaría expida en términos del artículo 63 de esta Ley. Las autoridades educativas podrán revocar las 
referidas autorizaciones cuando se presente algún incumplimiento que en términos de los mencionados lineamientos amerite dicha sanción. 
Lo anterior con independencia de las infracciones que pudieran configurarse, en términos de lo previsto en el capítulo VIII de esta Ley. Las 
constancias de revalidación y equivalencia de estudios deberán ser registradas en el Sistema de Información y Gestión Educativa, en los 
términos que establezca la Secretaría; 
14 Artículo 13.- Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus respectivas competencias, las atribuciones 
siguientes: 
(…) 
V.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaría expida; (…) 
Artículo 63.- La Secretaría determinará las normas y criterios generales, aplicables en toda la República, a que se ajustarán la revalidación, 
así como la declaración de estudios equivalentes. 
La Secretaría podrá revalidar y otorgar equivalencias de estudios distintos a los mencionados en la fracción V del artículo 13. 
Las autoridades educativas locales otorgarán revalidaciones y equivalencias únicamente cuando estén referidas a planes y programas de 
estudio que se impartan en sus respectivas competencias. 
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71. Se declara la invalidez del artículo 9o. en las porciones normativas “y la Secretaría de Educación en 
el Estado” así como “y si los interesados cumplen y llenan los requisitos establecidos en la presente 
Ley y en otras disposiciones aplicables”, de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

72. D. Estudio de constitucionalidad del artículo 10 de la Ley para el Ejercicio Profesional de 
Michoacán. 

73. Tema jurídico a dilucidar: ¿Es inconstitucional la omisión de la Ley impugnada de señalar 
cuáles son las profesiones que necesitan de un título profesional? 

74. El accionante señala que de la lectura del artículo 10, en relación con los artículos 58 y 60 a los que 
el primero alude, todos de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
no se advierte cuáles son las profesiones que requieren título profesional para su ejercicio, siendo 
que ese debería ser el objeto de la Ley impugnada. 

75. El concepto de invalidez es infundado. 

76. El artículo 10 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, señala: 

“Artículo 10. Todos los estudios profesionales, técnicos superiores universitarios y 
técnicos ofertados en la curricula de las instituciones de Educación Media Superior que 
emitan títulos, Técnica Superior Universitaria y Superior a que hace referencia el 
artículo 58 de la presente Ley, requerirán del Título Profesional correspondiente en los 
términos previstos por el artículo 60 fracción III de este mismo ordenamiento.” 

77. De acuerdo con el artículo combatido, todos los estudios profesionales, técnicos superiores 
universitarios y técnicos ofertados por las instituciones de Educación Media Superior, Técnica 
Superior Universitaria y Superior, requerirán de Título Profesional. 

78. Por su parte el artículo 58 de la Ley para el Ejercicio Profesional15 enuncia a las instituciones 
(autónomas, descentralizadas, oficiales o particulares) autorizadas para la expedición de títulos y el 
artículo 60 del mismo ordenamiento define qué se entiende por título profesional de licenciatura y 
qué por grado académico.16 

79. De los artículos referidos se colige la intención del legislador local de que todos los estudios 
profesionales, técnicos superiores universitarios y técnicos, ofertados por las instituciones de 
Educación Media Superior, Técnica Superior Universitaria y Superior, requirieran para su ejercicio 
de Título Profesional, sin que se diferenciara respecto de alguno de ellos. 

                                                                                                                                                     
Las autoridades educativas e instituciones que otorguen revalidaciones y equivalencias promoverán la simplificación de dichos 
procedimientos, atendiendo a los principios de celeridad, imparcialidad, flexibilidad y asequibilidad. Además, promoverán la utilización de 
mecanismos electrónicos de verificación de autenticidad de documentos expedidos fuera y dentro del sistema educativo nacional. 
Las revalidaciones y equivalencias otorgadas en términos del presente artículo tendrán validez en toda la República. 
Las autoridades educativas podrán autorizar o delegar, según sea el caso, que las instituciones particulares con reconocimiento de validez 
oficial de estudios y las instituciones públicas que en sus regulaciones no cuenten con la facultad expresa, otorguen revalidaciones y 
equivalencias parciales de estudios respecto de los planes y programas que impartan, de acuerdo con los lineamientos generales que la 
Secretaría expida. 
Las autoridades educativas podrán revocar las referidas autorizaciones, cuando se presente algún incumplimiento que en términos de los 
mencionados lineamientos amerite dicha sanción. Lo anterior con independencia de las infracciones que pudieran configurarse, en términos 
de lo previsto en el capítulo VIII de esta Ley. 
15 “Artículo 58. Las instituciones autónomas descentralizadas, oficiales o particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios, 
autorizadas para la expedición de títulos que serán válidos en el Estado son: 
I. Las escuelas, facultades e institutos integrantes de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; 
II. Las escuelas, facultades e institutos dependientes o incorporados a la Secretaría de Educación en el Estado; 
III. Las escuelas, facultades e institutos dependientes de las Universidades dependientes de los Estados de la República Mexicana; 
IV. Las escuelas, facultades e institutos reconocidos y autorizados por la Secretaría de Educación Pública o con enseñanzas incorporadas a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional o la Universidad Pedagógica Nacional; 
V. Las Universidades, Facultades, Escuelas e Institutos que hayan obtenido u obtengan en el futuro el reconocimiento o autorización de la 
Secretaría de Educación Pública; y, 
VI. Las instituciones extranjeras a las cuales las autoridades federales, reconozcan validez a los estudios que se curse en ellas, y cuyos 
planes de estudio cuenten con el reconocimiento de validez oficial en sus propios países, observando lo relativo a la legislación federal y a los 
tratados internacionales al respecto. 
Las instituciones de Educación Superior en el Estado que impartan enseñanza en los niveles de licenciatura y posgrado, deben informar a la 
Dirección respecto a los mismos y proporcionarle los datos que la misma le solicite.” 
16 “Artículo 60. Los documentos que expidan las instituciones de educación superior a que se refiere el artículo 58 de esta Ley en favor de 
las personas que comprueben haber realizado los estudios, aprobado los exámenes, y en su caso haber prestado el servicio social 
correspondiente, que los faculten para ejercer alguna o algunas de las profesiones autorizadas, podrán ser los siguientes: 
(…)” 
II. Título Profesional de Licenciatura: el documento que acredita haber concluido estudios que requieran de un mínimo de tres años, cursados 
posteriormente al bachillerato; 
(…)” 
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80. Tal circunstancia se justifica claramente en la exposición de motivos del cuerpo normativo 
impugnado, pues el legislador17 refiere que la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional para el 
Estado de Michoacán, se elaboró cuando sólo existían 16 profesiones, señaladas en el artículo 3o., 
mismas que no habían sido actualizadas desde 1953, de donde resultaba indispensable tomar en 
consideración todas las profesiones que actualmente existen de acuerdo a la demanda estudiantil, y 
para el ingreso de todas aquellas que vayan siendo de nueva creación, otorgando a la Dirección de 
Profesiones del Estado de Michoacán la facultad de llevar el registro de cada una de la instituciones 
de educación superior. 

81. Lo anterior encuentra sustento en el artículo 5o. de la Constitución General que, como ya se dijo, 
otorga libertad configurativa plena para que cada Estado determine cuáles son las profesiones que 
requieren título para su ejercicio. 

82. El legislador local de Michoacán consideró que todos los estudios profesionales, técnicos superiores 
universitarios y técnicos ofertados por las instituciones de Educación Media Superior, Técnica 
Superior Universitaria y Superior, requieren para su ejercicio, ser respaldados por un título, de 
donde resultaría ocioso enunciar todos y cada uno de los estudios correspondientes. 

83. Por lo anterior, el artículo 10 de la Ley para el Ejercicio Profesional no es omiso en señalar qué 
profesiones requieren de título para su ejercicio, sino que, el dispositivo impone la obligación de que 
todos los estudios antes expresados deben ser respaldados para su ejercicio en la obtención de un 
título, aun cuando la ley no formule una lista que enuncie todas las profesiones que existen en el 
universo de posibilidades educativas que ofrecen las instituciones que el propio artículo diez refiere. 

84. Por otra parte, es cierto que toda libertad configurativa debe enmarcarse en los parámetros de 
razonabilidad necesarios, sin embargo, la restricción que en el particular se plantea resulta 
razonable pues parte de solicitar título a todas aquellas profesiones que para su ejercicio requieran, 
por su especialidad, de un conocimiento profesional o técnico cuya acreditación respalde que se han 
efectuado los estudios y aprobado los exámenes correspondientes en una institución educativa, 
dentro del sistema educativo nacional. 

85. Por la anterior, se reconoce la validez del artículo 10 de la Ley Para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, que se combate. 

86. E. Estudio de constitucionalidad del artículo 11 de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán. 

87. Tema jurídico a dilucidar: ¿La norma es una ley en blanco que permite que sea el reglamento 
el que fije las profesiones y bases para su ejercicio? 

88. El artículo impugnado, se trata de una ley en blanco, pues deja al reglamento libertad total para fijar 
las profesiones y las bases para su ejercicio, sin que la norma se ocupe de fijar las bases generales 
sobre las cuales se expedirá el reglamento, pues a su juicio éstos deben seguir los principios de 
reserva de ley y subordinación jerárquica. 

89. El concepto de invalidez es infundado. 

90. El artículo 11 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, señala: 

“Artículo 11. El Ejecutivo del Estado, previo dictamen de la Dirección y escuchando la 
opinión de las instituciones de Educación Superior establecidas en la Entidad y de los 
colegios de profesionistas, expedirá los reglamentos que regirán los ámbitos de 
acción de cada profesión, especialidades y posgrados y las condiciones para su 
ejercicio, donde no regule una norma federal.” 

                                                 
17 (…) 
Sin embargo, al revisar la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional para el Estado de Michoacán, de entrada encontramos que el servicio 
social que allí se regula aplica a estudiantes y profesionistas de las 16 profesiones señaladas en el artículo 3º, mismas que no han sido 
actualizadas desde 1953, fecha en que se publicó esta ley, siendo que, por ejemplo, sólo la Universidad Michoacana tiene registradas 226. 
(…) 
Que una vez realizado un estudio se llegó a la conclusión de crear un nuevo ordenamiento jurídico de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán, ya que cabe señalar que la evolución socio – cultural, demográfica y educativa del Estado de Michoacán ha rebasado 
por mucho la anterior Ley Reglamentaria, ya que ésta fue creada en un panorama del ejercicio profesional de más de 50 años, por lo que es 
necesario crear una nueva legislación que pueda evolucionar al ritmo de la sociedad michoacana y que sus profesionistas requieren. (…) 
La Iniciativa en mención toma en consideración todas las profesiones que actualmente existen de acuerdo a la demanda estudiantil, 
y da la pauta de que ingresen todas aquellas que vayan siendo de nueva creación, otorgando a la Dirección de Profesiones del 
Estado de Michoacán la facultad de llevar el registro de cada una de la instituciones de educación superior, así como el plan de 
estudios de éstas. (…)” 
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91. Al respecto, debe decirse que el principio de reserva de ley entraña una garantía esencial, cuyo 
significado último es el asegurar que la regulación de los ámbitos de libertad que corresponden a los 
ciudadanos dependa exclusivamente de la voluntad de los representantes, exentos de la acción del 
ejecutivo y, en consecuencia, de los productos normativos propios, como son los reglamentos. 

92. El principio no excluye la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas 
reglamentarias, pero sí que tales remisiones hagan posible una regulación independiente y no 
claramente subordinada a la Ley, lo que supondría una degradación de la reserva formulada por la 
Constitución a favor del legislador. 

93. Así las cosas, en el presente inciso se discute concretamente si puede o no el Poder Ejecutivo del 
Estado establecer vía reglamentaria qué profesiones requieren de título y cédula para su ejercicio, 
así como determinar las bases para su ejercicio, para lo cual, deberá dilucidarse, con base en el 
principio de reserva de ley, si los contenidos delegados a la norma reglamentaria son materia 
destinada con exclusividad a la ley. 

94. Por lo que respecta al contenido de la norma por el que supuestamente se delega la posibilidad de 
establecer, vía reglamentaria, el tipo de profesiones que requieren título y cédula, cuestión 
expresamente reservada al legislador local vía el artículo 5o. constitucional, debe decirse que, del 
contenido del dispositivo 11 en estudio, se desprende que su objeto es regir los ámbitos de acción 
de cada profesión, especialidades y posgrados y las condiciones para su ejercicio, sin que en él se 
delegue al contenido reglamentario la determinación de las profesiones que requieren título y cédula 
para su ejercicio. 

95. En refuerzo a lo anterior, como se argumentó en el estudio del inciso a) del concepto de violación 
que nos ocupa, el artículo 10 de la Ley impugnada impone la obligación de que todos los estudios 
profesionales, técnicos superiores universitarios y técnicos ofertados por las instituciones de 
Educación Media Superior, Técnica Superior Universitaria y Superior, requieran para su ejercicio ser 
respaldados por un título, a partir de lo cual resultaría ocioso enunciar todos y cada uno de los 
estudios correspondientes; lo que no significa que Ley omita determinar qué estudios sí requieren 
título y cédula para su ejercicio. 

96. Ahora bien, en cuanto a la determinación de las bases para su ejercicio, efectivamente el artículo 11 
de la Ley impugnada, prevé que, previo dictamen de la Dirección General de Profesiones y 
escuchando la opinión de las instituciones de Educación Superior establecidas en la Entidad y de 
los colegios de profesionistas, expedirá los reglamentos que regirán los ámbitos de acción de cada 
profesión, especialidades y posgrados y las condiciones para su ejercicio, cuestión que por sí misma 
no evidencia una regulación independiente y sin subordinación a la Ley que reglamenta. 

97. Por el contrario, la delegación se encuentra delimitada en el marco de las profesiones o estudios 
equivalentes previamente determinados en Ley, y supeditada a la asesoría de las instituciones de 
Educación Superior establecidas en la Entidad y de los colegios de profesionistas, éstos últimos en 
ejercicio de una función de asistencia de interés público y bajo los parámetros normativos que rigen 
su actuación como órganos consultivos, en términos de los artículos 47 y 57 de la Ley impugnada, 
que en lo que interesa refieren: 

Artículo 47. Los colegios de profesionistas a los que la Dirección les otorgue su 
registro, deberán auxiliar al gobierno del Estado en calidad de consultores o 
asesores en materia de profesiones, y tendrán todos los derechos y obligaciones 
que esta Ley y su Reglamento estipulan. 

“Artículo 54. Los colegios de profesionistas tienen los siguientes derechos y 
obligaciones: 

(…) 

II. Proponer en materia de profesiones ante la Dirección, la expedición de leyes, 
reglamentos, y sus reformas y participar en la iniciativa popular en los términos de la 
Ley de la materia; 

 (…) 

XX. Colaborar con los poderes públicos en consultas profesionales, así como en 
investigación científica y técnica siempre que para ello fueren requeridos;” 
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98. Es a partir de los elementos expuestos que se advierte una clara vinculación entre los elementos 
que se reglamentarán y la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado, de tal manera que su 
contenido depende, en una relación supra subordinación, del contenido y procedimientos de la Ley 
para el Ejercicio Profesional impugnada. Se advierte también, que la reglamentación de los 
elementos de cuenta encuentra límites racionales a partir de la función que desempeñan las 
entidades educativas previstas en Ley, que sirven para orientar los criterios que habrán de 
reglamentarse para delimitar el campo de acción de cada profesión, especialidades y posgrados y 
las condiciones para su ejercicio, lo que en el particular en ningún momento supone una 
degradación de la reserva formulada por la Constitución a favor del legislador. 

99. En consecuencia, se reconoce la validez del artículo 11 de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

100. F. Estudio de constitucionalidad de los artículos 14 a 21 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional de Michoacán. 

101. Tema jurídico a dilucidar: ¿Es constitucional que se establezca un procedimiento de 
certificación para profesionistas? 

102. La accionante solicita la declaración de invalidez de los artículos 14 a 21 de la Ley del Ejercicio 
Profesional de Michoacán, relativos a la regulación de un proceso de certificación. 

103. Por una parte, la accionante aduce que la existencia del Registro de Profesionistas Certificados 
constituye un doble requisito de registro profesional, aunado a que habiendo sido autorizado el 
ejercicio de la profesión, no puede exigirse al profesionista un segundo o ulterior examen, 
evaluación o reconocimiento de capacidades, pues ello constituye una autorización profesional 
encubierta. 

104. Asimismo considera que la obligación de certificación constituye un requisito discriminatorio, al 
establecer categorías diversas de profesionistas –simples y certificados- a quienes se otorga un 
trato diverso a pesar de pertenecer a un mismo grupo de sujetos. 

105. Los artículos 14 al 21 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, que 
constituyen el Capítulo VI, relativo a la Certificación Profesional, establecen a la letra lo siguiente: 

CAPÍTULO VI. DE LA CERTIFICACIÓN PROFESIONAL 

Artículo 14. La certificación profesional es el proceso de evaluación a que 
voluntariamente se somete un profesionista, con el objeto de determinar su nivel de 
competencia y grado de actualización con relación a los conocimientos propios de la 
Profesión o Rama Profesional, así como las habilidades, aptitudes y destrezas que 
posee para el ejercicio de la misma. 

El Reglamento de esta Ley determinará la vigencia de la certificación profesional, 
tomando en consideración la naturaleza de las profesiones y las normas aplicables, no 
podrá ser menor a tres años. La certificación profesional y los refrendos que se 
obtengan conforme las disposiciones de esta Ley, y su Reglamento, tendrán 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación en el Estado, previo pago del 
derecho respectivo. Los profesionistas que se encuentren certificados se inscribirán en 
el Padrón de Profesionistas Certificados del Estado de Michoacán. 

Artículo 15. La Secretaría, por conducto de la Dirección, vigilará los procesos de 
certificación profesional y de refrendo de la misma, con el objeto de elevar la calidad 
del ejercicio profesional en el Estado, pudiendo crear organismos de apoyo y de 
consulta, cuyos miembros tendrán un carácter honorario, para generar los procesos 
administrativos y emitir los reglamentos para la autorización de órganos certificadores. 

Artículo 16. La Secretaría, por conducto de la Dirección y de los colegios de 
profesionistas, emitirán la convocatoria en la que se establecerán las bases generales 
del proceso de certificación, la cual deberá contener entre otras: 

I. Los requisitos que deberá cubrir el profesionista para participar; 

II. Las profesiones sujetas a certificación; 

III. Las etapas y duración del proceso; 

IV. Los órganos certificadores autorizados e instancias evaluadoras particulares; y, 

V. El costo de participación. 
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Artículo 17. La Secretaría de Educación en el Estado a través de la Dirección y los 
órganos certificadores o instituciones de educación superior, serán las instancias 
encargadas de proporcionar a los aspirantes a la certificación profesional, la 
información relativa a los requisitos y procedimientos correspondientes. 

Artículo 18. La certificación profesional tendrá como objetivos: 

I. Incrementar la competencia de los profesionistas que ejerzan legalmente en el 
Estado, elevar la calidad de los servicios, fomentar la actualización y profesionalización 
y evaluarla periódicamente; 

II. Propiciar la participación de los profesionistas y de los colegios a que se refiere esta 
Ley en los programas de desarrollo profesional y mejoramiento continuo; y, 

III. Mejorar las condiciones del ejercicio profesional, acorde a los avances del 
conocimiento de cada Profesión. 

Artículo 19. Los órganos certificadores deberán convenir con las instancias 
evaluadoras, con el objeto de que éstas examinen a los profesionistas que se sometan 
al proceso de certificación profesional. Las instancias evaluadoras deberán ser 
diversas a los órganos certificadores y serán: 

I. Instituciones de educación del tipo superior, públicas o privadas con reconocimiento 
de validez oficial de estudios, cuyos planes y programas de estudio de la profesión a 
certificar, se encuentren acreditados ante las instancias reconocidas por la Secretaría 
de Educación Pública; 

II. Instancias evaluadoras reconocidas por la Secretaría de Educación Pública; y, 

III. A falta de las anteriores, aquellas que autorice la Secretaría. 

Artículo 20. Los organismos certificadores garantizarán la recertificación de los 
profesionistas, si estos así lo desean. 

Artículo 21. Lo no previsto en el presente ordenamiento en materia de certificación 
será resuelto por la Secretaría de Educación en el Estado, a través de la Dirección. 

106. a. Establecimiento de doble requisito de registro profesional. 

107. En principio se analizará el argumento de la Comisión promovente, mediante el cual aduce que el 
procedimiento de certificación contenido en los artículos 14 a 21 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán constituye un doble requisito de registro profesional, posterior 
a la obtención del título profesional y de la emisión de cédula correspondiente. 

108. De los preceptos transcritos se desprende, que el apartado del cual forman parte regula un sistema 
de certificación, el cual tiene como objeto la determinación del nivel de competencia y grado de 
actualización de los profesionistas que deseen someterse a ella, sin que se advierta que a través  
de ella se condicione o limite el ejercicio de la profesión. 

109. Si se atiende al contenido del artículo 14 impugnado, se observará que el procedimiento de 
certificación cuya invalidez se demanda: 

i) Se encuentra dirigido a aseverar los conocimientos de los profesionistas que se sometan  
a él; 

ii) No es obligatorio, toda vez que son los profesionistas, quienes de manera voluntaria, 
deciden o no llevar a cabo el procedimiento; y, 

iii) No establece disposición alguna que condicione o limite el ejercicio de la profesión, pues su 
objetivo no es ese, sino constituirse como un medio para atestar respecto de aquellos 
profesionistas que hubieren alcanzado la actualización de sus conocimientos y una mayor 
experiencia en el desempeño de su profesión. 

110. Por su parte, del contenido del artículo 18 cuya invalidez se demanda se desprende que los 
objetivos de la certificación serán los siguientes: 

i) Incrementar la competencia de los profesionistas que ejerzan legalmente en el Estado; 

ii) Elevar la calidad de los servicios; 

iii) Fomentar la actualización y profesionalización y evaluarla periódicamente; 
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iv) Propiciar la participación de los profesionistas y de los colegios en los programas de 
desarrollo profesional y mejoramiento continuo; y, 

v) Mejorar las condiciones del ejercicio profesional, acorde a los avances del conocimiento de 
cada Profesión. 

111. Es decir, la certificación persigue el propósito de mejorar el desarrollo profesional y obtener mayor 
competitividad, sin que establezca facultades para limitar el ejercicio de los profesionistas, otorgado 
mediante el registro de título y la emisión de la cédula. 

112. La certificación se encuentra encaminada a demostrar la actualización de los conocimientos 
necesarios para desempeñar determinada profesión, a efecto de avanzar en el cumplimiento de la 
obligación que el Estado guarda respecto al control de calidad que debe garantizar del universo de 
profesionistas que presten sus servicios. 

113. Con base en lo anterior y en lo referido con anterioridad, se llega a la conclusión, de que contrario a 
lo expresado por la Comisión promovente, el sistema de Certificación que prevén los artículos 14 a 
21 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, no impone un doble registro 
profesional dirigido a la validación de la profesión, ni la exigencia de llevar a cabo un examen ulterior 
al registro de título y cédula profesional para el ejercicio de la profesión. 

114. Si bien el artículo 14 cuya invalidez se demanda, establece la inscripción en el Padrón de 
Profesionistas Certificados del Estado de Michoacán, donde serán registrados los datos de las 
personas que hubieren obtenido la certificación, su existencia es diversa al registro de profesionistas 
elaborado en razón de los referidos registro de título y emisión de cédula profesional. 

115. Es así que el procedimiento no afecta la facultad de ejercicio obtenido a través del título y cédula 
profesionales, por lo que tanto los profesionistas certificados, como aquellos que no hubieren optado 
por llevar a cabo el proceso de certificación regulado por los artículos 14 a 21 impugnados, podrán 
seguir practicando el ejercicio de sus profesiones. 

116. b. Violación al principio de no discriminación consagrado en el artículo 1o. de la Constitución 
federal. 

117. Ahora procede realizar el análisis de los conceptos de invalidez respecto de los argumentos hechos 
valer por la Comisión promovente, en el sentido de que el sistema de certificación genera 
distinciones legales discriminatorias y por ende, violatorias del artículo 1o. constitucional al 
establecer dos tipos de profesionistas –certificados y no certificados-. 

118. Aunado a lo anterior, la promovente asume que la existencia de profesionistas certificados limita el 
ejercicio de la profesión de los demás profesionistas del Estado de Michoacán permitiendo a los 
primeros ejercer de manera normal y a los segundos no. 

119. En principio conviene atender al contenido del artículo 1o. constitucional que a la letra dispone: 

“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad 
y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas” 
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120. La norma constitucional transcrita desarrolla el principio de igualdad, que se traduce en el derecho 
de todos los gobernados de recibir el mismo trato que aquéllos que se encuentran en similar 
situación de hecho; aunque no proscribe toda desigualdad de trato, sino sólo cuando produce 
distinción entre situaciones objetivas y de hecho iguales, sin que exista para ello una justificación 
razonable e igualmente objetiva, por lo que a iguales supuestos de hecho corresponden similares 
situaciones jurídicas, pues en este sentido el legislador no tiene prohibición para establecer en la ley 
una desigualdad de trato, salvo que ésta resulte artificiosa o injustificada. 

121. Aunado a lo anterior, el último párrafo del artículo 1o. constitucional contiene el principio 
constitucional de no discriminación, en tanto se proscribe cualquier distinción motivada por razones 
de género, edad, condición social, religión o cualquier otra análoga que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

122. Los principios constitucionales de igualdad y no discriminación están estrechamente vinculados, 
pero no son idénticos; en todo caso son complementarios, incluso la prohibición de discriminar 
constituye una de las distintas manifestaciones que adopta el principio de igualdad, en tanto la 
norma constitucional limita la posibilidad de tratos diferenciados no razonables o desproporcionados 
entre las personas, a partir de determinadas características que presenten las personas, con base 
en las cuales se impone la proscripción de discriminar. 

123. Así pues, los principios de igualdad y no discriminación exigen que las autoridades no traten de 
manera diferente a los individuos cuando se encuentren en la misma situación jurídica –salvo que 
exista un fundamento objetivo y razonable que permita darles uno desigual–, y, en congruencia, que 
establezcan diferencias entre supuestos de hecho distintos, desde luego, excluyendo del sistema 
jurídico toda discriminación que se encuentre motivada, en específico, por las cualidades propias de 
la persona que atenten contra su dignidad humana. 

124. Al respecto es pertinente indicar que para el control de la constitucionalidad al tenor del derecho de 
igualdad, conviene observar los criterios orientadores siguientes: 

i) Debe advertirse si existe una situación comparable y, con base en ésta, establecer si los 
sujetos se encuentran o no en una situación de igualdad respecto de otros individuos 
sujetos a diverso régimen y si el trato que se les da, con base en el propio término de 
comparación, es diferente. 

ii) Advertida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la 
diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida; si es adecuada para el 
logro de ese fin legítimo buscado; y si resulta proporcional, es decir, si guarda una relación 
razonable con el fin que se procura alcanzar.18 

125. Asimismo, en caso de que se trate de distinciones que no encuadran dentro de una categoría 
sospechosa, por lo cual la presunta distinción que se genera no puede ser analizada desde una 
perspectiva de escrutinio estricto/intenso, sino de mínima racionalidad.19 

126. A partir de los principios fundamentales desarrollados en los párrafos precedentes, se abordará el 
análisis de la norma reclamada a efecto de determinar, en principio, si existe una situación 
comparable y, en su caso, si los sujetos se encuentran en una situación de igualdad respecto de 
otros individuos sujetos a diverso régimen, para establecer si el trato que se les da es diferente. 

127. Normalmente para poder considerar que estamos ante un caso de discriminación resulta necesario 
definir cuál es la distinción o categorización entre individuos que presuntamente genera la 
discriminación. 

128. Para estar en posibilidad de afirmar que se ha transgredido un derecho humano como el de igualdad 
y no discriminación, es necesario que, en el caso, se señale la forma en la cual la norma ha 
distinguido a unos individuos de forma distinta a otros y que por la misma razón, se les hubiera 
anulado el reconocimiento o el ejercicio de un derecho. 

129. Como se indicó con anterioridad, el artículo 14 impugnado refiere que la certificación se encuentra 
abierta a todos los profesionistas que voluntariamente deseen someterse a ella, siendo la 
consecuencia de su acreditación, la obtención de la certificación correspondiente. 

                                                 
18IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE 
ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA. Tesis P./J. 49/2010 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, abril de dos mil diez, página cuatrocientos veintisiete. 
19 CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER SOMETIDO A UN 
ESCRUTINIO DE IGUALDAD INTENSO. [TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Agosto de 2011; Pág. 24. 
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130. Es decir, la norma por sí misma no genera la existencia de profesionistas certificados y 
profesionistas no certificados, sino la posibilidad para todos los profesionistas de certificarse. 

131. Entonces, al haber acreditado algunos profesionistas un procedimiento de certificación y otros no, 
resulta evidente que nos encontramos ante sujetos comparados que no son iguales y que son 
tratados de manera desigual, por lo que no hay violación al principio de igualdad establecido en el 
artículo 1o. constitucional. Así, las normas impugnadas no generan una categoría que resulte ser 
sobre o sub inclusiva, cuestión que comprueba que no existe trato desigual alguno. 

132. Aunado a lo anterior, como se indicó en el inciso anterior, la determinación de un proceso de 
certificación tampoco impacta en la capacidad de ejercicio profesional de los profesionistas que no 
se encuentren certificados, puesto que al igual que los profesionistas certificados podrán ejercer sus 
profesiones. 

133. El derecho de no discriminación busca justamente que se otorgue un trato análogo a todas las 
personas, mediante el respeto y protección de sus derechos fundamentales por igual, sin importar 
su pertenencia a un determinado grupo (étnico, religioso, racial, etc.) y no propiamente el evitar la 
posibilidad de que se generen distinciones entre profesionistas en atención a un sistema de 
certificación que pretende recompensar la actualización y mejora constante de cada individuo en el 
ejercicio de su profesión. 

134. De llevar el razonamiento de los quejosos al absurdo tendríamos que todo procedimiento de 
certificación que reconozca algún tipo de mejora en las actividades desempeñadas por los 
individuos sería discriminatorio per se. 

135. Por su parte, tampoco se advierte que la existencia de un registro de profesionistas certificados 
pudiera generar un trato diferenciado entre los profesionistas que ejercen en el Estado de 
Michoacán, pues la posibilidad de integrarse al citado registro deriva de la certificación obtenida en 
términos del procedimiento dispuesto por los artículos 14 a 21 impugnados, condición que no 
cumplen los profesionistas no certificados. 

136. La certificación y el acceso al padrón o registro de profesionistas certificados se otorga a aquellos 
profesionistas que hubieren optado por llevar a cabo el procedimiento de certificación, por lo que si 
no se da esa posibilidad a los profesionistas no certificados es precisamente porque no cuentan con 
la certificación, lo que evidencia que estamos ante situaciones no comparables y sin diferencia  
de trato. 

137. De lo anterior se desprende que en el caso resulta innecesario llevar a cabo la segunda etapa del 
análisis de igualdad, consistente en determinar si la diferenciación persigue una finalidad 
constitucionalmente válida, es decir, si es adecuada para el logro de ese fin legítimo buscado y si 
resulta proporcional, esto es, si guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, 
pues no existen situaciones comparables ni diferencia de trato. 

138. En consecuencia, se reconoce la validez de los artículos 14 al 21 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

139. G. Estudio de constitucionalidad del artículo 36 de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán. 

140. Tema jurídico a dilucidar: ¿Existe una invasión a la esfera competencial del orden federal al 
establecerse que el servicio social no puede generar una relación laboral? 

141. La accionante manifiesta que el artículo 36 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, resulta violatorio de los derechos humanos previstos en los artículos 1o., 
3o., 4o., 5o., 14, 16, 10, 104 y 123 apartado A, de la Constitución Federal, en virtud de que dispone 
que el servicio social podrá retribuirse, pero no generará relación laboral, lo que a su juicio resulta 
inconstitucional. 

142. En el mismo sentido, refiere que la regulación de las relaciones laborales entre particulares está 
reservada a la Federación, a partir de lo cual la manifestación de que el servicio social remunerado 
no genera relación laboral no puede ser objeto de su tratamiento. 

143. El concepto de violación es infundado. 

144. El artículo 36 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, señala: 
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“Artículo 36. Se entiende por servicio social el trabajo de carácter temporal que 
presten los profesionistas y estudiantes en interés de la sociedad y el Estado. 

El servicio social que presten los estudiantes podrá ser retribuido, sin que ello 
genere una relación laboral.” 

145. En el particular, la legislación impugnada señala que el servicio social, a pesar de que podrá ser 
retribuido, no genera una relación laboral, lo cual se encuentra en línea con la lógica de que el 
servicio social constituye, de conformidad con el artículo 5o., párrafo cuarto, constitucional,20 un 
servicio obligatorio y que puede ser retribuido en dado caso en los términos de la ley y con las 
excepciones que la misma señale. 

146. Asimismo, el artículo 24 de la Ley General de Educación,21 señala que el servicio social es un 
requisito académico previo a la obtención del título o grado, de donde se trata precisamente de un 
elemento más que integra los planes y programas de estudios. 

147. En ese sentido, dicha actividad por su naturaleza no constituye una relación de trabajo, pues su 
desarrollo atiende al cumplimiento de un programa de formación que promueve el mejoramiento 
social, cultural y económico de la población a través de un servicio a la comunidad que, al mismo 
tiempo, busca lograr que los estudiantes adquieran un sentido de responsabilidad social a través del 
conocimiento, investigación y solución de problemas de la comunidad, elementos que se reflejan en 
la exposición de motivos de la Ley impugnada.22 

148. Así, el servicio social constituye una asignatura para la formación del alumno cuyo propósito es la 
vinculación del profesional con la práctica profesional, en un contexto práctico. 

                                                 
20 Artículo 5º.- (…) 
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los 
jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular directa e indirecta. Las funciones electorales y censales 
tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución y 
las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las 
excepciones que esta señale.  
21 Artículo 24.- Los beneficiados directamente por los servicios educativos deberán prestar servicio social, en los casos y términos que 
señalen las disposiciones reglamentarias correspondientes. En éstas se preverá la prestación del servicio social como requisito previo para 
obtener título o grado académico.” 
22 “En nuestro país, especialmente en Michoacán, el servicio social atraviesa por un momento en el que su potencial parece haber disminuido 
al relegar su propósito en la mayoría de las profesiones, convirtiéndose más bien en un trámite burocrático que es necesario satisfacer de 
cualquier manera, salvo algunas excepciones. 
Sociedad y gobierno no pueden pasar por alto dicha situación y se debe hacer lo necesario a efecto de retomar mecanismos que revitalicen 
esta actividad, pues al ser requisito indispensable para la obtención de un título profesional, el tiempo debe ser aprovechado y redundar en 
beneficio social, ya sea a través de las acciones subsidiarias directas o de la participación y práctica en los sectores de desarrollo productivo. 
Esta es la intención de la presente reforma, renovar la percepción en torno a las actividades que implica el servicio social, para lo cual me 
permito hacer un breve recuento de sus antecedentes en nuestro país. (…) 
Por su parte, el artículo 24 de la Ley General de Educación, actualmente dispone que los beneficiados directamente por los servicios 
educativos deberán prestar apoyo social en los casos y términos que señalen las disposiciones reglamentarias correspondientes, en las que 
se preverá la prestación del servicio social como requisito previo para obtener título o grado académico. 
Excepcionalmente, las profesiones vinculadas con la salud se encuentran reguladas también por la Ley General de Salud y por la 
normatividad reglamentaria que de ella deriva, misma que otorga competencia a las autoridades en esa materia para programar el servicio 
social relativo. 
Con estos referentes constitucionales y legales, podemos resumir que el servicio social en el orden federal y en la capital del país, es una 
actividad de carácter temporal, obligatoria y mediante retribución que ejecutan y prestan los profesionistas y estudiantes en interés de la 
sociedad y el Estado. Además, en el orden general, es considerado un requisito indispensable para la obtención de título profesional. 
Sin embargo, al revisar la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional para el Estado de Michoacán, de entrada encontramos que el servicio 
social que allí se regula aplica únicamente a estudiantes y profesionistas de las 16 profesiones señaladas en el artículo 3º, mismas que no 
han sido actualizadas desde 1953, fecha en que se publicó esta ley siendo que, por ejemplo, sólo la Universidad Michoacana tiene 
registradas 226. 
Igualmente, encontramos que el servicio social es entendido como un trabajo de carácter gratuito y que las funciones en cualquiera de los 
Poderes del Estado no se consideran servicio social, de manera contraria a lo señalado en la Constitución de la República y en la legislación 
federal, respectivamente. 
Sobre todo, no se encuentra en la ley un objetivo claro del servicio social, sino solamente se alude a él como un trabajo en interés de la 
sociedad y el Estado. 
Lo anterior da como resultado que las estadísticas de la Comisión Ejecutiva de Servicio Social de Pasantes en Michoacán, dependiente de la 
Secretaría de Política Social, indiquen que la mayor parte de los receptores son las instancias de gobierno, luego las asociaciones civiles, las 
propias instituciones educativas y la iniciativa privada, misma que, de acuerdo con las consideraciones expuestas en su Decreto de creación, 
no deben tener fines lucrativos, impidiendo el beneficio de la experiencia a los estudiantes. 
Por ello, de inicio, se propone ampliar el rango de aplicación de la ley estatal en la materia a todas las profesiones que se incluyan en los 
planes de estudios de las instituciones educativas, independientemente de su denominación. 
Luego, se plantea reformar la ley a efecto de promover la potencialización del servicio social bajo la dirección del Gobierno del Estado en 
estrecha vinculación con la iniciativa social y privada, sobre todo con los sectores productivos aún con fines de lucro, estableciendo 
claramente entre sus fines consolidar la formación académica y la capacitación profesional. 
Además, se propone que el servicio social tenga la posibilidad de ser retribuido y que aquellos estudiantes que se encuentren trabajando en 
una actividad vinculada directamente con sus estudios profesionales sean exceptuados de cubrir el servicio social.” 
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149. Por lo que, al tratarse de un requisito eminentemente académico, que forma parte de los programas 
de estudio y constituye un prerrequisito para obtener el título profesional o grado académico, es 
válido que la ley señale que no genera una relación laboral, pues lo único que hace es una 
declaración de una condición evidente a partir de la naturaleza del servicio social prevista en la Ley 
General de Educación, sin que lo anterior implique la calificación de la relación en cuestión desde 
una perspectiva laboral. 

150. Por lo anterior, se reconoce la validez del artículo 36 de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

151. H. Estudio de constitucionalidad del artículo 43 de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán. 

152. Tema jurídico a dilucidar: ¿Existe una discriminación al no expedir constancias de servicio 
social a los prestadores que sean remunerados? 

153. La accionante solicita la declaración de invalidez del artículo 43 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, por considerarlo contrario a la Constitución 
Federal, al excluir implícitamente la entrega de constancias a los prestadores de servicio social 
remunerado. 

154. El concepto de invalidez es infundado. 

155. El contenido del precepto impugnado es el siguiente: 

“Artículo 43. La Dirección extenderá anualmente la constancia del servicio social 
profesional voluntario a todos los profesionistas que hayan cumplido con el mismo.” 

156. La promovente considera que la norma excluye de la entrega de constancias a aquellas personas 
que hubieren realizado un servicio social profesional remunerado, no obstante, contrario a lo 
expuesto por la Comisión de los Derechos Humanos de Michoacán, esta Suprema Corte considera 
que la accionante parte de una incorrecta apreciación de la norma, en virtud de que en ella no se 
hace una distinción entre “servicio social profesional remunerado” y “servicio social profesional no 
remunerado”. 

157. En el caso concreto, se plantea la existencia de una exclusión implícita de la norma, dirigida a 
restringir el otorgamiento de constancias a quienes hubieren efectuado un servicio social profesional 
remunerado. 

158. No obstante, dicho supuesto no se actualiza, ya que la disposición contenida en el artículo 
impugnado no distingue entre prestadores de servicio social profesional remunerado y no 
remunerado. 

159. El artículo 5o. de la Constitución General establece la obligación de realización del servicio social 
por parte de los estudiantes, aspecto que retoma el artículo 24 de la Ley General de Educación, que 
dispone que los beneficiados directamente por los servicios educativos deberán prestar servicio 
social, en los casos y términos que señalen las disposiciones reglamentarias correspondientes, en 
las cuales se preverá la prestación del servicio social como requisito previo para obtener título o 
grado académico. 

160. Al respecto, el artículo 36 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, refiere 
que “se entiende por servicio social el trabajo de carácter temporal que presten los profesionistas y 
estudiantes en interés de la sociedad y el Estado.” Además, dicho precepto indica únicamente que 
el servicio social de estudiantes podrá ser remunerado o no, sin hacer una referencia expresa al 
servicio social de los profesionistas. 

161. De este modo, la expresión “servicio social profesional voluntario” no califica si se trata de un 
servicio social profesional remunerado o no. En ese sentido, la alusión a la constancia de servicio 
social voluntario, se dirige tanto a aquellos profesionistas que hubieran prestado su servicio sin 
remuneración, como a aquellos que lo hubieren hecho con ella, sin que la Ley pretenda diferenciar 
entre tipos de servicio social profesional en atención a si estos son remunerados y, en 
consecuencia, negar la expedición de las constancias de acreditación a uno de los grupos. 

162. Por lo anterior, resulta infundado el concepto de invalidez expresado por la accionante y se 
reconoce la validez del artículo 43 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 
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163. I. Estudio de constitucionalidad de los artículos 44, 46 y 57 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán. 

164. Tema jurídico a dilucidar: ¿Se limita injustificadamente el derecho de asociación al establecer 
un número mínimo de dos colegios por profesión y exigir que no pertenezcan a otro colegio? 

165. La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán aduce la invalidez de los artículos 
44 y 46 de la Ley para el Ejercicio Profesional de la entidad, al considerar que la restricción de dos 
el número máximo de colegios de profesionistas que deben existir por rama en la entidad, es 
inconstitucional en perjuicio de la libertad de asociación. 

166. Por su parte, la promovente estima inconstitucional el artículo 57 de la Ley cuestionada, que prohíbe 
a los profesionistas a pertenecer a más de un colegio, al considerar que también es contrario a la 
libertad de asociación. 

167. Los conceptos de invalidez son fundados. 

168. El contenido de los artículos 44, 46 y 57 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán impugnados, es el siguiente: 

“Artículo 44. Todos los profesionistas de una misma rama podrán constituirse en el 
Estado como colegios, sin que excedan de dos por cada rama profesional, 
gobernados por un Consejo, que durarán tres años en el ejercicio de su función. El 
Reglamento o los estatutos de cada Colegio determinarán la selección de su Consejo, 
tomando en cuenta la transparencia de su proceso interno y la participación 
democrática de sus miembros. 

(…) 

Artículo 46. Por cada licenciatura, carrera profesional técnica, especialidad, maestría o 
doctorado, podrán constituirse en el Estado máximo dos colegios de 
profesionistas. 

Artículo 57. Ningún profesionista podrá pertenecer a la vez a dos Colegios 
diferentes de la misma rama o especialidad. De ser así, se considerará que el 
profesionista, previa solicitud, pertenece al último Colegio en que hubiere sido 
registrado.” 

169. De la lectura de los argumentos hechos valer en el octavo concepto de invalidez respecto de los 
artículos 44, 46 y 57 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, se desprende 
que la materia de éstos se encuentra íntimamente relacionada con los derechos de igualdad, 
libertad de trabajo y libertad de asociación establecidos en los artículos 1o., 5o. y 9o. de la 
Constitución federal. 

170. En principio se dispone un tratamiento distinto generado por la norma impugnada, en contra de los 
potenciales candidatos a conformarse como colegio, al limitar la norma a dos el número de colegios 
por cada rama profesional que pueden constituirse en el Estado de Michoacán, permitiendo sólo a 
los primeros dos que lo solicitaron y llenen los requisitos correspondientes, conformarse como tal. 

171. Como ya se precisó anteriormente, la igualdad se configura como uno de los principios estructurales 
del orden jurídico, lo cual implica, que ha de servir como criterio básico para la producción normativa 
y su posterior interpretación y aplicación. Por tanto, es necesario vigilar que la persecución de un 
objetivo constitucionalmente válido no se haga a costa de una afectación innecesaria o desmedida 
de otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. 

172. Respecto a la libertad de trabajo, se encuentra contenida en el artículo 5o. de la Constitución 
Federal y en ella se contempla la imposibilidad jurídica de que se pacten determinados acuerdos 
que tengan como consecuencia restringir la propia libertad individual, siempre que la actividad debe 
ser lícita; que no sea limitada por resolución judicial, cuando se ataquen derechos de terceros, ni por 
resolución gubernativa, cuando se ofendan los derechos de la sociedad, según se disponga en ley. 

173. Adicionalmente, pueden existir otras limitantes, como serían aquellas contenidas en el artículo 123 
en cuanto regula trabajos prohibidos para menores de edad, limitando así su propia libertad de 
trabajo; también se aprecia esto con la limitación que tienen los ministros de culto para ejercer 
cargos públicos, según dispone el artículo 130 de la Constitución. 
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174. Así pues, la reglamentación de esta libertad debe ser desarrollada por las normas locales en el 
sentido de determinar las condiciones en que se puede ejercer y armonizar en beneficio de la 
colectividad el ejercicio de esta libertad individual. 

175. La obtención de un registro como colegio de profesionistas, tiene por consecuencia la atribución de 
ciertas facultades a favor del colegio registrado que no van en relación únicamente con los intereses 
de los agremiados y que tampoco son los inherentes a una asociación civil ordinaria, de  
derecho común. 

176. En consecuencia, estos colegios de profesionistas, al constituirse y registrarse como tales, 
adquieren ciertas funciones de interés público, lo cual constituye por sí mismo un bien colectivo, en 
tanto van dirigidos a salvaguardar los fines que se pretenden lograr con su regulación.23 

177. Al respecto, en casos en que se encuentran involucradas ciertas cuestiones de orden o interés 
público, el legislador válidamente podrá establecer mayores requerimientos que, sin dejar de ser 
superables, sean de mayor exigencia que lo ordinario; pero lo que le está vedado es imponer más 
límites en relación con los principios establecidos en la Constitución. 

178. Finalmente, en lo que corresponde a la libertad de asociación consagrada en el artículo 9o. 
constitucional24, debe decirse que ésta implica la libertad que tienen las personas para asociarse o 
reunirse con el propósito de realizar un acto común u obtener una finalidad que beneficia a los que 
intervienen en dicha asociación.25 

179. De manera que la libertad de asociación puede operar en tres posibles direcciones: (i) Como el 
derecho de asociarse formando una asociación o incorporándose a una ya existente; (ii) Como el 
derecho a permanecer en una asociación o renunciar a ella, y (iii) como el derecho de no asociarse, 
lo que en sentido opuesto implica la correlativa obligación de la autoridad de no limitar estos 
derechos ni obligarlo a asociarse. 

180. Ahora bien, este Tribunal Pleno estima que la restricción de dos colegios prevista en los artículos 44 
y 46 de la ley reclamada, sí vulnera los derechos contemplados en los artículos 1o., 5o. y 9o. 
constitucionales. 

181. En efecto, al limitar a dos el número de colegios que pueden establecerse por cada rama 
profesional, se impide, de manera insuperable, que cualquier otro aspirante a obtener el registro 
como colegio efectivamente pueda constituirse como aquella entidad o persona moral con los 
atributos que desean los miembros que la integran, con propósitos plenamente identificados cuya 
realización es constante y permanente a efecto de llevar a cabo sus actividades. 

182. Objetivamente, el límite para la conformación de colegios previstos en la norma reclamada, impide a 
ese otro aspirante, obtener una finalidad que beneficia a los que intervienen en dicha asociación, 
para dedicarse a un fin lícito, lo que innegablemente trasciende a una restricción a su garantía de 
trato igualitario y libre asociación. 

183. Asimismo las libertades en comento no sólo puede analizarse desde la perspectiva de si permite o 
no a un grupo de personas asociarse en forma permanente, sino también, respecto de una 
asociación ya constituida, en el sentido de si se le permite o no obtener un reconocimiento 
específico para realizar los fines lícitos que beneficien a los que intervienen en dicha organización, 
reconformándose en una nueva persona moral, con los atributos que aspiran quienes las 
conforman. 

184. Con base en lo anterior se declara la invalidez de los artículos 44 y 46, primer párrafo, de la Ley 
para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán en las porciones normativas que indican 
respectivamente: “sin que excedan de dos por cada rama profesional” (artículo 44) y, “Por cada 
licenciatura, carrera profesional técnica, especialidad, maestría o doctorado, podrán constituirse en 
el Estado máximo dos colegios de profesionistas.” (Artículo 46). 

                                                 
23 Ver el pronunciamiento del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 295/99, derivado del 
juicio de amparo 447/98, promovido por Colegio Mexicano de Licenciados en Administración, Asociación Civil, contra actos del Congreso de 
la Unión y otras autoridades, en sesión correspondiente al ocho de mayo de dos mil. 
24 “Artículo 9o.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los 
ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de 
deliberar. 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta 
por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla 
a resolver en el sentido que se desee.” 
25 CÁMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA, AFILIACION OBLIGATORIA. EL ARTICULO 5o. DE LA LEY DE LA MATERIA VIOLA LA 
LIBERTAD DE ASOCIACION ESTABLECIDA POR EL ARTICULO 9o. CONSTITUCIONAL. Tesis P./J. 28/95, Novena Época, Pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, octubre de 1995, Materia constitucional - administrativa, Página 5. 
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185. Por su parte, de los argumentos de invalidez por los cuales se impugna el artículo 57 de la Ley para 
el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, que prohíbe a los profesionistas pertenecer a más 
de un colegio e indica que de ser así, se considerará que el profesionista, previa solicitud, pertenece 
al último colegio al que se hubiera inscrito, se desprende también la impugnación de una posible 
vulneración al derecho de asociación. 

186. Al restringir a uno el número de colegios al cual puede pertenecer un profesionista, la norma obliga 
a desconocer a la autoridad correspondiente, a una persona como socio de un nuevo colegio de 
profesionistas cuando forme parte de algún otro ya registrado. 

187. Se reconoce que el Estado tienen un interés general para establecer ciertas modalidades, requisitos 
o condiciones mínimas para que una asociación pueda adquirir el carácter de colegio de 
profesionistas a efecto de establecer un determinado orden y vigilancia sobre los mismos para que 
sean funcionales. Así, por ejemplo, es válido que la norma exija un número mínimo de miembros 
para el registro de un colegio de profesionistas, debido a que esta modalidad, en vez de coartar la 
libertad de asociación y el principio de igualdad, tiende a la protección de esos derechos. 

188. Sin embargo, en el caso, el derecho a la asociación se compone de libertades positivas y negativas, 
de manera que el derecho incluye la libertad de asociarse creando una asociación o incorporándose 
a una ya existente; la libertad de permanecer en una asociación o renunciar a ella, y la libertad de 
no asociarse. 

189. Con base en lo anterior, se puede afirmar que la obligación impuesta al gobernado en el artículo 
impugnado del reglamento tiene como consecuencia la renuncia obligatoria de una persona a formar 
parte de una agrupación ya existente y la imposibilidad de integrar otra al mismo tiempo, por ende, 
una violación directa a la libertad de permanecer en una asociación o de integrar otra distinta a 
voluntad. 

190. Por tanto se trata de una medida que carece de razonabilidad ya que no encuentra justificación la 
prohibición establecida para no pertenecer a más de un colegio, al no ser una medida que mejore el 
funcionamiento y gobernanza de los colegios de profesionistas. 

191. Así las cosas, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación declara la invalidez del artículo 57 de la 
Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán. 

192. J. Estudio de constitucionalidad del artículo 49, fracción II, de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán. 

193. Tema jurídico a dilucidar: ¿Existe una limitación al derecho a la libre asociación por requerir 
un mínimo del 5% de profesionistas inscritos para integrar un colegio? 

194. La promovente aduce la invalidez del artículo 49, fracción II, de la Ley para el Ejercicio Profesional 
del Estado de Michoacán, en cuanto establece como requisito para la conformación de un colegio, 
que la solicitud sea presentada por el cinco por ciento de integrantes del total del padrón que lleve la 
Dirección de Profesiones del Estado por cada rama profesional, lo cual es un elemento ajeno a los 
elementos que deben ser tomados en consideración para tal efecto. 

195. Al efecto, considera que el requisito resulta excesivo y, por ende, contrario al artículo 22 
Constitucional, además de que se trata de un porcentaje fluctuante que aumentará con el paso del 
tiempo, lo que a su juicio, genera incertidumbre para quienes pretendan conformar una asociación. 

196. El contenido del artículo 49, fracción II impugnado establece, a la letra lo siguiente: 

Artículo 49. Para que un Colegio obtenga el reconocimiento y registro de la Dirección, 
deberá cumplir con todos los requisitos contenidos en la presente Ley y su 
Reglamento, cuyos requisitos mínimos serán los siguientes: 

II. Reunir por lo menos el cinco por ciento del padrón de profesionistas de la rama 
profesional que se trate, para cada tipo de Colegio; 

197. El concepto de invalidez es infundado. 

198. Por una parte, debe tomarse en cuenta el hecho de que en función de lo dispuesto por el artículo 8o. 
de la Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán, los profesionistas que ejerzan en el Estado de 
Michoacán deben registrarse ante la Dirección de Profesiones, de manera que el requerimiento 
impuesto por el artículo 47, fracción II impugnado, funge como un incentivo para el registro de los 
profesionistas en el padrón. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

199. Aunado a lo anterior, aun si es verdad que el número de miembros del Padrón varía en función del 
registro de nuevos profesionistas, el Padrón constituye una base objetiva, de manera que el 
porcentaje requerido no genera incertidumbre jurídica. 

200. Como se indicó con anterioridad, la finalidad del legislador para imponer ciertas restricciones a la 
constitución y registro de los colegios profesionales responde a la obligación contenida en el párrafo 
segundo del artículo 5o. constitucional y al establecimiento de ciertas condiciones mínimas que 
aseguraren un grado de representatividad en las agrupaciones que posiblemente llegaran a 
conformar colegios de profesionistas, ello en razón de las facultades que la propia ley atribuye  
a estos órganos jurídicos. 

201. Así, será válido que la norma exija un número mínimo de miembros para el registro de un colegio de 
profesionistas o, como sucede en el caso, un porcentaje mínimo de integrantes del padrón  
de profesionistas, pues es razonable para proteger la debida representación y asociación de los 
profesionistas. 

202. Es decir, el precepto se limita a reglamentar las modalidades que deben observarse para 
salvaguardar los intereses colectivos que se persiguen con el establecimiento de colegios de 
profesionistas. 

203. La colegiación es un derecho colectivo y no individual, que se establece para la consecución de 
ciertos fines de carácter permanente y no transitorio ni efímero. 

204. Así, se confirió al legislador ordinario la función de interpretar y reglamentar el derecho de que se 
trata, conservando su naturaleza colectiva y permanente, a partir de lo cual pueden señalar el 
número determinado de miembros que habrían de reunirse para poder otorgar el registro 
correspondiente, en respeto a lo dispuesto por la propia Constitución. 

205. Por tales motivos, el establecimiento de este requisito en la ley ordinaria, no resulta excesivo, pues 
como se dijo, la limitación contenida en el precepto impugnado para el registro de los colegios se 
encamina a un objetivo constitucionalmente válido, a través del establecimiento de un porcentaje del 
universo total de profesionistas del ramo.26 

206. La medida tampoco rompe con los principios constitucionales de igualdad y no discriminación, pues 
contrario a lo que indica la promovente, en forma alguna genera que sólo un grupo limitado de 
personas pueda constituirse en colegios profesionales. 

207. Aun cuando la disposición de que un colegio de profesionistas se constituya con un cinco por ciento 
del total del padrón de profesionistas, se establece como condición de reconocimiento y registro del 
Colegio ante la Dirección de Profesiones del Estado, no coarta la libertad de asociación, ni vulnera 
el núcleo esencial de ese derecho, al no corresponder a una limitante absoluta que impida a los 
gobernados el asociarse. 

208. Como se indicó, lo que persigue la medida es la creación de entes con representatividad suficiente 
de la profesión que agremia en aras de fortalecer la defensa de sus intereses. 

209. Por último, la promovente refiere que el artículo impugnado es excesivo en términos de lo dispuesto 
por el artículo 22 de la Constitución federal27, sin embargo, el contenido del artículo se refiere, en 
términos generales a (i) la prohibición de cierto tipo de sanciones, tales como la pena de muerte, la 
mutilación, la marca, los azotes, los palos o el tormento, la multa excesiva y cualquier otra pena 
inusitada y trascendental; (ii) confiscación y extinción de dominio. 

                                                 
26 SINDICATOS BUROCRÁTICOS. EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO NO 
VIOLA LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO B, "FRACCIÓN X, AL 
ESTABLECER EL MÍNIMO DE VEINTE AGREMIADOS PARA SU CONSTITUCIÓN. Tesis P.LV/99 de este Pleno, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 56. 
27 Artículo 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. --- No se considerará confiscación de 
bienes la aplicación total o parcial de los bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil 
resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 
autoridad judicial, de los bienes, en caso del enriquecimiento ilícito, en los términos del artículo 109; ni el decomiso de los bienes propiedad 
del sentenciado, por delitos de los previstos como de delincuencia organizada, o el de aquéllos respecto de los cuales éste se conduzca como 
dueño, si no acredita la legítima procedencia de dichos bienes. --- No se considerará confiscación la aplicación a favor del Estado de bienes 
asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables. La autoridad judicial resolverá que se apliquen en favor del 
Estado los bienes que hayan sido asegurados con motivo de una investigación o proceso que se sigan por delitos de delincuencia 
organizada, cuando se ponga fin a dicha investigación o proceso, sin que haya un pronunciamiento sobre los bienes asegurados. La 
resolución judicial se dictará previo procedimiento en el que se otorgue audiencia a terceros y se acredite plenamente el cuerpo del delito 
previsto por la ley como de delincuencia organizada, siempre y cuando se trate de bienes respecto de los cuales el inculpado en la 
investigación o proceso citados haya sido poseedor, propietario o se haya conducido como tales, independientemente de que hubieran sido 
transferidos a terceros, salvo que éstos acrediten que son poseedores o adquirentes de buena fe. --- Queda también prohibida la pena de 
muerte por delitos políticos, y en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida 
con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del  
orden militar. 
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210. En el caso, la norma impugnada no impone una sanción sino una condición o requisito para acceder 
al registro de un colegio profesional, razón por la cual, no vulnera el artículo 22 constitucional. 

211. Por tanto, este tribunal reconoce la validez del artículo 49, fracción II, de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán. 

212. K. Estudio de constitucionalidad del artículo 56 de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán. 

213. Tema jurídico a dilucidar: ¿Existe una violación al principio de seguridad jurídica e igualdad 
al permitir que discrecionalmente se autoricen colegios para profesiones nuevas o para 
aquellas que no tenga un número suficiente de profesionistas? 

214. Se impugna el artículo 56 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, que 
posibilita a la Dirección de Profesiones del Estado, la autorización discrecional de colegios para 
nuevas profesiones o no hubiere en el Estado el número mínimo de profesionistas para integrar un 
colegio, por considerar que resulta violatorio a la seguridad jurídica y a los principios de igualdad y 
no discriminación. 

215. El artículo 56 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, establece a la letra  
lo siguiente: 

“Artículo 56. Cuando se trate de una profesión nueva o no hubiere en el Estado el 
número de profesionistas que como mínimo señala la presente Ley, la Dirección 
autorizará, discrecionalmente, la constitución y el registro del Colegio.” 

216. Como se desprende del artículo en cita, el supuesto atiende a la posibilidad de que, ante la creación 
de una nueva profesión o ante la inexistencia del número mínimo de profesionistas que exige la Ley de 
referencia, la Dirección de Profesiones del Estado, en forma discrecional, determine sobre la 
constitución y el registro de un colegio profesional. 

217. De conformidad al contenido del artículo 49, fracción II, del mismo ordenamiento, cuya validez fue 
analizada con anterioridad, la regla establecida por la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán, establece, que el número de afiliados necesario para la conformación de un colegio 
profesional, será equivalente al cinco por ciento del total de profesionistas del ramo, de acuerdo con 
el padrón de la Dirección.28 

218. Esta Suprema Corte ha determinado que estamos frente a una facultad discrecional prohibida 
constitucionalmente cuando la norma legal prevé una hipótesis de hecho, a la que la autoridad 
estatal puede aplicar o no, la consecuencia legal prevista para esos efectos en la norma. Es decir, 
no es suficiente que se satisfaga la hipótesis normativa, para que se deba aplicar su consecuencia, 
sino que ésta queda a la discreción de la autoridad, independientemente de que deba razonar 
adecuadamente su decisión. 

219. Por lo mismo, permitir que la autoridad determine de forma discrecional el registro a la asociación 
solicitante carece de cualquier racionalidad y solamente se puede entender como una permisión 
para que se constituyan colegios que no reúnan los requisitos legales necesarios, 
independientemente del número total de integrantes que tengan. 

220. Lo anterior es violatorio del principio de seguridad jurídica al dar a la autoridad administrativa una 
facultad discrecional que no cumple ninguna función práctica y rompe con la igualdad de tratamiento 
que se debe otorgar a todo profesionista que busque constituir un colegio. 

221. En atención a lo anterior, se declara la invalidez del artículo 56 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán. 

222. L. Estudio de constitucionalidad del artículo 66, fracción XIX, de la Ley para el Ejercicio 
Profesional en el Estado de Michoacán. 

223. Tema jurídico a dilucidar: ¿La Ley impugnada establece una jurisdicción extraterritorial que 
permite su aplicación en otros Estado y el extranjero? 

                                                 
28 “Artículo 49. Para que un Colegio obtenga el reconocimiento y registro de la Dirección, deberá cumplir con todos los requisitos contenidos 
en la presente Ley y su Reglamento, cuyos requisitos mínimos serán los siguientes: 
(…) 
II. Reunir por lo menos el cinco por ciento del padrón de profesionistas de la rama profesional que se trate, para cada tipo de Colegio; (…).” 
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224. La accionante argumenta que el artículo 66, fracción XIX, de la Ley para el Ejercicio Profesional en 
Michoacán resulta inconstitucional al disponer que la Dirección de Profesiones del Estado podrá 
recopilar datos de las instituciones de educación superior nacionales y del extranjero, pues ninguna 
ley puede aplicarse fuera del territorio de la entidad federativa para la que se expide y mucho menos 
en el extranjero, lo que a su juicio resulta violatorio de los derechos humanos previstos en los 
artículo 1o., 3o., 4o., 5o., 14, 16, 101 y 104 de la Constitución Federal. 

225. El concepto de invalidez es infundado. 
226. El artículo en estudio refiere: 

“Artículo 66. La Dirección tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

(…) 

XIX. Recopilar datos relacionados con las instituciones de Educación Superior, de 
enseñanza normal, de profesional técnica, y colegios de profesionistas, sobre 
regulación, apoyo, organización y control del ejercicio profesional en la República 
Mexicana y en el Extranjero;(…)” 

227. Como se advierte de su lectura, se otorga la posibilidad de que la Dirección de Profesiones del 
Estado de Michoacán, recopile información relacionada con las actividades propias de dicha 
instancia, a efecto de allegarse de más elementos para desempeñar su función con mejores 
resultados. 

228. El dispositivo no intenta regular una persona, institución o circunstancia fuera del ámbito espacial de 
competencia que corresponde a la legislación local, por el contrario, únicamente establecer en forma 
detallada las posibles fuentes para la obtención de información relevante que puede aportar a los 
procedimientos y actividades que la propia Dirección de Profesiones tiene encomendados, es decir, 
información relacionada con las instituciones de Educación Superior, de enseñanza normal, de 
profesional técnica, y colegios de profesionistas, sobre regulación, apoyo, organización y control del 
ejercicio profesional en la República Mexicana y en el Extranjero. 

229. Así, es evidente que no se pretende vincular a instituciones federales, de otras entidades federativas 
o extranjeras a determinada obligación o mandato, sino que el propósito que subyace a la 
disposición es únicamente la posibilidad de que la Dirección efectúe trabajos de investigación, a 
efecto de allegarse de información que pudiera resultar útil. En ese sentido, el artículo únicamente 
detalla la obligación que toda instancia gubernamental tiene de buscar siempre la mejora del 
servicio a partir de las fuentes de información que más elementos aporten. 

230. Por lo anterior, se reconoce la validez del artículo 66, fracción XIX de la Ley para el Ejercicio 
Profesional en Michoacán. 

231. M. Estudio de constitucionalidad del artículo 76 de la Ley para el Ejercicio Profesional  
en Michoacán. 

232. Tema jurídico a dilucidar: ¿Se definen conductas claras susceptibles de ser sancionadas y 
parámetros mínimos para su imposición? 

233. La Comisión local solicitó la invalidez del artículo 76 de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado, al considerarlo violatorio de los artículos 1o., 14, 16, 17 y 22 de la Constitución General, en 
virtud de que dispone que para la imposición de sanciones que la Dirección de Profesiones 
considerará, entre otras circunstancias, la gravedad de la conducta y el prestigio profesional, en 
contra de los derechos humanos de seguridad jurídica, exacta aplicación de la ley y no imposición 
de sanciones excesivas. 

234. Al respecto señala que la norma impugnada dota a la autoridad de discrecionalidad ilimitada para la 
determinación de la ilicitud de las conductas, determinación de la gravedad de las mismas (al no 
determinar límites máximos o mínimos), cuestión que señala, debería estar normada y no dejarse a 
la discrecionalidad de la autoridad. 

235. De igual forma refiere que el término “prestigio profesional” es subjetivo y a ajeno a la conducta 
sancionable de donde resulta inconstitucional su ponderación par la imposición de sanciones. 

236. El concepto de invalidez es parcialmente fundado. 

237. El dispositivo que se impugna a la letra señala: 

“Artículo 76. En la imposición de sanciones por comisión de faltas a esta Ley siempre 
se tomarán en cuenta las circunstancias en que fueron cometidas, la gravedad y 
consecuencias de las mismas así como el prestigio profesional y la situación 
económica del infractor.” 
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238. Como se indicó anteriormente, el artículo 22 de la Constitución Federal prohíbe la imposición de 
sanciones excesivas, entre las cuales se pueden encontrar diversas sanciones de carácter 
administrativo. 

239. Ya en diversos precedentes se ha pronunciado esta Suprema Corte de Justicia sobre este tema, en 
el sentido de que una multa es excesiva cuando la ley que la prevé no da posibilidad a quien debe 
imponerla, de determinar su monto o su cuantía, esto es, de considerar la gravedad de la infracción, 
la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del que pueda 
inferirse la gravedad o levedad de la infracción, a fin de individualizar el monto de la multa.29 

240. Cabe señalar que esta Suprema Corte ha manifestado también, que el hecho de que un precepto 
emplee la preposición "hasta" no es una multa fija, en virtud de que precisa un término de cantidad 
que no puede exceder el juzgador al aplicar la multa y si bien es cierto que no se hace referencia a 
la cantidad mínima, también lo es que en forma implícita, pero clara, sí está determinada, puesto 
que, el mínimo a imponer resulta una unidad monetaria y el máximo hasta donde el artículo autorice, 
por lo que sí se establece un sistema flexible para la imposición de las multas, cuenta habida que 
contempla un mínimo y un máximo para que la autoridad haga uso de su arbitrio judicial en la 
individualización de la fijación de su monto.30 

241. No obstante, en el caso, contrario a lo que aduce la promovente en el sentido de que la Dirección de 
Profesiones del Estado ostenta discrecionalidad sin límite para determinar qué conductas se 
consideran ilícitas y la sanción correspondiente, esta Suprema Corte advierte que de los artículos 68 
a 77, integrantes del Capítulo XII, intitulado “De las Faltas, Responsabilidades y Sanciones en 
Materia de Profesiones” dispone un catálogo de supuestos que constituyen la infracciones 
sancionables y las sanciones correspondientes como se indica a continuación: 

“CAPÍTULO XII. DE LAS FALTAS, RESPONSABILIDADES Y SANCIONES EN 
MATERIA DE PROFESIONES 

Artículo 68. Las responsabilidades y sanciones por las infracciones administrativas a 
esta Ley serán dictaminadas por la Dirección en los términos de la legislación aplicable 
en la materia. 

Los delitos en materia de profesiones serán perseguidos de oficio por el Ministerio 
Público, y sancionados conforme a los ordenamientos penales aplicables. 

Artículo 69. Cuando derivado del ejercicio profesional se incumplan con las 
obligaciones que esta Ley señale para los profesionistas, se actúe con negligencia, se 
ataquen los derechos de terceros o los derechos de la sociedad en general, la 
Dirección podrá imponer una multa hasta por el equivalente a cien días de salario 
mínimo general vigente en el Estado, y podrá suspender o cancelar la autorización 
cuando la autoridad correspondiente lo ordene, para que continúe efectuando las 
actividades profesionales, conforme al procedimiento establecido en este capítulo. 

Artículo 70. Cuando una persona dentro del territorio del Estado se ostente como 
pasante o profesionista sin serlo, y realice actos propios de una actividad profesional 
de las referidas en el artículo 10 de esta Ley, no tendrá derecho a cobrar por concepto 
de sueldo u honorarios, y se le impondrá además una multa hasta por el equivalente a 
cien días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado. 

Artículo 71. Al profesionista que ejerza en el Estado cualquiera de las profesiones a 
que se refiere el artículo 10 de esta Ley, sin haber obtenido el registro de sus 
documentos y su cédula profesional, se le amonestará por escrito la primera vez, con 
apercibimiento de multa si dentro de los treinta días posteriores a la notificación de la 
amonestación no tramita la expedición de dicha cédula ante la autoridad 
correspondiente. La multa en ningún caso excederá del pago de una cantidad 
equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado. 

Una vez impuesta la multa a que se refiere el párrafo anterior, se le otorgarán al 
infractor otros treinta días para que tramite la expedición de la cédula profesional ante 
la autoridad correspondiente, y en caso de volver a incumplir, se le impondrá otra 
multa por la cantidad equivalente a sesenta días de salario mínimo general vigente en 
la capital del Estado. 

                                                 
29 MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
II, Julio de 1995. Tesis: P./J. 9/95. Página:4. 
30MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE EMPLEAN LA PREPOSICIÓN "HASTA", NO SON INCONSTITUCIONALES. Tesis 2a CXXXV/99 de 
la Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo X, octubre de 1999, página 586. 
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Si el reincidente no tramita la expedición de su cédula profesional en el plazo señalado 
en el párrafo que antecede, la Dirección podrá dictaminarle la prohibición para ejercer 
su profesión en el Estado hasta que obtenga su cédula profesional. 

Artículo 72. Cuando se compruebe que existe falsedad en los documentos que 
presenten los profesionistas para su inscripción y registro ante la Dirección se 
efectuará la cancelación del mismo y se revocará la autorización para el ejercicio 
profesional, e independientemente de las sanciones penales a las que se haga 
acreedor, se le impondrá por parte de la Dirección, una multa hasta por el equivalente 
a cien días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado. 

La Dirección deberá de efectuar la denuncia correspondiente ante el Ministerio 
Público, respecto a lo que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 73. Queda prohibido el uso de la expresión «Colegio» a las asociaciones o 
sociedades de profesionistas constituidas en el Estado, que no hayan sido reconocidas 
y debidamente registradas ante la Dirección en los términos de esta Ley. A quienes 
infrinjan esta disposición, la Dirección no les autorizará por ningún concepto en el 
término de cinco años el funcionamiento de asociación profesional alguna y se les 
impondrá una multa hasta por el equivalente a ciento cincuenta días de salario mínimo 
general vigente en el Estado. 

Artículo 74. Los profesionistas serán responsables en los términos del Código Civil  
del Estado. 

Artículo 75. Toda persona que tenga conocimiento de que alguien dentro del territorio 
del Estado, se ostente como profesionista y funja como tal, sin serlo, debe denunciarlo 
ante la Dirección y está ante el Ministerio Público. 

Artículo 76. En la imposición de sanciones por comisión de faltas a esta Ley siempre 
se tomarán en cuenta las circunstancias en que fueron cometidas, la gravedad y 
consecuencias de las mismas así como el prestigio profesional y la situación 
económica del infractor. 

Artículo 77. La Dirección al recibir alguna notificación relativa a infracciones a esta 
Ley, si considera que se ha cometido algún delito hará la denuncia correspondiente al 
Ministerio Público, si se trata de faltas, lo hará saber al infractor para que dentro de un 
plazo de cinco días contados a partir del día siguiente en que sea notificada, 
comparezca personalmente a exponer en su defensa lo que a su interés convenga, 
pudiendo ofrecer pruebas por escrito. 

Transcurrido el plazo indicado, la Dirección, señalará fecha y lugar para que tenga 
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas. 

El día señalado para la audiencia, la Dirección, recibirá las pruebas ofrecidas y los 
alegatos que produzcan las partes, y a más tardar; siete días después, dictará la 
resolución que corresponda debidamente fundada y motivada, misma que se notificará 
a las partes. 

Si el plazo señalado en el párrafo anterior resultara insuficiente para dictar resolución, 
podrá ampliarse hasta por siete días más.” 

242. Como se advierte de la transcripción anterior, las conductas por cuyo incumplimiento puede 
sancionarse a las personas se encuentran plenamente identificadas en los dispositivos transcritos. 

243. De igual modo, de la lectura de los artículos 70 al 73 antes transcritos, se aprecia, que contrario a lo 
manifestado por la accionante, existe un monto mínimo y máximo definido para cada tipo de  
falta cometida. 

244. Así, como se dijo, se advierte la existencia de las hipótesis sancionables, así como las sanciones 
correspondientes derivadas de infracciones a la normatividad en materia de profesiones del Estado 
de Michoacán, de donde puede aseverarse que la atribución de la Dirección de Profesiones 
encargada de la substanciación y resolución del procedimiento sancionatorio, no es ilimitada, 
estando delineada por preceptos que establecen claramente las conductas sancionables y los 
parámetros para la imposición de tales sanciones. 
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245. Ahora bien, respecto del argumento de invalidez hecho valer por la promovente en el sentido de que 
el artículo 76 impugnado, resulta inconstitucional al determinar que para la imposición de sanciones, 
la Dirección Estatal de Profesiones tomará en cuenta entre otras cuestiones, la gravedad de las 
circunstancias y de los actos, esta Suprema Corte considera que resulta infundado. 

246. En principio debe decirse que tal elemento de valoración constituye un parámetro que 
necesariamente debe tomarse en consideración para la individualización de toda sanción, lo anterior 
a efecto de tener elementos objetivos para determinar el monto de la misma a partir de los 
parámetros mínimos y máximos que proporciona la Ley. 

247. En ese sentido, para poder tener elementos de valoración objetiva a efecto de determinar cuál es la 
multa idónea dentro de los parámetros mínimos y máximos determinados, resulta necesario valorar 
cada caso concreto, atendiendo a la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, 
la reincidencia, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho 
infractor, lo anterior de conformidad con el propio artículo 22 de la Constitución Política de la 
Estados Unidos Mexicanos. 

248. Así, la autoridad deberá individualizar la pena, dentro de los límites previamente fijados por el 
legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. 

249. De ahí que la atribución de la que goza aquél para cuantificar las sanciones esté sujeta a que motive 
adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el grado de reproche imputado al inculpado, 
dentro del parámetro que va de una responsabilidad mínima a una máxima, para así poder 
demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la individualización de la sanción y con el 
principio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta congruente con el grado 
de reproche del inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar dentro de sus respectivos 
parámetros. 

250. Ha sido criterio reiterado de este Tribunal Pleno que la autoridad debe considerar cualquier otro 
elemento necesario que le permita inferir la gravedad o levedad del hecho infractor. 

251. Por lo anterior, se reconoce la validez de la porción normativa del artículo 76 impugnado que indica 
que debe tomarse en cuenta la gravedad de la conducta al ser un presupuesto necesario para la 
individualización de la pena. 

252. No obstante se estima que debe declararse la invalidez de la porción normativa del precepto 
impugnado que establece que para la individualización de una infracción, debe ser valorado el 
“prestigio profesional” del infractor. 

253. Valorar el prestigio profesional para la imposición de una sanción, atenta contra los elementos de 
objetividad que deben regir la individualización de una infracción, pues permite que características o 
cualidades personales sean utilizadas como un elemento a tomar en cuenta para la determinación 
de la sanción por incumplimiento de la Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán. 

254. La autorización que el legislador otorga a la Dirección Estatal de Educación, relativa a tomar en 
cuenta aspectos subjetivos al momento de individualizar la sanción, como lo es el prestigio del 
infractor, es decir, aspectos meramente vinculados con atributos de la persona y que no guardan 
relación con la gravedad de la falta, resulta contraria a los principios que deben regir todo 
procedimiento de individualización de la sanción, pues tal actuar debe caracterizarse por atender 
estrictamente a elementos objetivos, que tengan repercusión en la gravedad de la falta, la 
reincidencia de la conducta, o la disuasión de futuras conductas infractoras. 

255. Sin embargo, se insiste, el término “prestigio profesional” carece de cualquier significación jurídica 
objetiva cuya valoración contribuya a determinar la gravedad de la falta, por el contrario, sugiere la 
ponderación de un elemento completamente ajeno a la conducta infractora o a su gravedad; lo que 
redunda en tratos diferenciados injustificados entre personas que incurran en las mismas conductas. 

256. En ese sentido, ponderar el prestigio profesional para la individualización de la sanción atenta contra 
el principio de igualdad constitucional, pues ante infracciones iguales, es posible calificar la falta 
ponderando características subjetivas de la persona, que no tienen relación con la conducta 
infractora, ni con su gravedad. 

257. Entonces, toda vez que la justificación de las distinciones legislativas que distribuyen cargas y 
beneficios se determina a partir de un análisis de la razonabilidad de la medida, se hace patente que 
en el dispositivo en cuestión no resultan claras las razones que subyacen a la diferenciación que se 
pretende establecer, pues el elemento que se propone, no se vincula con la gravedad o levedad de 
la conducta infractora. 
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258. Así, esta Suprema Corte de Justicia concluye que el artículo 76 de la Ley impugnada, resulta 
contrario al texto constitucional al vulnerar el principio de igualdad, por lo que se declara invalida la 
porción normativa que se refiere a la ponderación del prestigio profesional para individualización de 
las sanciones que imponga la Dirección General de Profesiones del Estado de Michoacán. 

259. SEXTO. Efectos. 

260. El artículo 73, en relación con los numerales 41, 43, 44 y 45, todos de la Ley Reglamentaria de la 
materia31, señalan que las sentencias deberán contener los alcances y efectos de la misma, fijando 
con precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de los cuales opere 
y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Resaltándose que las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte y que la declaración de invalidez no tendrá efectos retroactivos, salvo en  
materia penal. 

261. Así, de acuerdo a la parte considerativa de este fallo, se declara la invalidez de los artículos 9, en 
las porciones normativas ‘y la Secretaría de Educación en el Estado’ así como ‘y si los interesados 
cumplen y llenan los requisitos establecidos en la presente Ley y en otras disposiciones aplicables’, 
44, en la porción normativa que indica ‘sin que excedan de dos por cada rama profesional’; 46, en la 
porción normativa ‘Por cada licenciatura, carrera profesional técnica, especialidad, maestría o 
doctorado, podrán constituirse en el Estado máximo dos colegios de profesionistas’; 56; 57 y 76, en 
la porción normativa ‘el prestigio profesional y’ de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo publicada en el Periódico Oficial del Estado el veintinueve de septiembre  
de dos mil quince, determinación que surtirá sus efectos una vez que se notifiquen los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso de la referida entidad federativa. 

262. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 1, fracción II, 8, 10, 11, 14 a 21, 36, 43, 49, fracción II, 
66, fracción XIX, y 76 –con la salvedad indicada en el resolutivo tercero de este fallo- de la Ley para el 
Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo publicada en el Periódico Oficial del Estado  
el veintinueve de septiembre de dos mil quince. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 9, en las porciones normativas ‘y la Secretaría de 
Educación en el Estado’ así como ‘y si los interesados cumplen y llenan los requisitos establecidos en la 
presente Ley y en otras disposiciones aplicables’, 44, en la porción normativa ‘sin que excedan de dos por 
cada rama profesional’, 46, en la porción normativa ‘Por cada licenciatura, carrera profesional técnica, 
especialidad, maestría o doctorado, podrán constituirse en el Estado máximo dos colegios de profesionistas’, 
56, 57 y 76, en la porción normativa ‘el prestigio profesional y’ de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán de Ocampo publicada en el Periódico Oficial del Estado el veintinueve de septiembre de 
dos mil quince, las cuales surtirán sus efectos una vez que se notifiquen los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso de la entidad. 

                                                 
31 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
“Artículo 43. Las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho 
votos, serán obligatorias para las Salas, Plenos de Circuito, tribunales unitarios y colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales 
militares, agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos federales o 
locales”. 
“Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, 
además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado”. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
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CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
estado de Michoacán de Ocampo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando único, en sus apartados primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas 
de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales con razones adicionales, respecto del considerando único, en su apartado quinto, relativo al estudio 
de fondo, en su parte primera, denominada “Estudio de constitucionalidad del artículo 1, fracción II, de la Ley 
para el Ejercicio Profesional de Michoacán”, consistente en reconocer la validez del artículo 1o., fracción II, de 
la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo. El señor Ministro Pardo Rebolledo 
votó en contra y anunció voto particular. El señor Ministro Presidente Aguilar Morales anunció  
voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando único, en su apartado quinto, relativo al 
estudio de fondo, en sus partes segunda, denominada “Estudio de constitucionalidad del artículo 8o. de la Ley 
para el Ejercicio Profesional de Michoacán”, quinta, denominada “Estudio de constitucionalidad del artículo 11 
de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán”, sexta, denominada “Estudio de 
constitucionalidad de los artículos 14 a 21 de la Ley del Ejercicio Profesional de Michoacán”, séptima, 
denominada “Estudio de constitucionalidad del artículo 36 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán”, octava, denominada “Estudio de constitucionalidad del artículo 43 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán”, y décima segunda, denominada “Estudio de constitucionalidad del 
artículo 66, fracción XIX, de la Ley para el Ejercicio Profesional en el Estado de Michoacán”, consistentes, 
respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 8, 11, 14 al 21, 36, 43 y 66, fracción XIX, de la Ley 
para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
considerando único, en su apartado quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte cuarta, denominada 
“Estudio de constitucionalidad del artículo 10 de la Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 10 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y Presidente Aguilar Morales votaron en 
contra. El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo con precisiones, Medina Mora I. con precisiones, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del considerando único, en su apartado quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte 
décima, denominada “Estudio de constitucionalidad del artículo 49, fracción II, de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán”, consistente en reconocer la validez del artículo 49, fracción II, de la Ley 
para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de 
Larrea y Presidente Aguilar Morales votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando único, en su apartado quinto, relativo al 
estudio de fondo, en su parte décima tercera, denominada “Estudio de constitucionalidad del artículo 76 de la 
Ley para el Ejercicio Profesional en Michoacán”, consistente en reconocer la validez del artículo 76, en las 
porciones normativas “En la imposición de sanciones por comisión de faltas a esta Ley siempre se tomarán en 
cuenta las circunstancias en que fueron cometidas, la gravedad y consecuencias de las mismas así como” y 
“la situación económica del infractor”, de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán  
de Ocampo. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando único, en su apartado quinto, relativo al 
estudio de fondo, en sus partes tercera, denominada “Estudio de constitucionalidad del artículo 9o. de la Ley 
para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán”, y décima primera, denominada “Estudio de 
constitucionalidad del artículo 56 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán”, 
consistentes, respectivamente, en declarar la invalidez de los artículos 9, en las porciones normativas “y la 
Secretaría de Educación en el Estado” y “y si los interesados cumplen y llenan los requisitos establecidos en 
la presente Ley y en otras disposiciones aplicables”, y 56 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas con reservas por lo sostenido de su parte en el amparo en revisión 1813/2009, 
Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando único, en su apartado quinto, relativo al estudio de 
fondo, en su parte novena, denominada “Estudio de constitucionalidad de los artículos 44, 46 y 57 de la Ley 
para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 44, 
en la porción normativa “sin que excedan de dos por cada rama profesional”, 46, en la porción normativa “Por 
cada licenciatura, carrera profesional técnica, especialidad, maestría o doctorado, podrán constituirse en el 
Estado máximo dos colegios de profesionistas”, y 57 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de 
Michoacán de Ocampo. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán con la invalidez adicional de la porción normativa “la situación económica del infractor” y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando único, en su apartado quinto, relativo al estudio de fondo, en su 
parte décima tercera, denominada “Estudio de constitucionalidad del artículo 76 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional en Michoacán”, consistente en declarar la invalidez del artículo 76, en la porción normativa “el 
prestigio profesional y”, de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando único, en su apartado sexto, relativo a los 
efectos, consistente en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en esta sentencia surtirán 
sus efectos a partir de que se notifiquen los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso de Michoacán. 
El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto particular genérico en los apartados en los que votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

Las señoras Ministras Margarita Beatriz Luna Ramos y Norma Lucía Piña Hernández no asistieron a la 
sesión de dos de agosto de dos mil dieciocho, la primera previo aviso a la Presidencia y la segunda por gozar 
de vacaciones, al haber integrado las Comisiones de Receso correspondientes al segundo período de 
sesiones de dos mil diecisiete y al primer período de sesiones de dos mil dieciocho. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 
Rúbrica.- El Ponente, Ministro Eduardo Medina Mora I.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y siete fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con la original de la sentencia de dos de agosto de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal 
Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 118/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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VOTOS CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LUIS MARÍA 

AGUILAR MORALES, EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 118/2015. 

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, analizó la 

constitucionalidad de diversas disposiciones de la Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán respecto de 

las cuales se hicieron valer planteamientos de invalidez, por violación a los derechos humanos de libertad de 

asociación, igualdad y no discriminación, ejercicio de la profesión, incluyendo aquéllos sobre incompetencia 

de las autoridades para emitir una norma. 

Si bien comparto en su mayoría lo resuelto por este Alto Tribunal, respetuosamente formularé algunas 

consideraciones adicionales y de disenso respecto de lo fallado en el presente asunto. 

I. Voto concurrente en relación con la validez del artículo 1, fracción II, de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán. 

En el considerando quinto, tema A, el Pleno de esta Suprema Corte resolvió reconocer, por mayoría de 

ocho votos, la validez del artículo 1o., fracción II, de la Ley del Ejercicio Profesional de Michoacán1, al 

considerar que regular las instituciones facultadas para expedir títulos se encuentra en el ámbito de 

competencia de la legislatura local, de acuerdo al contenido del artículo 5o. de la Constitución Federal2, que 

explícitamente señala que las entidades federativas son quienes determinarán qué autoridades podrán 

expedir título y, en consecuencia, podrán normarlas para dicho propósito. 

Lo anterior, en relación con el contenido de los artículos 73, fracción XXV3 y 121, fracción V4, de la 

Constitución Federal que establecen que los títulos expedidos por las autoridades de otros Estados, tendrán 

validez en el resto de las entidades, la cual se encuentra supeditada a que se cumplan los requisitos 

impuestos en cada entidad federativa para su expedición. 

Además de que la ley local impugnada no regula a las instituciones educativas en cuestiones relativas a su 

funcionamiento o impartición de educación superior, sino que regula el aspecto relativo a la vigilancia del 

ejercicio profesional y la certificación. 

Aun cuando coincido sustancialmente con los razonamientos en que se basa la determinación sobre la 

constitucionalidad del artículo 1, fracción II, de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de 

Ocampo, considero que existen motivos adicionales para arribar a esa conclusión. 

                                                 
1 “Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en el Estado de Michoacán, tiene por objeto: 
(…) 
II. Regular las instituciones facultadas para expedir títulos; 
(…)” 
2 “Art. 5o.- (…) 
La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para 
obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.” 
3 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en 
toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de 
enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 
concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre 
vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para 
dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios el ejercicio de la 
función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda 
la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los 
Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de 
derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma;  
(…)” 
4 “Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todas las 
otras. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el 
efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 
(…) 
V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa con sujeción a sus leyes, serán respetados en las otras.” 
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En principio, resulta innegable que la materia educativa y el ejercicio profesional se encuentran 
íntimamente relacionados, en tanto que, al concluir los estudios de nivel superior5 los estudiantes requerirán 
de un título para el ejercicio de su profesión. 

Al respecto, nuestra Constitución Federal, por un lado, establece la concurrencia de la materia educativa 
en los artículos 3o., fracción VIII6, y 73, fracción XXV7; y, por el otro, otorga competencia a los estados para 
establecer cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban 
llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo, de acuerdo con el artículo 5o., segundo 
párrafo8. 

Bajo esas premisas, me parece que no resulta evidente, como se concluye en la propuesta, que las 
entidades federativas tengan competencia para regular a las instituciones facultadas para expedir los títulos 
profesionales, sólo porque pueden determinar cuáles de esas instituciones podrán expedir títulos, pues su 
regulación no sólo implica el ejercicio profesional; sino también la función educativa de tipo superior. 

En ese sentido, si bien comparto la conclusión a la que llega el proyecto, lo hago también porque el 
Congreso local sí puede regular a las instituciones facultadas para emitir títulos, es decir, aquellas 
instituciones encargadas de impartir la educación superior, siempre y cuando lo haga en el ámbito de su 
competencia, esto es, en los términos que establece la Ley General de Educación Pública, que es la ley 
encargada de distribuir la función educativa entre la Federación, los estados y los municipios en materia de 
educación9. Así como la Ley de Coordinación de la Educación Superior, que tiene por objeto establecer las 
bases para la distribución de la función educativa de tipo superior entre la Federación, los estados y los 
municipios10. 

Por lo anterior, siempre que el legislador local se ajuste a las bases que se establecen en las leyes 
generales de la materia, como sucede en el caso concreto, las normas que emitan serán válidas. 

II. Voto particular en relación al reconocimiento de validez del artículo 49, fracción II, de la Ley para 
el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán. 

En el considerando quinto, tema H, el Tribunal Pleno determinó reconocer, por mayoría de siete votos, la 
validez del artículo 49, fracción II de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán11, al 
considerar que la exigencia del cinco por ciento del padrón de profesionistas para establecer un colegio de 
profesionistas, no coarta la libertad de asociación y el principio de igualdad, debido a que no impide 

                                                 
5 El artículo 37 de la Ley General de Educación establece que la educación superior “es la que se imparte después del bachillerato o de sus 
equivalentes. Está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como las opciones terminales previas a la 
conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades”. 
6 “Artículo 3º 
(…) 
VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a 
distribuir la función social educativa entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan, y 
(…)” 
7 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
(…) 
XXV. (…); así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco 
de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para 
legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma; (…).” 
8 “Art. 5o.- (…) 
La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para 
obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.” 
9 “ARTICULO 1o.- Esta Ley regula la educación que imparten el Estado -Federación, entidades federativas y municipios-, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. Es de observancia general en toda la 
República y las disposiciones que contiene son de orden público e interés social. 
(…)” 
10 “ARTICULO 1o.- La presente ley es de observancia general en toda la República y tiene por objeto establecer bases para la distribución 
de la función educativa de tipo superior entre la Federación, los Estados y los Municipios, así como prever las aportaciones económicas 
correspondientes, a fin de coadyuvar al desarrollo y coordinación de la educación superior.” 
11 “Artículo 49. Para que un Colegio obtenga el reconocimiento y registro de la Dirección, deberá cumplir con todos los requisitos contenidos 
en la presente Ley y su Reglamento, cuyos requisitos mínimos serán los siguientes: 
(…) 
II. Reunir por lo menos el cinco por ciento del padrón de profesionistas de la rama profesional que se trate, para cada tipo de Colegio; 
(…)” 
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incorporarse a un colegio, ni genera que sólo un grupo limitado de personas pueda constituirse en ellos. 
Además de que el precepto no impone una sanción sino una condición o requisito para acceder al registro de 
un colegio profesional, razón por la cual, no sería susceptible de vulnerar el contenido del artículo 22 de la 
Constitución Federal12. 

Difiero de esta determinación, ya que desde mi perspectiva, la exigencia del cinco por ciento del padrón de 

la rama profesional para la formación de un colegio de profesionistas es una restricción al derecho de 

asociación, que no supera el test de proporcionalidad para determinar su validez. 

La colegiación de profesionistas es una expresión del derecho del ejercicio de la profesión, previstos en 

los artículos 9o13 y 5o14 de la Norma Fundamental, en tanto los colegios se constituyen como una entidad de 

interés público, cuyo objeto lícito es defender la independencia y eficacia del ejercicio de la profesión de los 

colegiados; así mismo a través de estas asociaciones se garantiza que el ejercicio de la profesión se ajuste  

a las normas o reglas que aseguren la calidad técnica en la prestación del servicio profesional, la 

responsabilidad y ética profesionales de sus colegas. 

Así, la colegiación representa la exigencia del bien común, entendido, en términos de la Corte 

Interamericana como aquél que permite a los integrantes de la sociedad alcanzar el mayor grado de desarrollo 

personal y la mayor vigencia de los valores democráticos15. 

Partiendo de esas premisas, ni de la exposición de motivos, ni de la lectura íntegra de la Ley impugnada 

advierto cuál es la finalidad constitucionalmente válida de establecer un porcentaje mínimo para la fundación 

de un colegio de profesionistas. 

Por lo que, al constituirse para la consecución de un objeto lícito, el número mínimo para su formación 

únicamente debe atender a la naturaleza del derecho de asociación, esto es, la unión de dos o más personas, 

de ahí que no sea constitucional establecer para ello, un porcentaje determinado. 

Aunado a lo anterior, establecer un número mínimo, entero o en porcentaje, para el establecimiento de un 

colegio de profesionistas, desembocaría en un criterio subjetivo para determinar su validez, pues cualquier 

porcentaje o número entero podría ser válido o inválido a la luz de este razonamiento. 

Por lo expuesto, considero que el artículo 49, fracción II, de la Ley Para el Ejercicio Profesional del Estado 

de Michoacán la norma impugnada no supera la primera parte del test de proporcionalidad, relativa a que la 

norma persiga una finalidad constitucionalmente válida, de ahí que, bajo mi criterio, debía declararse la 

invalidez. 

En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso disentimiento en esta 

parte de la ejecutoria. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con la original del voto concurrente y particular formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar 

Morales en relación con la sentencia de dos de agosto de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno en 

la Acción de Inconstitucionalidad 118/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 

de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
12 “Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 
especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 
(…)” 
13 “Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los 
ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de 
deliberar” 
14 “Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial.” 
15 CoIDH. Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. “La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts.13 y 29 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos)”, párrafo 66. 
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VOTO PARTICULAR 
QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 118/2015. 
I.- Antecedentes 

En sesión de dos de agosto de dos mil dieciocho, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, resolvió la acción de inconstitucionalidad 118/2015, derivada de la impugnación que la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Michoacán, realizó de distintos preceptos de “Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo”, publicada en el Periódico Oficial de dicho Estado el 
veintinueve de septiembre de dos mil quince. 

 En esencia, el Tribunal Pleno se pronunció por: 

 Reconocer la validez de los artículos 1, fracción II, 8, 10, 11, 14 a 21, 36, 43, 49, fracción II, 66, 
fracción XIX, y 76 —con la salvedad indicada en el resolutivo tercero de este fallo— de la Ley 
impugnada, y por 

 Declarar la invalidez de los artículos 9, en las porciones normativas ‘y la Secretaría de Educación en 
el Estado’ así como ‘y si los interesados cumplen y llenan los requisitos establecidos en la presente 
Ley y en otras disposiciones aplicables’, 44, en la porción normativa ‘sin que excedan de dos por cada 
rama profesional’, 46, en la porción normativa ‘Por cada licenciatura, carrera profesional técnica, 
especialidad, maestría o doctorado, podrán constituirse en el Estado máximo dos colegios de 
profesionistas’, 56, 57 y 76, en la porción normativa ‘el prestigio profesional y’, de la propia Ley. 

 Si bien, en lo general, me pronuncié a favor de la consulta, durante la discusión del asunto me 
manifesté en contra del tratamiento que se dio a distintos temas, razón por la que este voto particular 
explica las razones de mi disenso. 

II.- Consideraciones del disenso con relación a la validez del artículo 1, fracción II de la Ley para el 
Ejercicio Profesional de Michoacán de Ocampo. 

La norma que el Tribunal Pleno tuvo a bien validar, es del texto siguiente: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en el 
Estado de Michoacán, tiene por objeto: 

(…) 

II. Regular las instituciones facultadas para expedir títulos; 

(…)”. 

Al respecto, la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán, actora, planteó que la 
norma transcrita implica que el Estado de Michoacán legisló en materia de educación sin respetar el orden 
competencial establecido en la Constitución y, consecuentemente, las leyes generales que lo delimitan, en 
particular, porque pretende regular a las instituciones facultadas para expedir títulos. 

El proyecto aprobado, avaló la constitucionalidad de la norma, bajo la premisa de que la misma, no regula 
a las instituciones educativas por lo que hace a cuestiones relativas a su funcionamiento o impartición de 
educación superior, sino que se limita a establecer que uno de los objetos de la ley es regular y ordenar a 
aquellas organizaciones que participan en la vigilancia del ejercicio profesional; las que pueden certificar la 
actualización de los conocimientos de los profesionistas; las que pueden dedicarse a la certificación 
profesional y las que pueden dedicarse a la actualización profesional. 

Se indicó así que, el artículo impugnado, únicamente refleja el ejercicio competencial sobre las 
atribuciones y obligaciones de las instituciones que pueden expedir títulos, establecido en el artículo 5o. 
constitucional, que a su vez resulta concordante con el marco competencial del sistema educativo nacional. 

Pues bien, la base de mi disenso, radica en que la redacción de la norma es tan amplia, que no acota la 
regulación de las instituciones educativas a lo que estrictamente postula el artículo 5o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que se refiere a: 

 Las profesiones que necesitan título para su ejercicio; 
 Las condiciones que deban llenarse para obtenerlo, y 
 Las autoridades que han de expedirlo. 
Cuestiones las anteriores, que son las únicas en que la Constitución Federal, habilita a las entidades 

federativas para emitir la legislación local correspondiente en materia de ejercicio profesional. 

Es desde luego evidente que la norma que nos ocupa, forma parte de un cuerpo legal especializado 
dirigido a normar el “Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo”. 

Sin embargo, la sola denominación de la ley, no puede bastar para respaldar la constitucionalidad de una 
norma, cuya redacción, no limita sus propios alcances, máxime que el primer párrafo del precepto y que sirve 
de introducción a las fracciones que le siguen, presenta una redacción general para definir como objeto de la 
Ley, todo lo que las referidas fracciones indiquen y, en el caso, la fracción II impugnada, sin mayor reserva o 
límite, permite regular a las instituciones facultadas para expedir títulos. 
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Esto es, no se precisa si el impacto de la regulación: 

 Estará limitado a instituciones públicas o privadas establecidas en el Estado de Michoacán o a 
cualquier otra institución nacional o extranjera que expida títulos que, por ejemplo, pretendan 
registrarse en dicha entidad federativa; 

 Impactará la creación, operación o funcionamiento interno, evaluación y, en caso, cierre de 
instituciones educativas. 

 Abarcará los contenidos académicos (planes y programas de estudio), los procesos de ingreso, 
tránsito, evaluación, acreditación y egreso de estudiantes, la selección de docentes y demás aspectos 
relativos a la esfera académica de las instituciones que emiten títulos profesionales. 

En suma, lo que abiertamente prevé la norma impugnada, es una hipótesis abierta para regular, de 
manera general, a las instituciones educativas que expiden títulos, y no una hipótesis estrictamente 
relacionada con los requisitos que deben ser llenados por los interesados para que dichos títulos les  
sean expedidos. 

En dichas condiciones, me parece que el precepto impugnado, da pie a que pueda interpretarse que el 
Estado puede regular a las instituciones autorizadas para expedir títulos –en cualquier aspecto, y no sólo en  
el específicamente relativo a las condiciones necesarias para la emisión del título correspondiente. Además, 
su redacción, podría tener impacto en el hecho de que la autoridad local, quisiera imponer requisitos a 
instituciones educativas de otras entidades federativas o extranjeras, en el supuesto de que un título expedido 
por las mismas, se quisiera registrar por su portador, en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

En lo anterior, me parece que no es dable confundir la legislación propiamente educativa, con aquélla que 
rige el ejercicio profesional, toda vez que la Constitución establece en cada caso, ámbitos competenciales 
distintos. 

Esto es, por una parte, el artículo 3o. constitucional, entre otras cuestiones, establece (a) la libertad de los 
particulares para impartir educación y la posibilidad de que puedan, si lo desean, gestionar la correspondiente 
validez oficial de los estudios que impartan [fracción VI]; (b) el régimen de las instituciones educativas 
autónomas [fracción VII], y (c) principios generales para la educación que imparta el Estado por conducto de 
sus propias instituciones [fracciones I a V]. 

No obstante, dichas cuestiones, como lo refiere el artículo 3o., fracción VIII de la Constitución Federal, 
están sujetas a la legislación que emita el Congreso de la Unión, con el fin de: 

a) Unificar y coordinar la educación en toda la República; 

b) Distribuir la función social educativa entre la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios; 

c) Fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público; y, a 

d) Señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquéllos que las infrinjan. 

Dicha visión, es reiterada en el artículo 73, fracción XV de la Carta Magna, mismo que refiere la 
competencia del Congreso de la Unión, para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre 
la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación 
en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un 
marco de inclusión y diversidad. 

Luego, existe sin duda un ámbito de competencia federal en materia educativa, que supone las siguientes 
consecuencias: 

a) La existencia de leyes de orden federal, que regulen, en lo general, las cuestiones que en materia 
educativa reservó el constituyente al Congreso de la Unión; 

b) La necesidad de que la emisión de leyes locales en materia de educación, quede sujeta a la 
distribución de competencias y demás previsiones que acorde al pacto federal, contemple  
la legislación federal en esa materia, y 

c) La excepción en el sentido de que el tratamiento del ejercicio profesional, acorde a lo señalado en el 
artículo 5o. constitucional, sí permite que cada entidad federativa, regule los ámbitos estrictamente 
previstos en dicho precepto de la Ley Fundamental. 

Por tanto, la amplitud de la norma impugnada, provoca una tensión en la naturaleza de lo que se pretende 
regular de las instituciones educativas que expidan títulos, pues son tan diversos los aspectos afines a la 
existencia de dichas instituciones que la hipótesis normativa en cuestión, no permite identificar los límites y los 
alcances de lo que sí pueden regular libremente las entidades federativas en términos del artículo 5o. 
constitucional, con respecto a lo que podrían regular, pero con sujeción al marco regulatorio derivado de las 
leyes federales que expida el Congreso de la Unión en términos del artículo 3o. de la Constitución. 
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No debe olvidarse que existen instituciones educativas de distinta naturaleza y características; y, entre 
ellas, instituciones públicas autónomas, instituciones particulares libres reconocidas por Decreto, instituciones 
particulares incorporadas a la federación, a los estados o a universidades públicas, instituciones oficiales, 
instituciones educativas internacionales establecidas en México, y otras tantas instituciones cuya regulación, 
está sujeta, en principio, a lo establecido en la legislación educativa, lo que no impide que la legislación en 
materia de ejercicio profesional pueda impactar en algunas funciones o actos de dichas instituciones, pero se 
trata de dos regímenes competenciales que, si bien, presentan interrelación, no pueden invadir contextos que 
son ajenos a una materia distinta. 

Así, ni la legislación educativa emitida por el Congreso de la Unión en términos del artículo 3o. 
constitucional, debe afectar la esfera competencial local en materia de ejercicio profesional, ni las leyes 
locales en materia de profesiones, pueden ir más allá de lo que estrictamente puede habilitarse en dichos 
ordenamientos en términos del artículo 5o. constitucional. 

El problema, en mi opinión, que presenta el artículo 1o., fracción II de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, es que no identifica los límites en los que pretende 
regular a las instituciones educativas que expiden títulos; y que, en la amplitud de su texto, se da la impresión 
de que no se estarían regulando sólo las condiciones necesarias para que las instituciones emitan dichos 
títulos, sino a las propias instituciones en todo lo que les concierne y ello, sin duda, se confronta a un ámbito 
ajeno referido a la regulación educativa y a la propia regulación nacional y local de las instituciones que 
conforman el sistema educativo nacional. 

En suma, desde mi punto de vista, el artículo es muy genérico, ya que habla de manera abierta y no 
limitada, de regular a las instituciones facultadas para expedir títulos y, en esa medida, me parece que esa 
amplitud podría generar una invasión a la competencia federal en ese punto, pues el contenido presente 
o futuro de la Ley local en cuestión, podría llegar a regular aspectos propios del sistema educativo nacional 
construido sobre la base del artículo 3o. constitucional y ajenos al ámbito competencial local que corresponde 
al ejercicio profesional, estrictamente en los temas ya mencionados, referidos a las profesiones que necesitan 
título para su ejercicio; a las condiciones que deban llenarse para obtenerlo, y a las autoridades que han  
de expedirlo. 

III.- Consideraciones del disenso con relación a la validez del artículo 10 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional de Michoacán de Ocampo. 

La norma señalada y que avaló el Tribunal Pleno, es del tenor siguiente: 

“Artículo 10. Todos los estudios profesionales, técnicos superiores universitarios y técnicos 
ofertados en la curricula de las instituciones de Educación Media Superior que emitan títulos, 
Técnica Superior Universitaria y Superior a que hace referencia el artículo 58 de la presente 
Ley, requerirán del Título Profesional correspondiente en los términos previstos por el artículo 
60 fracción III de este mismo ordenamiento.” 

En este rubro, la Comisión local de Derechos Humanos actora, cuestionó que, de la norma, no se advierte 
cuáles son las profesiones que requieren título profesional para su ejercicio, siendo que ese debería ser el 
objeto de la Ley impugnada. El fallo aprobado por el Tribunal Pleno, responde que en términos del precepto, 
todos los estudios profesionales, técnicos superiores universitarios y técnicos ofertados por las instituciones 
de Educación Media Superior, Técnica Superior Universitaria y Superior, requerirán de Título Profesional, y 
que acorde a lo señalado en los artículos 581 y 602 del propio ordenamiento impugnado, se confirma dicha 
intención del legislador. 

                                                 
1 “Artículo 58. Las instituciones autónomas descentralizadas, oficiales o particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios, 
autorizadas para la expedición de títulos que serán válidos en el Estado son: 
I. Las escuelas, facultades e institutos integrantes de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; 
II. Las escuelas, facultades e institutos dependientes o incorporados a la Secretaría de Educación en el Estado; 
III. Las escuelas, facultades e institutos dependientes de las Universidades dependientes de los Estados de la República Mexicana; 
IV. Las escuelas, facultades e institutos reconocidos y autorizados por la Secretaría de Educación Pública o con enseñanzas incorporadas a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional o la Universidad Pedagógica Nacional; 
V. Las Universidades, Facultades, Escuelas e Institutos que hayan obtenido u obtengan en el futuro el reconocimiento o autorización de la 
Secretaría de Educación Pública; y, 
VI. Las instituciones extranjeras a las cuales las autoridades federales, reconozcan validez a los estudios que se curse en ellas, y cuyos 
planes de estudio cuenten con el reconocimiento de validez oficial en sus propios países, observando lo relativo a la legislación federal y a los 
tratados internacionales al respecto. 
Las instituciones de Educación Superior en el Estado que impartan enseñanza en los niveles de licenciatura y posgrado, deben informar a la 
Dirección respecto a los mismos y proporcionarle los datos que la misma le solicite.” 
2 “Artículo 60. Los documentos que expidan las instituciones de educación superior a que se refiere el artículo 58 de esta Ley en favor de las 
personas que comprueben haber realizado los estudios, aprobado los exámenes, y en su caso haber prestado el servicio social 
correspondiente, que los faculten para ejercer alguna o algunas de las profesiones autorizadas, podrán ser los siguientes: 
(…)” 
II. Título Profesional de Licenciatura: el documento que acredita haber concluido estudios que requieran de un mínimo de tres años, cursados 
posteriormente al bachillerato; 
(…)” 
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Incluso, se explica que en la exposición de motivos del cuerpo normativo impugnado, se justificó ello, pues 
el legislador3 refiere que la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional para el Estado de Michoacán, se 
elaboró cuando sólo existían 16 profesiones, señaladas en el artículo 3o., mismas que no habían sido 
actualizadas desde 1953, de donde resultaba indispensable tomar en consideración todas las profesiones que 
actualmente existen de acuerdo a la demanda estudiantil, y para el ingreso de todas aquellas que vayan 
siendo de nueva creación, otorgando a la Dirección de Profesiones del Estado de Michoacán la facultad de 
llevar el registro de cada una de la instituciones de educación superior. 

Esta última consideración, se explicó, en el fallo, que encontraba sustento en el artículo 5o. de la 
Constitución General el mismo que, otorgaba libertad configurativa plena para que cada Estado determine 
cuáles son las profesiones que requieren título para su ejercicio. 

Pues bien, mi postura al respecto, destaca precisamente en la intención del constituyente al prever en la 
norma fundamental, la hipótesis de que los estados fueran libres para determinar las profesiones que 
requieren título para su ejercicio. 

En mi opinión, el Congreso Constituyente de Querétaro, al reiterar esencialmente en el entonces artículo 
4o. constitucional –ahora 5o.- el texto previsto al respecto en la Constitución de 1857, buscó proteger los 
derechos de la sociedad en aquellos casos en que el ejercicio de una profesión, pudiera afectar gravemente a 
terceros. Esto es, se partió del principio de reconocer la libertad de ejercicio de las profesiones, sujeta a la 
excepción de regulación –condición de obtener título- de aquellas que presentaran mayores riesgos para  
la sociedad.  

Ello puede corroborarse de la presentación del Dictamen que del artículo 4o. del proyecto de Constitución, 
se realizó ante el Congreso Constituyente y que inició precisamente con la expresión “el artículo 4o. del 
proyecto de Constitución, relativo a la libertad de profesiones…”. 

Esto es, no me parece que deba entenderse el precepto constitucional en cuestión (artículo 5o. de la 
Constitución vigente), únicamente con el alcance de una habilitación de facultades a los congresos locales 
para determinar qué profesiones requerirán título para su ejercicio, sino que dicha habilitación, está 
condicionada a la restricción de una libertad de ejercicio profesional que, en su caso, debe ser razonable. 

Así, me parece que lo planteado por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán 
resulta correcto, toda vez que el artículo 5o. constitucional, obliga a que los Estados definan de manera 
expresa qué profesiones son aquéllas que exigirán título para su ejercicio, lo que no puede partir de una 
noción implícita o incluso expresa, de que “todas” las profesiones requerirán de dicha condición, pues el 
primer aspecto problemático de ello, es definir qué es y qué no es una profesión. 

Lo anterior, máxime que no toda profesión exige de estudios superiores y que algunas pueden derivarse 
tanto de la práctica, como de estudios medios o vocacionales. 

De hecho, es evidente que existe una tendencia de “profesionalización” de actividades que anteriormente 
eran sólo consideradas como “oficios”; y que, hoy día, las personas pueden aspirar a títulos derivados de 
estudios en deporte, gastronomía, música, traducción, periodismo y otras tantas actividades cuya formación, 
no exige tradicionalmente de un título profesional para su ejercicio, y en las que, exigirlo, implicaría afectar las 
libertades que precisamente protege el artículo 5o. constitucional para que las personas tengan acceso a las 
profesiones, industrias, comercio o trabajo que les acomode y les brinden una oportunidad de subsistencia, en 
tanto sean lícitos. 

En tal sentido, me parece indispensable que las leyes que expidan los estados para enunciar aquellas 
profesiones que requerirán de título, limitando con ello su libre ejercicio, deben ser no sólo claras y expresas, 
sino además, sustentarse en una razonabilidad suficiente, pues la lista o catálogo de profesiones reguladas, 
tiene como implicación una restricción a una libertad protegida constitucionalmente, que si bien, bajo los 
parámetros de la propia carta magna, puede limitarse, ello sólo puede hacerse bajo parámetros  
de proporcionalidad. 

Así, mi objeción en el caso, deriva de que la norma impugnada, al señalar que “todos los estudios 
profesionales, técnicos superiores universitarios y técnicos ofertados en la curricula de las instituciones de 
Educación Media Superior que emitan títulos, Técnica Superior Universitaria y Superior”, requerirán de Título 
Profesional, en realidad no cumple con el mandato constitucional. 

                                                 
3 (…) 
Sin embargo, al revisar la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional para el Estado de Michoacán, de entrada encontramos que el servicio 
social que allí se regula aplica a estudiantes y profesionistas de las 16 profesiones señaladas en el artículo 3º, mismas que no han sido 
actualizadas desde 1953, fecha en que se publicó esta ley, siendo que, por ejemplo, sólo la Universidad Michoacana tiene registradas  
226. (…) 
Que una vez realizado un estudio se llegó a la conclusión de crear un nuevo ordenamiento jurídico de la Ley para el Ejercicio Profesional del 
Estado de Michoacán, ya que cabe señalar que la evolución socio – cultural, demográfica y educativa del Estado de Michoacán ha rebasado 
por mucho la anterior Ley Reglamentaria, ya que ésta fue creada en un panorama del ejercicio profesional de más de 50 años, por lo que es 
necesario crear una nueva legislación que pueda evolucionar al ritmo de la sociedad michoacana y que sus profesionistas requieren. (…) 
La Iniciativa en mención toma en consideración todas las profesiones que actualmente existen de acuerdo a la demanda estudiantil, 
y da la pauta de que ingresen todas aquellas que vayan siendo de nueva creación, otorgando a la Dirección de Profesiones del 
Estado de Michoacán la facultad de llevar el registro de cada una de la instituciones de educación superior, así como el plan de 
estudios de éstas. (…)” 
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Lo anterior, toda vez que la norma: 
 Está referida a estudios realizados, y no a profesiones en sí mismas como exige la Carta Magna. 
 No define lo que se entiende por “estudios profesionales” y, en su caso, hace depender el listado de 

profesiones de estudios impartidos en determinadas instituciones. 
 Está referida tanto a estudios “profesionales”, como a estudios “técnicos”, sin delimitar en cada caso a 

que ello se refiere. 
En suma, la norma presenta una importante indefinición y ambigüedad que no se colma por el solo hecho 

de indicar que “todos” los estudios requerirán de título profesional, toda vez que su texto, impide conocer con 
detalle qué “profesiones” en concreto, exigirán del referido título para su ejercicio. 

Lo anterior, resulta independiente de la razonabilidad que pudiera existir en cuanto a universalizar la 
exigencia de título para todas las “profesiones”, ya que si el Constituyente hubiese querido limitar el ejercicio 
de todas ellas, así lo habría establecido. 

Así, en principio, como señala la Comisión actora, no me parece que la norma impugnada esté 
desarrollando una lista de aquéllas profesiones que requieren título para su ejercicio, sino que más bien, la 
norma, establece una premisa genérica para exigir título en cualquier estudio profesional o técnico, sin 
generar certeza sobre qué estudios cumplen dicha naturaleza, de tal forma que se parte de la premisa de que 
basta que una institución educativa imparta estudios técnicos o profesionales, para que ello haga 
indispensable la necesidad de título para ejercer. 

Ello, además, así entendido, genera una grave problemática y afectación a las libertades de las personas, 
pues a manera de ejemplo, si una sola Universidad del país, decide impartir estudios de licenciatura en 
carpintería, ello tendría la implicación de que cualquier carpintero del país, estaría impedido para ejercer la 
actividad que hoy le permite su subsistencia. Situación similar existiría en otras áreas como gastronomía, 
plomería entre otras tantas actividades que hoy son oficios, pero que no están exentos de profesionalizarse. 

Incluso, ello ocurriría con otras carreras como la de periodismo, ya que de exigirse título para su ejercicio, 
en automático, ninguna persona podría ejercer como periodista sin los estudios y registro respectivo, con las 
implicaciones que además, ello tendría en otros derechos, como la libertad de expresión y la libertad  
de prensa. 

En suma, más allá de que no me parece razonable ni proporcional exigir título profesional para ejercer 
cualquier actividad profesional, el problema de la norma impugnada, es que no se dirige a definir con claridad 
y precisión qué profesiones en sí mismas, requieren de título para ejercerse, lo que debe realizarse sin 
perjuicio de los estudios que las respalden, toda vez que el acceso a un título profesional, podría en último 
caso obtenerse mediante estudios formales, pero también mediante estudios no formales e informales, de ahí 
que no son los estudios en sí mismos los que obligan a tener título, sino la naturaleza de la profesión que se 
desea ejercer y del riesgo mayor que ello puede presentar para la sociedad. 

Es por las razones anteriores que me aparto de las consideraciones que respaldan la validez de los 
artículos 1o., fracción II y 10 de la Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán, toda vez que, desde mi 
postura, los mismos deberían haberse invalidado por su ambigüedad y la falta de certeza jurídica que 
generan. 

IV.- Aclaración en cuanto a los artículos 8 y 9 de la Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán 
de Ocampo. 

Finalmente, si bien voté a favor de la validez del artículo 84 de la Ley impugnada y expresé mi duda en la 
sesión con relación a la invalidez parcial del artículo 95, deseo aclarar el sentido de mi voto, en los siguientes 
términos: 

a) Me parece que una vez expedido un título profesional, conforme a las leyes de un Estado, el mismo, 
conforme a lo señalado por el artículo 121, fracción V6 de la Constitución, debe ser reconocido por las 
autoridades de las demás entidades federativas, lo que también debería ocurrir en el caso de títulos 
expedidos por autoridades e instituciones educativas de la Federación. 

b) Lo anterior implica, que el registro de un título en un Estado, debe ser suficiente para su reconocimiento 
en otro, sin necesidad de un nuevo registro o trámite. Así, el contenido del citado artículo 8o. de la Ley 
impugnada, debe ser entendido como el derecho de los profesionistas para que sus títulos expedidos en la 
entidad federativa, en otra entidad o incluso en el extranjero -pero revalidados en este último caso-, puedan 
registrarse en el padrón de profesionistas de Michoacán; y a la vez, como la obligación de inscripción del 
referido título en ese padrón. Sin embargo, mi postura es que el incumplimiento de dicha inscripción, no debe 
ser obstáculo para el respectivo ejercicio profesional, pues obligar a las personas a que deban registrar en 
todas las entidades federativas su respectivo título o títulos profesionales, me parece que no sería conforme 
con lo establecido en los artículos 5 y 121 de la Constitución. 

                                                 
4 “Artículo 8. Las personas que posean carta de pasante, título profesional, cédula profesional, diplomas de especialidad o grados 
académicos, expedidos por las instituciones de Educación Media Superior, Superior, pertenecientes al Sistema Educativo Nacional y al 
Sistema Educativo Estatal, que ejerzan su profesión dentro del territorio michoacano, deberán registrarse ante la Dirección de Profesiones, 
para formar un padrón de profesionistas”. 
5 “Artículo 9. Los títulos profesionales expedidos en el extranjero a favor de mexicanos o de extranjeros, serán reconocidos en el Estado y 
registrados por la Dirección, si son previamente revalidados por la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Educación en el 
Estado, a través de las instancias normativas competentes, y si los interesados cumplen y llenan los requisitos establecidos en la presente 
Ley y en otras disposiciones aplicables”. 
6 “Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todas las 
otras. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el 
efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 
… V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa con sujeción a sus leyes, serán respetados en las 
otras.” 
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d) De igual forma, así como no comparto la idea de doble o múltiple registro de títulos profesionales, igual 
me parece que no es posible aceptar la necesidad de una doble revalidación para que los títulos profesionales 
expedidos en el extranjero, sean reconocidos en una entidad federativa. En este tema, la Ley General de 
Educación establece en su artículo 14, fracción III, la competencia concurrente de las autoridades educativas 
federal y local para otorgar revalidaciones, entre ellas, las correspondientes a estudios superiores, y si bien, el 
artículo 63, faculta exclusivamente a la Secretaría de Educación Pública para emitir las normas y criterios 
generales que regulen dichos procesos, lo cierto es que tanto federación como estados, pueden revalidar 
estudios. 

e) Es por ello, que externé mi duda al respecto, no porque esté en contra de que el Estado de Michoacán 
pueda revalidar títulos extranjeros, pues tanto dicha entidad como la federación pueden hacerlo, sino porque 
no me parece razonable avalar el que las personas deban revalidar los títulos que hayan obtenido en el 
extranjero, en cada entidad federativa en la que deseen ejercer, o en la Federación y también en los Estados, 
pues una vez revalidado y registrado el respectivo título en una entidad o en la federación, el mismo tendría 
que ser reconocido en todo el país, sin necesidad de un nuevo trámite. 

f) Así, cuando se invalidan del artículo 9, las porciones normativas que señalan “y la Secretaría de 
Educación en el Estado” así como “y si los interesados cumplen y llenan los requisitos establecidos en 
la presente Ley y en otras disposiciones aplicables”, su texto queda reducido a la siguiente expresión: 

“Artículo 9. Los títulos profesionales expedidos en el extranjero a favor de mexicanos o de 
extranjeros, serán reconocidos en el Estado y registrados por la Dirección, si son previamente 
revalidados por la Secretaría de Educación Pública a través de las instancias normativas 
competentes.” 

Dicha norma, puedo entonces avalarla únicamente desde la idea de que si una persona revalida su título 
profesional ante la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, sin duda tendría derecho a que el 
mismo se registre en el Estado de Michoacán, lo que me parece, no debe impedir que el propio Estado, pueda 
también otorgar revalidaciones de dichos títulos, pues cuando menos, la Ley General de Educación en la 
distribución de competencias que establece, sí permite dicho supuesto. 

Y es que si bien no fue impugnado, ni analizado en el fallo en cuestión el texto del artículo 77 de la Ley 
para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo, se da en el mismo la idea de que sólo se 
revalidarán en el Estado de Michoacán los títulos que revalide la autoridad educativa federal, lo que implicaría 
el desconocimiento de las revalidaciones que de dichos títulos, pudieran realizar otras entidades federativas o 
autoridades del propio Estado de Michoacán. 

Aclaro lo anterior, porque mi razón de anular la invalidez parcial del artículo 9 de la Ley analizada, deriva 
del argumento expresado por la Comisión actora, en cuanto a que obligar a revalidar dos veces un título 
profesional, es contrario al sistema educativo federal, y no porque desconozca las facultades del Estado de 
Michoacán o de otros estados para realizar dichos trámites de revalidación, facultad concurrente que se 
comparte con la autoridad educativa federal. 

En todo caso, dado que el artículo 64 de la Ley para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y que no fue impugnado, establece que “los documentos a que se refiere el artículo 60 de esta Ley, 
o sus equivalentes, expedidos por las autoridades competentes del extranjero, podrán ejercer en Michoacán, 
siempre que su otorgamiento se haya sujetado a la correspondiente revalidación de estudios en los términos 
previstos por las leyes federales”, me parece que ello salva la invalidez parcial que se hace del artículo 9 de la 
Ley, en el sentido de que si bien los títulos revalidados por la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal deberán ser reconocidos y registrados en el Estado de Michoacán, ello no impide que a la luz del 
aludido artículo 64, otros títulos o documentos académicos expedidos en el extranjero y revalidados a nivel 
local, puedan ser reconocidos y, en su caso, registrados en el Estado de Michoacán; pero en todo caso, el 
hecho de una revalidación no se realicé necesariamente ante la Secretaría de Educación del Gobierno 
Federal, no debe impedir que las personas que ostenten dichos títulos revalidados por autoridades 
competentes de otros Estados o del propio Estado de Michoacán, puedan ejercer libremente su profesión  
en Michoacán. 

Con las expresiones de disenso y aclaratorias anteriores, únicamente me restaría mencionar que mi 
votación en el presente asunto, está acotada estrictamente a lo expresado en los conceptos de invalidez 
propuestos por la actora, por lo que me reservo la oportunidad de pronunciarme sobre las normas invocadas 
en esta acción de inconstitucionalidad, de ser cuestionadas nuevamente en un diverso asunto, al tenor de 
argumentos distintos, ya que ello podría llevarme a una definición diferenciada de mi postura. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diez fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
en relación con la sentencia de dos de agosto de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno en la acción 
de inconstitucionalidad 118/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial  
de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
7 “Artículo 7. Para que pueda registrarse un Título Profesional expedido por una Institución que no forme parte del Sistema Educativo 
Nacional, será necesario que la Secretaría de Educación Pública revalide, en su caso, los estudios correspondientes y que el interesado 
acredite haber prestado el servicio social”. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/2/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/2/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CON RESIDENCIA EN ZACATECAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 42/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

conclusión de funciones del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, y de la oficina de 

correspondencia común de los Tribunales Unitarios del Vigésimo Tercer Circuito, ambos con residencia en 

Zacatecas, Zacatecas, al cambio de denominación del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, 

con residencia en la ciudad del mismo nombre; el inicio de funciones del Juzgado Tercero de Distrito en la 

misma residencia, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de 

recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, Zacatecas; y 

reforma disposiciones de diversos acuerdos generales, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

En el artículo 15 del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran en 

días y horas hábiles ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Zacatecas, Zacatecas, del tres al veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se remitirían al Juzgado 

Tercero de Distrito en el mismo estado y residencia; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 

los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, a la fecha no se ha 

equilibrado. Por tanto, se considera oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos a los 

Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el mismo estado y residencia. 

Por lo anterior se expide el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en 

Zacatecas, se excluyen temporalmente del turno de nuevos asuntos, del veintiocho de enero al seis de febrero 

de dos mil diecinueve. 

Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, en el periodo de exclusión, del 

veintiocho de enero al seis de febrero de dos mil diecinueve, se remitirán al Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, a través del sistema computarizado de recepción y 

distribución que se utiliza para esos efectos, con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo 

previsto en el artículo 45, fracción II del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, que serán 

turnados al Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, 

se distribuirán a través del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos, 

entre los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en 

Zacatecas, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el 

cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 28 DE ENERO AL 6 DE FEBRERO DE 2019 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 
medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, con residencia en Zacatecas, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto 

del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/2/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de 

Zacatecas, con residencia en Zacatecas, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria 
celebrada el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María 
del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de 
México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/3/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y 
Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/3/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 32/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
conclusión de funciones de los Juzgados de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla; el inicio de funciones de los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el mismo estado y residencia, 
su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los juzgados de la materia y entidad federativa indicados; y que reforma 
disposiciones de diversos acuerdos generales, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve 
de octubre de dos mil dieciocho. 

En el artículo 6 del citado Acuerdo se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran en la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, del uno  
al dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se remitirían a los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el mismo Estado y sede; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 
los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, a la fecha no se ha equilibrado. Por tanto,  
se considera oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero a 
Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en la misma 
entidad y residencia. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, del veintiocho de enero al 
once de febrero de dos mil diecinueve. 
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Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, en el periodo de exclusión, del veintiocho de enero 

al once de febrero de dos mil diecinueve, se remitirán a los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito en Materia 

de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en 

San Andrés Cholula, a través del sistema computarizado de recepción y distribución de asuntos que se utiliza 

para esos efectos, con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el artículo 45, 

fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, que serán turnados al 

Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula se distribuirán a través 

del sistema computarizado de recepción y distribución de asuntos que se utiliza para esos efectos, entre los 

Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, deberán 

informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a la conclusión del periodo de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 28 DE ENERO AL 11 DE FEBRERO DE 2019. 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 

medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá interpretar y resolver las cuestiones 

administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/3/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto 

de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 

Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 

ordinaria celebrada el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta 

Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 

Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/4/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 
Sexto, Séptimo y Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/4/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN 

MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 38/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
conclusión de funciones del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Jalisco, con residencia en Puente Grande; la exclusión de turno de nuevos asuntos del citado órgano 
jurisdiccional; y su transformación e inicio de funciones en Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el mismo Estado y residencia, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito de la última materia y 
entidad federativa indicados; y que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el nueve de noviembre 
de dos mil dieciocho. 

En el artículo 13 del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran en 
días y horas inhábiles en la Oficina de Correspondencia Común, de los Juzgados de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, del doce al dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se remitirían al 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el mismo estado, con residencia en Puente 
Grande; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 
los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, a la fecha no se ha equilibrado. 
Por tanto, se considera oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos a los Juzgados 
Primero a Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el mismo Estado. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos, a los Juzgados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, del veintiocho al veintinueve de enero de dos mil diecinueve. 
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Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, en el periodo de exclusión, del 

veintiocho al veintinueve de enero de dos mil diecinueve, se remitirán al Juzgado Noveno de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco; a través del sistema computarizado de recepción y 

distribución de asuntos que se utiliza para esos efectos, con excepción de los asuntos relacionados en 

términos de lo previsto en el artículo 45, fracción II del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales, que serán turnados al Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, se 

distribuirán a través del sistema computarizado de recepción y distribución de asuntos que se utiliza para esos 

efectos, entre los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 

deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el  

cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 28 AL 29 DE ENERO DE 2019 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 

medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 

administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión  

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 

Federal en Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en  

Materia Penal en el Estado de Jalisco, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto  

del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/4/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 

Séptimo y Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, fue aprobado por la propia 

Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, por los señores 

Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe 

Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/5/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos del Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia Penal 
del Tercer Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/5/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS DEL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 33/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

conclusión de funciones del Sexto Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 

residencia en Guadalajara, Jalisco; el inicio de funciones del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Tercer Circuito, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas de turno, sistema de 

recepción y distribución de asuntos entre los tribunales colegiados de la especialización y Circuito indicados, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

En el artículo cinco del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran 

en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, 

durante el periodo comprendido del uno al treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se remitirían al Tercer y 

Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito; y transcurrido el plazo señalado,  

los asuntos se distribuirían entre los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 

los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, a la fecha no se ha equilibrado. Por tanto,  

se considera oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo 

Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo Tribunales 

Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, del uno al catorce de febrero de dos mil diecinueve. 
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Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, en el periodo de exclusión, del uno al catorce de 

febrero dos mil diecinueve, se remitirán al Tercer y Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer 

Circuito, a través del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos,  

con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el artículo 45, fracción II del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia  

de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, que serán turnados al Tribunal que cuente  

con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, se distribuirán a 

través del sistema computarizado de recepción y distribución de asuntos que se utiliza para esos efectos, 

entre los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Artículo 4. Los Magistrados Presidentes de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer 

Circuito, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco  

días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el 

cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL UNO AL CATORCE DE FEBRERO DE 2019. 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 

media propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 

administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del 

Tercer Circuito, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/5/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a la exclusión de turno de nuevos asuntos del Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia Penal del 

Tercer Circuito, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de 

enero de dos mil diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández 

Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiuno de enero 

de dos mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/6/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/6/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

PRIMERO, TERCERO Y CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN TIJUANA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de  

la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, 

con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 31/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

conclusión de funciones del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja 

California, con residencia en Tijuana; la exclusión de turno de nuevos asuntos del citado órgano jurisdiccional; 

el inicio de funciones del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el mismo 

estado y residencia, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas de turno,  

sistema de recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de Distrito de la última materia y  

entidad federativa indicados; y que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 

República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 

Circuito y de los juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de octubre  

de dos mil dieciocho. 

En el artículo 12 del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran en 

la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, del dieciséis al treinta de octubre de dos mil 

dieciocho, se remitirían al Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el mismo 

Estado y residencia; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 

los Juzgados de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con 

residencia en Tijuana, a la fecha no se han equilibrado. Por tanto, se considera oportuno decretar la exclusión 

temporal de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de Distrito de las materias  

y sede referidas. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 



Miércoles 30 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos, del veintiocho de enero al trece de 
febrero de dos mil diecinueve, a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia 
en Tijuana, en el periodo de exclusión, del veintiocho de enero al trece de febrero de dos mil diecinueve, se 
remitirán a los Juzgados Segundo y Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana; a través del sistema computarizado de recepción y distribución 
de asuntos que se utiliza para esos efectos, con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo 
previsto en el artículo 45, fracción II del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, que serán 
turnados al Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana, se distribuirán a través del sistema computarizado de recepción 
y distribución de asuntos que se utiliza para esos efectos, entre los Juzgados de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de 
turno indicado, los datos señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 28 DE ENERO AL 13 DE FEBRERO DE 2019. 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 
medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, fijará avisos en lugar visible con 
relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/6/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal,  
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana,  
fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de enero de dos mil 
diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe 
Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil 
diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/7/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil 
Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/7/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

CUARTO Y QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL ESPECIALIZADOS EN JUICIOS DE CUANTÍA MENOR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 37/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura federal, relativo a la 

denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia 

en la Ciudad de México; así como a la distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en Materia 

Mercantil Especializados en Juicios de Cuantía Menor en la entidad federativa indicada; y que reforma el 

similar 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 

territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 

territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

En el artículo 4 del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos orales mercantiles que 

se presentaran en días y horas hábiles ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México, la cual presta servicio a los órganos de la especialidad referida, del 

quince de noviembre de dos mil dieciocho al tres de enero de dos mil diecinueve, se remitirían al Juzgado 

Séptimo de Distrito en Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la 

Ciudad de México; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 

los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil Especializados en Juicios de Cuantía Menor con 

residencia en la Ciudad de México; a la fecha no se ha equilibrado. Por tanto, se considera oportuno decretar 

la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito de la 

especialidad y residencia antes citada. 

Por lo anterior se expide el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se excluyen temporalmente del turno de nuevos asuntos, del veintiocho de enero al siete de 

febrero de dos mil diecinueve a los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil Especializados 

en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México. 

Artículo 2. Los nuevos asuntos orales mercantiles que se presenten en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en el periodo de exclusión, del 

veintiocho de enero al siete de febrero de dos mil diecinueve, se remitirán al Juzgado Séptimo de Distrito en 

Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México, a través 

del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos orales mercantiles que se presenten en 

la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se 

distribuirán a través del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos, 

entre los tres Juzgados de Distrito en Materia Mercantil Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con 

residencia en la Ciudad de México. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito en Materia Mercantil Especializados en Juicios  

de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de 

Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo  

de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS 

PERIODO DEL 28 DE ENERO AL 7 DE FEBRERO DE 2019 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 

medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 

administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil,  

con residencia en la Ciudad de México, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del 

presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA  

DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA:  
Que este Acuerdo CCNO/7/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Cuarto y Quinto  

de Distrito en Materia Mercantil Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de 

México, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de enero  

de dos mil diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 

Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos 

mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.-Consejo de la Judicatura Federal. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 

QUE PARTICIPA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Movimientos del 30 de septiembre de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

Fideicomisos 
Saldos al 30 de 

septiembre de 2018
Aportaciones 1 Ingresos 2 Egresos 3 

Saldos al 31 de 

diciembre de 2018

80692-Fideicomiso pensiones 

complementarias de 

Magistrados y Jueces 

Jubilados. 

$3,505,648,501.67 $0.00 $64,869,663.47  $5,641,811.01  $3,564,876,354.13

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces. 

$30,163,233.11 $5,097,326.19 $610,113.61 $7,432,670.09 $28,438,002.82

80694-Fideicomiso de apoyos 

médicos complementarios y 

de apoyo económico 

extraordinario para los 

servidores públicos del Poder 

Judicial de la Federación, con 

excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de 

la Nación.
 4 

 $57,894,010.20 $1,700.00 $1,194,663.71 $203,434.68 $58,886,939.23

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura 

del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal.
 

 $3,825,500,634.12 $0.00  $84,267,740.13 $54,264,802.55 $3,855,503,571.70

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde al de su denominación. 

___________________________________ 

1 Corresponde a aquellas aportaciones que se realizan de conformidad con los Acuerdos Generales 

que rigen a cada uno de los Fideicomisos del Consejo de la Judicatura Federal. 

2 Corresponde a ingresos por indemnizaciones, rendimientos y penalizaciones. 

3 Son aquellos egresos para la propia operación y fin por el cual fueron creados, incluyen honorarios 

por administración pagados a la fiduciaria y en los casos aplicables, recuperaciones por pagos 

en exceso. 

4 Fideicomiso en el que participan como Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.- El Director General de Programación y Presupuesto, César 
Javier Campa Campos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9972 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil novecientos setenta y 

dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte Rico 

Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 90 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5900 y 8.6050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex 

S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte Rico 

Fernández.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/5/2019 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se da a conocer la integración de Magistrado de Sala Regional a la Junta de Gobierno  
y Administración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO SS/5/2019 

INTEGRACIÓN DE MAGISTRADO DE SALA REGIONAL A LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 fracción V, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que el periodo por el que fue elegido el Magistrado Adalberto Gaspar Salgado Borrego de 
Sala Regional, para integrar la Junta de Gobierno y Administración, concluyó el 31 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO.- Que en razón de la conclusión del periodo para el que fue nombrado el Magistrado Adalberto 
Gaspar Salgado Borrego de Sala Regional, a la fecha se encuentra vacante el lugar que ocupaba en la Junta 
de Gobierno y Administración. 

Por lo anterior, el Pleno General de la Sala Superior emite el siguiente; 

ACUERDO 

PRIMERO.- Para integrar la Junta de Gobierno y Administración, el Pleno General de la Sala Superior de 
este Tribunal determina designar al Magistrado Juan Carlos Roa Jacobo, por un periodo de dos años que 
culmina el 31 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- La Junta de Gobierno y Administración queda integrada para el año 2019, de la siguiente 
manera: 

MAGISTRADO CARLOS CHAURAND ARZATE, Presidente del Tribunal y de la Junta de Gobierno y 
Administración. 

MAGISTRADA DE SALA SUPERIOR, DOCTORA NORA ELIZABETH URBY GENEL. 

MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR, GUILLERMO VALLS ESPONDA. 

MAGISTRADA DE SALA REGIONAL, MARÍA DEL CONSUELO ARCE RODEA. 

MAGISTRADO DE SALA REGIONAL, JUAN CARLOS ROA JACOBO. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de veintitrés de enero de dos mil diecinueve, por unanimidad de votos de los Magistrados presentes.- 
Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 
el Licenciado Tomás Enrique Sánchez Silva, Secretario General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 477315) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 
siguientes: 

ESPACIO COSTO 
2/8 $    4,080.00 

4/8 $    8,160.00 

8/8 $  16,320.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Sexto Circuito en Guanajuato, Gto. 
Juicio de Amparo Indirecto 21/2018 

EDICTO. 
 

Por este publicarase por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, y rotulón de este Unitario. Hágase saber a la 
tercera interesada FUTT LEÓN, S.A de C.V, la radicación del Juicio de Amparo Indirecto 21/2018 del índice 
de este Segundo Tribunal Unitario, promovido por los quejosos Juan José Vega Guerra y Marco Antonio 
Vega Guerra, contra actos del Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito y la 
Juez Tercero de Distrito en el Estado con sede en León, en su carácter de autoridad ordenadora, la 
Secretaria y actuario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado con sede en León, Policía Federal 
Delegación Guanajuato, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato y Secretario de 
Seguridad Pública del Municipio de León, en su carácter de ejecutora, consistentes en las resoluciones 
pronunciadas en el Toca de Apelación Civil número 11/2014 del índice del Primer Tribunal Unitario con 
sede en esta Ciudad y en el Juicio Ordinario Mercantil número 9/2011 del registro del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado, con sede en León; haciéndoseles saber que debe comparecer por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la 
última publicación, apercibida de que en caso contrario se le notificarán por rotulón los siguientes proveídos. 

 
Guanajuato, Guanajuato, 4 de enero de 2019. 

Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito. 
Lic. Javier Canchola González. 

Rúbrica. 
(R.- 477290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 204/2018-VI) 

EDICTOS A: 
 

Noé Morales Vázquez 
En el amparo 204/2018-VI, promovido por Productos Verde Valle, sociedad anónima de capital variable, 

contra actos reclamados a la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y al 
Juez Octavo en Materia Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se ordenó 
emplazarlo por edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, en treinta días 
siguientes a la última publicación, sí a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Wendy de la Rosa Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 477309) 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
PAPELERÍA Y MERCERÍA SAN LUIS, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO 

DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. 
Se hace de su conocimiento que Humberto Suástegui Zúñiga, promovió juicio de amparo directo contra la 

resolución dictada el diez de julio de dos mil dieciocho, en el toca civil 335-B-1C01/2018 del índice de la 
Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
directo 652/2018, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 
si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
puedan oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, cuatro de enero de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Jorge Arturo Landaverde Landaverde. 
Rúbrica. 

(R.- 477039) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO.  

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 
Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 424/2018 promovido por KEM-DESIGN DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V., contra actos del titular del Juzgado Tercero Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato 
y otra autoridad, que hace consistir en la resolución de veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, dictado en 
los autos del Juicio Ordinario Mercantil M0141/2017; juicio de amparo en el que, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los terceros 
interesados: Daniel Hermann Kesselring, Christian Marón Martín Alexander, Liliana Carolina Pérez de 
Aguinaga y María Milena Roveda, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; en el entendido que los terceros interesados en cita, deberán comparecer a juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o 
gestor que pueda representarlos. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes.  
León, Guanajuato, 14 de diciembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Oscar Manuel Aguilar Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 477042) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo Indirecto 1241/2017 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
Jesús, Dominga y Ma. Del Rosario, también conocida como 

María del Rosario, todos de apellidos Ibarra Rodríguez. 
En juicio amparo 1241/2017, promovido por Antonio Solórzano de los Ángeles, contra actos juez Mixto 

Primera Instancia Zacoalco de Torres, Jalisco y otras autoridades, de quien reclama: la aprobación del 
proyecto de partición y adjudicación, así como la protocolización ordenada en sentencia de adjudicación de 
veinticinco de marzo de dos mil trece, en juicio sucesorio intestamentario a bienes de Ma. Refugio Ortega 
Ibarra, expediente 803/2006. Por acuerdo esta fecha se ordenó al ignorarse domicilio de terceros interesados 
Jesús, Dominga y Ma. Del Rosario, también conocida como María del Rosario, todos de apellidos 
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Ibarra Rodríguez, sean emplazados por edictos. Se señalan las nueve horas del veintisiete de marzo de 
dos mil diecinueve, para la celebración audiencia constitucional; quedan a disposición copias traslado en 
Secretaría del Juzgado. Se les hace saber deberán presentarse, si es su voluntad, a deducir derechos ante 
este Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no 
comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal, 
artículo 29 Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma” de la Ciudad de México. 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, diciembre 03 de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Ruth Figueroa Valle. 
Rúbrica. 

(R.- 477041) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
Liliana Manjarrez Villalobos, así como a las menores con iniciales M.F.Z.M., R.Z.M Y G.S.Z.M,  

estas últimas representadas por la primera mencionada. En los autos del juicio de amparo 780/2018-VI, 
promovido por DIEGO VILLANUEVA VIDAL, contra actos del Juez del Sistema Procesal Penal Acusatorio en 
Materia de Justicia para Adolescentes de la Ciudad de México, Licenciado Francisco Olivares Moreno y otra 
autoridad, al ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
el artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado  
queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de Diciembre de 2018. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Arturo Ureña Vizuett 
Rúbrica. 

(R.- 477102) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO. 

 
Juicio de amparo 779/2018, promovido por Maricela Verastica Muñoz en su carácter de apoderada  

de la parte quejosa BBVA Bancomer Sociedad Anónima de Capital Variable, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de San José del Cabo, Baja California Sur, y otras; reclama la ilegal citación personal 
de la quejosa dentro del juicio laboral tramitado con el expediente I-672/2012 Bis, seguido por Paulino Lira 
Rivera y otros en contra de Grupo TI, Sociedad Anónima de Capital Variable; se ordenó emplazar al tercero 
interesado Manuel Roberto Trigo Álvarez, por su propio derecho y como representante legal de Grupo Ti, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Club Privado San Lázaro, Asociación Civil, por edictos,  
para que comparezcan en el plazo de treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación,  
señale domicilio en ésta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido de no hacerlo, se harán por lista; 
artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
La Paz, B.C.S., 10 de enero de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Guadalupe Castro Ruelas. 

Rúbrica. 
(R.- 477239) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAL CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 961/2018, promovido por BBVA Leasing México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Juan Manuel Vergara Ramírez, contra 
actos del Segundo Tribunal Unitario en Material Civil, Administrativa y Especializados en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, cuyo acto reclamado deriva del toca 
792/2018; y atendiendo a las constancias de autos de los que se advierte que no se pudo emplazar a los 
terceros interesados Odlanyer, Sociedad Anónima de Capital Variable; María del Carmen Barquín Monroy y 
Jorge José Sadurni Jammal en los domicilios señalados en la demanda de amparo y que fueron emplazados 
al juicio natural por medio de edictos, por lo que por auto de dos de enero de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazarlos por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención 
a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de los terceros interesados antes mencionados, en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se les hace 
saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a 
la última publicación de los edictos de mérito, para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma 
personal o por conducto de sus representantes o apoderados legales, para los efectos que refiere el artículo 
181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de enero de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 476937) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, Sección Amparos, juicio de amparo 127/2018-III, Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. En los autos del juicio de amparo citado, promovido por Silvia Guadalupe Barajas 
Medina y Laura Rivera Rosales. Autoridades responsables: Primera Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia y Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil, ambos de la Ciudad de México. Acto Reclamado: la resolución 
de dieciséis de enero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 34/2011-05 que declaró infundado el recurso de 
apelación en contra del proveído de veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, dictado en el expediente 
540/2010. Auto admisorio de cinco de marzo de dos mil dieciocho: “…requiérase a las autoridades 
responsables para que rindan su informe justificado… …Se fijan las… para llevar a cabo la audiencia 
constitucional…” auto de veintitrés de marzo de dos mil dieciocho “…En términos de los artículos 5º, fracción 
III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley en cita, se tienen como terceras interesadas a: Teresa Yolanda 
Barajas Medina …” auto de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho: “…hágase el emplazamiento a 
juicio del referido tercera interesada Teresa Yolanda Barajas Medina, por medio de edictos a cargo del 
presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, los que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional…, 
…haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, las notificaciones 
subsecuentes se le practicarán por medio de lista …”. 

 
Ciudad de México, veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Sergio Raúl Núñez Cajigal. 

Rúbrica. 
(R.- 477065) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Se emplaza a los terceros interesados María Guadalupe Ojeda García. 
En el juicio de amparo número 1130/2018-IV-A del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado el México, promovido por Jonathan Cortés Burciaga, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Cuautitlán, Estado de México y otra autoridad. Se reclama "a) (…) el AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO Y PRISIÓN PREVENTIVA, dictada como Medida Cautelar en contra del hoy quejoso el pasado 
día 29 de junio del año cursa, dentro de la Carpeta Administrativa 556/2018 del índice de dicha autoridad 
jurisdiccional (…). b) De la Responsable Ejecutora se reclama el cumplimiento de la material detención del 
suscrito (…)”; por violación de los derechos humanos y garantías consagradas en los artículos 14, 16, 19, 20, 
21 y 22 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se le tendrá por emplazada al presente juicio; pero además, se le hace 
saber que deberán de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia de este Órgano 
Jurisdiccional, apercibida que de no hacerlo dentro de los tres días siguientes a su legal emplazamiento, se le 
practicarán las notificaciones aun las de carácter personal, por medio de lista que se fija en los estrado de 
este Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 03 de diciembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Tomás Martínez Moscoza. 

Rúbrica. 
(R.- 477073) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Mesa A  

Exp. 1716/2018 
EDICTOS. 

 
Juan Santiago Jiménez Chavarría, promovió juicio de amparo 1716/2018, contra actos que reclama de la 

Agente del Ministerio Público adscrito a la mesa de trámite número cuatro, en la Fiscalía Regional de 
Cuautitlán Izcalli de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS  
DEL TRES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Merary Elizabeth Muñoz Hernández, y toda vez que a la fecha se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicha tercera interesada, se ordenó su notificación por medio de 
edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso,  
Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando  
a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes.  
En el entendido que si no se presenta en este término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dos de enero de dos mil diecinueve. 

Secretario. 
Flavio Velázquez González. 

Rúbrica. 
(R.- 477273) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

 
En el expediente 46/2017-A, relativo al procedimiento de concurso mercantil de la comerciante Nations 

Star, sociedad anónima de capital variable, a través de su apoderado legal Cuitláhuac Godínez 
López, el Juez Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, licenciado Rigoberto González Ochoa, 
el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, dictó sentencia en la que declaró en concurso mercantil a 
dicha comerciante, con efectos de retroacción al cinco de marzo de dos mil dieciocho, declaró abierta la 
etapa de conciliación; ordenó el arraigo de quien o quienes sean responsables de la administración de la 
referida comerciante, con obligación de no separarse de su domicilio (jurisdicción de este juzgado) sin dejar 
apoderado suficientemente instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles, designó conciliador a Carlos Romero Coronel y éste señaló como domicilio para el cumplimiento 
de su función el ubicado en calle Durango número 2726, colonia Los Olivos, código postal 23040, en esta 
ciudad de La Paz, Baja California Sur, con número de teléfono 612-1231221, a quien se ordenó que iniciara el 
reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que, 
aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de este 
edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, 
ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Sudcaliforniano” de esta ciudad. 

 
La Paz, Baja California Sur, diecisiete de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Raúl Lima González 

Rúbrica. 
(R.- 477286) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Séptimo Civil de Cuantía Menor 

Secretaría “B” 

Exp. 478/2013 

El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales 

EDICTO 

 
AUDIENCIA DE REMATE: 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil promovido por Martinez Castañon Joel en contra de Rosa 

Maria Ramirez Olivares expediente número 478/2013, la c. Juez septimo de lo civil de cuantia menor de la 

ciudad de México ordeno en proveído de fecha once de diciembre de dos mil dieciocho y nueve de enero de 

dos mil diecinueve…, se señalan las diez horas del día veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, 
para que tenga lugar la audiencia de remate en primera almoneda del inmueble embargado, en autos 

conocido como: avenida campo bello conjunto habitacional xochinahuac, régimen 3, edificio e-3, 

departamento 106, tipo m20, colonia san martín xochinahuac, delegación azcapotzalco de esta ciudad 

sirviendo como base del remate la cantidad de $728,500.00 (setecientos veintiocho mil quinientos 
pesos 00/100 m.n.), precio promedio de los avalúos de los peritos de ambas partes, siendo postura legal la 

que cubra las dos terceras partes de la cantidad antes mencionada; esto es, la cantidad de $485,666.66 
(cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 m.n.), debiéndose anunciar 

la venta por medio de edictos que se fijarán por tres veces, dentro de nueve días en los tableros de avisos del 

Juzgado Séptimo Civil de Cuantia Menor ubicado en: piso ocho de la calzada de la viga, torre “c”, número 

1174, colonia el triunfo, alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México y en el diario oficial de la federación, en la 

inteligencia de que no deberá mediar menos de cinco días entre la publicación del ultimo edicto y la almoneda 
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y para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores en el escrito en que formulen su postura, 

una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del valor que sirve de base para el remate, mediante 

certificado de depósito correspondiente o en cheque certificado a favor de este Tribunal, tal como lo disponen 

los artículos 481, 482, 483, y demás relativos, concordantes y aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, en relación con el artículo 1411 del Código de 

Comercio. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION. 
 

C. Secretario de Acuerdos “B”. 
Lic. Greta Iliana García Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 476992)  

 AVISOS GENERALES 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/12/2018/R/13/495 

Oficio No. DGR-D-0202/19 
 
SOFÍA DÍAZ MORALES. En virtud que no fue localizada en el domicilio registrado en el expediente 

DGR/D/12/2018/R/13/495, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los 
artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los 
artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 09 de enero de 2019, se ordenó su citación por edictos, toda vez que 
se le atribuyó lo siguiente: suscribió el convenio laboral de 15 de enero de 2014, mediante el cual autorizó 
‘… apoyar con una vivienda para cada uno de los trabajadores del SITEM (8 personas) con un valor de 
$120,000.00, esto es como abono a los salarios caídos del laudo dictado de fecha 02 de diciembre de 2010, 
expediente 135/08, cubriendo todos los gastos que se originen en la construcción por el Ayuntamiento …’, lo 
que ocasionó que el Municipio Huajicori, Nayarit, destinara recursos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal 2013, para el pago del laudo laboral referido, acción que no benefició directamente a la población en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de 
mayo del 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF 
el 18 de julio del 2016; 3° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 
2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 09:30 HRS. DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, y manifieste lo que a su 
intereses convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 15 de enero de 2019. Firma la Directora General de Responsabilidades Licenciada 
Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.  

(R.- 477263) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/12/2018/R/14/499 

Oficio: DGR-D-0313/19 

 

El C. SALVADOR MARÍA LIZANA PAULIN.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios 

registrados en el expediente DGR/D/12/2018/R/14/499, agotando los medios posibles para conocer su 

respectivo domicilio, es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación 

supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos 

PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 

artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial 

el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 11 de enero de 2019, se ordenó su citación por edictos, toda vez que 

en la época de los hechos irregulares se desempeñaba como Gerente de Seguridad de Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, atribuyéndole la siguiente conducta: Omitió supervisar y dar seguimiento administrativo al 

Contrato de Prestación de Servicios de Seguridad y Vigilancia número 001-GS-14-SSV-3S, de fecha diez de 

diciembre de dos mil trece, celebrado entre ASA y Policía Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Gobierno del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México, para la seguridad y vigilancia de sus Oficinas 

Generales, Estación de Combustibles México, Estación de Gasolina y Puerta 22-A del Aeropuerto 

Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México, en razón de que se realizaron pagos en exceso, 

correspondientes a 1,335 turnos que carecen de la firma de entrada o salida en las “Fatigas de Servicio”, de 

las quincenas de enero a diciembre de 2014, en contravención a lo dispuesto en las Cláusulas Cuarta, 

segundo párrafo y Décima Segunda, párrafo diez, del Contrato de referencia, por lo que se presume que 

ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $678,945.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se actualizará en la 

forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones. Conducta 

que provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 1 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 7, 20 

y 21, fracciones III, X y XVII, del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2011; Cláusulas Cuarta, segundo párrafo, Séptima, 

primer párrafo y Décima Segunda, párrafo diez, del Contrato número 001-GS-14-SSV-3S, de fecha 10 de 

diciembre de 2013, celebrado entre ASA y Policía Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno 

del Distrito Federal ahora de la Ciudad de México, disposiciones reglamentarias y normativas con texto vigente 

y aplicable en la Cuenta Pública 2014. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la 

citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 3, apartado relativo a la Dirección 

General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último 

párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a 

celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 

Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:30 HRS. DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2019, a 

fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se 

pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 

a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. Firma la Directora General la Licenciada Rosa 
María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 

(R.- 477265) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

Se Notifica a: Martha Elena Arjona Inda 
Exp. CIPA 113/2018 

Oficio No. OIC/AR/273/2018 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
Con fundamento en el artículo 44, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

20 y 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, aplicable en 
relación con el Tercero Transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil 
dieciséis; 44 Bis 1, fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito; 3, apartado D, y 80 fracción I, numeral 1 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado el doce de enero de dos mil 
diecisiete, en concordancia con el Transitorio Séptimo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; 30 del Reglamento Orgánico del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo; y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia; se informa 
que mediante acuerdo del veintisiete de julio de dos mil dieciocho, se determinó dar inicio al procedimiento 
administrativo de responsabilidades CIPA 113/2018, y se emitió el oficio número OIC/AR/273/2018, dirigido a 
Martha Elena Arjona Inda, por advertirse conductas presuntamente irregulares cometidas en su desempeño 
como Jefe de Sucursal Rural adscrita a la filial bancaria 0949, Santa María del Oro, Nayarit, de BANSEFI, 
consistentes en: a) Haber abusado del mencionado cargo al efectuar indebidamente diversos retiros a 
diversas cuentas de ahorro sin contar con la autorización de los cuentahabientes titulares, y sin entregarles 
el efectivo correspondiente por dichos movimientos, por tanto, utilizó los recursos que tenía asignados en el 
desempeño de su empleo para fines diversos a los que estaban afectos, obteniendo beneficios económicos 
adicionales a las contraprestaciones que el Estado le otorgaba por el desempeño de sus funciones, por la 
cantidad de $2’923,263.56; conductas con las que además presuntamente ocasionó daño patrimonial 
a la Institución, por la cantidad total de $2’941,656.51, que se integra con el reembolso realizado por 
BANSEFI a los cuentahabientes por el importe de $2’923,263.56, más los intereses que se generaron y no se 
pagaron a los mismos por la cantidad de $18,392.95. Conductas con las que presuntamente infringió el 
artículo 8, fracciones I, III, XIII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; esta última fracción en relación con los artículos 77 y 91 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. Por lo anterior se procede a efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales se publicaran 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, asimismo se hace de su conocimiento que deberá 
comparecer personalmente a la Audiencia de Ley dentro del término de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la última publicación de los edictos, la cual se desarrollará ante el suscrito Titular del 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, S.N.C.; en el domicilio Avenida Río Magdalena número 101, Interior 3, Colonia Tizapán San 
Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, a efecto de rendir su declaración en torno a los hechos 
que se le imputan, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México; asimismo, 
se le informa que tiene el derecho a comparecer asistido de un defensor a la Audiencia de Ley de referencia, y 
en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertas las conductas que se le imputan. 
Finalmente se informa que el expediente CIPA 113/2018 está a su disposición para cualquier consulta, en 
días y horas hábiles en las oficinas de la citada Área de Responsabilidades (de las nueve a las dieciocho 
horas de lunes a viernes). 

 
Ciudad de México a once de enero de dos mil diecinueve. 

Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 
El Titular del Área de Responsabilidades 

Lic. Andrés Espinosa Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 477111) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/12/2018/R/14/499 

Oficio: DGR-D-0314/19 
 

El C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ GUERRA.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios 
registrados en el expediente DGR/D/12/2018/R/14/499, agotando los medios posibles para conocer su 
respectivo domicilio, es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación 
supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos 
PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 11 de enero de 2019, se ordenó su citación por edictos, toda vez que 
en la época de los hechos irregulares se desempeñaba como Jefe de Área de Protección Civil y Vigilancia 
Aeroportuaria de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, atribuyéndole la siguiente conducta: Omitió vigilar la 
operación y prestación del servicio del Contrato de Prestación de Servicios de Seguridad y Vigilancia, número 
001-GS-14-SSV-3S de fecha diez de diciembre de dos mil trece, celebrado entre ASA y Policía Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México, para la 
seguridad y vigilancia de sus Oficinas Generales, Estación de Combustibles México, Estación de Gasolina y 
Puerta 22-A del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México, en razón de que se realizaron 
pagos en exceso, correspondientes a 1,335 turnos que carecen de la firma de entrada o salida en las “Fatigas 
de Servicio”, de las quincenas de enero a diciembre de 2014, en contravención a lo dispuesto en las 
Clausulas Cuarta, segundo párrafo y Décima Segunda, párrafo diez, del Contrato de referencia, por lo que se 
presume que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $678,945.00 (SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
que se actualizará en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose 
de contribuciones. Conducta que provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 1 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo 
de 2006; 7, 20 y 21, fracciones III, X y XVII, del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2011; Cláusulas Cuarta, segundo párrafo, 
Séptima, segundo párrafo y Décima Segunda, párrafo diez, del Contrato número 001-GS-14-SSV-3S, de 
fecha 10 de diciembre de 2013, celebrado entre ASA y Policía Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Gobierno del Distrito Federal ahora de la Ciudad de México, disposiciones reglamentarias y normativas 
con texto vigente y aplicable en la Cuenta Pública 2014. En consecuencia, con fundamento en los artículos 
57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 3, apartado relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 
21 último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 17:00 HRS. DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2019, a 
fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. Firma la Directora General la Licenciada 
Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
 

(R.- 477266) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial  

Coordinación Departamental de Nulidades 
Tequila Cuervo, S.A. de C.V. 

Vs.  
Raúl Jiménez Suárez  

M. 1143164 Crow Beri y Diseño 
Exped.: P.C. 3045/2018(C-936)31138 

Folio: 57140 
Raúl Jiménez Suárez 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito y anexo presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 17 de octubre de 2018, 
con folio 031138, María Teresa Eljure Téllez, apoderada de TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V., solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro.  
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Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a RAÚL JIMÉNEZ SUÁREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción  
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su contestación, manifestando lo que a su 
derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial.  

 
Atentamente 

10 de diciembre de 2018 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 477310)
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de la Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

David William Connell 

Vs. 

Guillermo Díaz Mier y Terán 

M. 1080147 Seduction 

Exped: P.C.1149/2018 (C-394) 12630 

Folio: 38256 

Guillermo Díaz Mier y Terán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 04 de mayo de 2018,  

con folio 012630, DAVID WILLIAM CONNELL, por propio derecho, solicitó la declaración administrativa de 

caducidad del registro marcario 1080147 SEDUCTION, propiedad de GUILLERMO DÍAZ MIER Y TERÁN. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, GUILLERMO DÍAZ 
MIER Y TERÁN; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación, 

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra  

y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma,  

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial.  

 
Atentamente 

17 de agosto de 2018. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 477302)
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Simtek Ag. 
Vs. 

Miba Aktiengesellschaft 
M. 921183 Synthec 

Exped.: P.C. 2385/2018(C-726)25261 
Folio: 51345 

Miba Aktiengesellschaft 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 24 de agosto de 2018, con folio de 

entrada 025261, ISRAEL BENJAMÍN ESCOBEDO IZQUIERDO, apoderado de SIMTEK AG., solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario 921183 SYNTHEC, propiedad de MIBA 
AKTIENGESELLSCHAFT. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, MIBA 
AKTIENGESELLSCHAFT; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

1 de noviembre de 2018 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 477319) 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México 

TARIFAS 
 

Hago referencia al oficio No. 4.1.3.1.-A/0013/2019 de fecha 17 de enero de 2019, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual tomó 
conocimiento de las tarifas específicas aplicables para la prestación del servicio aeroportuario de abordadores 
mecánicos en su modalidad de pasillos telescópicos que proporciona la empresa Sistemas Integrales para el 
Transporte, S.A. de C.V., en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

A efecto de dar cumplimiento con el oficio de referencia, a continuación se publican las tarifas 
correspondientes que están contenidas como anexo de dicho oficio. 

 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS APLICABLES A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 2019, POR PARTE DE LA EMPRESA SISTEMAS 
INTEGRALES PARA EL TRANSPORTE, S.A. DE C.V. EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
AEROPORTUARIO DE ABORDADORES MECÁNICOS (EN LA MODALIDAD DE PASILLOS 

TELESCÓPICOS) PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO 
Pasillos Telescópicos 

(Servicio/tiempo) 
Servicio Nacional 

($ M.N.) 
Servicio Internacional 

($ M.N.) 
Primera hora de Servicio 1,143.00 2,032.00 
Primer Periodo de 15 minutos 347.00 610.00 
Segundo Periodo de 15 minutos 230.00 406.00 
Tercer Periodo de 15 minutos 347.00 610.00 
Cuarto Periodo de 15 minutos 230.00 406.00 

 
Estas tarifas están expresadas en pesos mexicanos. 
A estas tarifas se les deberá adicionar el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2019. 

Apoderada y Encargada de la Dirección General Adjunta Comercial y de Servicios 
Lic. Guadalupe Mariana González Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 477285) 
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Federación Fortaleza Social, AC 
AVISO 

 
Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de junio de 2001. Actualizada con las reformas publicadas 
en el propio Diario el 27 de enero de 2003, 28 de enero de 2004, 23 de febrero, 27 de mayo y 28 de junio de 
2005, 18 de julio de 2006, 28 de junio y 31 de agosto de 2007 y 13 de agosto de 2009 y la Fe de erratas a 
este último Decreto, publicada en el citado Diario el 21 de agosto de 2009, y 10 de enero de 2014, y para los 
efectos que el mismo establece, la Federación Fortaleza Social, AC publica el siguiente listado: 

 
I. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 

Nombre de la Entidad Entidad 
federativa 

Nombre de la Entidad Entidad 
federativa 

Operaciones de Tu Lado,  
SA de CV SFP 

Jalisco Únete Financiera de Allende, 
SA de CV SFP 

Nuevo León 

Caja Progressa, SA de CV SFP Guanajuato Sociedad de Alternativas 
Económicas, SA de CV SFP 

Ciudad de 
México 

MasCaja, SA de CV SFP Guanajuato Financiera Planfía,  
SA de CV SFP 

Ciudad de 
México 

Capital Activo, SA de CV SFP Sonora  Financiera Súmate,  
SA de CV SFP 

Puebla 

Paso Seguro Creando Futuro,  
SA de CV SFP 

Guanajuato Financiera Auxi,  
SA de CV SFP 

Ciudad de 
México 

 
Celaya, Guanajuato a 21 de enero de 2019. 

Federación Fortaleza Social, AC 
Representante Legal 

Lic. Susan Leticia Martínez Mañón 
Rúbrica. 

(R.- 477316) 
Federación Victoria Popular, S.C. 

AVISO 
 

Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, reforma del 13 de agosto de 
2009, la Federación Victoria Popular, S.C., emite el siguiente listado: 
 

I. Sociedades Financieras Populares que se encuentran afiliadas a la Federación: 
Nombre de la sociedad Entidad 

federativa 
Nombre de la sociedad Entidad 

federativa 
Caja de la Sierra Gorda, 

S.A. de C.V., S.F.P. 
Querétaro Administradora de Caja 

Bienestar, S.A. de C.V., S.F.P. 
Querétaro 

Comercializadora Financiera de 
Automotores, S.A. de C.V. S.F.P. 

Aguascalientes J.P. Sofiexpress, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Michoacán 

Financiera Monte de Piedad, S.A. de 
C.V., S.F.P. 

Ciudad de México Impulso para el Desarrollo de 
México, S.A. de C.V., S.F.P. 

Oaxaca 

Multiplica México, S.A. de C.V., S.F.P. San Luis Potosí NC Opciones de Negocios, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Oaxaca 

Financiera Tamazula S.A de C.V. 
S.F.P. 

Jalisco   

 
II. Sociedades Financieras Populares sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que estén 

afiliadas a la Federación: 
Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Financiera Sofitab, S.A. de C.V., S.F.P. Tabasco 
 

30 de enero de 2019. 
Federación Victoria Popular, S.C. 

Representante Legal 
Lic. Hilda Gabriela Rico Reséndiz 

Rúbrica. 
(R.- 476988) 
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Fine Servicios, S.C. 
AVISO 

 
Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y demás legislación vigente,  

FINE SERVICIOS, S.C., publica el siguiente listado: 
 
1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación:  
Nombre de la sociedad Entidad 

federativa 
Nombre de la sociedad Entidad 

federativa 
Ictineo Plataforma S.A. DE 

C.V. S.F.P.  
Ciudad de México. Fincomún Servicios 

Financieros Comunitarios, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Ciudad de México. 

Unagra, S.A. de C.V. S.F.P. Ciudad de México.  SFP Porvenir S.A. DE C.V. 
S.F.P. 

Estado de México. 

Consejo de Asistencia al 
Microemprendedor, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Ciudad de México. Financiera Tamazula, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Jalisco. 

Financiera Sustentable de 
México, S.A. de C.V., S.F.P. 

Ciudad de México. Libertad Servicios Financieros, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Querétaro. 

 
2. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 

estén afiliadas: 
Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Akala, S.A. de C.V. S.F.P. Chihuahua. 
Financiera T Agiliza S.A. de C.V. S.F.P. Veracruz. 

SMB Rural S.A de C.V S.F.C. Puebla. 
 

3. Sociedades o asociaciones no afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión  
Nacional Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Popular de conformidad con la 
normatividad aplicable: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Categoría Calificación 
Sociedad Financiera Amatlán, S.A. de C.V. Nayarit B 79.32% 

 
4. Sociedades Financieras Comunitarias de Nivel Básico, que solicitaron la autorización ante la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores para continuar operando como Sociedad Financiera Comunitaria en 
términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular: 

Nombre de la sociedad. Entidad federativa. 
Mercado Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.C. Nayarit 

 
21 de enero de 2019. 
Fine Servicios, S.C. 
Representante Legal 

Lic. César Gustavo Loeza Serret. 
Rúbrica. 

(R.- 477270) 

Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 

AVISO 

 

En cumplimiento con lo establecido en la Sección D, párrafo 21.1 de la Directiva sobre la determinación de 

tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural, DIR-GAS-001-2207, 

así como la Resolución número RES/2750/2018 de fecha 13 de diciembre de 2018 mediante la cual la 

Comisión Reguladora de Energía aprueba a Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., titular del permiso 

G/13491/TRA/2016, las siguientes listas de tarifas máximas, expresadas en pesos del 30 de noviembre 

de 2018:  
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Lista de Tarifas Máximas Servicio de transporte en los Trayectos – pesos 
Servicio de Transporte en los Trayectos Unidades Trayecto 1 Trayecto 2 Trayecto 3 

Servicio en Base Firme 
Cargo por Capacidad Pesos/GJ/día 0.03027 0.21252 0.42794 
Cargo por Uso Pesos/GJ 0.00001 0.00007 0.00014 
Servicio en Base Interrumpible1 
Cargo por  
Servicio Interrumpible 

Pesos/GJ 0.02998 0.21046 0.42379 

1/El cargo del servicio interrumpible se calcula como la suma del 99% del cargo por capacidad más el 
cargo por uso. 

 
Lista de Tarifas Máximas Servicio de transporte en el Cabezal – pesos 

Servicio de Transporte en el Cabezal Unidades Tarifa 
Servicio en Base Firme 
Cargo por Capacidad Pesos/GJ/día 0.02501 
Cargo por Uso Pesos/GJ 0.00021 
Servicio en Base Interrumpible1 
Cargo por Servicio Interrumpible Pesos/GJ 0.02498 

1/El cargo del servicio interrumpible se calcula como la suma del 99% del cargo por capacidad más el 
cargo por uso. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2019. 

Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 
Representante Legal 

Sergio Romero Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 477323) 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 

AVISO 

 

En cumplimiento con lo establecido en la Sección D, párrafo 21.1 de la Directiva sobre la determinación de 

tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural, DIR-GAS-001-2207, 

así como la Resolución número RES/2749/2018 de fecha 13 de diciembre de 2018 mediante la cual la 

Comisión Reguladora de Energía aprueba a Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., titular del permiso 

G/13309/TRA/2016, la siguiente lista de tarifas máximas, expresadas en pesos del 30 de noviembre de 2018: 

 

Lista de Tarifas Máximas 
Servicio de Transporte en los Trayectos Unidades Gasoducto  Cabezal 

Servicio en Base Firme 

Cargo por Capacidad Pesos/GJ/día 0.65758 0.70020 

Cargo por Uso Pesos/GJ 0.00011 0.00011 

Servicio en Base Interrrumpible1 

Cargo por Servicio Interrumpible Pesos/GJ 0.65111 0.69331 
1/El cargo del servicio interrumpible se calcula como la suma del 99% del cargo por capacidad más el 

cargo por uso. 

 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2019. 

Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 

Sergio Romero Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 477336) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NUMERO 001/2019 DE INMUEBLES FEDERALES 

 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a quien en lo sucesivo se denominará como “EL INDAABIN”, Organo desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a quien en adelante se denominará como “LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción V, 11 fracción I, 20, 27 fracción IV, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 86, párrafo primero, 
88, 95, 96, 101 fracciones I, VI, VIII, 143 fracción II, 148 y el Transitorio Décimo Cuarto y demás artículos relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004 y su última reforma del 19 de enero de 2018; y en el Acuerdo por el que se establecen las 
Normas para la Venta de Inmuebles de Propiedad Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2008, con última reforma publicada en el 
mismo Organo oficial informativo el 30 de agosto de 2017. Convoca a todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la licitación pública de 
29 inmuebles de propiedad federal con Acuerdo Secretarial de desincorporación y autorización de enajenación onerosa publicado en el Diario Oficial de la Federación 
los días: 31 de agosto de 2017, 26 de enero de 2012, 15 de septiembre de 2011, 20 de noviembre de 2012, 22 de diciembre de 2011, 01 de febrero de 2012, 27 de 
agosto de 2008, 01 de noviembre de 2016, 06 de abril de 2018, 04 de octubre de 2018, 22 de octubre de 2018, 31 de octubre de 2018 y 17 de enero de 2019. Los 
inmuebles serán enajenados onerosamente “AD CORPUS”, 28 en forma individual y 2 en paquete, ubicados en diversos Estados de la República Mexicana y que se 
describen a continuación: 

 
R.F.I. Tipo de 

Inm. 
Inmueble Superficie 

Terreno (m2) 
Valor Base Visita al 

inmueble 
Junta de 

aclaraciones 
2-2174-3 Terreno “Terreno Ex - Guardería Infantil”, Avenida Reforma Lote 24, 

Manzana 87 S/N, Colonia Segunda Sección, Municipio  
de Mexicali, Estado de Baja California. 

1,140.00 $3,962,000.00 11-feb-2019 
12:00 hrs. 

11-feb-2019 
12:30 hrs. 

 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en 

su parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una segunda licitación pública, 
señalando como postura legal el ochenta por ciento del valor base”. 

 
R.F.I. Tipo de 

Inm. 
Inmueble Superficie 

Terreno (m2) 
Superficie 
de const. 

(m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

2-3255-0 Edificio “Calle Azueta”, Lotes 25, 26, 27 y 28, Manzana 9, 
Calle Azueta S/N, Primera Sección, Municipio de 

Mexicali, Estado de Baja California. 

709.68 704.70 $1,689,600.00 11-feb-2019 
10:00 hrs. 

11-feb-2019 
10:30 hrs. 

3-1195-7 Mixto “Promotora Francisco Villa”, Boulevard de Acceso 
a Poblado Francisco Villa Lote 6, Manzana 10, 

Zona 1, Ejido Francisco Villa, Municipio de 
Comondú, Estado de Baja California. 

1,302.77 90.00 $248,800.00 12-feb-2019 
12:00 hrs. 

12-feb-2019 
12:30 hrs. 

 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en 

su parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una segunda licitación pública, 
señalando como postura legal el ochenta por ciento del valor base”. 
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R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble Superficie 
Terreno (m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

18-3361-0 Terreno “Aves del Paraíso”, Prolongación Fresno y Rinconada de  
Las Rosas No. 6, Fraccionamiento Aves del Paraíso,  

Municipio de Tepic, Estado de Nayarit.** 

781.46 $2,670,400.00 12-feb-2019 
10:00 hrs. 

12-feb-2019 
10:30 hrs. 

6-1274-2 Terreno “Centro Acuícola Potrero Grande”, Carretera Manzanillo Cihuatlán, 
Ejido Centinela de Abajo, Municipio de Manzanillo,  

Estado de Colima. 

31,318.00 $1,159,200.00 12-feb-2019 
12:00 hrs. 

12-feb-2019 
12:30 hrs. 

28-10090-3 Terreno “Rancho La Presa”, Tramo Carretero Guerrero-Tamaulipas-Parás, 
Nuevo León, porción Bayo Perdido, Municipio de  

Ciudad Mier, Estado de Tamaulipas. 

10,000.00 $30,000.00 13-feb-2019 
12:00 hrs. 

13-feb-2019 
12:30 hrs. 

 
** Cuenta con un adeudo de mantenimiento de $78,626.00 (Setenta y ocho mil seiscientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en 

su parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una tercera licitación pública, señalando 
como postura legal el sesenta por ciento del valor base”. 

 
R. F. I. Tipo de 

Inm. 
Ubicación Superficie 

Terreno (m2) 
Superficie 
Construc. 

(m2) 

Valor Base Visita al 
Inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

2-464-4 Mixto “Recaudación Tijuana”, Calle Mutualismo  
No. 1106, Col. Centro, Municipio de Tijuana, 

Estado de Baja California. 

620.00 1,340.00 $3,986,400.00 11-feb-2019 
17:00 hrs. 

11-feb-2019 
17:30 hrs. 

24-6298-5 Terreno c/ 
const. 

"Campamento Salinas", Carretera San Luis 
Potosí-Zacatecas Km. 98+172 en la periferia del 

Poblado de Salinas Hidalgo, Municipio  
de Salinas, Estado de S.L.P. 

1,000.00 233.40 $164,820.00 13-feb-2019 
10:00 hrs. 

13-feb-2019 
10:30 hrs. 

25-5369-5 Casa 
Habitación 

Lote 36 de la Manzana 3, Fraccionamiento  
Loma Linda, Municipio de Culiacán,  

Estado de Sinaloa. 

96.90 76.38 $300,720.00 13-feb-2019 
12:00 hrs. 

13-feb-2019 
12:30 hrs. 

14-7910-0 Mixto "Río Nilo", Calle Río No. 170, Lote 8, Manzana 
90, Colonia Mariano Otero, Municipio de Puerto 

Vallarta, Estado de Jalisco. 

10,898.00 1,896.93 $28,680,000.00 11-feb-2019 
12:00 hrs. 

11-feb-2019 
12:30 hrs. 

 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en 

su parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una tercera licitación pública, señalando 
como postura legal el sesenta por ciento del valor base”. 
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R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble Superficie 
Terreno (m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

29-2249-0 Terreno “Predio Rústico Tlatizapa”, Segunda Sección de  
San Andrés Anahuatepec No. 189, Municipio de Tzomopantepec, 

Estado de Tlaxcala. 

100.00 $14,220.00 13-feb-2019 
12:00 hrs. 

13-feb-2019 
12:30 hrs. 

1-1945-5 Terreno “Rancho Cambio de Arellano”, Km. 518 de la Carretera 
Panamericana Sur, Municipio y Estado de Aguascalientes. 

50,000.00 $34,120,800.00 12-feb-2019 
12:00 hrs. 

12-feb-2019 
12:30 hrs. 

 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en 

su parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una tercera licitación pública, señalando 
como postura legal el sesenta por ciento del valor base”. 
 

R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble Superficie 
Terreno (m2) 

Superficie 
de const. 

(m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

30-26561-5 Local 
Comercial 

“Sección 31 CTM, Fracción J”, fracción de terreno 
con superficie de 00-00-54.88 hectáreas, con 

Registro Federal Inmobiliario número 30-26561-5, 
en el Estado de Veracruz. 

54.88 54.88 $79,020.00 14-feb-2019 
10:00 hrs. 

14-feb-2019 
10:30 hrs. 

30-26562-4 Bodega “Bodega de Fertilizantes”, fracción de terreno con 
superficie de 00-87-01.61 hectáreas, con Registro 

Federal Inmobiliario número 30-26562-4,  
en el Estado de Veracruz. 

8,701.61 1,662.38 $6,662,220.00 14-feb-2019 
10:00 hrs. 

14-feb-2019 
10:30 hrs. 

30-26583-0 Terreno c/ 
const. 

“Ex Bodega de Fertilizantes”, fracción de terreno 
con superficie de 00-46-46.01 hectáreas, con 

Registro Federal Inmobiliario número 30-26583-0, 
en el Estado de Veracruz. 

4,646.01 3,373.37 $2,885,940.00 14-feb-2019 
10:00 hrs. 

14-feb-2019 
10:30 hrs. 

27-10136-1 Terreno c/ 
const. 

“Predio B, Central de Maquinaria y Transporte”, 
fracción de terreno con superficie de 01-62-49.48 

hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 27-10136-1, en el Estado de Tabasco. 

16,249.48 792.00 $674,400.00 15-feb-2019 
12:00 hrs. 

15-feb-2019 
12:30 hrs. 

14-13848-0 Bodega “Bodega y Terreno Baldío”, fracción de terreno con 
superficie de 00-32-85.13 hectáreas, con Registro 

Federal Inmobiliario número 14-13848-0,  
en el Estado de Jalisco. 

3,285.13 157.71 $1,737,600.00 15-feb-2019 
12:00 hrs. 

15-feb-2019 
12:30 hrs. 

 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en 

su parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una tercera licitación pública, señalando 
como postura legal el sesenta por ciento del valor base”. 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 30 de enero de 2019 

(P
rim

era S
ección)     81 

 

 

R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble Superficie 
Terreno (m2)

Valor Base Visita al 
inmueble

Junta de 
aclaraciones

30-26554-4 Terreno “Fracción 14 o B”, fracción de terreno con superficie de 
00-48-92.76 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 

30-26554-4, en el Estado de Veracruz.

4,892.76 $700,253.00 A** 14-feb-2019
12:00 hrs. 

14-feb-2019
12:30 hrs. 

30-26555-3 Terreno “Fracción 15 o C”, fracción de terreno con superficie de 
26-56-62.48 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 

30-26555-3, en el Estado de Veracruz.

265,662.48 $20,817,580.00 B** 14-feb-2019
12:00 hrs. 

14-feb-2019
12:30 hrs. 

30-26556-2 Terreno “Fracción 21 o I”, fracción de terreno con superficie de 
00-98-65.60 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 

30-26556-2, en el Estado de Veracruz.

9,865.60 $1,278,000.00 14-feb-2019
12:00 hrs. 

14-feb-2019
12:30 hrs. 

30-26584-9 Terreno "Fracción A", fracción de terreno con superficie de 09-67-54.28 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26584-9, 

en el Estado de Veracruz.

96,754.28 $1,351,127.00 C** 14-feb-2019
12:00 hrs. 

14-feb-2019
12:30 hrs. 

30-26585-8 Terreno "Fracción B", fracción de terreno con superficie de 04-55-54.24 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26585-8, 

en el Estado de Veracruz.

45,554.24 $661,178.00 D** 14-feb-2019
12:00 hrs. 

14-feb-2019
12:30 hrs. 

30-26586-7 Terreno "Fracción C", fracción de terreno con superficie de 06-11-70.63 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26586-7, 

en el Estado de Veracruz.

61,170.63 $876,735.00 E** 14-feb-2019
12:00 hrs. 

14-feb-2019
12:30 hrs. 

27-10135-2 Terreno “Predio A”, fracción de terreno con superficie de 02-88-28.53 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 27-10135-2, 

en el Estado de Tabasco.

28,828.53 $176,940.00 15-feb-2019
12:00 hrs. 

15-feb-2019
12:30 hrs. 

30-26587-6 Terreno Fracción de terreno con superficie total de 21-00-68.86 
hectáreas, conformada por la fracción A con superficie de  

11-07-70.22 hectáreas y fracción B con superficie de 09-92-98.64 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26587-6, 

en el Estado de Veracruz.

210,068.86*** $3,047,280.00 14-feb-2019
10:00 hrs. 

14-feb-2019
10:30 hrs. 

30-26588-5 Terreno Fracción de terreno con superficie de 09-54-27.90 hectáreas, 
con Registro Federal Inmobiliario número 30-26588-5,  

en el Estado de Veracruz.

95,427.90 $1,137,540.00 14-feb-2019
10:00 hrs. 

14-feb-2019
10:30 hrs. 

30-26589-4 Terreno Fracción de terreno con superficie de 08-00-67.01 hectáreas, 
con Registro Federal Inmobiliario número 30-26589-4,  

en el Estado de Veracruz.

80,067.01 $960,180.00 14-feb-2019
10:00 hrs. 

14-feb-2019
10:30 hrs. 

 
NOTAS: 
A** Precio de inmueble $669,600.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $30,653.00 = $700,253.00 
B** Precio de inmueble $19,153,200.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $1,664,380.00 = $20,817,580.00 
C** Precio de inmueble $744,960.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $606,167.00 = $1,351,127.00 
D** Precio de inmueble $375,780.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $285,398.00 = $661,178.00 
E** Precio de inmueble $493,500.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $383,235.00 = $876,735.00 
*** La superficie de 210,068.86 m2 está conformada por la fracción “A” con superficie de 110,770.22 m2 y la fracción “B” con superficie de 99,298.64 m2. 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en 

su parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una tercera licitación pública, señalando 
como postura legal el sesenta por ciento del valor base”. 
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R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble / Ubicación Superficie 
Terreno (m2)

Valor Base Visita al 
inmueble

Junta de 
aclaraciones

30-26552-6 Terreno “Fracción A”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 13”, con 
superficie de 29-08-03.35 hectáreas, con Registro Federal 

Inmobiliario número 30-26552-6, en el Estado de Veracruz. (1)

290,803.35 $23,949,888.00 14-feb-2019
12:00 hrs. 

14-feb-2019
12:30 hrs. 

30-26553-5 Terreno “Fracción A2”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 13”, con 
superficie de 03-07-38.04 hectáreas, con Registro Federal 

Inmobiliario número 30-26553-5, en el Estado de Veracruz. (1)

30,738.04

 
(1) Paquete de 2 inmuebles identificados como Fracciones A y A2, con valor base de $22,128,000.00 más el BDT de la fracción A $1,821,888.00, lo que da un 

total de $23,949,888.00 (Veintitrés millones novecientos cuarenta y nueve mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
Venta de Bases de la Licitación. - Las Bases para participar en la licitación pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en la página 

web del INDAABIN; www.gob.mx/indaabin y en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del INDAABIN, sita en 
Avenida México No. 151, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, Alcaldía de Coyoacán, Ciudad de México, teléfonos 4780-2200 y 4780-2300, ext. 120, 133 y 226, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria, de lunes a jueves en un horario de 10:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 19:00 hrs., viernes de 10:00 a 13:00 hrs., hasta el  
14 de febrero de 2019, antes de las 14:00 hrs. 

El costo total de adquisición de cada una de estas bases es de $1,650.00 desglosándose de la siguiente manera: importe: $1,422.00 (Un mil cuatrocientos 
veintidós pesos 00/100 M.N.), I.V.A.: $228.00 (Doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

Los interesados en participar en la licitación pública, deberán recabar previamente a través de la página web del INDAABIN; www.gob.mx/indaabin o en el 
domicilio arriba señalado la hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria de derechos, productos y aprovechamientos (e5cinco), a efecto de poder acudir de 10:00 
a 14:00 hrs. a alguna institución de crédito a realizar el pago por la cantidad señalada y presentarse nuevamente en las oficinas citadas y canjear el recibo de pago por 
las Bases. El promovente deberá canjear su recibo de pago a más tardar el 14 de febrero de 2019, antes de las 14:00 hrs. 

Visitas a los inmuebles y Junta de Aclaraciones. - Se llevarán a cabo en el domicilio del inmueble objeto de la enajenación, en las fechas y horarios 
establecidos tanto en las Bases, como en esta Convocatoria. Los inmuebles se enajenan “AD CORPUS” en las condiciones que actualmente se encuentran. La 
superficie de los inmuebles corresponde a lo que se consigna en los títulos de propiedad. 

Valor Base para la Licitación Pública de inmuebles. - Los participantes deberán considerar el valor base de los inmuebles, para presentar sus ofertas de 
compra, en el entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe inferior al valor base. 

Garantía de seriedad. - Los interesados en participar en la Licitación Pública deberán garantizar la seriedad de sus propuestas. Las garantías deberán extenderse 
a favor de la Tesorería de la Federación por el 10% del monto de las ofertas de compra (sin considerar centavos) y presentarse mediante cheque de caja o certificado. 

Registro de participantes y revisión de documentos. - El 20 de febrero de 2019 de 9:00 a 10:30 hrs., en Avenida México No. 151, Colonia Del Carmen,  
C.P. 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de ofertas de compra. - Los participantes entregarán su oferta de compra en sobre cerrado el día 20 de febrero de 2019, a las 11:00 
hrs., en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, sita en Avenida México No. 151, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, 
Alcaldía de Coyoacán, Ciudad de México. Una vez recibidas todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del representante de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo al procedimiento establecido en las Bases. En primer lugar, el Presidente del INDAABIN 
o, a quien designe para presidir el acto, dará a conocer a los participantes el valor base de la licitación pública del inmueble y a continuación, abrirá cada sobre y leerá 
en voz alta el monto de la oferta de compra presentada por cada participante. 

Fallo. - El mismo día 20 de febrero de 2019, una vez leídas todas las ofertas de compra, se procederá al acto de fallo, declarando ganador de la licitación al 
participante que presente la oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la licitación pública de los inmuebles. 

Pago. - El ganador dispondrá de un plazo de 30 días naturales siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el importe total de su oferta de compra, mediante el 
formato DPAe5cinco (pago en ventanilla bancaria) a favor de la Tesorería de la Federación.  

Ciudad de México, a 30 de enero de 2019. 
Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

Lic. Alan Daniel Cruz Porchini 
Rúbrica. 

(R.- 477320) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0303 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 
2003 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 
209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 
12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001300-E-C-P 
Denominación Líder Proyectos 
Adscripción Dirección General Adjunta de lo Contencioso 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. Realizar el análisis jurídico y elaborar los proyectos de contestación de 

demandas contencioso-administrativas debidamente redactados y fundados y 
entregarlos para su revisión al Subdirector. 

2. Redactar los memorándums que se entregan a los secretarios proyectistas o 
dictaminadores para el cabildeo de juicios contencioso administrativos que le 
han sido turnados, incluyendo jurisprudencias y sentencias que soporten la 
legalidad de los actos impugnados. 

3. Elaborar los proyectos de resoluciones de recursos de revocación 
debidamente redactados y fundados, valorando las pruebas ofrecidas y los 
expedientes administrativos de las áreas de supervisión y sanciones y 
entregarlos para su revisión al Subdirector. 

4. Realizar el análisis jurídico y elaborar los proyectos de informes previos y/o 
justificados requeridos por el Poder Judicial de la Federación debidamente 
soportados y redactados. 

5. Redactar los proyectos de alegatos, recursos, contestaciones de demandas 
diversas a juicios contencioso-administrativos y demás promociones de trámite. 

6. Mantener actualizado el estado procesal de los juicios a su cargo en el sistema 
automatizado que corresponda, atendiendo a los manuales que al efecto emita 
la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas: Derecho 
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Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja-en) 

3 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho: Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho: Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho: Organización Jurídica 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Defensa Jurídica de la CONSAR 

Capacidades Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados, las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su comprobación parte del 
examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de enero de 2019 
Registro de aspirantes en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 30 de enero al 13 de febrero de 2019 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 30 de enero al 13 de febrero de 2019 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 14 de febrero de 2019 

Exámenes de conocimientos Hasta el 19 de febrero de 2019 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 25 de febrero de 2019 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 25 de febrero de 2019 
Valoración del mérito Hasta el 25 de febrero de 2019 
Cotejo documental  Hasta el 28 de febrero de 2019 
Entrevista Hasta el 28 de febrero de 2019 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 28 de febrero de 2019 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de
la Función Pública. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la presente 
convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se encuentran 
publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las carreras que no se 
encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de Selección podrá determinar 
si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Asimismo, aquellos servidores públicos que hayan sido beneficiados con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en términos de ley, se 
sujetarán a lo dispuesto en el numeral 8 de los Criterios específicos por los que se 
establecen medidas de coordinación de las Unidades de Administración y Finanzas y 
de control presupuestario de servicios personales de la Administración Pública 
Federal, emitidos por el C. Secretario de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 
100.-0094 del 7 de diciembre de 2018. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que especifica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en TrabajaEn. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas 
publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará 
motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor de 
la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a 
dicha evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
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Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada
es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario y/o indemnización. En el caso de aquellas 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos anteriores, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha
de conclusión). 
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11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la metodología que se 
encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas 
Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que esta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. 



Miércoles 30 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección 
General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que 
esta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización,
de 10:00 a 14:00 hrs. 

 

IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y 
los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un solo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
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V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus 
últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Declaración 
de concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a 
la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 



Miércoles 30 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 

Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 

presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 

Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 

donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 

quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 

atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los 

ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de 

la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización de la CONSAR. 

 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 

Mtra. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

NOTA ACLARATORIA EN RELACION A LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS NUM. 018/2018, 

022/2018, 028/2018, 030/2018 Y 032/2018, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL DIA 06/06/2018, 27/06/2018, 31/10/2018, 07/11/2018 Y 14/11/2018 RESPECTIVAMENTE 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 2, 3 fracción V, 13 fracción II, 74 y 75 fracción X de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, 18 fracción III del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en los numerales 126, 172 y 248 fracción III del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma 27 de noviembre de 2018, emiten el siguiente: 

 

AVISO DE CANCELACION 
 

De conformidad con el numeral 248 fracción III del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma 27 de 

noviembre de 2018. Se hace del conocimiento de los candidatos y público en general, que los Comités 

Técnicos de Selección acordaron cancelar los concursos por determinación del Comité Técnico de 

Profesionalización del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su Primera Sesión 

Extraordinaria 2019 y mediante el Acuerdo Núm. CTP/INDAABIN/001//PSEO-2019, de los siguientes puestos: 

 

NOMBRE DEL PUESTO CODIGO DE PUESTO NUMERO DE 
CONVOCATORIA 

NUMERO DE 
CONCURSO 

Jefe de Departamento de 

Precios Unitarios 

06-A00-1-M1C014P-0020235-E-C-F 018/2018 80939 

Jefe de Departamento 

de Procedimientos de 

Contratos de Obra 

06-A00-1-M1C014P-0020241-E-C-F 022/2018 81342 

Jefe de Departamento de 

Proyectos Arquitectónicos 

06-A00-1-M1C014P-0020244-E-C-F 022/2018 81343 

Subdirector de Consultas y 

Recuperación de Inmuebles 

06-A00-1-M1C015P-0020225-E-C-P 028/2018 83937 

Jefe de Departamento de 

Destino de Inmuebles 

06-A00-1-M1C014P-0020281-E-C-F 028/2018 83939 

Jefe de Departamento de 

Mantenimiento e Inspección 

de Inmuebles Federales 

Compartidos 

06-A00-1-M1C014P-0020196-E-C-F 028/2018 83940 

Jefe de Departamento de 

Tránsito y Comercialización 

de Inmuebles 

06-A00-1-M1C014P-0020273-E-C-F 028/2018 83941 

Subdirector de Titulación y 

Uso Religioso de Inmuebles 

06-A00-1-M1C015P-0020198-E-C-F 030/2018 83992 
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Subdirector de Destino 

y Desincorporación 

de Inmuebles 

06-A00-1-M1C015P-0020199-E-C-F 030/2018 83994 

Jefe de Departamento 

en Administración de 

Datos Inmobiliarios 

06-A00-1-M1C014P-0020293-E-C-F 030/2018 83995 

Jefe de Departamento de 

Seguimiento del PIAF 

06-A00-1-M1C014P-0020287-E-C-F 030/2018 83997 

Jefe de Departamento 

de Infraestructura 

06-A00-1-M1C014P-0020249-E-C-K 030/2018 83998 

Especialista en Análisis de 

Necesidades Inmobiliarias 

06-A00-1-E1C011P-0020295-E-C-F 030/2018 84001 

Especialista en Presupuesto 06-A00-1-E1C011P-0020299-E-C-O 030/2018 84003 

Jefe de Departamento de 

Normatividad 

06-A00-1-M1C014P-0020239-E-C-F 032/2018 84035 

Jefe de Departamento de 

Planeación Estratégica 

06-A00-1-M1C014P-0020228-E-C-G 032/2018 84036 

 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

firma la Secretaria Técnica 

Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA 

 

Me refiero a los concursos públicos y abiertos de plazas sujetas a la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en esta Dependencia. 

Sobre el particular, en cumplimiento a los acuerdos de los Comités Técnicos de Selección de la plaza 

SUBDIRECTOR DE PLANEACION, me permito hacer de su conocimiento que con base en el “Tabulador de 

sueldos y salarios Brutos del presidente de la República y de los Servidores públicos de Mando y de enlace de 

las Dependencia y sus equivalentes en las entidades” vigente a partir del 1 de enero de 2019 las 

remuneraciones brutas mensuales se ajustaron de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONVOCATORIA DENOMINACION: NUMERO DE 
CONCURSO: 

SUELDO 
MENSUAL BRUTO 

PUBLICADO: 

SUELDO 
MENSUAL BRUTO 

VIGENTE: 
491 SUBDIRECTOR DE 

PLANEACION 

84102 $ 41,895.26 M.N. $ 43,614.27 M.N 

. 

 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

Mtro. José Alberto Reyes Fernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA 

 

Me refiero a los concursos públicos y abiertos de plazas sujetas a la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en esta Dependencia. 

Sobre el particular, en cumplimiento a los acuerdos de los Comités Técnicos de Selección de las plazas 

enlistadas, me permito hacer de su conocimiento que con base en el “Tabulador de sueldos y salarios Brutos 

del presidente de la República y de los Servidores públicos de Mando y de enlace de las Dependencia y sus 

equivalente en las entidades” vigente a partir del 1 de enero de 2019 las remuneraciones brutas mensuales se 

ajustaron de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONVOCATORIA DENOMINACION: NUMERO DE 

CONCURSO: 

SUELDO 

MENSUAL 

BRUTO 

PUBLICADO: 

SUELDO 

MENSUAL 

BRUTO 

VIGENTE: 

448  JEFE DE LA UNIDAD 

GENERAL DE  

SERVICIOS TECNICOS 

79485 $ 41,895.26 M.N. $ 43,614.27 M.N. 

487 RESIDENTE DE OBRA 83990  $ 16,995.5 M.N. $ 17,420.39 M.N. 

482 DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS 

MATERIALES 

81894 $ 19,951.92 M.N. $ 20,390.86 M.N. 

487 RESIDENTE DE OBRA 83988 $ 16,995.5 M.N. $ 17,420.39 M.N. 

484 DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS E 

INGRESOS 

83846  $ 19,951.92 M.N. $ 20,390.86 M.N. 

488 SUBDIRECTOR DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

84078 $ 31,156.61 M.N. $ 31,608.10 M.N. 

488 SUBDIRECTOR DE 

OBRAS 

84079 $ 43,311.32 M.N. $ 43,614.27 M.N. 

484 DEPARTAMENTO DE 

LO CONTENCIOSO 

83843 $ 19,951.92 M.N. $ 20,390.86 M.N. 

 

 Ciudad de México, a 25 de enero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Mtra. Liliana M. Villegas Ronces 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 493 

 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2018, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-637-1-E1C012P-0000098-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,420.39 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MORELOS SEDE 

(RADICACION) 
CUERNAVACA, 

MORELOS 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS 
DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS 
ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 
REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR 
OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y 
CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL 
CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS 
USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACION, A FIN DE ENTREGAR LA RESPUESTA RESPECTIVA 
AL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LAS 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS 
A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL 
PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRAMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y 
CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2018 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Programación 
Publicación de Convocatoria 30 de enero al 12 de febrero de 2019 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

30 de enero al 12 de febrero de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

30 de enero al 12 de febrero de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 30 de enero al 12 de febrero de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 15 de febrero de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 15 de febrero de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 15 de febrero de 2019 
Revisión Documental A partir del 15 de febrero de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de febrero de 2019 
Determinación 29 de abril de 2019 
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4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 
Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

• El de preguntas y respuestas y 

• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

• Estrategia o acción (simple o compleja) 

• Resultado (sin impacto o con impacto) 

• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional de 

carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 

organización y el manual del servicio profesional de carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2018. 

(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 

Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 

persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 

igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 

sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 

realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 

humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 

Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 

con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 

hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 

en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 

cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 

personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el Programa Nacional para la Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 

las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 

igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de 

las evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 
en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2018. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 

de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de 
la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez C.P. 03720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según 

el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Mtra. Liliana Margarita Villegas Ronces 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01-2019 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por 
el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF 
el 30 de abril de 2014): 

 
Nombre del Puesto Director/a de Asuntos Institucionales 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0002041-E-C-D 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos, veintiocho 

centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Area Natural 

Protegida 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Formular y desarrollar estrategias e iniciativas sobre economía 

ambiental, conservación de la naturaleza y otros temas relevantes 
para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales y 
sectoriales, en atención a las políticas nacionales en materia de áreas 
naturales protegidas federales. 

2. Diseñar estrategias para asegurar en el seguimiento y atención de los 
asuntos en materia de áreas protegidas derivados de los foros 
bilaterales, multilaterales y regionales en los que México participe. 

3. Dar seguimiento y atender las consultas relacionadas con la 
cooperación internacional con instituciones gubernamentales 
extranjeras en materia de áreas naturales protegidas, a través del 
trabajo conjunto con la unidad coordinadora de asuntos 
internacionales y las diferentes áreas de la institución, que de 
conformidad con sus atribuciones y competencia deben participar. 

4. Proponer estrategias e iniciativas de cooperación con instituciones 
gubernamentales de otros países, por prospección institucional y en 
atención a las necesidades de las áreas, a través de las cuales sea 
posible enriquecer y fortalecer las actividades que se llevan a cabo en 
las áreas naturales protegidas así como en las áreas técnicas de la 
propia institución. 

5. Participar en reuniones en las cuales se aborden temas relacionados 
con la cooperación internacional en materia de áreas protegidas con 
instituciones gubernamentales de otros países, o en las cuales se 
aborde la posibilidad de futuras cooperaciones, así como dar 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos que puedan 
derivarse de éstas. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 
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- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida  - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio  - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional 
- Ciencia Política - Opinión Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Liderazgo 
• Visión Estratégica 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Director/a de Estrategias para el Cambio Climático 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0002034-E-C-D 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos, veintiocho 

centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Gral. de Desarrollo 

Institucional y Promoción 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Coordinar el diseño e implementación de proyectos de cooperación 

nacional e internacional en materia de cambio climático y ANP, con la 
intervención de las áreas competentes incrementar la capacidad 
adaptativa de las ANP. 

2.  Promover la inclusión de acciones de mitigación y adaptación al 
cambio climático de manera transversal en los diversos instrumentos 
normativos de la CONANP; así como la coordinación interinstitucional 
reducir la vulnerabilidad del cambio climático. 
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3. Asesorar y coordinar la implementación de acciones de adaptación y 
mitigación de cambio climático en áreas naturales protegidas y sus 
zonas de influencia, y en otros espacios definidos como prioritarios por 
la CONANP incrementar la resiliencia ecosistémica ante el cambio 
climático. 

4. Recomendar y asesorar a las direcciones regionales, Areas Naturales 
Protegidas y otras unidades administrativas de la CONANP sobre el 
cumplimiento de metas y compromisos derivados de asuntos 
internacionales y temas globales en materia de cambio climático 
cumplimiento institucional de las metas y compromisos. 

5. Dirigir y supervisar la integración de informes y documentos derivados 
de compromisos internacionales en materia de áreas naturales 
protegidas y cambio climático atención de metas institucionales 
internacionales y nacionales en la materia. 

6. Apoyar la implementación de otras funciones atribuidas por el director 
general de desarrollo institucional y promoción, así como la 
representación en reuniones y/o eventos cumplimiento de funciones 
de la Dirección General. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida  - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio  - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Liderazgo 
• Visión Estratégica 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
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Nombre del Puesto Director/a de Estrategias de Seguimiento 
de Proyectos de Conservación 

Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0002042-E-C-D 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos, veintiocho 

centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Coordinar estrategias a nivel nacional para coadyuvar en la 

elaboración, implementación y seguimiento de los Programas 
Operativos Anuales (POA) en las ANPs, para fortalecer el proceso 
efectivo de la planeación y el cumplimiento de sus objetivos. 

2. Desarrollar mecanismos para evaluar y asegurar la elaboración y 
observancia del programa de conservación y manejo del área natural 
protegida y su ordenamiento ecológico territorial para el cumplimiento 
de las disposiciones legales aplicables en materia de conservación y 
manejo ambiental. 

3. Coordinar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con la 
conservación, el monitoreo y la investigación científica dentro de las 
ANPs, para cumplir con los objetivos planteados en las declaratorias 
correspondientes, así como en sus programas de manejo. 

4. Desarrollar e instrumentar mecanismos que promuevan la 
participación social y de acciones y proyectos de conservación, de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y de especies 
silvestres en las áreas naturales protegidas, para la generación de 
flujos de servicios ambientales. 

5. Desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y 
preservación de ecosistemas regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación.  

6. Promover proyectos de evaluación y control para la elaboración y 
observancia del programa de conservación y manejo, así como de las 
reglas administrativas del mismo para garantizar la conservación de 
las áreas naturales protegidas. 

7. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las 
actividades, procesos y recursos en el área natural protegida, sean 
ejecutados de forma eficiente y con total transparencia.  

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Comunicación 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida  - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología)) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio  - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional 
- Ciencia Política - Opinión Publica 

- Administración Pública 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

• Liderazgo. 
• Visión Estratégica. 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Subdirector/a de Gestión de Coordinación Interinstitucional 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0001426-E-C-C 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos, diez centavos)  
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Conservación para el Desarrollo 
Sede Ciudad de México  

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular.  
Funciones 1. Desarrollar y mantener actualizada la Agenda de Transversalidad de la 

CONANP, en coordinación con la SEMARNAT. 
2. Establecer y mantener actualizada la relación de contactos y enlaces 

operativos de las dependencias federales consideradas en la Agenda 
de Transversalidad. 

3. Verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos en la 
Agenda de Transversalidad. 

4. Establecer los contactos y enlaces necesarios en las regiones 
administrativas de la CONANP, así como promover y apoya la 
realización de eventos de coordinación interinstitucional a ese mismo 
nivel administrativo. 

5. Apoyar el diseño y estructuración de planes de trabajo anual 
concurrente e interinstitucionales a nivel de las regiones de la 
CONANP. 

6. Diseñar un sistema de seguimiento a los compromisos 
interinstitucionales, incluyendo los programas con financiamiento 
internacional coordinados por la Dirección General de Conservación 
para el Desarrollo. 

7. Identificar y mantener actualizado un esquema de sinergia entre las 
diferentes acciones y proyectos contenidos en el Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible, con los Programas con 
reglas de operación incluidos en el Programa Especial Concurrente. 

8. Apoyar el desarrollo y actualización el Programa de Transversalidad y 
Sinergia de la CONANP y de sus regiones administrativas. 

9. Apoyar la conformación de una agenda de políticas públicas que 
identifique la situación del componente de conservación en cada una 
de ellas. 
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PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias  - Agronomía  
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología  

- Ecología  
- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 

- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Ciencias Sociales 
- Derecho 
- Economía 
- Sociología 

- Ingeniería y Tecnología  - Ingeniería  
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 5 años 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias Sociales  - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales  
- Organización y Dirección de Empresas 
- Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
- Economía Sectorial 
- Actividad Económica 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales  
- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ciencias Políticas 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

• Liderazgo. 
• Trabajo en Equipo. 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: En caso de ser necesario cambio de residencia. 

 
Nombre del Puesto Técnico/a Operativo/a de Conservación y Manejo de ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C007P-0002013-E-C-D 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,169.37 (Diez mil ciento sesenta y nueve pesos, treinta y siete 

centavos) 
Adscripción del Puesto Director Regional Occidente y 

Pacifico Centro 
Sede 

Michoacán 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 
nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 
insular y marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de 
expedientes en apego a las reglas de operación y lineamientos 
establecidos y con ello contribuir al cumplimiento de objetivos y metas 
institucionales en la dirección regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del área 
natural protegida. 
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4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del 
ANP para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y 
autorizados, compatibles con las estrategias de manejo del ANP, 
alineados a la normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoraría necesaria a las dependencias involucradas, 
en las acciones de planeación, conservación y desarrollo del área 
natural protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las 
áreas naturales protegidas y su zona de influencia, así como acciones 
de restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada 
dentro del área natural protegida y áreas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
área natural protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el área 
natural protegida y regiones prioritarias. Programa de protección 
contra incendios forestales operando en las Areas Naturales 
Protegidas y regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 
proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 
de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las áreas 
naturales protegidas, sitios RAMSAR y otras modalidades de 
conservación bajo la jurisdicción de la Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 
ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en 
su interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 
estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 
análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 
suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 
toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión 
de recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o 
jurídicos que se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, 
asegurando el cumplimiento normativo y la consecución de las 
actividades y la adecuada operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el director del 
ANP, el director regional, la unidad administrativa, la unidad técnica o 
la unidad jurídica de la dirección regional, así como las que señalen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su 
alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 
operación del ANP, de la dirección regional y de la conservación del 
medio ambiente. 



Miércoles 30 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No Aplica  - No Aplica  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida  - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio  - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales  - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación a Resultados. 
• Trabajo en Equipo. 
Idiomas Extranjeros: Ninguno.  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión 
está comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato 
igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Derivados de lo anterior, no solicita como requisito 
de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o 
certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
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Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículum vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php. 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
6. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará título registrado y cédula profesional, para los casos 
en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad 
Titulado/a. NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación 
del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 
80% de los créditos aprobados o carta de pasante; ambos documentos emitidos 
por la institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de 
avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del 
INE, pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

11. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años). 
12. Formato Múltiple de Protesta, disponible en: 

https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de 
la Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras o servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras o servidores 
públicos de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 
perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 
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EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin) presentar recibos de pago 
BIMESTRALES por cada año laborado en dicha dependencia, Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, así 
como constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social, o constancia de prácticas profesionales. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción respectiva. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes, la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o 
autenticidad se descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se 
reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento 
por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en 
el servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del CTS y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/conanp, podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de 
acuerdo a las fechas que se establecen a continuación: 
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ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 30 de enero de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de enero al 13 de febrero 
de 2019 

Revisión curricular (por medio de la 
herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 
Exámenes de conocimientos A partir del 14 de febrero de 2019 
Evaluación de habilidades gerenciales 
Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones) 
Entrevista 
Determinación del ganador (a) 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 
evaluaciones. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo 
de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 
folio asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En 
los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la entrevista 
por parte del CTS, se realizarán en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, en Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. 
Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de México y en oficinas regionales de la misma 
Comisión. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección 
se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que 
continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
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CON. CONCEPTO VALORACION 
1 Cantidad de exámenes de 

Conocimientos. 
1

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades. 

2

3 Calificación mínima 
aprobatoria para el examen 
de conocimientos en todos 
los rangos comprendidos en 
el art. 5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70.

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de candidatos/as lo 

permite. 
6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando. 
En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de 
Selección no podrán 
determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser considerados. 

8 El CTS podrá determinar 
los criterios para la 
evaluación de entrevista. 

El CTS para la evaluación de las entrevistas, 
considera los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo). 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION 
De Jefatura de 

Departamento a 
Dirección de Area 

Para el nivel 
de Enlace 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de habilidades; III. 
Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y V. Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o 
el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 
en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 
calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 
la o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 
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Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán 
consideradas/os finalistas y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del 
puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un ganador/a. 
• Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes
del CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 
Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, a su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la SEMARNAT en Ejército Nacional No. 223, Col. 
Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo, C.P.11320, Ciudad de México, de 10:00 a 
14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su 
Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la LSPCAPF en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
erika.betancourt@conanp.gob.mx, iveth.alvarez@conanp.gob.mx, o puede 
comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Exts. 17012, 17270, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 30 de enero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Erika Paola Betancourt Orozco 
Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. I/2019 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios (ASERCA), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; y de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Coordinador General de Administración de Riesgos de Precios 
Código de puesto 08-F00-1-M1C029P-0001193-E-C-T 
Nivel administrativo K31 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$132,312.96 (ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección en Jefe Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Promover y difundir estrategias de administración de riesgos, mediante el 
análisis de la volatilidad de precios, para contribuir a que tanto productores 
como compradores reduzcan los efectos de dichas variaciones y les permita 
asegurar el mejor nivel de ingreso con un nivel aceptable de riesgo. 

2. Definir y dirigir las estrategias de coberturas de precios para reducir los 
riesgos en los programas que instrumente el Gobierno Federal en apoyo a la 
comercialización de productos agropecuarios. 

3. Concertar y expedir modalidades de cobertura emergente o piloto que 
permitan atender programas, estrategias y servicios específicos de 
comercialización. 

4. Determinar y aplicar lineamientos para concertar y expedir modalidades 
de cobertura de precios de riesgos climáticos a fin de atender la operación de 
los programas, esquemas y servicios. 

5. Evaluar y concertar el análisis de los factores que influyen en la determinación 
de precios de los mercados agropecuarios y alimentarios mundiales, así como 
sus repercusiones para nuestro país, con el fin de conocer y difundir 
información que muestre el comportamiento de los precios de los productos 
elegibles y apoyar la toma de decisiones en la aplicación de administración 
de precios. 

6. Dirigir y vigilar la sistematización y actualización de la información financiera y 
del comportamiento de los mercados de futuros y opciones agroalimentarias, 
a fin de facilitar a ésta los productores y compradores para la toma de 
decisiones sobre la base de los precios que surgen de sus mercados para 
proteger su ingreso. 

7. Impulsar la comunicación y coordinación con entidades financieras y 
entidades públicas y privadas para llevar a cabo la operación de los 
esquemas en materia de administración de riesgos de precios, a través del 
uso de instrumentos derivados en los mercados commodities. 

8. Coordinar los movimientos financieros, de la compra y liquidación de 
instrumentos derivados en los mercados de commodities. 

9. Coordinar y participar en su caso, en el uso y difusión de herramientas 
financieras e informáticas para las operaciones de compra, liquidación y pago 
de beneficios de coberturas de precios. 

10. Monitorear la operación de los esquemas en materia de administración de 
riesgos de precios, para informar al sector agroalimentario sobre 
la calificación de elegibilidad de las unidades financieras, antes de la 
contratación de sus servicios. 

11. Coordinar la operación de los esquemas en materia de administración de 
riesgos de precios, a través del uso de instrumentos derivados en los 
mercados de commodities. 
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12. Coordinar la elaboración y difusión de reportes fundamentales y técnicos 
sobre el comportamiento de precios de los mercados de commodities. 

13. Impulsar la capacitación en temas financieros y de bursatilización a 
productores y compradores agropecuarios sobre el funcionamiento de los 
mercados agroalimentarios nacionales e internacionales, a fin de fomentar en 
los mismos, un mejor entendimiento del comportamiento de los mercados y 
de la cultura de la bursatilización. 

14. Implementar acciones de capacitación e impulsar la participación de ASERCA 
en foros y eventos para fomentar los mecanismos de administración de 
riesgos. 

15. Implementar acciones para impulsar la participación de ASERCA en foros y 
eventos para fomentar los mecanismos de administración de riesgos. 

Perfil y requisitos Escolaridad Posgrado en:  
Agronomía, Contaduría, Matemáticas-Actuaría, 
Administración, Economía, Finanzas, Relaciones 
Internacionales, Comercio Internacional. 
Titulado. 

Experiencia laboral 8 años de experiencia en:  
Agronomía, Teoría Económica, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Evaluación, 
Economía Sectorial, Economía Internacional, 
Actividad Económica, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades 

Liderazgo. 
Visión Estratégica. 

Conocimientos técnicos Cobertura de Precios en el Sector Agropecuario. 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
Nombre del puesto Director General de Planeación y Desarrollo de Productos Pecuarios y Tropicales 
Código de puesto 08-F00-1-M1C026P-0001028-E-C-T 
Nivel administrativo K11 Número de vacantes  Una 
Percepción mensual 
bruta 

$122,512.00 (ciento veintidós mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General de 
Comercialización 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Promover investigaciones, estudios y análisis sobre el comportamiento de los 
mercados de productos agroalimentarios nacionales e internacionales que 
contribuyan y sustenten la planificación integral de la promoción, 
comercialización y el ordenamiento de los mercados de productos 
agroalimentarios. 

2. Establecer estrategias y mecanismos que impulsen la articulación de la 
producción primaria con los procesos de comercialización y transformación, 
garantizar el abasto alimentario y el ordenamiento de los mercados a fin de 
contrarrestar y evitar las prácticas especulativas, la concentración y el 
acaparamiento de los productos agropecuarios en perjuicio de los productores 
y consumidores. 

3. Promover el diseño, aplicación y promoción de estrategias para la 
exploración, evaluación, consolidación y diversificación de los mercados, 
mediante degustaciones, misiones comerciales, eventos y exposiciones 
nacionales e internacionales. 

4. Elaborar informes y análisis sobre comportamiento de la oferta y la demanda 
de los mercados agroalimentarios nacionales e internacionales a fin sustentar 
la definición de las políticas públicas nacionales en materia de producción, 
comercialización, integración, ordenamiento y apoyo a las cadenas 
agroalimentarias. 

5. Fomentar entre productores, comercializadores, agentes económicos del 
sector, autoridades de los gobiernos de los diversos órdenes de gobierno 
para que contribuyan a la instrumentación de los Programas, Subprogramas 
y/o Esquemas relativos a la comercialización de los productos pecuarios, 
pesqueros y acuícolas, frutas y frijol entre otros. 
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6. Impulsar un sistema agroalimentario flexible, eficiente, competitivo y rentable, 
que evite desperdicios y mermas así como promover y fomentar una 
alimentación saludable y accesible para los consumidores, y se privilegie la 
calidad e inocuidad de los productos que se ofertan en los diferentes 
mercados. 

7. Desarrollar e impulsar acciones para que los exportadores de productos 
agroalimentarios dispongan de la información que les permita conocer y 
aprovechar los tratados y acuerdos comerciales y otras oportunidades que 
ofrecen los mercados globales para acceder a eventos de promoción para dar 
a conocer la calidad y sanidad de los productos nacionales. 

8. Desarrollar planes y programas para promover en las zonas rurales y 
costeras, sistemas de producción y acopio adecuados que den valor 
agregado a los productos agroalimentarios en a fin de que la inversión privada 
genere alternativas de empleo y facilite la integración productiva de las 
cadenas agroalimentarias. 

9. Participar en foros de análisis y evaluación de la oferta y demanda de 
productos agroalimentarios que promuevan organismos nacionales o 
internacionales a fin de aprovechar e intercambiar las prácticas y experiencias 
que permitan impulsar o mejorar los planes y estrategias establecidas para la 
producción y oferta de los productos agroalimentarios, acuícolas y pesqueros 
mexicanos. 

10. Impulsar el desarrollo de planes y programas de capacitación y actualización 
para los actores de los procesos de promoción, comercialización y 
ordenamiento de mercados de productos, agroalimentarios, pecuarios, 
pesqueros y acuícolas; frutas y frijol entre otros a fin de contribuir a la 
integración y consolidación de las cadenas agroalimentarias que den valor 
agregado a los productos agroalimentarios, acuícolas y pesqueros. 

11. Analizar y evaluar el impacto y aportación de los acuerdos o convenios 
suscritos con los diferentes órdenes de gobierno, organizaciones nacionales o 
internacionales a fin de promover las adecuaciones que las condiciones de 
mercado demanden para apoyar los procesos de comercialización de los 
productores nacionales. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura o Profesional en:  
Pesca, Ingeniería, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía, Relaciones Comerciales, Mercadotecnia 
y Comercio, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración. 
Titulado. 

Experiencia laboral 6 años de experiencia en: 
Ingeniería Agrícola, Agronomía, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Economía Sectorial, Actividad Económica, Derecho 
y Legislación Nacionales, Derecho Agrario, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades 

Liderazgo.
Visión Estratégica. 
Negociación. 

Conocimientos técnicos
Idiomas extranjeros No requerido

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
CTS según corresponda, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 
2017. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún 
culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Al menos con dos días hábiles de anticipación, las(los) aspirantes recibirán por vía 
electrónica, el mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de 
los documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae registrado en el Sistema informático Trabajaen y Currículo 

Vítae formato estilo libre, ambos firmados, en cada una de sus fojas. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública en el caso de que el nivel de escolaridad 
requerido para la ocupación del puesto sea de Titulada(o); carta de pasante o 
certificado de estudios concluidos, en el caso de que el nivel de escolaridad 
requerido sea terminado o pasante. 

 En relación a los puestos que requieran como nivel de estudios “Posgrado” se 
podrá presentar constancia original emitida por la Institución académica en la 
que se manifieste que el candidato o candidata cumplió con los requisitos 
necesarios para obtener el grado académico que corresponda, o en su 
defecto la evidencia documental que acredite que se encuentra en trámite la 
cédula profesional del posgrado que corresponda, firmando carta compromiso 
para exhibir a más tardar en un año contado a partir de la fecha de 
la determinación del concurso, el título o cédula profesional expedida por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Cartilla del Servicio Militar liberada (hombres hasta los 40 años de edad). 
6. Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres meses (recibo de 

luz, teléfono, agua o predial). 
7. Clave Unica de Registro de Población reciente(CURP) 
8. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes reciente (RFC). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada(o) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada(o) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra(o) de 
culto; declarar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 
generar un conflicto de intereses, que no forma parte en algún juicio de 
cualquier naturaleza, en contra de esta Institución o alguna otra Institución 
de la Administración Pública Federal, que no desempeña otro empleo, cargo o 
comisión dentro de la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo, 
contar con respectivo dictamen de compatibilidad de empleo, de conformidad 
con la normatividad vigente; y por último, declarar que la documentación 
presentada es auténtica. Este formato será proporcionado en la ASERCA al 
momento del cotejo. 

10. Impresión de la hoja de bienvenida del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 
contenga el número de registro de nueve dígitos asignado por el sistema, así 
como comprobante de folio de participación en el concurso. 
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11. Constancias y/o documentación oficial y comprobable que acredite la 
experiencia laboral acorde al perfil del puesto a concursar, a fin de poder 
verificar las referencias laborales, de conformidad con el numeral 40 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

12. La ASERCA, por conducto de la Subdirección de Servicio Profesional de 
Carrera, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso 
de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por las(los) aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará al aspirante del 
proceso de selección, sin responsabilidad para la ASERCA, la cual se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Quien participa deberá presentar el total de la documentación requerida, situación 
que ante su incumplimiento será motivo de descarte del concurso respectivo. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las(los) aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlas(os) durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las(los) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte 
necesario. Invariablemente se notificará a las(los) aspirantes con por lo menos dos 
días hábiles de anticipación a la celebración de las etapas a través del Portal 
Trabajaen. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30/01/2019 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30/01/2019 al 13/02/2019 

Revisión curricular (realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30/01/2019 al 13/02/2019 

Solicitud de Reactivaciones de folios Del 14/02/2019 al 18/02/2019 

Análisis y Determinación de  
Reactivaciones de folios 

Del 19/02/2019 al 22/02/2019 

Evaluación de conocimientos Del 27/02/2019 al 01/03/2019 

Evaluación de Habilidades Del 27/02/2019 al 01/03/2019 

Evaluación de la experiencia y  
valoración del mérito 

Del 06/03/2019 al 08/03/2019 

Entrega y revisión de documentos Del 06/03/2019 al 08/03/2019 

Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 13/03/2019 al 22/03/2019 

Determinación del concurso Del 06/03/2019 al 27/03/2019 

Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 
2017, los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las(los) aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y 
en la página de la ASERCA: www.aserca.gob.mx, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 



122     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del 
proceso de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los 
mensajes respectivos. Las(Los) candidatas(os) que no cumplan con esta 
disposición serán descartadas(os) del concurso. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega 
y revisión documental y la entrevista, se aplicarán en alguno de los siguientes 
domicilios: edificio de la SADER, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la 
SADER ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la SADER con domicilio 
en Avenida Insurgentes Sur No. 489, Colonia Hipódromo, C.P. 06100, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, o en instalaciones que la Agencia de Servicios a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios disponga para tales 
fines, siempre en apego a la normatividad vigente, avisando a las(los) aspirantes 
con la debida anticipación. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatas(os), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 
La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará 
el descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del proceso 
de selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de las(los) aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.  Revisión Curricular; 
II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevista, y 
V.  Determinación. 
I. Revisión curricular 
Las(Los) interesadas(os) en participar en un concurso de ingreso al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán estar registrados previamente en 
Trabajaen, posteriormente deberán registrar su participación al concurso de su 
interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen realizará automáticamente 
la revisión curricular, asignando un folio de participación. En caso de que la 
información integrada en el Currículum registrado en el Portal Trabajaen no sea 
compatible con la requerida en el Perfil y Descriptivo del puesto, será motivo de 
descarte y el Portal Trabajaen generará un folio de rechazo. 
La información integrada en el Currículum registrado en el sistema informático 
Trabajaen, deberá ser acreditada documentalmente por la(el) participante y 
cumplir con los requisitos de las presentes bases de participación y del perfil del 
puesto por el cual se esté concursando. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de 
evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación 
de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es la siguiente: 
Enlace: 70 puntos. 
Jefatura de Departamento: 75 puntos. 
Subdirección de Area: 80 puntos. 
Dirección de Area: 85 puntos. 
Dirección General Adjunta, Dirección General u Homólogos: 90 puntos. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
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Los CTS determinarán la revisión de exámenes en los términos dispuestos en el 
numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada 
el 6 de abril de 2017, que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación.” 
Las Habilidades señaladas en el perfil se evaluarán a través de una batería 
Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento y Valores. La calificación mínima aprobatoria para esta fase del 
proceso de selección es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso 
de no obtener la calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y 
escalas de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link 
de documentos e información relevante. 
Revisión Documental: Quien participe presentará los documentos que acrediten la 
información integrada en el Currículum registrado en el sistema de Trabajaen con 
motivo de su participación en el concurso, respecto a experiencia y mérito, así 
como la documentación señalada en el apartado documentación requerida. 
IV. Entrevista 
El Comité entrevistará, en estricto orden de prelación, si el universo de 
candidatas(os) lo permite, a los tres candidatas(os) que hayan obtenido la 
puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidatas(os) se entrevistará 
a otro grupo de tres candidatas(os), hasta evaluar a todas(os). 
En el supuesto de que el número de candidatas(os) a entrevistar sea menor de 
tres, se deberá evaluar a todas(dos) las(los) concursantes. 
El Comité utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el 
sistema de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
Etapa II: Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
Examen de Conocimientos: valor 30 puntos 
Evaluación de Habilidades: valor 20 puntos 
Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Evaluación de la experiencia: valor 15 puntos 
Valoración del Mérito: valor 10 puntos 
Etapa IV: Entrevista 
Entrevista: valor 25 puntos 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité, resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, la(el) candidata(o) con la siguiente mayor calificación definitiva que 

podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas a la ASERCA, la(el) ganador(a) señalada(o) en el inciso 
anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en 
la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión 
y ejercer las funciones del puesto. 
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c. Desierto, el Comité podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de las(los) candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada(o) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Las(Los) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité y no resulten 
ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la ASERCA, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas(os), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, 
la(el) aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, firmado y dirigido al 
Comité Técnico de Selección a la siguiente dirección: piso 9 ala B del edificio de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) ubicado en Avenida 
Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03310, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, el cual se fundará, motivará y se 
acompañará con las constancias de justificación respectivas. 
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe que 

el candidato (a) capturó correctamente la información en el sistema 
informático Trabajaen. 

• Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 
folio de rechazo 

• Currículum Vítae actualizado y firmado en cada una de sus fojas, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

La reactivación de folios será procedente, cuando el sistema informático de 
Trabajaen no reconozca la información registrada por la(el) aspirante y pueda 
comprobar fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la ocupación 
del puesto. 
La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 
• Cuando la(el) participante haya renunciado al concurso. 
• En caso de que exista la duplicidad de registros. 
• En caso de que la(el) aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema 

informático Trabajaen 
• Cuando la(el) aspirante omita información o capture mal sus datos. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse el detalle sobre el 
concurso publicado en esta Convocatoria. 

2. Los datos personales de las(los) concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso, mismos que serán tratados 
de conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente Convocatoria. 
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4. Quienes concursan podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en 
ASERCA, en Avenida Insurgentes Sur No. 489, Piso 13, Colonia Hipódromo, 
C.P. 06100, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, a través del correo 
electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Quienes concursan podrán presentar su escrito de recurso de revocación en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en la Oficialía de Partes 
de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735, 
planta baja, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano, conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. El escrito deberá estar dirigido a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
en los Artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrada(o) en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa(o) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 
del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de las(los) Servidoras(es) Públicas(os) de Carrera que deseen 
ser promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera (RLSPCAPF). Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera 
titulares concursen rangos del mismo puesto que ocupen. Para las 
promociones por concurso de las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de las requeridas 
por el artículo 47 del RLSPCAPF, de conformidad al numeral 252 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010 y su última reforma vigente. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las(los) aspirantes 
formulen con relación a los puestos o a los procesos del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc.aserca@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la ASERCA, de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 30 de enero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la ASERCA 

Por acuerdo del Comité 
El Director General Adjunto de la Dirección General de Administración y Finanzas 

Carlos Correa Rodríguez 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SEXTA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 y sus Anexos 1-A y 23. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- SAT.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  
PARA 2018 Y SUS ANEXOS 1-A Y 23 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforma la regla 2.1.6., fracción II y referencias; 2.3.2., primer párrafo; 2.3.8., primer párrafo 
y referencias; 2.3.10., primer párrafo y referencias; 2.3.11.; 2.7.2.8., fracción XVI; 3.5.4.; 4.1.11., tercer 
párrafo; se adiciona la regla 2.3.19.; 2.7.2.5., con un último párrafo; 2.7.2.9. con una fracción VII; el Capítulo 
11.11. Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2018, que comprende las reglas 11.11.1. a la 11.11.13. se deroga la regla 4.1.11., segundo párrafo de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, para quedar de la siguiente manera: 

“Días inhábiles 
2.1.6. …………………………………………………………………………………………………………… 

II. Son días inhábiles para las Administraciones Desconcentradas de Servicios al 
Contribuyente, de Auditoría Fiscal, Jurídica y de Recaudación del SAT de Veracruz ”3” 
y Veracruz “5” del 7 al 31 de enero de 2019.  
Para los efectos del artículo 46-A, segundo párrafo, fracción VI del CFF, en virtud de 
que los accesos a las instalaciones de las autoridades fiscales señaladas en el párrafo 
anterior fueron bloqueados por diversas personas, impidiendo el ejercicio de sus 
facultades, se suspenden los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las 
revisiones de la contabilidad que, al 19 de diciembre de 2018, se encontraban iniciadas 
por las administraciones desconcentradas mencionadas en el párrafo anterior. 
Asimismo, para los efectos de los artículos 17-H, último párrafo, 22, 41, 41-A, 48, 49, 
50, 52, 52-A, 53, 53-A, 63, segundo párrafo, 67, 69-B, 69-B Bis, 69-D, segundo párrafo 
y 121 del CFF, así como 91 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 365 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad 
con el artículo 5 del CFF, por los motivos señalados en el párrafo anterior, se 
suspenden los plazos contenidos en los citados preceptos legales que al 19 de 
diciembre de 2018 se encontraban transcurriendo en las administraciones 
desconcentradas señaladas en el primer párrafo de la presente fracción.  
Las suspensiones a que se refiere esta fracción inician el 7 de enero de 2019 y 
terminan el 31 de enero del propio año. 
En virtud de las suspensiones a que se refiere la presente regla, no correrán los plazos 
otorgados en los preceptos legales citados en la presente fracción para el cumplimiento 
de obligaciones a cargo de los contribuyentes, responsables solidaros o terceros con 
ellos relacionados, así como contadores públicos inscritos, con motivo de las 
facultades de comprobación ejercidas por las citadas autoridades que se encontrarán 
transcurriendo del 7 de enero de 2019 al 31 de enero del mismo año. 

…………………………………….……………………………………………………………………... 
CFF 5, 12, 13, 17-H, último párrafo, 22, 41, 41-A, 42, 46-A, 48, 49, 50, 52, 52-A, 53, 53-A, 
63, segundo párrafo, 67, 69-B, 69-B Bis, 69-D, segundo párrafo, 121, LISR 91, Código 
Federal de Procedimientos Civiles 365, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 
2.3.2. Para los efectos de los artículos 22 y 22-A del CFF, así como 25, fracción VI de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, las personas físicas que 
presenten su declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a 
favor del ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales la devolución o efectuar la 
compensación de dicho saldo a favor, marcando el recuadro respectivo, para considerarse 
dentro del Sistema Automático de Devoluciones que constituye una facilidad administrativa 
para los contribuyentes, siempre que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se 
refiere la presente resolución. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 
CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LIF 2019 25, LISR 97, 98, 151, RMF 2018 2.3.6. 
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Devolución o compensación del IVA por una institución fiduciaria 

2.3.8. Para los efectos de los artículos 22 y 22-C del CFF, 25, fracción VI de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, así como de las reglas 2.3.4. y 2.3.9., se 
tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción II del Reglamento 
de la Ley del IVA, cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las personas que 
realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un fideicomiso, la solicitud 
de devolución y el aviso de compensación, en éste último caso, respecto de cantidades a su 
favor generadas al 31 de diciembre de 2018, a través del Portal del SAT, siempre que haya 
inscrito en el RFC a dicho fideicomiso y acompañe a su solicitud o aviso, un escrito mediante 
el cual manifieste expresamente su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria por el 
IVA que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través del fideicomiso de 
que se trate, así como de cumplir con las obligaciones previstas en la Ley del IVA, su 
Reglamento y esta Resolución. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 22, 22-C, LIF 2019 25, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2018 2.3.4., 2.3.9., 2.3.19., 2.4.15., 
2.4.16. 

Aviso de compensación 

2.3.10. Para los efectos del artículo 25, fracción VI de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2019, el aviso de compensación respecto de cantidades a su favor 
generadas al 31 de diciembre de 2018, se presentará a través del Portal del SAT, 
acompañado, según corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 5, 6, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-
Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-
A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 23, 32-A, LIF 2019 25, RMF 2018 2.3.19., 2.8.5., 2.10. 

Compensación de saldos a favor del IVA 

2.3.11. Para los efectos de los artículos 25, fracción VI de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2019 y 6 de la Ley del IVA, los contribuyentes que opten por 
compensar las cantidades que tengan a su favor generadas al 31 de diciembre de 2018, 
contra las que estén obligados a pagar, podrán efectuarla, inclusive, contra saldos a cargo 
del mismo periodo al que corresponda el saldo a favor, siempre que además de cumplir con 
los requisitos a que se refieren dichos preceptos, hayan manifestado el saldo a favor y 
presentado la DIOT, con anterioridad a la presentación de la declaración en la cual se 
efectúa la compensación. 

LIVA 6, LIF 2019 25, RMF 2018 2.3.19. 

Compensación de cantidades a favor generadas hasta el 31 de diciembre de 2018 

2.3.19. Para los efectos del artículo 25, fracción VI de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2019, en relación con los artículos 23, primer párrafo del CFF y 6, primer 
y segundo párrafos de la Ley del IVA, los contribuyentes obligados a pagar mediante 
declaración que tengan cantidades a su favor generadas al 31 de diciembre de 2018 y sean 
declaradas de conformidad con las disposiciones fiscales, que no se hubieran compensado 
o solicitado su devolución, podrán optar por compensar dichas cantidades contra las que 
estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre que deriven de impuestos federales 
distintos de los que causen con motivo de la importación, los administre la misma autoridad 
y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto bastará que efectúen la 
compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A 
del CFF, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración 
que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se realice. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán presentar el 
aviso a que se refiere el artículo 23, primer párrafo del CFF, en los términos previstos en la 
regla 2.3.10., sin que le sea aplicable la facilidad contenida en la regla 2.3.13. 

CFF 23, LIVA 6, LIF 2019 25, RMF 2018 2.3.10. 
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Concepto de la certificación de CFDI que autoriza el SAT 
2.7.2.5.  …………………………………………………………………………………………………………… 

Para efectos de la certificación a que se refiere la fracción I de esta regla, el proveedor de 
certificación de CFDI deberá también aplicar lo dispuesto en los documentos a que se refiere 
la regla 2.7.2.8., fracción XVI.  

CFF 29, 29-A, RMF 2018 2.7.2.1., 2.7.2.7., 2.7.2.8., 2.7.2.9. 

Obligaciones y requisitos de los proveedores de certificación de CFDI 
2.7.2.8. …………………………………………………..……………………………………………………….. 

XVI. Cumplir con lo señalado en el documento denominado: “Especificaciones para la 
descarga y consulta de la lista LCO, de la lista RFC, validaciones adicionales y 
características funcionales de la aplicación gratuita” así como con la “Carta 
compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, que se 
encuentra publicada en el Portal del SAT. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2018 2.2.7., 2.7.1.35., 2.7.2.1., 2.7.2.5., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 

Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 
2.7.2.9. …………………………………………………………………………………………………………… 

VII. Que el documento cumpla con las validaciones y especificaciones contenidas en el 
documento a que se refiere la regla 2.7.2.8., fracción XVI.  

 …………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 29, RMF 2018 2.7.2.8. 
Tasa anual de retención del ISR por intereses 

3.5.4. Para los efectos de los artículos 54, 87 y 135 de la Ley del ISR y 21 de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, se entenderá que la tasa de retención 
establecida en el último de los preceptos citados es anual; por lo anterior, la retención a que 
se refieren dichas disposiciones legales se efectuará aplicando la tasa establecida por el 
Congreso de la Unión en la proporción que corresponda al número de días en que se 
mantenga la inversión que dé lugar al pago de los intereses. 

Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00285% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

LISR 54, 87, 135, LIF 2019 21 

Acreditamiento de IVA no retenido  
4.1.11. ………………………………………………………………………………………………… 

Segundo párrafo (Se deroga) 
Cuando los contribuyentes enteren el impuesto en los términos de esta regla, podrán 
considerar que el IVA les fue trasladado y, por lo tanto, acreditarlo. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

LIVA 1-A, 5 

Capítulo 11.11. Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en 
el DOF el 31 de diciembre de 2018 

Opción para presentar el aviso de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”, en materia de ISR 

11.11.1. Para los efectos de los artículos Séptimo, Octavo, quinto y sexto párrafos, Noveno y Décimo 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, 27, primer párrafo del CFF, 29, primer párrafo, 
fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF, las personas físicas o morales que 
deseen obtener su inscripción al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, deberán presentar un aviso a través del Portal del SAT en términos de la 
ficha de trámite 1/DEC-10 “Aviso para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo 
para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 
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Los contribuyentes o sus representantes legales deberán manifestar bajo protesta de decir 
verdad en el aviso citado en el párrafo anterior, que cumplen con todos los requisitos 
previstos en el Decreto para efecto de obtener la autorización en materia de ISR. En caso de 
que la autoridad detecte que el contribuyente no cumple con algún requisito, no será 
procedente su inscripción al padrón de beneficiarios antes mencionado, haciendo de su 
conocimiento la causa de la negativa para que el contribuyente corrija su situación fiscal y 
pueda presentar de nueva cuenta su aviso de incorporación al padrón de beneficiarios, 
siempre y cuando aún se encuentre dentro del plazo legal concedido en el Decreto para ello. 

Respecto de la información y documentación presentada en el aviso antes mencionado, la 
autoridad fiscal podrá ejercer las facultades previstas en el CFF para constatar en cualquier 
momento posterior a la incorporación de los contribuyentes al padrón de beneficiarios, que 
éstos cumplen con los requisitos previstos en el Decreto a que se refiere este Capítulo. En 
caso de que se detecte que no se cumple con algún requisito, la autoridad emitirá una 
resolución en la que dejará sin efectos el aviso, los contribuyentes podrán desvirtuar la 
causa por la que se dejó sin efectos el aviso a que se refiere esta regla de conformidad con 
el procedimiento señalado en la ficha de trámite 3/DEC-10 “Aclaración para desvirtuar la 
causa por la que se dejó sin efectos el aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A.  

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes que desvirtúen la causa por la que se 
dejó sin efectos el aviso de incorporación, continuarán en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”; aquéllos que no desvirtúen la causa deberán 
corregir su situación fiscal desde la fecha en que comenzaron a aplicar el estímulo fiscal, en 
este caso ya no podrán volver a solicitar su inscripción en el padrón antes citado.  

Los contribuyentes que decidan darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para 
la región fronteriza norte”, deberán realizarlo de conformidad con la ficha de trámite 2/DEC-
10 “Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

La solicitud de la renovación de la autorización se presentará conforme a la ficha de trámite 
1/DEC-10 “Aviso para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte” contenida en el Anexo 1-A.  

CFF 27, RCFF 29, 30, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo 

Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia de IVA en la región fronteriza norte 

11.11.2. Para efectos de los artículos Décimo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, 27, primer párrafo del CFF, 29, primer párrafo, fracción VII y 30, fracción V del 
Reglamento del CFF, las personas físicas o morales que apliquen el estímulo de IVA, 
deberán presentar aviso de conformidad con la ficha de trámite 4/DEC-10 “Aviso para aplicar 
el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes que decidan dejar de aplicar el estímulo de IVA deberán presentar un 
aviso de conformidad con la ficha de trámite 5/DEC-10 “Aviso para dar de baja el estímulo 
fiscal de IVA en la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, RCFF 29, 30, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Segundo 

Expedición de CFDI en región fronteriza norte aplicando estímulo en materia de IVA 

11.11.3. Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
1, primer párrafo, fracciones I, II y III, así como segundo párrafo, 1-A, primer párrafo, fracción 
II, y 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, 3 del Reglamento de la Ley del IVA, 29, segundo 
párrafo, fracción IV, quinto párrafo y penúltimo párrafo y 29-A, fracción IX del CFF, y la regla 
11.11.2., los contribuyentes, que tengan derecho a aplicar el crédito resultado del estímulo 
en materia de IVA por las operaciones que realicen en dicha región, para efectos de la 
expedición de los CFDI estarán a lo siguiente: 

I. En el catálogo de tasa o cuota, del campo o atributo denominado “TasaOCuota” del 
CFDI, seleccionarán la opción o valor identificada como: “IVA Crédito aplicado  
del 50%”. 
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II. Una vez transcurridas 72 horas a la presentación del aviso a que se refiere la regla 
11.11.2., podrán reflejar la aplicación del estímulo, en el CFDI usando la opción o valor 
“IVA Crédito aplicado del 50%”. 

III. Los proveedores de certificación de CFDI validarán que quienes hayan emitido CFDI 
usando la opción o valor “IVA Crédito aplicado del 50%” hayan presentado 
efectivamente el citado aviso. 

IV. Para efectos de asentar en el CFDI la tasa de retención de IVA, los contribuyentes 
capturarán la que corresponda una vez aplicado el crédito de 50% que otorga el citado 
Decreto. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable para aquellas operaciones en donde en el CFDI 
se señale en el campo o atributo denominado “ClaveProdServ” como clave de producto o 
servicio la “01010101 no existe en el catálogo”, salvo que se trate de operaciones 
celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24., ni las que el SAT 
identifique como correspondientes a bienes o servicios no sujetos a los beneficios del 
estímulo de IVA, en el catálogo de productos y servicios (c_ClaveProdServ) del CFDI 
publicado en el portal del SAT. 

CFF 29, 29-A, LIVA 1, 1-A, 3, RLIVA 3, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, RMF 
2018 2.7.1.24., 11.11.2. 

Programa de verificación en tiempo real para los contribuyentes de la región 
fronteriza norte 

11.11.4. Para los efectos del Artículo Séptimo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
se considera que los contribuyentes colaboran semestralmente en el programa de 
verificación en tiempo real a que hace referencia dicha disposición, siempre que presenten 
la información y documentación señalada en la ficha de trámite 6/DEC-10 “Informe al 
programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Si del análisis a las manifestaciones y documentación presentada por el contribuyente, la 
autoridad requiere mayor información, se estará a lo siguiente: 

A.  Tratándose de contribuyentes competencia de la AGAFF, la información deberá ser 
proporcionada de manera oportuna en las fechas y modalidades requeridas por la 
ADAF competente. En caso contrario, se considerará que el contribuyente no colabora 
y por lo tanto incumple con el requisito de participar en el programa de verificación en 
tiempo real para los contribuyentes de la región fronteriza norte como lo señala el 
Artículo Séptimo, fracción IV del Decreto. 

Los requerimientos de información, documentación y las reuniones solicitadas por la 
ADAF competente deberán atenderse a partir de agosto de 2019 y concluirán en el 
primer semestre de 2021.  

B. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC, a partir de agosto de 2019, 
las autoridades fiscales podrán, en un ambiente de colaboración y cooperación, 
realizar verificaciones en tiempo real a los contribuyentes inscritos en el “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, con la finalidad de validar que 
dichos contribuyentes cumplen con lo establecido en el citado Decreto, así como para 
corroborar y evaluar la veracidad y congruencia de la información y documentación 
presentada por el contribuyente conforme a la ficha de trámite 6/DEC-10 “Informe al 
programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza 
norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

La verificación a que se refiere este apartado podrá llevarse a cabo en el domicilio 
fiscal, en la sucursal, en la agencia o en el establecimiento que el contribuyente haya 
registrado en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, 
por lo que los contribuyentes elegidos podrán permitir al personal adscrito a la unidad 
administrativa competente del SAT que para tal efecto se designe, el acceso a los 
mencionados lugares. Asimismo, la verificación también se podrá llevar a cabo en las 
oficinas de las autoridades fiscales. 

La verificación en tiempo real se llevará a cabo de conformidad con lo siguiente: 
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I. La autoridad fiscal enviará al contribuyente, mediante buzón tributario, una 
solicitud para llevar a cabo la verificación, en la cual, al menos, indicará lo 
siguiente: 
a) Las razones que motivan la verificación.  
b) El domicilio fiscal, la sucursal, la agencia o el establecimiento, o bien, la 

ubicación de las oficinas de las autoridades fiscales en donde se 
desarrollará la verificación.  

c) El periodo en el que se ejecutará la verificación. 
d) Los nombres y puestos de los funcionarios públicos que llevarán a cabo la 

verificación. 
II. El contribuyente elegido para participar en una verificación, podrá manifestar, 

mediante buzón tributario, su voluntad de colaborar en la verificación, dentro de 
los tres días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a aquél 
en que surta efectos la notificación. En caso de no recibir respuesta por parte del 
contribuyente elegido o su representante legal, se entenderá que éste rechazó 
colaborar con el SAT participando en el programa de verificación en tiempo real. 

III. Una vez que el contribuyente haya manifestado su conformidad, la autoridad 
fiscal podrá: 
a) Solicitar la presencia del contribuyente, o su representante legal, en las 

oficinas de las autoridades fiscales, a efecto de presentar la información y 
documentación que se le requiera. 

b) Solicitar la presencia del contribuyente, o su representante legal, en el 
domicilio, sucursal, agencia o establecimiento, el día y la hora que se 
indiquen. 

En ambos casos, si el contribuyente o su representante legal, no acude a la cita o 
no atiende a las autoridades fiscales en el domicilio, sucursal, agencia o 
establecimiento, se entenderá que éste rechazó colaborar con el SAT 
participando en el programa de verificación en tiempo real, lo cual se hará constar 
en el acta correspondiente. 

IV. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso a) de este apartado, 
la autoridad fiscal deberá levantar una minuta por cada reunión que se celebre, 
que incluirá, al menos, lo siguiente: 
a) Los datos generales del contribuyente. 
b) Número de control de la verificación en tiempo real. 
c) La información y documentación que haya sido presentada por el 

contribuyente, así como sus manifestaciones expresadas en dicha reunión. 
d) Los nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos 

que desahogaron la verificación. 
e) Nombre, firma e identificación del contribuyente o de su representante legal. 

V. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso b) de este apartado, 
previo al inicio de la verificación, el contribuyente proporcionará a la autoridad 
fiscal un escrito libre firmado por aquél o su representante legal, en el que 
manifieste que autoriza a los funcionarios públicos designados para tal efecto, 
para acceder al domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento, según 
corresponda, donde éste lleve a cabo sus actividades. En cada ocasión que el 
contribuyente autorice a la autoridad fiscal para tales efectos, proporcionará dicho 
escrito libre. 

En caso de que el contribuyente o su representante legal, no proporcionen el 
escrito a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá que rechazó colaborar 
con el SAT participando en el programa de verificación en tiempo real, lo cual se 
hará constar en el acta correspondiente. 

Cuando la autoridad fiscal acceda al domicilio fiscal, sucursal, agencia o 
establecimiento, a efecto de llevar a cabo la verificación, deberá levantar una 
minuta que incluirá, al menos, lo siguiente: 

a)  Los datos generales del contribuyente. 
b)  Número de control de la verificación en tiempo real. 
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c) El relato de los hechos ocurridos durante el día, incluyendo las 
manifestaciones, así como la relación de la información, datos y 
documentación aportados por el contribuyente o por su personal. 

d) Los nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos 
que desahogaron la verificación. 

e) Nombre, firma e identificación del contribuyente o de su representante legal. 
VI. En caso de que, por cualquier causa atribuible al contribuyente, exista 

impedimento para que la autoridad fiscal realice la verificación o cuando el 
contribuyente se rehúse a llevar a cabo el proceso descrito en el presente 
apartado, las autoridades fiscales levantarán el acta correspondiente. En dichos 
supuestos, se considerará que el contribuyente no colabora y por lo tanto 
incumple con el requisito de participar en el programa de verificación en tiempo 
real para los contribuyentes de la región fronteriza norte. 

La autoridad dará lectura a las minutas señaladas en las fracciones IV y V, previo a la 
suscripción de las mismas, a efecto de que las partes ratifiquen su contenido y firmen 
de conformidad.  

El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan la verificación en tiempo 
real, será de un mes. 

Las autoridades fiscales en su visita limitarán sus actuaciones a circunstancias 
relacionadas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto, así 
como con la normatividad aplicable.  

Dichas actuaciones podrán incluir, entre otras, inspecciones oculares, entrevistas y 
mesas de trabajo con el personal del contribuyente vinculado con las operaciones 
llevadas a cabo por éste. 

Los procedimientos seguidos bajo esta regla por parte de las autoridades fiscales no darán 
lugar al inicio de sus facultades de comprobación. Dichas facultades de comprobación no se 
verán afectadas por los requerimientos de información efectuados en términos de esta regla. 
Al respecto, las autoridades fiscales quedan en aptitud de ejercer sus facultades de 
comprobación en todo momento. 

DECRETO DOF 31/12/2018, Séptimo 

Ingresos obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte 

11.11.5. Para los efectos de los artículos Segundo, Tercero, segundo párrafo, Cuarto, Séptimo, 
fracción I, segundo y tercer párrafos del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considera 
que se cumple con el requisito de que al menos el 90% del total de los ingresos sean 
obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte durante el ejercicio inmediato anterior 
de que se trate, cuando dichos ingresos correspondan a la realización de actividades en la 
región fronteriza norte, sin incluir los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como 
los correspondientes al comercio digital. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades en la región fronteriza norte, deberán 
estimar que obtendrán cuando menos el 90% de sus ingresos totales del ejercicio por la 
realización de actividades en la región fronteriza norte. 

Lo anterior sin menoscabo de que la autoridad fiscal queda en aptitud de ejercer sus 
facultades en todo momento. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Segundo, Tercero, Cuarto, Séptimo. 

Pérdida del derecho para aplicar en ISR el beneficio del Decreto  

11.11.6. Para los efectos del artículo Quinto, tercer párrafo, del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se entenderá que también se pierde el derecho a aplicar el crédito fiscal previsto 
en el artículo Segundo del Decreto de referencia, cuando en los pagos provisionales, 
teniendo impuesto causado, no se aplique el crédito citado. La pérdida del derecho a aplicar 
dicho crédito respecto del pago provisional de que se trate, aplicará para los subsecuentes 
pagos provisionales y declaración anual del mismo ejercicio. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Segundo, Quinto 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

Documentación para comprobar antigüedad en la región fronteriza norte 

11.11.7. Para los efectos del artículo Séptimo, segundo párrafo, fracción I del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, los contribuyentes acreditarán la antigüedad en su domicilio fiscal, 
sucursal, agencia o establecimiento, dentro de la región fronteriza norte con la 
documentación que demuestre que en el transcurso del plazo a que se refiere el Decreto 
han ocupado o permanecido de manera constante en dichos lugares, entre otros 
documentos, con estados de cuenta bancarios, recibos de pago de servicios, boletas de 
pago de predio o catastro; en todos los casos los documentos que se exhiban deberán estar 
a nombre del contribuyente, donde se observe el domicilio fiscal o el domicilio de la sucursal, 
agencia o establecimiento. 

Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en los términos del 
artículo 28 del CFF. 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los actos en los que se haya aplicado efectivamente el estímulo. 

CFF 28, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo 

Documentación para comprobar capacidad económica, activos e instalaciones 

11.11.8.  Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, fracción I, del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes acreditarán su capacidad económica, 
activos e instalaciones, con la documentación que demuestre las principales fuentes de 
ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que dispone, así como el mobiliario, 
maquinaria y equipo con que cuentan para la realización de sus operaciones, entre otros, 
con lo siguiente: 

I. Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta el Aviso a que 
se refiere la regla 11.11.1., o del periodo mensual más reciente que se tenga en los 
casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. 

II. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las 
inversiones, además de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión o 
tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así como su adquisición, 
incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de 
pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición de los bienes. 

III. Precisar y documentar si la inversión en activo fijo nuevo va a ser destinada en su 
totalidad a actividades en la región fronteriza norte. 

IV. Documentación soporte de las fuentes y condiciones de financiamiento. 

V. Actas protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta 
bancario del solicitante en donde se identifique el financiamiento o la procedencia de 
dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y 
accionistas en el caso de aportación de capital. 

VI. Indicar la información del mobiliario, maquinaria o equipo de su propiedad que utilizará 
para la realización de sus operaciones, con su respectivo registro contable y 
documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia, incluyendo, en su 
caso, las fotografías de los mismos, así como los CFDI, comprobantes de pago y 
transferencias de las erogaciones por la adquisición. 

VII. En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, o la 
proyección fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

VIII. Número de personal contratado, indicando el registro de inscripción en el IMSS, y 
aportando el primer y último recibos de pago de las cuotas obrero-patronales ante 
dicho Instituto. 

IX. Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad, en 
los que conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso 
correspondiente o, en su caso, el contrato de arrendamiento o concesión del inmueble 
donde se llevará a cabo la actividad o del documento donde conste la modalidad 
jurídica que corresponda. 
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Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en los términos del 
artículo 28 del CFF. 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los mismos. 

CFF 28 DECRETO DOF 31/12/2018 Tercero, Séptimo, RMF 2018 11.11.1. 

Documentación para comprobar la obtención de ingresos en la región fronteriza norte 

11.11.9.  Para los efectos del artículo Séptimo, segundo párrafo, fracción I, primer y segundo párrafos 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar que sus 
ingresos totales del ejercicio en la región fronteriza norte, representan al menos el 90% del 
total de sus ingresos, a través de la manifestación, bajo protesta de decir verdad, que en el 
ejercicio inmediato anterior obtuvieron cuando menos el 90% de sus ingresos en la región 
fronteriza norte conforme a la regla 11.11.5., diferenciando los montos de los ingresos 
obtenidos en la región fronteriza norte y los obtenidos fuera de ésta; en su caso, la 
integración de los montos de los ingresos deberá ser por sucursal, agencia o 
establecimiento, y la suma de estos, deberá coincidir con el monto reportado en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda. 

Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en términos del 
artículo 28 del CFF. 

Adicionalmente, los contribuyentes deberán manifestar en las declaraciones de pagos 
provisionales y del ejercicio, el monto de los ingresos obtenidos en la región fronteriza norte; 
si la cantidad manifestada en la declaración citada no representa cuando menos el 90% del 
total de los ingresos obtenidos en dicha región, el contribuyente deberá presentar 
declaraciones complementarias por el ejercicio fiscal en el que aplicó indebidamente el 
Decreto. 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los mismos. 

CFF 28, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo, RMF 2018 11.11.5. 

Documentación para comprobar que los bienes adquiridos son nuevos o, en su caso, 
usados 

11.11.10. Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, segundo párrafo, 
fracción I, del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar 
que los bienes que adquirieron son nuevos con los siguientes documentos: 

I.  CFDI que ampare dicha adquisición, el cual no deberá tener una antigüedad mayor a 
dos años, contados a partir de la fecha de la presentación del Aviso a que se refiere la 
regla 11.11.1. 

II. Estado de cuenta bancario en el que conste el pago correspondiente, y 

III. Póliza de registro contable. 

Tratándose de bienes usados se podrá acreditar la adquisición con el comprobante fiscal en 
papel, comprobante fiscal digital o bien el CFDI que ampare la adquisición del bien usado 
por parte del proveedor, así como el CFDI por la enajenación al contribuyente. 
Adicionalmente, se deberá conservar escrito firmado por el representante legal o 
contribuyente, en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, la clave en el RFC de 
cada una de sus partes relacionadas y que el bien adquirido no ha sido enajenado más de 
una ocasión. 

Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en términos del 
artículo 28 del CFF. 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los actos en los que se haya aplicado efectivamente el estímulo. 

CFF 28, DECRETO DOF 31/12/2018 Tercero, Séptimo, RMF 2018 11.11.1. 
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Fecha de aplicación del estímulo fiscal de IVA 
11.11.11. Para los efectos de los artículos Décimo Primero y Décimo Segundo del Decreto a que se 

refiere este Capítulo, se considera que los contribuyentes comienzan a aplicar dicho 
estímulo a partir del 1 de enero de 2019, siempre que obtengan el acuse de recibo de 
conformidad con la ficha de trámite 4/DEC-10 “Aviso para aplicar el estímulo fiscal de IVA en 
la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, Décimo Segundo 

Expedición de CFDI en región fronteriza para los contribuyentes que tributan en el RIF 
11.11.12. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 23, segundo párrafo de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, los contribuyentes que tributen en el RIF que 
hayan optado por aplicar el estímulo fiscal señalado en el artículo Décimo Primero del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, considerarán que existe el traslado del IVA en la 
expedición de su CFDI por operaciones con el público en general conforme a lo establecido 
en la regla 11.11.3., siempre que en la declaración del bimestre que corresponda, se 
separen los actos o actividades realizadas con el público en general, a los cuales se les 
aplicó el citado estímulo fiscal. 

CFF 29, 29-A, LIF 2019 23, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, RMF 2018 
11.11.3. 

Sujetos a que se refiere el Artículo Sexto, fracción VII del Decreto 
11.11.13. Para los efectos del Artículo Sexto, fracción VII del Decreto a que se refiere este Capítulo, 

se entenderá por contribuyentes que determinan su utilidad fiscal con base en los artículos 
181 y 182 de la Ley del ISR, a quienes lleven a cabo operaciones de maquila en los 
términos del artículo 181, segundo párrafo de la citada Ley. 

LISR 181, 182, DECRETO DOF 31/12/2018 Sexto” 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 
el texto del Resolutivo Primero. 

“Días inhábiles 
2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 

a) Segundo periodo del 2017 comprende los días del 26 de diciembre de 2017 al 5 de 
enero de 2018, así como el 27 y 28 de marzo de 2018. 

b) Primer periodo del 2018 comprende los días del 16 al 27 de julio de 2018. 

c) Segundo periodo del 2018 comprende los días del 20 de diciembre de 2018 al 4 de 
enero de 2019. 

II. Son días inhábiles para las Administraciones Desconcentradas de Servicios al 
Contribuyente, de Auditoría Fiscal, Jurídica y de Recaudación del SAT de Veracruz ”3” 
y Veracruz “5” del 7 al 31 de enero de 2019.  

Para los efectos del artículo 46-A, segundo párrafo, fracción VI del CFF, en virtud de 
que los accesos a las instalaciones de las autoridades fiscales señaladas en el párrafo 
anterior fueron bloqueados por diversas personas, impidiendo el ejercicio de sus 
facultades, se suspenden los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las 
revisiones de la contabilidad que, al 19 de diciembre de 2018, se encontraban iniciadas 
por las administraciones desconcentradas mencionadas en el párrafo anterior. 

Asimismo, para los efectos de los artículos 17-H, último párrafo, 22, 41, 41-A, 48, 49, 
50, 52, 52-A, 53, 53-A, 63, segundo párrafo, 67, 69-B, 69-B Bis, 69-D, segundo párrafo, 
121, así como 91 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 365 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad con el artículo 5 
del CFF, por los motivos señalados en el párrafo anterior, se suspenden los plazos 
contenidos en los citados preceptos legales que al 19 de diciembre de 2018 se 
encontraban transcurriendo en las administraciones desconcentradas señaladas en el 
primer párrafo de la presente fracción.  



Miércoles 30 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

Las suspensiones a que se refiere esta fracción inician el 7 de enero de 2019 y 
terminan el 31 de enero del propio año. 

En virtud de las suspensiones a que se refiere la presente regla, no correrán los plazos 
otorgados en los preceptos legales citados en la presente fracción para el cumplimiento 
de obligaciones a cargo de los contribuyentes, responsables solidaros o terceros con 
ellos relacionados, así como contadores públicos inscritos, con motivo de las 
facultades de comprobación ejercidas por las citadas autoridades que se encontrarán 
transcurriendo del 7 de enero de 2019 al 31 de enero del mismo año. 

III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 
fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 
considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 
con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 
disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

CFF 5, 12, 13, 17-H, último párrafo, 22, 41, 41-A, 42, 46-A, 48, 49, 50, 52, 52-A, 53, 53-A, 
63, segundo párrafo, 67, 69-B, 69-B Bis, 69-D, segundo párrafo, 121, LISR 91, Código 
Federal de Procedimientos Civiles 365, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

Saldos a favor del ISR de personas físicas 
2.3.2. Para los efectos de los artículos 22 y 22-A del CFF, así como 25, fracción VI de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, las personas físicas que 
presenten su declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a 
favor del ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales la devolución o efectuar la 
compensación de dicho saldo a favor, marcando el recuadro respectivo, para considerarse 
dentro del Sistema Automático de Devoluciones que constituye una facilidad administrativa 
para los contribuyentes, siempre que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se 
refiere la presente resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad anual prevista en la presente regla, 
además de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la 
devolución del saldo a favor, por un importe superior a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.). 

 Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la 
declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución en 
los siguientes supuestos:  

a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.).  

b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 
M.N.), y no exceda de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), siempre y 
cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa para transferencias 
electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., la cual deberá 
estar a nombre del contribuyente como titular y precargada en el aplicativo para 
presentar la declaración anual; de no seleccionar alguna o capturar una distinta de 
las precargadas, deberá presentar la citada declaración utilizando la e.firma o la 
e.firma portable.  

II. Señalar en la declaración correspondiente el número de su cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., la cual 
deberá estar a nombre del contribuyente como titular y activa, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 
dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 
sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la facilidad 
administrativa, estará a su disposición ingresando al buzón tributario y en caso de 
contribuyentes no obligados a contar con dicho buzón, o que promovieron algún medio 
de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto del uso de éste 
como medio de comunicación podrán verificar el resultado en el apartado de 
“Trámites” disponible en el Portal del SAT.  
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 Cuando el resultado que se obtenga no conlleve a la devolución total o parcial del 
saldo declarado, el contribuyente podrá solventar las inconsistencias detectadas en el 
momento de realizar la consulta del resultado, cuando se habilite la opción “solventar 
inconsistencias”, para lo cual deberá contar con su clave en el RFC, la Contraseña 
para el acceso al portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable, 
generándose automáticamente su solicitud de devolución vía FED.  

No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, las personas físicas que:  

I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad, 
sociedad conyugal o sucesión. 

II. Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a $50,000.00. 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al que 
se refiere la presente Resolución. 

IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la 
e.firma portable, en los términos de la presente regla. 

V. Presenten solicitud de devolución vía FED, previo a la obtención del resultado de la 
declaración que hubiere ingresado a la facilidad administrativa. 

Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtenga de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado y no hubieren optado por “solventar las inconsistencias” 
al consultar el resultado de la devolución automática, podrán solicitar la devolución de su 
saldo a favor o del remanente no autorizado según corresponda a través del FED; 
ingresando al “Buzón Tributario” o a través del apartado de “Trámites” disponible en el Portal 
del SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso 
al portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar su envío.  

Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 
“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo o créditos fiscales contra que 
compensar, podrá cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del 
ejercicio señalando dicho cambio. 

Cuando se trate de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado y el saldo a favor derive únicamente de la aplicación de las 
deducciones personales previstas en la Ley del ISR, la facilidad prevista en esta regla se 
podrá ejercer a través de la citada declaración anual que se presente aún sin tener dicha 
obligación conforme al artículo 98, fracción III de la Ley del ISR y con independencia de que 
tal situación se haya comunicado o no al retenedor. 

CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LIF 2019 25, LISR 97, 98, 151, RMF 2018 2.3.6. 

Devolución o compensación del IVA por una institución fiduciaria 

2.3.8. Para los efectos de los artículos 22 y 22-C del CFF, 25, fracción VI de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, así como de las reglas 2.3.4. y 2.3.9., se 
tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción II del Reglamento 
de la Ley del IVA, cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las personas que 
realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un fideicomiso, la solicitud 
de devolución y el aviso de compensación, en éste último caso, respecto de cantidades a su 
favor generadas al 31 de diciembre de 2018, a través del Portal del SAT, siempre que haya 
inscrito en el RFC a dicho fideicomiso y acompañe a su solicitud o aviso, un escrito mediante 
el cual manifieste expresamente su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria por el 
IVA que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través del fideicomiso de 
que se trate, así como de cumplir con las obligaciones previstas en la Ley del IVA, su 
Reglamento y esta Resolución. 
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Las personas a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán considerar como 
impuesto acreditable el IVA que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya 
sido trasladado al fideicomiso ni el que éste haya pagado con motivo de la importación. 
Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso. 

CFF 22, 22-C, LIF 2019 25, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2018 2.3.4., 2.3.9., 2.3.19., 2.4.15., 
2.4.16. 

Aviso de compensación 
2.3.10. Para los efectos del artículo 25, fracción VI de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2019, el aviso de compensación respecto de cantidades a su favor 
generadas al 31 de diciembre de 2018, se presentará a través del Portal del SAT, 
acompañado, según corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 5, 6, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-
Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-
A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 
información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. Por lo que respecta a los anexos 2, 
3, 5 y 6, deberán adjuntar el archivo en formato .zip de forma digitalizada. 

Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 
los anexos antes señalados. 

II. Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR, deberán proporcionar la información de los anexos 7 y 7-A, los cuales se obtienen 
en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al FED. 

La documentación e información a que se refiere esta regla deberá enviarse a través del 
Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes plazos: 

Sexto dígito numérico de 
la clave en el RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en 
que se hubiere efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y séptimo día siguiente 

3 y 4 Octavo y noveno día siguiente 

5 y 6 Décimo y décimo primer día siguiente 

7 y 8 Décimo segundo y décimo tercer día siguiente 

9 y 0 Décimo cuarto y décimo quinto día siguiente 

 

El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 
programa electrónico, mismo que estará también disponible en el citado portal. 

CFF 23, 32-A, LIF 2019 25, RMF 2018 2.3.19., 2.8.5., 2.10. 

Compensación de saldos a favor del IVA 
2.3.11. Para los efectos de los artículos 25, fracción VI de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2019 y 6 de la Ley del IVA, los contribuyentes que opten por 
compensar las cantidades que tengan a su favor generadas al 31 de diciembre de 2018, 
contra las que estén obligados a pagar, podrán efectuarla, inclusive, contra saldos a cargo 
del mismo periodo al que corresponda el saldo a favor, siempre que además de cumplir con 
los requisitos a que se refieren dichos preceptos, hayan manifestado el saldo a favor y 
presentado la DIOT, con anterioridad a la presentación de la declaración en la cual se 
efectúa la compensación. 

LIVA 6, LIF 2019 25, RMF 2018 2.3.19. 

Compensación de cantidades a favor generadas hasta el 31 de diciembre de 2018 
2.3.19. Para los efectos del artículo 25, fracción VI de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2019, en relación con los artículos 23, primer párrafo del CFF y 6, primer 
y segundo párrafos de la Ley del IVA, los contribuyentes obligados a pagar mediante 
declaración que tengan cantidades a su favor generadas al 31 de diciembre de 2018 y sean 
declaradas de conformidad con las disposiciones fiscales, que no se hubieran compensado 
o solicitado su devolución, podrán optar por compensar dichas cantidades contra las que 
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estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre que deriven de impuestos federales 
distintos de los que causen con motivo de la importación, los administre la misma autoridad 
y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto bastará que efectúen la 
compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A 
del CFF, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración 
que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se realice. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán presentar el 
aviso a que se refiere el artículo 23, primer párrafo del CFF, en los términos previstos en la 
regla 2.3.10., sin que le sea aplicable la facilidad contenida en la regla 2.3.13. 

CFF 23, LIVA 6, LIF 2019 25, RMF 2018 2.3.10. 

Concepto de la certificación de CFDI que autoriza el SAT 

2.7.2.5. Para los efectos de la regla 2.7.2.1., los proveedores de certificación de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

I. La certificación de CFDI que autoriza el SAT consiste en: 

a) La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF; 

b) La asignación de folios; y 

c) La incorporación del sello digital del SAT. 

II. Deberán certificar de forma directa los CFDI y para acreditar dicha situación deberán 
solicitar a los contribuyentes que les proporcionen el escrito a que se refiere la regla 
2.7.2.7., segundo párrafo, por ende, no podrán certificar por conducto de un tercero 
que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra figura análoga. 

III. Cuando presten servicios complementarios a la certificación, deberán realizar la 
precisión correspondiente en los contratos que celebren con los contribuyentes, y en la 
publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad a qué se refieren 
dichos servicios. 

Para efectos de la certificación a que se refiere la fracción I de esta regla, el proveedor de 
certificación de CFDI deberá también aplicar lo dispuesto en los documentos a que se 
refiere la regla 2.7.2.8., fracción XVI. 

CFF 29, 29-A, RMF 2018 2.7.2.1., 2.7.2.7., 2.7.2.8., 2.7.2.9. 

Obligaciones y requisitos de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, el proveedor 
de certificación de CFDI, deberá cumplir y mantener lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen 
referencia las fracciones I, II y III del primer párrafo de la regla 2.7.2.1. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio 
que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta 
Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 
regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal o 
a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 
ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 
durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 
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VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la certificación de 
CFDI. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 
datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 

VIII. Validar y certificar de manera gratuita los CFDI, incluyendo aquellos que contengan 
el complemento para recepción de pagos a que se refiere la regla 2.7.1.35., que 
generen los contribuyentes a partir de la aplicación gratuita, misma que deberán 
mantener en todo momento a disposición del público en general en un lugar visible y 
de fácil acceso y cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y 
niveles de servicios mínimos, publicados en el Portal del SAT. 

IX. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo que establecen los 
artículos 29 y 29-A del CFF, con folio asignado y con el sello digital del SAT, emitido 
para dicho efecto. 

X. Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las 
características y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT. 

XI. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 

XII. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el 
detalle de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XIII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio 
electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación 
jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de 
haber transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 
CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XVI. Cumplir con lo señalado en el documento denominado: “Especificaciones para la 
descarga y consulta de la lista LCO, de la lista RFC, validaciones adicionales y 
características funcionales de la aplicación gratuita” así como con la “Carta 
compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, que 
se encuentra publicada en el Portal del SAT. 

XVII. Presentar el aviso correspondiente conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

XVIII. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XIX. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación de 
CFDI al menos con quince días de anticipación a la realización de los mismos, 
mediante un aviso en términos de la ficha de trámite 194/CFF “Aviso de cambios 
tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A. Para tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de hardware y 
software que se señala en la citada ficha. 

Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 
certificación de CFDI, en un plazo no mayor a 24 horas, contadas a partir de la 
realización del cambio respectivo, dará aviso a la AGCTI, de conformidad con la ficha 
de trámite referida en el párrafo anterior. 
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XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 
para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXI. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

XXII. Publicar en su página de Internet el logotipo oficial que acredita la autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI, que sea proporcionado por el SAT. 

XXIII. Implementar en sus sistemas la infraestructura para la generación de todos los 
complementos de CFDI, publicados en el Portal del SAT, para prestar el servicio de 
certificación de los mismos.  

CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2018 2.2.7., 2.7.1.35., 2.7.2.1., 2.7.2.5., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 

Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 

2.7.2.9. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los proveedores de certificación de 
CFDI recibirán los comprobantes que envíen los contribuyentes, en los términos y mediante 
los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20 que se publiquen en el Portal 
del SAT en la sección de “Factura Electrónica”. 

 Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de certificación de 
CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que 
se pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor 
a cero horas. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor 
de certificación. 

III. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado 
vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido cancelado. 

IV. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que 
aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 
enviado. 

V. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros I.A 
y III.C. 

VI. Que el número de la versión del estándar bajo el cual está expresado el documento y 
sus complementos se encuentren vigentes. 

VII. Que el documento cumpla con las validaciones y especificaciones contenidas en el 
documento a que se refiere la regla 2.7.2.8., fracción XVI. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI 
dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes 
datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, 
deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
de CFDI. 

 El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los contribuyentes 
emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando los mismos no tengan una 
antigüedad mayor a noventa días, contados a partir de la fecha de certificación. 
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 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B 
de la versión vigente del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo 
párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 
hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT. 

CFF 29, RMF 2018 2.7.2.8. 

Tasa anual de retención del ISR por intereses 

3.5.4. Para los efectos de los artículos 54, 87 y 135 de la Ley del ISR y 21 de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, se entenderá que la tasa de retención 
establecida en el último de los preceptos citados es anual; por lo anterior, la retención a que 
se refieren dichas disposiciones legales se efectuará aplicando la tasa establecida por el 
Congreso de la Unión en la proporción que corresponda al número de días en que se 
mantenga la inversión que dé lugar al pago de los intereses. 

Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00285% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

LISR 54, 87, 135, LIF 2019 21 

Acreditamiento de IVA no retenido  

4.1.11. Para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que no 
hubieren retenido el IVA en términos del artículo 1-A, fracción III de la misma Ley hasta 
antes del 21 de septiembre de 2017, podrán corregir su situación fiscal, siempre y cuando 
realicen el entero de una cantidad equivalente al impuesto que debieron haber retenido, 
conjuntamente con la actualización, los recargos y, en su caso, las multas que procedan. 

 Segundo párrafo (Se deroga) 

Cuando los contribuyentes enteren el impuesto en los términos de esta regla, podrán 
considerar que el IVA les fue trasladado y, por lo tanto, acreditarlo. 

Para acogerse al beneficio establecido en la presente regla, se deberá estar a lo dispuesto 
en la ficha de trámite 10/IVA “Solicitud de acreditamiento de IVA no retenido”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

LIVA 1-A, 5 

Capítulo 11.11. Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en 
el DOF el 31 de diciembre de 2018 

Opción para presentar el aviso de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”, en materia de ISR 

11.11.1. Para los efectos de los artículos Séptimo, Octavo, quinto y sexto párrafos, Noveno y Décimo 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, 27, primer párrafo del CFF, 29, primer párrafo, 
fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF, las personas físicas o morales que 
deseen obtener su inscripción al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, deberán presentar un aviso a través del Portal del SAT en términos de la 
ficha de trámite 1/DEC-10 “Aviso para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo 
para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes o sus representantes legales deberán manifestar bajo protesta de decir 
verdad en el aviso citado en el párrafo anterior, que cumplen con todos los requisitos 
previstos en el Decreto para efecto de obtener la autorización en materia de ISR. En caso de 
que la autoridad detecte que el contribuyente no cumple con algún requisito, no será 
procedente su inscripción al padrón de beneficiarios antes mencionado, haciendo de su 
conocimiento la causa de la negativa para que el contribuyente corrija su situación fiscal y 
pueda presentar de nueva cuenta su aviso de incorporación al padrón de beneficiarios, 
siempre y cuando aún se encuentre dentro del plazo legal concedido en el Decreto para ello. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

Respecto de la información y documentación presentada en el aviso antes mencionado, la 
autoridad fiscal podrá ejercer las facultades previstas en el CFF para constatar en cualquier 
momento posterior a la incorporación de los contribuyentes al padrón de beneficiarios, que 
éstos cumplen con los requisitos previstos en el Decreto a que se refiere este Capítulo. En 
caso de que se detecte que no se cumple con algún requisito, la autoridad emitirá una 
resolución en la que dejará sin efectos el aviso, los contribuyentes podrán desvirtuar la 
causa por la que se dejó sin efectos el aviso a que se refiere esta regla de conformidad con 
el procedimiento señalado en la ficha de trámite 3/DEC-10 “Aclaración para desvirtuar la 
causa por la que se dejó sin efectos el aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A.  

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes que desvirtúen la causa por la que se 
dejó sin efectos el aviso de incorporación, continuarán en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”; aquéllos que no desvirtúen la causa deberán 
corregir su situación fiscal desde la fecha en que comenzaron a aplicar el estímulo fiscal, en 
este caso ya no podrán volver a solicitar su inscripción en el padrón antes citado.  

Los contribuyentes que decidan darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para 
la región fronteriza norte”, deberán realizarlo de conformidad con la ficha de trámite 
2/DEC-10 “Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

La solicitud de la renovación de la autorización se presentará conforme a la ficha de trámite 
1/DEC-10 “Aviso para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte” contenida en el Anexo 1-A.  

CFF 27, RCFF 29, 30, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo 

Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia de IVA en la región fronteriza norte 

11.11.2. Para efectos de los artículos Décimo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, 27, primer párrafo del CFF, 29, primer párrafo, fracción VII y 30, fracción V del 
Reglamento del CFF, las personas físicas o morales que apliquen el estímulo de IVA, 
deberán presentar aviso de conformidad con la ficha de trámite 4/DEC-10 “Aviso para aplicar 
el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes que decidan dejar de aplicar el estímulo de IVA deberán presentar un 
aviso de conformidad con la ficha de trámite 5/DEC-10 “Aviso para dar de baja el estímulo 
fiscal de IVA en la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, RCFF 29, 30, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Segundo 

Expedición de CFDI en región fronteriza norte aplicando estímulo en materia de IVA 

11.11.3. Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
1, primer párrafo, fracciones I, II y III, así como segundo párrafo, 1-A, primer párrafo, fracción 
II, y 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, 3 del Reglamento de la Ley del IVA, 29, segundo 
párrafo, fracción IV, quinto párrafo y penúltimo párrafo y 29-A, fracción IX del CFF, y la regla 
11.11.2., los contribuyentes, que tengan derecho a aplicar el crédito resultado del estímulo 
en materia de IVA por las operaciones que realicen en dicha región, para efectos de la 
expedición de los CFDI estarán a lo siguiente: 

I. En el catálogo de tasa o cuota, del campo o atributo denominado “TasaOCuota” del 
CFDI, seleccionarán la opción o valor identificada como: “IVA Crédito aplicado  
del 50%”. 

II. Una vez transcurridas 72 horas a la presentación del aviso a que se refiere la regla 
11.11.2., podrán reflejar la aplicación del estímulo, en el CFDI usando la opción o valor 
“IVA Crédito aplicado del 50%”. 

III. Los proveedores de certificación de CFDI validarán que quienes hayan emitido CFDI 
usando la opción o valor “IVA Crédito aplicado del 50%” hayan presentado 
efectivamente el citado aviso. 

IV. Para efectos de asentar en el CFDI la tasa de retención de IVA, los contribuyentes 
capturarán la que corresponda una vez aplicado el crédito de 50% que otorga el  
citado Decreto. 
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Lo dispuesto en esta regla no será aplicable para aquellas operaciones en donde en el CFDI 
se señale en el campo o atributo denominado “ClaveProdServ” como clave de producto o 
servicio la “01010101 no existe en el catálogo”, salvo que se trate de operaciones 
celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24., ni las que el SAT 
identifique como correspondientes a bienes o servicios no sujetos a los beneficios del 
estímulo de IVA, en el catálogo de productos y servicios (c_ClaveProdServ) del CFDI 
publicado en el portal del SAT. 

CFF 29, 29-A, LIVA 1, 1-A, 3, RLIVA 3, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, RMF 
2018 2.7.1.24., 11.11.2. 

Programa de verificación en tiempo real para los contribuyentes de la región 
fronteriza norte 

11.11.4. Para los efectos del Artículo Séptimo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
se considera que los contribuyentes colaboran semestralmente en el programa de 
verificación en tiempo real a que hace referencia dicha disposición, siempre que presenten 
la información y documentación señalada en la ficha de trámite 6/DEC-10 “Informe al 
programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Si del análisis a las manifestaciones y documentación presentada por el contribuyente, la 
autoridad requiere mayor información, se estará a lo siguiente: 

A.  Tratándose de contribuyentes competencia de la AGAFF, la información deberá ser 
proporcionada de manera oportuna en las fechas y modalidades requeridas por la 
ADAF competente. En caso contrario, se considerará que el contribuyente no colabora 
y por lo tanto incumple con el requisito de participar en el programa de verificación en 
tiempo real para los contribuyentes de la región fronteriza norte como lo señala el 
Artículo Séptimo, fracción IV del Decreto. 

Los requerimientos de información, documentación y las reuniones solicitadas por la 
ADAF competente deberán atenderse a partir de agosto de 2019 y concluirán en el 
primer semestre de 2021.  

B. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC, a partir de agosto de 2019, 
las autoridades fiscales podrán, en un ambiente de colaboración y cooperación, 
realizar verificaciones en tiempo real a los contribuyentes inscritos en el “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, con la finalidad de validar que 
dichos contribuyentes cumplen con lo establecido en el citado Decreto, así como para 
corroborar y evaluar la veracidad y congruencia de la información y documentación 
presentada por el contribuyente conforme a la ficha de trámite 6/DEC-10 “Informe al 
programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza 
norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

La verificación a que se refiere este apartado podrá llevarse a cabo en el domicilio 
fiscal, en la sucursal, en la agencia o en el establecimiento que el contribuyente haya 
registrado en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, 
por lo que los contribuyentes elegidos podrán permitir al personal adscrito a la unidad 
administrativa competente del SAT que para tal efecto se designe, el acceso a los 
mencionados lugares. Asimismo, la verificación también se podrá llevar a cabo en las 
oficinas de las autoridades fiscales. 

La verificación en tiempo real se llevará a cabo de conformidad con lo siguiente: 

I. La autoridad fiscal enviará al contribuyente, mediante buzón tributario, una 
solicitud para llevar a cabo la verificación, en la cual, al menos, indicará lo 
siguiente: 
a) Las razones que motivan la verificación.  
b) El domicilio fiscal, la sucursal, la agencia o el establecimiento, o bien, la 

ubicación de las oficinas de las autoridades fiscales en donde se 
desarrollará la verificación.  

c) El periodo en el que se ejecutará la verificación. 
d) Los nombres y puestos de los funcionarios públicos que llevarán a cabo la 

verificación. 
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II. El contribuyente elegido para participar en una verificación, podrá manifestar, 
mediante buzón tributario, su voluntad de colaborar en la verificación, dentro de 
los tres días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a aquél 
en que surta efectos la notificación. En caso de no recibir respuesta por parte del 
contribuyente elegido o su representante legal, se entenderá que éste rechazó 
colaborar con el SAT participando en el programa de verificación en tiempo real. 

III. Una vez que el contribuyente haya manifestado su conformidad, la autoridad 
fiscal podrá: 
a) Solicitar la presencia del contribuyente, o su representante legal, en las 

oficinas de las autoridades fiscales, a efecto de presentar la información y 
documentación que se le requiera. 

b) Solicitar la presencia del contribuyente, o su representante legal, en el 
domicilio, sucursal, agencia o establecimiento, el día y la hora que se 
indiquen. 

En ambos casos, si el contribuyente o su representante legal, no acude a la cita o 
no atiende a las autoridades fiscales en el domicilio, sucursal, agencia o 
establecimiento, se entenderá que éste rechazó colaborar con el SAT 
participando en el programa de verificación en tiempo real, lo cual se hará constar 
en el acta correspondiente. 

IV. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso a) de este apartado, 
la autoridad fiscal deberá levantar una minuta por cada reunión que se celebre, 
que incluirá, al menos, lo siguiente: 
a) Los datos generales del contribuyente. 
b) Número de control de la verificación en tiempo real. 
c) La información y documentación que haya sido presentada por el 

contribuyente, así como sus manifestaciones expresadas en dicha reunión. 
d) Los nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos 

que desahogaron la verificación. 
e) Nombre, firma e identificación del contribuyente o de su representante legal. 

V. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso b) de este apartado, 
previo al inicio de la verificación, el contribuyente proporcionará a la autoridad 
fiscal un escrito libre firmado por aquél o su representante legal, en el que 
manifieste que autoriza a los funcionarios públicos designados para tal efecto, 
para acceder al domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento, según 
corresponda, donde éste lleve a cabo sus actividades. En cada ocasión que el 
contribuyente autorice a la autoridad fiscal para tales efectos, proporcionará dicho 
escrito libre. 

En caso de que el contribuyente o su representante legal, no proporcionen el 
escrito a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá que rechazó colaborar 
con el SAT participando en el programa de verificación en tiempo real, lo cual se 
hará constar en el acta correspondiente. 

Cuando la autoridad fiscal acceda al domicilio fiscal, sucursal, agencia o 
establecimiento, a efecto de llevar a cabo la verificación, deberá levantar una 
minuta que incluirá, al menos, lo siguiente: 

a)  Los datos generales del contribuyente. 
b)  Número de control de la verificación en tiempo real. 
c) El relato de los hechos ocurridos durante el día, incluyendo las 

manifestaciones, así como la relación de la información, datos y 
documentación aportados por el contribuyente o por su personal. 

d) Los nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos 
que desahogaron la verificación. 

e) Nombre, firma e identificación del contribuyente o de su representante legal. 
VI. En caso de que, por cualquier causa atribuible al contribuyente, exista 

impedimento para que la autoridad fiscal realice la verificación o cuando el 
contribuyente se rehúse a llevar a cabo el proceso descrito en el presente 
apartado, las autoridades fiscales levantarán el acta correspondiente. En dichos 
supuestos, se considerará que el contribuyente no colabora y por lo tanto 
incumple con el requisito de participar en el programa de verificación en tiempo 
real para los contribuyentes de la región fronteriza norte. 
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La autoridad dará lectura a las minutas señaladas en las fracciones IV y V, previo a la 
suscripción de las mismas, a efecto de que las partes ratifiquen su contenido y firmen 
de conformidad. 

El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan la verificación en tiempo 
real, será de un mes. 

Las autoridades fiscales en su visita limitarán sus actuaciones a circunstancias 
relacionadas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto, así 
como con la normatividad aplicable.  

Dichas actuaciones podrán incluir, entre otras, inspecciones oculares, entrevistas y 
mesas de trabajo con el personal del contribuyente vinculado con las operaciones 
llevadas a cabo por éste. 

Los procedimientos seguidos bajo esta regla por parte de las autoridades fiscales no darán 
lugar al inicio de sus facultades de comprobación. Dichas facultades de comprobación no se 
verán afectadas por los requerimientos de información efectuados en términos de esta regla. 
Al respecto, las autoridades fiscales quedan en aptitud de ejercer sus facultades de 
comprobación en todo momento. 

DECRETO DOF 31/12/2018, Séptimo 

Ingresos obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte 

11.11.5. Para los efectos de los artículos Segundo, Tercero, segundo párrafo, Cuarto, Séptimo, 
fracción I, segundo y tercer párrafos del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considera 
que se cumple con el requisito de que al menos el 90% del total de los ingresos sean 
obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte durante el ejercicio inmediato anterior 
de que se trate, cuando dichos ingresos correspondan a la realización de actividades en la 
región fronteriza norte, sin incluir los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como 
los correspondientes al comercio digital. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades en la región fronteriza norte, deberán 
estimar que obtendrán cuando menos el 90% de sus ingresos totales del ejercicio por la 
realización de actividades en la región fronteriza norte. 

Lo anterior sin menoscabo de que la autoridad fiscal queda en aptitud de ejercer sus 
facultades en todo momento. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Segundo, Tercero, Cuarto, Séptimo. 

Pérdida del derecho para aplicar en ISR el beneficio del Decreto  

11.11.6. Para los efectos del artículo Quinto, tercer párrafo, del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se entenderá que también se pierde el derecho a aplicar el crédito fiscal previsto 
en el artículo Segundo del Decreto de referencia, cuando en los pagos provisionales, 
teniendo impuesto causado, no se aplique el crédito citado. La pérdida del derecho a aplicar 
dicho crédito respecto del pago provisional de que se trate, aplicará para los subsecuentes 
pagos provisionales y declaración anual del mismo ejercicio. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Segundo, Quinto 

Documentación para comprobar antigüedad en la región fronteriza norte 

11.11.7. Para los efectos del artículo Séptimo, segundo párrafo, fracción I del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, los contribuyentes acreditarán la antigüedad en su domicilio fiscal, 
sucursal, agencia o establecimiento, dentro de la región fronteriza norte con la 
documentación que demuestre que en el transcurso del plazo a que se refiere el Decreto 
han ocupado o permanecido de manera constante en dichos lugares, entre otros 
documentos, con estados de cuenta bancarios, recibos de pago de servicios, boletas de 
pago de predio o catastro; en todos los casos los documentos que se exhiban deberán estar 
a nombre del contribuyente, donde se observe el domicilio fiscal o el domicilio de la sucursal, 
agencia o establecimiento. 
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Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en los términos del 
artículo 28 del CFF. 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los actos en los que se haya aplicado efectivamente el estímulo. 

CFF 28, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo 

Documentación para comprobar capacidad económica, activos e instalaciones 

11.11.8.  Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, fracción I, del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes acreditarán su capacidad económica, 
activos e instalaciones, con la documentación que demuestre las principales fuentes de 
ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que dispone, así como el mobiliario, 
maquinaria y equipo con que cuentan para la realización de sus operaciones, entre otros, 
con lo siguiente: 

I. Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta el Aviso a que 
se refiere la regla 11.11.1., o del periodo mensual más reciente que se tenga en los 
casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. 

II. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las 
inversiones, además de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión o 
tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así como su adquisición, 
incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de 
pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición de los bienes. 

III. Precisar y documentar si la inversión en activo fijo nuevo va a ser destinada en su 
totalidad a actividades en la región fronteriza norte. 

IV. Documentación soporte de las fuentes y condiciones de financiamiento. 

V. Actas protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta 
bancario del solicitante en donde se identifique el financiamiento o la procedencia de 
dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y 
accionistas en el caso de aportación de capital. 

VI. Indicar la información del mobiliario, maquinaria o equipo de su propiedad que utilizará 
para la realización de sus operaciones, con su respectivo registro contable y 
documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia, incluyendo, en su 
caso, las fotografías de los mismos, así como los CFDI, comprobantes de pago y 
transferencias de las erogaciones por la adquisición. 

VII. En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, o la 
proyección fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

VIII. Número de personal contratado, indicando el registro de inscripción en el IMSS, y 
aportando el primer y último recibos de pago de las cuotas obrero-patronales ante 
dicho Instituto. 

IX. Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad, en 
los que conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso 
correspondiente o, en su caso, el contrato de arrendamiento o concesión del inmueble 
donde se llevará a cabo la actividad o del documento donde conste la modalidad 
jurídica que corresponda. 

Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en los términos del 
artículo 28 del CFF. 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los mismos. 

CFF 28 DECRETO DOF 31/12/2018 Tercero, Séptimo, RMF 2018 11.11.1. 
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Documentación para comprobar la obtención de ingresos en la región fronteriza norte 

11.11.9.  Para los efectos del artículo Séptimo, segundo párrafo, fracción I, primer y segundo párrafos 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar que sus 
ingresos totales del ejercicio en la región fronteriza norte, representan al menos el 90% del 
total de sus ingresos, a través de la manifestación, bajo protesta de decir verdad, que en el 
ejercicio inmediato anterior obtuvieron cuando menos el 90% de sus ingresos en la región 
fronteriza norte conforme a la regla 11.11.5., diferenciando los montos de los ingresos 
obtenidos en la región fronteriza norte y los obtenidos fuera de ésta; en su caso, la 
integración de los montos de los ingresos deberá ser por sucursal, agencia o 
establecimiento, y la suma de estos, deberá coincidir con el monto reportado en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda. 

Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en términos del 
artículo 28 del CFF. 

Adicionalmente, los contribuyentes deberán manifestar en las declaraciones de pagos 
provisionales y del ejercicio, el monto de los ingresos obtenidos en la región fronteriza norte; 
si la cantidad manifestada en la declaración citada no representa cuando menos el 90% del 
total de los ingresos obtenidos en dicha región, el contribuyente deberá presentar 
declaraciones complementarias por el ejercicio fiscal en el que aplicó indebidamente 
el Decreto. 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los mismos. 

CFF 28, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo, RMF 2018 11.11.5. 

Documentación para comprobar que los bienes adquiridos son nuevos o, en su caso, 
usados 

11.11.10. Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, segundo párrafo, 
fracción I, del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar 
que los bienes que adquirieron son nuevos con los siguientes documentos: 

I.  CFDI que ampare dicha adquisición, el cual no deberá tener una antigüedad mayor a 
dos años, contados a partir de la fecha de la presentación del Aviso a que se refiere la 
regla 11.11.1. 

II. Estado de cuenta bancario en el que conste el pago correspondiente, y 

III. Póliza de registro contable. 

Tratándose de bienes usados se podrá acreditar la adquisición con el comprobante fiscal en 
papel, comprobante fiscal digital o bien el CFDI que ampare la adquisición del bien usado 
por parte del proveedor, así como el CFDI por la enajenación al contribuyente. 
Adicionalmente, se deberá conservar escrito firmado por el representante legal o 
contribuyente, en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, la clave en el RFC de 
cada una de sus partes relacionadas y que el bien adquirido no ha sido enajenado más de 
una ocasión. 

Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en términos del 
artículo 28 del CFF. 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los actos en los que se haya aplicado efectivamente el estímulo. 

CFF 28, DECRETO DOF 31/12/2018 Tercero, Séptimo, RMF 2018 11.11.1. 

Fecha de aplicación del estímulo fiscal de IVA 

11.11.11. Para los efectos de los artículos Décimo Primero y Décimo Segundo del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, se considera que los contribuyentes comienzan a aplicar dicho 
estímulo a partir del 1 de enero de 2019, siempre que obtengan el acuse de recibo de 
conformidad con la ficha de trámite 4/DEC-10 “Aviso para aplicar el estímulo fiscal de IVA en 
la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, Décimo Segundo 
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Expedición de CFDI en región fronteriza para los contribuyentes que tributan en el RIF 

11.11.12. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 23, segundo párrafo de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, los contribuyentes que tributen en el RIF que 
hayan optado por aplicar el estímulo fiscal señalado en el artículo Décimo Primero del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, considerarán que existe el traslado del IVA en la 
expedición de su CFDI por operaciones con el público en general conforme a lo establecido 
en la regla 11.11.3., siempre que en la declaración del bimestre que corresponda, se 
separen los actos o actividades realizadas con el público en general, a los cuales se les 
aplicó el citado estímulo fiscal. 

CFF 29, 29-A, LIF 2019 23, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, RMF 2018 
11.11.3. 

Sujetos a que se refiere el Artículo Sexto, fracción VII del Decreto 

11.11.13. Para los efectos del Artículo Sexto, fracción VII del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
se entenderá por contribuyentes que determinan su utilidad fiscal con base en los artículos 
181 y 182 de la Ley del ISR, a quienes lleven a cabo operaciones de maquila en los 
términos del artículo 181, segundo párrafo de la citada Ley. 

LISR 181, 182, DECRETO DOF 31/12/2018 Sexto” 

TERCERO. Se reforman los Anexos 1-A y 23 de la RMF para 2018. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Para efectos de la regla 1.8., último párrafo, lo dispuesto en las reglas 2.3.19., 2.7.2.5., 
último párrafo 2.7.2.8., fracción XVI, 2.7.2.9., fracción VII, 11.11.1., 11.11.2, 11.11.3, 
11.11.4., 11.11.5., 11.11.6., 11.11.7., 11.11.8., 11.11.9., 11.11.10., 11.11.11., 11.11.12., 
11.11.13. y la modificación al Anexo 1-A, será aplicable a partir del 7 de enero de 2019. 

Tercero. Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales región 
fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, 29, primer y penúltimo 
párrafos, y 29-A, fracción IX del CFF, los contribuyentes beneficiarios de dicho Decreto 
ubicados en la región fronteriza norte podrán diferir la expedición de los CFDI aplicando el 
crédito derivado del estímulo en materia de IVA, por el período comprendido del 1 de enero 
al 30 de abril de 2019, siempre que, a más tardar, al 1 de mayo de 2019 se hayan emitido 
todos los CFDI por los que se haya tomado la opción de diferimiento señalada.  

Cuando los contribuyentes incumplan con la emisión de los CFDI conforme a la fecha antes 
señalada, perderán el derecho de aplicar la presente facilidad, considerándose omisos en el 
cumplimiento de su obligación de expedir CFDI. 

Los contribuyentes receptores de los CFDI que hubieren realizado operaciones durante el 
periodo comprendido del 1 de enero al 30 de abril de 2019 con contribuyentes emisores de 
CFDI que hayan aplicado el estímulo en materia de IVA y la facilidad contenida en este 
artículo, podrán obtener los CFDI cuya emisión se haya diferido, a más tardar el 1 de mayo 
de 2019. 

Cuarto.  El aviso a que se refiere la regla 11.11.2. podrá presentarse a más tardar el 7 de febrero 
de 2019. 

Quinto. Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales región 
fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, 33, Apartado B, fracción I 
del Reglamento del CFF, en relación con la regla 2.8.1.18. fracción II, se entenderá por 
cumplida la obligación del registro de los asientos contables, siempre y cuando los 
contribuyentes emisores y receptores de los CFDI expedidos al amparo del Decreto, realicen 
el registro contable a más tardar el 31 de mayo de 2019. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de enero de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita 
Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….

22/CFF  …………………………………………………………………………………………………………….

23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

25/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC por recuperar 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

27/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones  

28/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

29/CFF Aviso de compensación del IDE 

30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

32/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC, Grandes Contribuyentes o 

Hidrocarburos 

33/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes

o Hidrocarburos 

34/CFF Aviso de compensación de Otras Contribuciones, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

35/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU, Grandes Contribuyentes o 

Hidrocarburos 

36/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor del IDE, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

37/CFF Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes

o Hidrocarburos 

38/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….

271/CFF …………………………………………………………………………………………………………….

272/CFF Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de compensación o 

requerimiento 

273/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….

289/CFF …………………………………………………………………………………………………………….

 

 

Impuesto sobre la Renta 

1/ISR a …………………………………………………………………………………………………………………...

138/ISR …………………………………………………………………………………………………………………..
 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA a …………………………………………………………………………………………………………………...

10/IVA …………………………………………………………………………………………………………………… 

 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………….

45/IEPS  …………………………………………………………………………………………………………….

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

1/ISTUV …………………………………………………………………………………………………………….

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN a …………………………………………………………………………………………………………….

3/ISAN …………………………………………………………………………………………………………….

 

Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF a …………………………………………………………………………………………………………….

7/LIF …………………………………………………………………….………………………………………

 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH a …………………………………………………………………………………………………………….

10/LISH …………………………………………………………………………………………………………….

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

1/DEC-1 a …………………………………………………………………………………………………………….

5/DEC-1 …………………………………………………………………………………………………………….

 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas 
de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre 

de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 

1/DEC-2 a …………………………………………………………………………………………………………….

3/DEC-2 …………………………………………………………………………………………………………….

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 
en el DOF el 26 de marzo de 2015 

1/DEC-3 a …………………………………………………………………………………………………………….

7/DEC-3 …………………………………………………………………………………………………………….
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Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 
Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016 

1/DEC-4 …………………………………………………………………………………………………………….

2/DEC-4  …………………………………………………………………………………………………………….

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos 
de pago, publicado en el DOF el 08 de noviembre de 2018 

1/DEC-5 a …………………………………………………………………………………………………………….

4/DEC-5  …………………………………………………………………………………………………………….

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin” respecto de los premios entregados.  

6/DEC-5 Entrega de información de premios pagados por entidad federativa. 

 

 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015 

1/DEC-6 …………………………………………………………………………………………………………….

 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

11 de septiembre de 2017 

1/DEC-7 a …………………………………………………………………………………………………………….

3/DEC-7 …………………………………………………………………………………………………………….

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

2 de octubre de 2017 

1/DEC-8 a …………………………………………………………………………………………………………….

3/DEC-8  …………………………………………………………………………………………………………….

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018 

1/DEC-9 …………………………………………………………………………………………………………….

2/DEC-9 …………………………………………………………………………………………………………….

 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el  
DOF el 31 de diciembre de 2018 

1/DEC-10 Aviso para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte. 

2/DEC-10 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte. 
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3/DEC-10 Aclaración para desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos el aviso de inscripción en 
el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte. 

4/DEC-10 Aviso para aplicar el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte. 

5/DEC-10 Aviso para dar de baja el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte. 

6/DEC-10 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza 
norte. 

 

Ley Federal de Derechos 

1/DERECHOS ……………………………………………………………………………………………………….. 

 

Código Fiscal de la Federación 

 ............................................................................................................................................................................  

 

23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 24 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

Con el número de folio se puede dar seguimiento al aviso de compensación, a través de buzón tributario 
(consultas) o en el Portal del SAT (trámites).  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 24 

Avisos de compensación de saldos a favor del Impuesto Sobre la Renta 

No DOCUMENTO PERSONAS 
MORALES 

PERSONAS 
FÍSICAS 

1 Contar con Contraseña y Certificado de e.firma o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación. “Aviso de 
Compensación”. 

X X 

2 En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las constancias de retenciones con 
firma y sello del emisor en los que consten las retenciones de ISR; documentación comprobatoria de impuesto 
pagado en el extranjero; entre otros.  

X X 

3 Tratándose de remanentes únicamente llenará el aviso de compensación correspondiente indicando el NUMERO DE 
CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio 
aviso solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso 
conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior 
para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite.  

X X 

4 Tratándose de ingresos provenientes de fideicomisos, el contrato del fideicomiso, con firma del fideicomitente, 
fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 

X X 

5 En su caso, papel de trabajo o escrito en el que se manifieste el acreditamiento de IDE en los pagos efectuados.  X X 

6 En su caso, comprobantes fiscales y estados de cuenta que comprueben la aplicación del Decreto por Servicios 
Educativos. 

X X 

7 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación, presentará “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT con los 
datos que el propio aviso solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo 
de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X 

8 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá 
adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

X X 

Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Avisos de compensación de saldos a favor del Impuesto Sobre la Renta 
No DOCUMENTO PERSONAS 

MORALES 
PERSONAS 

FÍSICAS 
1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste 

y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X 
3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos.  X 
4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de 

residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su 
caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X 

5 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la declaración del 
ejercicio y, en su caso, los pagos provisionales correspondientes. 

X X 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la 
autoridad. 

X X 

7 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos exentos, por 
existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X X 

8 Comprobantes fiscales: 
 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 
 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 
 Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013. 
 Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 
 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 
 Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas. 

X X 

9 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral o 
comercial con la presentación de: 
 Estados de cuentas que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, con los depósitos por 

concepto de pago de honorarios o arrendamiento. 
 Comprobantes fiscales que amparen pagos de arrendamiento u honorarios. 
 Estados de cuentas que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, con las retenciones. 

 X 

10 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el 
determinado por la autoridad. X X 

 
11 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 
X X 

12 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X 
 

Nota: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

 
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 25 

Condiciones: 

No aplica  

Información adicional: 

Con el número de folio se puede dar seguimiento al aviso de compensación, a través de buzón tributario 
(consultas) o en el Portal del SAT (trámites). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 25 

Aviso de compensación de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado 

No DOCUMENTO 

1 Anexo 7 “Determinación del saldo a favor de IVA”, para personas físicas, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento que el contribuyente 
ingresa al FED. 

2 Anexo 7-A “Integración del Impuesto al Valor Agregado retenido”, para personas físicas, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento que el 
contribuyente ingresa al FED. 

3 Contar con Contraseña y Certificado de e.firma o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación “Aviso de Compensación”.  

4 Tratándose de remanentes únicamente llenará el aviso de compensación correspondiente indicando el NÚMERO DE CONTROL asignado por la 
autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio aviso solicita. 

*En caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: 
“AV2009XXXXXXXX”, correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación del dicho trámite. 

5 Tratándose de actos o actividades derivadas por fideicomisos, contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus 
representantes legales, así como del representante legal, de la institución fiduciaria y en su caso: 

 Documento mediante el cual los fideicomisarios o el fideicomitente manifiesta su voluntad de ejercer la opción prevista por el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley del IVA. 

 Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepte la responsabilidad solidaria para ejercer la opción prevista por el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley del IVA. 

6 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio aviso, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que 
se manifiesta el saldo a favor y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará el “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT con los datos que el propio aviso solicita, dicho aviso se acompañará de 
los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

7 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma 
digitalizada (archivo con formato *.zip). 

 

Nota: No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con 
proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información 
adicional. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado 
con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de residencia fiscal, o bien, de la 
certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados 
en materia fiscal que México tenga en vigor. 

4 Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

 Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013. 

 Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

 Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas. 

5 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido 
acumulados en el periodo del saldo a favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

7 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en el “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT contra el 
determinado por la autoridad. (Remanente) 

8 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

9 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios y operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA 
acreditable de conformidad con el artículo 4 de la Ley del IVA. 

10 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito 
mediante el cual aclare la forma y lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

11 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

12 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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25/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC por recuperar  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 26 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

Con el número de folio se puede dar seguimiento al aviso de compensación, a través de buzón tributario 
(consultas) o en el Portal del SAT (trámites). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 25, fracción VI LIF 2019, Tercero Transitorio LIETU, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 26 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC a recuperar 

No DOCUMENTO IMPAC POR 
RECUPERAR

1 Contar con Contraseña y Certificado de e.firma o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación 

“Aviso de Compensación”.  
X 

2 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2006 y anteriores, la declaración del ejercicio 

y de los pagos provisionales normal y complementaria(s) presentadas ante la institución bancaria 

autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es mayor al IMPAC 

correspondiente al mismo ejercicio. 

X 

3 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2006 y anteriores, los pagos provisionales 

normal y complementaria(s) correspondientes a los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 
X 

4 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el aviso de compensación correspondiente indicando el 

NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los 

datos que el propio aviso solicita. 

*En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de 

caso conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de 

compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

X 

5 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como 

consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y/o en la 

declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará el “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT con los datos que el propio 

aviso solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios 

y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X 

6 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta 

deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 
X 

 

Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC a recuperar 

No DOCUMENTO IMPAC POR 

RECUPERAR 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos 

o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la 

declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se acredite el saldo a favor de ISR contra IMPAC. 
X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la 

certificación de residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación del último ejercicio del ISR y, en su 

caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en 

vigor. 

X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra 

lo determinado por la autoridad. 
X 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la 

autoridad. 
X 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico 
de la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

 
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 27 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

Con el número de folio se puede dar seguimiento al aviso de compensación, a través de buzón tributario 
(consultas) o en el Portal del SAT (trámites). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 27 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS  

  
ENAJENACIÓN Y PRESTACION DE 

SERVICIOS 

No DOCUMENTO 
Artículo 2, fracción I, incisos A), B), 

C), F), G), H), I) y J), y fracción II 
incisos A), B) y C). 

1 
Contar con Contraseña y Certificado de e.firma o con e.firma Portable a efecto de ingresar a 

la aplicación “Aviso de Compensación”.  
X 

2 
En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las 

constancias de retenciones con firma y sello del emisor. 
X 

3 

Tratándose de remanentes únicamente llenará el aviso de compensación correspondiente 

indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el 

saldo por primera vez y los datos que el propio aviso solicita. 

*En caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al 

número de caso conformado con la siguiente estructura:“AV2009XXXXXXXX”, 

correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente 

sea la continuación de dicho trámite. 

X 

4 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio aviso, o 

como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a 

favor y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará el aviso de compensación con los datos que el propio aviso solicita, dicho aviso 

se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites 

de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X 

5 

En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos 

anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato 

*.zip). 

X 

Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS  

  
ENAJENACIÓN Y PRESTACION DE 

SERVICIOS 

No DOCUMENTO 
Artículo 2, fracción I, incisos A), B), C), 
F), G), H), I) y J), y fracción II incisos A), 

B) y C). 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o 

éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X 

3 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

 Comprobante fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013. 

 Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

 En su caso, Estado de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

X 

4 
Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la 
autoridad. 

X 

5 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación 

de residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en 

su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en 

vigor. 

X 

6 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. X 

7 
Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 
X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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27/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 28 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

Con el número de folio se puede dar seguimiento al aviso de compensación, a través de buzón tributario 
(consultas) o en el Portal del SAT (trámites). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 28 

Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones 

No DOCUMENTO 

1 Contar con Contraseña y Certificado de e.firma o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación “Aviso de Compensación”.  

2 Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme en la que se desprenda el derecho a compensar. 

3 Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el(los) motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del IDE.  

4 En caso de liberación de créditos la resolución administrativa o judicial. 

5 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio aviso o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 

manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará el “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT con los datos que el propio aviso solicita, dicho aviso se acompañará de los 

documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando estas hayan sufrido alguna modificación. 

6 En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las constancias de retenciones con firma y sello del emisor. 

7 

Tratándose de remanentes, únicamente llenará el aviso de compensación indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde 

señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio aviso solicita. 

*En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: 

“AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

8 
En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma 

digitalizada (archivo con formato *.zip). 

Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de Compensación de cantidades a favor de otras contribuciones 

No DOCUMENTO 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado 

con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  

3 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

 Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013 

 Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

4 
Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia 

determinada por la autoridad. 

5 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de residencia fiscal, o bien, la certificación 

de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia 

fiscal que México tenga en vigor. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso 
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28/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico 
de la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 29 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

Con el número de folio se puede dar seguimiento al aviso de compensación, a través de buzón tributario 
(consultas) o en el Portal del SAT (trámites). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 25, fracción VI LIF 2019, 8 LIETU, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 29 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU 

No DOCUMENTO 
PERSONAS 
MORALES 

PERSONAS 
FÍSICAS 

1 Contar con Contraseña y Certificado de e.firma o con e.firma Portable a efecto de 

ingresar a la aplicación “Aviso de Compensación”.  
X X 

2 Papeles de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X 

3 Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, el contrato de fideicomiso, con 

firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como del 

representante legal de la institución fiduciaria. 

X X 

4 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, 

o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el 

saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará el “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT con los 

datos que el propio aviso solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se 

establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, 

cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X 

5 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el aviso de compensación 

correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el 

Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio aviso solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer 

referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: 

“AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar 

que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

X X 

 

 Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU 

No DOCUMENTO 
PERSONAS 
MORALES 

PERSONAS 
FÍSICAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y 

que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 

determinadas por la autoridad. 
X X 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente 

en el país, la certificación de residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación 

de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando 

apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X 

4 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el 

determinado por la autoridad. 
X X 

5 Escrito o papeles de trabajo en el que se aclare la cifra manifestada en la declaración 

por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo 

determinado por la autoridad. 

X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que se aclare la determinación de montos de pagos 

provisionales manifestando en la declaración el ejercicio. 
X X 

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por 

existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 
X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el 

RFC. 
X X 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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29/CFF Aviso de compensación del IDE  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que 
hubieren efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 30 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

Con el número de folio se puede dar seguimiento al aviso de compensación, a través de buzón tributario 
(consultas) o en el Portal del SAT (trámites).  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 25, fracción VI LIF 2019, 7, 8 LIDE, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 30 

Aviso de compensación de saldos a favor del IDE 

No DOCUMENTO PERSONAS MORALES PERSONAS 
FÍSICAS 

1 Contar con Contraseña y Certificado de e.firma o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la 

aplicación “Aviso de Compensación”.  
X X 

2 Los recibos o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por la Institución 

Bancaria que recaudó el impuesto.  
X X 

3 Escrito o papeles de trabajo en el que se manifieste el(los) acreditamiento(s) y/o compensación que 

hubiere efectuado. 
X X 

4 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el aviso de compensación indicando el NUMERO DE 

CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos 

que el propio aviso solicita. 

*En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al 

número de caso conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al 

aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho 

trámite. 

X X 

5 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio aviso, o como 

consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la 

declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará el “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT con los datos que el 

propio aviso solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo 

de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna 

modificación. 

X X 

 

Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IDE 

No DOCUMENTO PERSONAS MORALES PERSONAS 

FÍSICAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido 

omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
X X 

3 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de 

acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la 

certificación de residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último 

ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en 

materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir 

diferencias contra lo determinado por la autoridad. 
X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que se aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto 

de acreditamientos, estímulos o recaudación por existir diferencias con lo determinado por la 

autoridad. 

X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

 

Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 

2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 
Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y copia simple del 
documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada 
y copia simple del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la 
personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original y copia simple de la identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo, del contribuyente o del representante legal. 

5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a 
que se refiere la regla 2.2.7. de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la 
forma fiscal 41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 

“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos 
accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., con fecha (dd-mm-
aaaa) y con número de operación____________”. 

6 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente al ejercicio 
2001 o anteriores, copia simple de la declaración del ejercicio normal y/o complementaria 
presentada ante institución bancaria autorizada. 

7 Tratándose de declaraciones provisionales o del ejercicio, presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adicionalmente a la copia simple, deberá presentar formato con sello original de la 
institución bancaria. 
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8 Original y copia simple de los comprobantes fiscales de impuesto acreditable retenido o pagado, 
(constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta que 
expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF en los que consten las retenciones de 
ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose 
de enajenación o adquisición de bienes, declaración presentada en el Formato 1-A. 

9 Escrito en el que se manifieste la proporción de su participación en la copropiedad y nombre del 
representante común, (solo para ejercicio 2002). 

10 Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos 
que el propio formato solicita. 

11 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, 
importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el 
saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la 
que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el 
propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es derivado de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado de la declaración 
complementaria que corresponda. 

 c) Si el aviso complementario se origina con motivo de modificaciones en la declaración que 
contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 
en adelante, se presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

 d) Si el aviso complementario es motivado por modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

 e) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en los datos del formato 
41 presentado originalmente, únicamente entregará el Aviso de compensación con los datos 
que en el propio formato se indican. 

 f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se 
acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan 
sufrido alguna modificación. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que 
se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la 
regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el 
dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 
1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 

sido omitidos o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los 
ingresos. 

4 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la 
declaración del ejercicio y, en su caso, copia simple de los pagos provisionales correspondientes. 
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5 Escrito en el que aclare la cifra manifestada en la declaración respecto del acreditamiento del 
saldo a favor del ISR contra el IMPAC, por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 

6 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los 
ingresos exentos, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

7 Escrito en el que se manifieste "bajo protesta de decir verdad" el motivo por el cual no manifestó 
cantidad en el cuadro correspondiente al IMPAC en la declaración del ejercicio de que se trate, 
estando obligado. 

8 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación 
laboral y/o comercial con la presentación de: 

 Estados de cuenta que expida la institución financiera con los depósitos por concepto de 
pago de honorarios o arrendamiento. 

 Comprobantes fiscales que amparen pagos de arrendamiento u honorarios. 

9 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir 
diferencias con el determinado por la autoridad. 

10 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, 
certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del 
último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los 
tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

11 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

12 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las 
compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por 
la autoridad. 

13 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 
utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

 

Condiciones. 

No aplica 

Información adicional. 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 

 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

   
 

 

Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 

2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 
Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y copia 
simple del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la 
personalidad del representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia 
certificada (para cotejo) y copia simple del acta de asamblea protocolizada o poder notarial 
que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original (para cotejo) y copia simple de la identificación oficial vigente de las señaladas en el 
inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del contribuyente o del representante 
legal. 

5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” 
a que se refiere la regla 2.2.7. de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de 
la forma fiscal 41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente 
leyenda: 

“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos 
accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., con fecha  (dd-
mm-aaaa) y con número de operación ____________”. 

6 Original y copia simple de los comprobantes fiscales de impuesto retenido o pagado 
(constancias de retenciones con firma autógrafa y en su caso, sello original, estados de 
cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, etc.). 

7 Tratándose de avisos de compensación con saldos a favor del ejercicio 2002, con saldos 
pendientes de acreditar de ejercicios anteriores, copia simple de las declaraciones 
provisionales y del ejercicio fiscal (normales(s) y complementaria (s)), cuyo saldo a favor se 
acumuló. 

8 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, 
adicionalmente a la copia simple, deberá presentar formato con sello original de la institución 
bancaria. 

9 Dispositivo magnético con la relación de proveedores, prestadores de servicios o 
arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones y/o la relación de la 
totalidad de operaciones de comercio exterior. 
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10 Papeles de trabajo (duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA 
a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida 
en el artículo 4. de la Ley del IVA. 

11 Tratándose de remanentes sólo se presentará el aviso de compensación por duplicado con 
los datos que el propio formato solicita. 

12 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a 
favor, importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se 
manifiesta el saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes 
consideraciones: 

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la 
declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde 
al ejercicio 2002 y posteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado 
con los datos que el propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la 
declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde 
al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado 
acompañado de la declaración complementaria que corresponda. 

 c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la 
declaración que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta 
corresponde al ejercicio 2002 en adelante, únicamente presentará el formato 41 con 
los datos que en el propio formato se indican. 

 d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la 
declaración que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta 
corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el formato 41 acompañado de 
la declaración complementaria respectiva. 

 e) Tratándose de saldos a favor correspondientes al ejercicio 2002 con saldos 
pendientes de acreditar de ejercicios anteriores, en el supuesto de que el aviso 
complementario se presente como consecuencia de correcciones en las 
declaraciones provisionales o del ejercicio cuyo saldo a favor se acumuló, copia 
simple de las declaraciones normales y complementarias presentadas ante institución 
de crédito autorizada, adicionalmente a lo establecido en el inciso a) del presente 
punto. 

 f) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del 
formato 41 presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de 
compensación con los datos que en el propio formato se indican. 

 g) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso 
complementario se acompañará de los documentos que se establecen en este 
trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

  
 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en 
que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de 
la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque 
el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de 
pago, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y 
de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 
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Compensaciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o el aviso de compensación, o sus anexos, se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales (2002 y 
anteriores) manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada 
por la autoridad. 

4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar 
de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a 
favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare las diferencias en el saldo a favor manifestado en la declaración y el 
compensado, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

6 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista 
diferencia determinada por la autoridad. 

7 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios y/o 
operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad 
con el artículo 4. de la Ley del IVA. 

8 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no 
Registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la 
forma y lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación 
correspondiente. 

9 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

10 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

  
 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 
utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Condiciones. 

No aplica. 

Información adicional. 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 

 

32/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 
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¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

 

Requisitos: 

Compensaciones 

Avisos de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO IMPAC IMPAC por 
REC 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. X X 

2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga 
ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, 
original o copia certificada y copia simple del documento (Acta 
constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad 
del representante legal que promueve. 

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá 
anexar original o copia certificada, y copia simple del acta de 
asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la 
personalidad del firmante de la promoción. 

X X 

4 Original y copia simple de la identificación oficial vigente de las 
señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo, del contribuyente o del representante legal. 

X X 

5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de 
“Compensación Universal” a que se refiere la regla 2.2.7. de la “RMF 
para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la forma fiscal 41 
"Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la 
siguiente leyenda: 

  

 “Se presentó declaración de corrección de datos de compensación 
contra (IVA de Actos accidentales o IEPS Retenido, según se trate), 
en términos de la regla 2.2.7. con fecha (dd-mm-aaaa) y con número 
de operación____________”. 

X  

6 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a 
favor correspondiente al ejercicio 2001 o anteriores, copia simple de 
la declaración del ejercicio normal y/o complementaria presentada 
ante institución bancaria autorizada. 

X  
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7 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adicionalmente a la copia simple, deberá presentar 
formato con sello original de la institución bancaria. 

X X 

8 Original y copia simple de los comprobantes fiscales de impuesto 
retenido, (constancias de retenciones con firma autógrafa, en su 
caso, sello original; estados de cuenta que expidan los sujetos a que 
se refiere el artículo 29 del CFF en los que consten las retenciones 
de ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado en el 
extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de 
bienes, declaración Formato 1-A. 

X  

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001
y anteriores, copia simple de la declaración normal y 
complementaria(s) presentadas ante institución bancaria autorizada, 
en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es 
mayor al IMPAC correspondiente al mismo ejercicio. 

 X 

10 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o 
anteriores, copia simple de la(s) declaración(es) normal y 
complementaria(s), en su caso, donde se deriva el IMPAC a 
recuperar. 

 X 

11 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001
y anteriores, copia simple de los pagos provisionales normal y 
complementarios correspondientes a los ejercicios por los que se 
pagó IMPAC a recuperar. 

 X 

12 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de 
compensación por duplicado con los datos que el propio formato 
solicita. 

X X 

13 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el 
propio formato, saldo a favor, importe compensado, tipo de impuesto 
o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a
favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes 
consideraciones: 

  

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a 
favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, se presentará el aviso de compensación por duplicado 
con los datos que el propio formato solicita. 

X  

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a 
favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
se presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado 
de la declaración complementaria que corresponda. 

X  

 c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de 
modificaciones en la declaración que contiene la aplicación de la 
compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 en 
adelante, se presentará el formato 41 con los datos que en el propio 
formato se indican. 

X X 

 d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de 
modificaciones en la declaración que contiene la aplicación de la 
compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y 
anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración 
complementaria respectiva y en el caso de IMPAC por recuperar, el 
anexo 2 del formato 32 y 41. 

X X 
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 e) Tratándose del IMPAC por recuperar, si el aviso complementario 
se presenta con motivo de modificaciones en la declaración del 
ejercicio en que el ISR es mayor que el IMPAC, presentará el 
formato 41 por duplicado, acompañado de la declaración 
complementaria que corresponda, y en su caso del anexo 2 del 
formato 32 y 41. 

 X 

 f) Tratándose del IMPAC por recuperar, si el aviso complementario 
se presenta con motivo de modificaciones en las declaraciones 
provisionales o del ejercicio en que se pagó IMPAC, presentará el 
formato 41 por duplicado, acompañado de la declaración 
complementaria que corresponda, y en su caso del anexo 2 del 
formato 32 y 41. 

 X 

 g) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, 
el aviso complementario se acompañará de los documentos que se 
establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

X X 

 h) Si el aviso complementario se presenta con motivo de 
modificaciones en los datos del formato 41 presentado 
originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación con 
los datos que en el propio formato se indican. 

X X 

    
 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en 
que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de 
la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque 
el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por Recuperar 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO IMPAC IMPAC por 
REC 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de 
compensación y que hayan sido omitidos o el formato 41 y/o sus 
anexos se hayan presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad. 

X X 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos 
provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en 
materia de ISR, cuando se acredite el saldo a favor de ISR contra 
IMPAC. 

X X 

4 En su caso, cédulas de trabajo de la determinación, actualización y 
aplicación de Reducciones y/o acreditamientos adicionales o de 
otros estímulos o acreditamientos. 

X  

5 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, 
aclarando respecto a las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la 
autoridad. 

X X 
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6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su 

situación fiscal ante el RFC. 
X X 

7 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado 

inconsistencias, que se relacionen con el requerimiento de la 

documentación señalada con anterioridad. 

X X 

    
 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 

utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 

representante legal, en su caso. 

Condiciones. 

No aplica 

Información adicional. 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 

 

33/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
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Requisitos: 

Aviso de Compensación de saldos a favor del IEPS 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 
1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 

2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 
Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y copia simple 
del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia 
certificada y copia simple del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la 
personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original y copia simple de la identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo, del contribuyente o del representante legal. 

5 Original y copia simple de los comprobantes fiscales de impuesto acreditable, retenido o 
pagado, constancias de retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o firma 
autógrafa), estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del
CFF, etc. 

6 Tratándose de saldos a favor manifestados en pagos provisionales correspondientes a los 
ejercicios de 2001 y anteriores, copia simple de los mismos. 

7 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a 
la copia simple, deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

8 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con los 
datos que el propio formato solicita. 

9 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, 
importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el 
saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en 
la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, solo presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el 
propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en 
la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y 
anteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado de la 
declaración complementaria que corresponda. 

c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración 
que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 
2002 en adelante, únicamente presentará el formato 41 con los datos que en el propio 
formato se indican. 

d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración 
que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 
2001 y anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria 
respectiva. 

e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del 
formato 41 presentado originalmente, únicamente presentará el aviso de compensación 
con los datos que en el propio formato se indican. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario 
se acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan 
sufrido alguna modificación. 

 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en 
que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de 
la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque 
el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las 
compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por 
la autoridad. 

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

5 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Condiciones. 

No aplica. 

Información adicional. 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 

 

34/CFF Aviso de compensación de Otras Contribuciones, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico 
de la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
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Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 

2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 
Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y copia simple del 
documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada 
(para cotejo) y copia simple del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la 
personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original (para cotejo) y copia simple de la identificación oficial vigente de las señaladas en el 
inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del contribuyente o del representante legal 

5 Original y copia simple de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, 
constancias de retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o firma autógrafa), 
estados de cuenta bancarios, etc. 

6 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a 
que se refiere la regla 2.2.7. de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la 
forma fiscal 41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda:  

 “Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos 
accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7. con fecha
(dd-mm-aaaa) y con número de operación____________”. 

7 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente al 
ejercicio 2001 o anteriores, copia simple de la declaración normal y/o complementaria presentada 
ante institución bancaria autorizada. 

8 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a la 
copia simple, deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

9 Copia simple de la resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se 
desprenda el derecho a compensar. 

10 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante el cual 
exponga claramente motivo y/o circunstancias por las cuales se originó el pago de lo indebido. 

11 En caso de liberación de créditos: original y copia simple de la resolución administrativa o judicial.

12 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, 
importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el 
saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en 
la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio 
formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en 
la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y 
anteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado de la 
declaración complementaria que corresponda. 

c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que 
contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 
en adelante, presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 
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 d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración 
que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 
2001 y anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria 
respectiva. 

e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del 
formato 41 presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación 
con los datos que en el propio formato se indican. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario 
se acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan 
sufrido alguna modificación. 

13 Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos 
que el propio formato solicita. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en 
que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de 
la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque 
el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad.  

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados 
en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

4 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las 
compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado 
por la autoridad. 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán 
únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Condiciones. 

No aplica 

Información adicional. 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 
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35/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

 

Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 

2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. 

3 Anexo 14-A de las forma oficiales 32 y 41 “Determinación de los pagos provisionales acreditables 
de IETU”. 

4 Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple del documento (Escritura constitutiva o 
poder notarial) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la 
autoridad, deberá anexar original o copia certificada y copia simple del acta de asamblea 
protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

6 Original (para cotejo) y copia simple de la identificación oficial vigente de las señaladas en el 
inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del contribuyente o del representante legal. 

7 Copia simple de la declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que se trate en la que 
manifieste el saldo a favor y copia simple de los pagos provisionales normal y complementarios 
acreditados o bien, referencia de la presentación electrónica o vía Internet de la declaración del 
ejercicio y de los pagos provisionales efectuados (Copia simple del acuse de aceptación emitido 
por el SAT, el cual debe contar con el sello digital). 

8 Tratándose de impuestos acreditados, retenidos o pagados, deberá aportar los comprobantes 
fiscales de constancias de retenciones, comprobantes de pago, etc. 

9 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante el cual 
exponga claramente motivo o circunstancias por las cuales se originó el saldo a favor solicitado. 
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10 Acuse del Certificado de e.firma en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando se 

trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00 (Diez mil pesos. 00/100 

M.N.) 

11 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como 

consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en 

la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho 

aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites 

de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

12 Tratándose de Avisos de Compensación de saldos remanentes, se deberá presentar copia del 

aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo remanente. 

 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que 

se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la 

regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el 

dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 

devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de Impuesto Empresarial a Tasa Única 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de 
acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la 
autoridad. 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 
país, certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen 
beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el 
determinado por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la determinación de montos de pagos provisionales manifestado en la 
declaración del ejercicio. 

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir 
diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 
utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 
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Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 

 

36/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

 

Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor de IDE 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 “Aviso de Compensación”. (por duplicado) 

2 Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del IDE sujeto a devolución de 
contribuyentes que no consolidan”. 

3 Anexo 11-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para la integración del impuesto a los 
depósitos en efectivo de los contribuyentes que no consolidan”. 

4 Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple del documento (Escritura constitutiva o 
poder notarial) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la 
autoridad, deberá anexar original o copia certificada y copia simple del acta de asamblea 
protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
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6 Original (para cotejo) y copia simple de la identificación oficial vigente de las señaladas en el 

inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del contribuyente o del representante legal.

 Constancia de recaudación del IDE. 

7 Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. 

8 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que 

el propio formato solicita. 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como 

consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en 

la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho 

aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites 

de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

10 Tratándose de Avisos de Compensación de saldos remanentes, se deberá presentar copia del 

aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo remanente. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en 

que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de 

la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque 

el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 

devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IDE 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 

sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 

3 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto 

de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la 

autoridad. 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 

país, certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la 

declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen 

beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir 

diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 

utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 

representante legal, en su caso. 
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Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 

 

37/CFF Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 31 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán 

ser reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF 2019, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 31 

Tabla de requisitos para la presentación de avisos de compensación vía Internet de Grandes Contribuyentes 

No REQUISITOS ISR IA IETU IA x 
REC IVA IEPS IDE PAGO 

INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico. X X X X X X X X 

2 Declaración Anual o Pago Provisional donde se manifestó el saldo a 
favor. 

X X X X X X  X 

3 Pago provisional donde compensó. X X X X X X X X 

4 Archivo F3241 (Anexos electrónicos). X X X  X  X  

5 Anexos 2 ó 3.    X     

6 Archivo de Proveedores (IVACOM).     X    

7 Retenciones Bancarias relacionadas con el saldo a favor. X    X  X  

8 Escrito libre señalando los motivos o circunstancias que dieron origen 
al pago indebido. 

       X 

 

Aviso de compensación de saldos remanentes 

No REQUISITOS ISR IA IETU IA x 
REC IVA IEPS IDE PAGO 

INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico. X X X X X X X X 

2 Pago Provisional donde compensó. X X X X X X X X 

3 Archivo F 3241 (Anexos Electrónicos). X X X  X  X  

4 Copia simple del aviso anterior o acuse del caso anterior donde se 
refleje el saldo remanente. 

X X X X X X X X 

 
Nota: El archivo correspondiente al programa F 3241 debe anexarlo en el aviso del saldo origen así como cada uno de los avisos remanentes, para lo cual se 

debe generar un nuevo archivo a través del programa F 3241 para cada remanente, tanto el Formato 41 electrónico como sus anexos deben ser enviados 
a través de un solo archivo con extensión *.zip. 
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 ..............................................................................................................................................................................  

272/CFF Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de compensación 
o requerimiento 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que hayan presentado solicitud de devolución, aviso de compensación o 
solventación de requerimiento y deseen reimprimir el acuse de dichos trámites. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario (trámites) o en el Portal del SAT (servicios). 

¿Qué documento se obtiene? 

El acuse reimpreso de la solicitud de devolución, del aviso de compensación o de solventación de 
requerimiento. 

Plazo: Inmediato. 

¿Cuándo se presenta? 

En el momento que lo requiera el contribuyente. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Aplica para los contribuyentes que soliciten la devolución mediante el FED o compensen mediante FEC. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 22 CFF, 25, fracción VI LIF 2019. 

 

 ..............................................................................................................................................................................  

 

Impuesto sobre la Renta 

 ..............................................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos 
de pago, publicado en el DOF el 08 de noviembre de 2018. 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo
“El Buen Fin” respecto de los premios entregados 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

¿Dónde se presenta? 

En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes al día de la celebración del Sorteo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Confirmación de recepción de información. 

Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 
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 Los datos establecidos en la ficha 4/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las 
entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

 Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales. 

 Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta. 

 Código de aplicación del premio. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

La información requerida en la presente ficha deberá presentarse con independencia de la información 
proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las 
entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero, Segundo DECRETO DOF 08/11/2018, Regla 11.5.8. RMF. 

 

6/DEC-5 Entrega de información de premios pagados por entidad federativa 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

¿Dónde se presenta? 

En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes al día de la celebración del Sorteo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Confirmación de recepción de información. 

Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

 Los datos establecidos en la ficha 5/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las 

entidades participantes del sorteo “El Buen Fin” respecto de los premios entregados”. 

 Nombre de la Entidad Federativa, municipio y/o Código Postal asociado al domicilio de las tarjetas 

ganadoras. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

La información requerida en la presente ficha deberá presentarse con independencia de la información 

proporcionada conforme a la ficha de trámite 5/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las 

entidades participantes del sorteo “El Buen Fin” respecto de los premios entregados”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero, Cuarto DECRETO DOF 08/11/2018, Regla 11.5.9. RMF. 

 

 ..............................................................................................................................................................................  
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Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado  
en el DOF el 31 de diciembre de 2018 

1/DEC-10 Aviso para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal en materia de ISR, y que tengan su domicilio 
fiscal, sucursal, agencia o establecimiento en los Municipios señalados en el artículo Primero del Decreto 
de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de respuesta. 

¿Cuándo se presenta? 

 A más tardar el 31 de marzo de 2019. 

 Contribuyentes que con posterioridad al 1 de enero de 2019 se inscriban en el RFC o realicen la 
apertura de una sucursal, agencia o establecimiento en la región fronteriza, dentro del mes siguiente a 
la fecha de inscripción en el RFC o de la presentación del aviso de apertura de sucursal o 
establecimiento.  

 En caso de renovación, a más tardar en la fecha en que se deba presentar la declaración anual del 
ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel por el que se solicite la misma.  

Requisitos: 

 Tener su domicilio fiscal dentro de la región fronteriza norte, el cual no debe tener una antigüedad 
menor a 18 meses. 

 Manifestación expresa que realice el contribuyente de cumplir con todos los requisitos para aplicar el 
estímulo fiscal de ISR para la región fronteriza norte. 

 No ubicarse en algún supuesto establecido en el penúltimo párrafo del artículo 69 del CFF. 

 No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que no han realizado operaciones con contribuyentes que se 
hayan ubicado en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF, o bien, que acreditaron ante 
el SAT que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los CFDI. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que los socios o accionistas registrados ante el SAT no se 
encuentren en los supuestos del artículo 69-B del CFF. 

 No haber sido publicado conforme lo previsto en el artículo 69-B Bis del CFF. 

 Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 Contar con buzón tributario activo.  

 Manifestación bajo protesta de decir verdad por parte del representante legal o el contribuyente en 
donde de manera expresa señale que en el ejercicio inmediato anterior obtuvo ingresos acumulables y 
valor de actos o actividades en la región fronteriza norte en cuando menos el 90%, diferenciando los 
obtenidos en la región fronteriza norte y los obtenidos fuera de ésta y, en su caso, la integración 
deberá ser por sucursal, agencia o establecimiento, debidamente cruzada con la Balanza de 
comprobación al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda. 

 Para los contribuyentes que inicien actividades en la referida región fronteriza norte, el representante 
legal o contribuyente, manifestará bajo protesta de decir verdad que sus ingresos en la citada región, 
representarán conforme a su estimación, al menos el 90% del total de sus ingresos del ejercicio y que 
cuenta con la capacidad económica, activos e instalaciones para llevar a cabo la actividad. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 
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Información adicional. 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables. 

DECRETO DOF 31/12/2018, Séptimo Regla 11.11.1. RMF 

 

2/DEC-10 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que decidan dejar de aplicar el estímulo fiscal en materia de ISR señalado en el 
Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en que dejen de ejercer la opción de aplicar el estímulo 
fiscal en materia de ISR, conforme al Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2018. 

Requisitos: 

No aplica. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional. 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables. 

DECRETO DOF 31/12/2018, Noveno Regla 11.11.1. RMF 

 

3/DEC-10 Aclaración para desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos el aviso de 
inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que pretendan desvirtuar la causa por la que la autoridad fiscal dejó sin efectos el aviso 
de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y posteriormente, la respuesta electrónica a su solicitud de aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en el que se haya dejado sin efectos el aviso. 

Requisitos: 

Archivo digitalizado con la resolución que le fue notificada y a través de la cual se dejó sin efectos su aviso, 
así como los elementos probatorios que desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas o que 
soporten los hechos o circunstancias que manifiesta. 
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Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

DECRETO DOF 31/12/2018, Séptimo Regla 11.11.1. RMF 

 

4/DEC-10 Aviso para aplicar el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal en materia de IVA, que realicen las actividades 
a que se refiere el artículo Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, en locales o establecimientos ubicados en los Municipios 
señalados en el artículo Primero del citado Decreto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de respuesta. 

¿Cuándo se presenta? 

 A más tardar el 7 de febrero del 2019. 

 Tratándose de contribuyentes que inicien actividades con posterioridad al 1 de enero de 2019, 
conjuntamente con su solicitud de inscripción en el RFC. 

Requisitos: 

 Realizar las actividades a que se refiere el artículo Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, en locales o establecimientos 
ubicados en los Municipios señalados en el artículo Primero del Decreto. 

 No ubicarse en algún supuesto establecido en el penúltimo párrafo del artículo 69 del CFF. 

 No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que no han realizado operaciones con contribuyentes que se 
hayan ubicado en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF, o bien, que acreditaron ante 
el SAT que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los CFDI. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que los socios o accionistas registrados ante el SAT no se 
encuentren en los supuestos del artículo 69-B del CFF. 

 No haber sido publicado conforme lo previsto en el artículo 69-B Bis del CFF. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional. 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables. 

DECRETO DOF 31/12/2018, Décimo Segundo Regla 11.11.2. RMF 

 

5/DEC-10 Aviso para dar de baja el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que decidan dejar de aplicar el estímulo fiscal en materia de IVA, señalado en el 
Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018. 
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¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en que dejen de ejercer la opción de aplicar el estímulo 
fiscal en materia de IVA, conforme al Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2018. 

Requisitos: 

No aplica. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional. 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables. 

DECRETO DOF 31/12/2018, Décimo Segundo Regla 11.11.2. RMF 

 

6/DEC-10 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región 
fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales autorizadas para ser beneficiarias del estímulo para la región fronteriza 
norte, en materia de ISR, conforme al Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2018. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGGC o ADAF que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar treinta días después de que haya concluido cada semestre del año. 

Requisitos: 

 Presentar la información mediante escrito libre firmado por el representante legal, conforme a lo 
siguiente: 

 Para acreditar la antigüedad en el domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento, dentro de la 
región fronteriza norte, deberán exhibir la documentación que demuestren que en el transcurso del 
tiempo han ocupado o permanecido de manera constante en dichos lugares, mediante los siguientes 
documentos: 

 Estados de cuenta bancarios. 

 Recibos de pago de servicios boletas de pago de predio o catastro. 

 En todos los casos los documentos que se exhiban deberán estar a nombre del contribuyente, donde 
se observe el domicilio fiscal, o el domicilio de la sucursal, agencia o establecimiento. 

 Para comprobar su capacidad económica, activos e instalaciones, deberán exhibir la documentación 
que acredite las principales fuentes de ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que 
dispone, así como acreditar el mobiliario, maquinaria y equipo con que cuentan para la realización de 
sus operaciones, entre otros, con lo siguiente: 
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 Escrito libre mediante el cual describa detalladamente la actividad empresarial que el contribuyente 
desarrolla en la región fronteriza norte, así como el organigrama operativo, en el que se identifiquen 
los nombres, claves en el RFC y puestos (administrativos y operativos) de su estructura 
organizacional ubicada en dicha región, así como el detalle de las actividades que desarrolla cada uno 
de ellos. 

 En su caso, el nombre, razón social o denominación, clave en el RFC y domicilio fiscal de sus partes 
relacionadas residentes en México que tengan participación directa o indirecta en el capital social del 
contribuyente. 

 Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta la solicitud de Aviso o del 
periodo mensual más reciente que se tenga en los casos de ser de reciente creación o por inicio de 
operaciones. 

 Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las inversiones, además 
de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que 
constituyen la inversión, así como su adquisición, incluyendo, en su caso, las fotografías de las 
mismas, así como los comprobantes de pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición de 
los bienes. 

 Precisar y documentar si la inversión en activos fijos nuevos va a ser destinada en su totalidad a 
actividad empresarial. 

 Documentación soporte de las fuentes y condiciones de financiamiento. 

 Actas protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del 
solicitante en donde se identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el 
estado de cuenta correspondiente a los socios y accionistas en el caso de aportación a capital. 

 Indicar la información del mobiliario, maquinaria o equipo de su propiedad que utilizará para la 
realización de sus operaciones, con su respectivo registro contable y documentación que acredite la 
legal propiedad, posesión o tenencia, incluyendo, en su caso, las fotografías de los mismos, así como 
los CFDI, comprobantes de pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición. 

 En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, o la proyección 
fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

 Número de personal contratado, indicando el registro de inscripción en el IMSS, y aportando el primer 
y último recibos de pago de las cuotas obrero-patronales ante dicho Instituto. 

 Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad, en los que conste 
la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso correspondiente o, en su caso, el 
contrato de arrendamiento o concesión del inmueble donde se llevará a cabo la actividad o del 
documento donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 

 En el caso de adquisición de bienes nuevos, con el CFDI por dicha adquisición, el cual no deberá 
tener una antigüedad mayor a dos años, contados a partir de la fecha de la presentación del Aviso a 
que se refiere la regla 11.11.1., estado de cuenta bancario y póliza de registro contable. 

 En el supuesto de bienes usados podrán utilizar el comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal 
digital o CFDI que ampare la adquisición del bien usado por parte del proveedor, así como el CFDI por 
la enajenación al contribuyente. Adicionalmente, deberá aportar escrito firmado por el representante 
legal o contribuyente, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad el RFC de cada una de sus 
partes relacionadas y que el bien adquirido no ha sido enajenado más de una ocasión. 

Condiciones 

No aplica. 

Información adicional 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

DECRETO DOF 31/12/2018, Séptimo Reglas 11.11.1., 11.11.4. RMF 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 21 de enero de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita 
Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 
Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

Contenido 

I. Administración General de Recaudación 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

B. Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal Federal 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

B. Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

VII. Administración General Jurídica 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 

B. Administraciones de Operación de Recursos y Servicios y Subadministraciones de Recursos y Servicios 

IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

C. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “1” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

D. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “2” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

E. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “3” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
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I.  Administración General de Recaudación 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

4. Baja California “3” 
 Ubicación de la Sede: Tijuana 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia Centro 

Urbano 70/76
22410 

Frente al 
Parque Fuerza 

Aérea 
Mexicana 

Centro Urbano 
70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
6. Baja California Sur “2” 
 Ubicación de la Sede: La Paz 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Álvaro 
Obregón 

320  Colonia Centro 23000 

Esquina 
Ignacio 

Bañuelos 
Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
17. Guanajuato “1” 
 Ubicación de la Sede: Celaya 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento Zona de  
Oro 1 

38020 

 Esquina 
Andrés 

Quintana Roo, 
Acceso 

Secundario por 
Calle Diego 

Arenas 
Guzmán  
N° 201  

Celaya Celaya Guanajuato 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Antón de 

Alaminos 

Lotes 6, 8, 

10, 12 y 14 
Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera Miguel 

Alemán 

Acapulco de 

Juárez 

Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 
 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesus García 44656 

Florencia y 

Colomos  
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

26. Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 
 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza 

Comercial 

Abastos, Entre 

Nance y Piñón

Guadalajara Guadalajara Jalisco 
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27. Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesus García 44656 

Florencia y 

Colomos  
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

31. Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 

Aldama (Antes 

Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 

Nichupté. 

Plaza Vivendi

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles 

o 

Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
 Río 

Mezquital 
869 Poniente   Colonia 

Industrial 

Bravo 
80120 

 Río Suchiate 

y Río Grijalva.
Culiacán Culiacán Sinaloa 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 

Rodríguez 
88631 

Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles 

o 

Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
 304 Piso 2 Colonia Zona Centro 89000 

Esquina con 

Aduana 
Tampico Tampico Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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59. Veracruz “3” 
 Ubicación de la Sede: Veracruz 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles 

o 
Referencias 

Localidad Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 12 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del 
Río 

Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

61. Veracruz “5” 
 Ubicación de la Sede: Xalapa 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles 

o 
Referencias 

Localidad Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio 
Fabio 

Altamirano 
1 Planta baja Colonia Centro 91000 

Esquina 
Doctor Rafael 

Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de 
Ignacio de la Llave

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

B.  Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal Federal 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

4. Baja California “3” 
 Ubicación de la Sede: Tijuana 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles 

o 
Referencias 

Localidad Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al 
Parque 

Fuerza Aérea 
Mexicana 

Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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6. Baja California Sur “2” 
 Ubicación de la Sede: La Paz 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle 

Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina 
Ignacio 

Bañuelos 
Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

17. Guanajuato “1” 
 Ubicación de la Sede: Celaya 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento 
Zona de  

Oro 1 
38020 

Esquina 
Andrés 

Quintana 
Roo, Acceso 
Secundario 
por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 

201 

Celaya Celaya Guanajuato 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

21. Guerrero “2” 
 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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26. Jalisco “4” 
 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza 
Comercial 
Abastos, 

Entre Nance y 
Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
27. Jalisco “5” 
 Ubicación de la Sede: Zapopan 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 

Servidor 
Público y 
Circuito 

Federalistas 
Jaliscienses 

de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

31. Michoacán “2” 
 Ubicación de la Sede: Morelia 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama 

(Antes Hotel 
Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 



 
84     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 30 de enero de 2019 

41. Quintana Roo “1” 
 Ubicación de la Sede: Cancún 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3,  
Colonia 

Supermanzana 

8 
77504 

Esquina 

Nichupté. 

Plaza Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

46. Sinaloa “3” 
 Ubicación de la Sede: Culiacán 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 
Río 

Suchiate 

856 Poniente 
y 856-1 

Poniente 
 Colonia 

Industrial 
Bravo 

80120 

Entre Río 
Grijalva y 

Callejón sin 
nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

52. Tamaulipas “2” 
 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 3 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda 

Entre Juárez 
e Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Piso 4 Colonia Zona Centro 89000 

Esquina 

Aduana 
Tampico Tampico Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 18 Fraccionamiento 

Las 

Américas 
94298 

Torre 1519, 

entre Reyes 

Católicos y 

Marigalante 

Boca del 

Río 
Boca del Río 

Veracruz de 

Ignacio de la Llave

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Piso 4 Colonia Zona Centro 89000 

Esquina 

Aduana 
Tampico Tampico Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

B.  Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Fuerza 

Aérea 

Mexicana 

S/N  Colonia 

Centro 

Urbano 

70/76 

22410 

Frente al 

Parque 

Fuerza Aérea 

Mexicana 

Centro 

Urbano 70-76

Tijuana Tijuana Baja California 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320  Colonia Centro 23000 

Esquina 

Ignacio 

Bañuelos 

Cabezud  

La Paz La Paz Baja California Sur

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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17. Guanajuato “1” 
 Ubicación de la Sede: Celaya 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 

Juan 

Bautista 

Morales 

200  Fraccionamiento 
Zona de Oro 

1 
38020 

 Con Acceso 

Secundario 

por Rubén M. 

Campos S/N 

Celaya Celaya Guanajuato 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

21. Guerrero “2” 
 Ubicación de la Sede: Acapulco 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 

Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 

Planta 

Baja 
Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera 

Miguel 

Alemán 

Acapulco 

de Juárez 

Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

23. Jalisco “1” 
 Ubicación de la Sede: Jalisco 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesus García 44656 

Florencia y 

Colomos  
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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26. Jalisco “4” 
 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305 Planta Baja Colonia Las Torres 44920 

Plaza 

Comercial 

Abastos, 

Entre Nance y 

Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

27. Jalisco “5” 
 Ubicación de la Sede: Jalisco 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia 

Jesus 

García 
44656 

Florencia y 

Colomos  
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

31. Michoacán “2” 
 Ubicación de la Sede: Morelia 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 

Aldama 

(Antes Hotel 

Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Planta Baja 
Colonia 

Supermanza

na 8 
77504 

Esquina 

Nichupté. 

Plaza Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Río 

Suchiate 

856 Poniente 

y 856-1 

Poniente 

Planta Baja Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río 

Grijalva y 

Callejón sin 

nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 

Rodríguez 
88631 

Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Planta baja Colonia Centro 89000 

Esquina 

Aduana 
Tampico Tampico Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 

Paseo de la 

Niña, Torre 

1519 

150 Planta Baja Fraccionamiento 
Las 

Américas 
94298 

Torre 1519, 

entre Reyes 

Católicos y 

Marigalante 

Boca del 

Río 
Boca del Río 

Veracruz de 

Ignacio de la Llave

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 

Manlio 

Fabio 

Altamirano 

1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de 

Ignacio de la Llave

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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VII. Administración General Jurídica 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Fuerza 

Aérea 

Mexicana 

S/N  Colonia 

Centro 

Urbano 

70/76 

22410 

Frente al 

Parque 

Fuerza Aérea 

Mexicana 

Centro 

Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320  Colonia Centro 23000 

Esquina 

Ignacio 

Bañuelos 

Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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17. Guanajuato “1” 
 Ubicación de la Sede: Celaya 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 

Juan 

Bautista 

Morales 

200  Fraccionamiento 
Zona de 

Oro 1 
38020 

 Esquina 

Andrés 

Quintana 

Roo, Acceso 

Secundario 

por Calle 

Diego Arenas 

Guzmán N° 

201 

Celaya Celaya Guanajuato 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

18. Guanajuato “2” 
 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 

Juan 

Bautista 

Morales 

200  Fraccionamiento 
Zona de 

Oro 1 
38020 

Esquina 

Andrés 

Quintana 

Roo, Acceso 

Secundario 

por Calle 

Diego Arenas 

Guzmán N° 

201 

Celaya Celaya Guanajuato 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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21. Guerrero “2” 
 Ubicación de la Sede: Acapulco 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 

Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 

Primer 

Piso 
Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera 

Miguel 

Alemán 

Acapulco de 

Juárez 

Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

24. Jalisco “2” 
 Ubicación de la Sede: Jalisco  
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja" Colonia 

Jesús 

García  
44656 

 Florencia y 

Colomos 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

26. Jalisco “4” 
 Ubicación de la Sede: Zapopan 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 

Guillermo 

González 

Camarena 

735  Colonia 

Anexo a 

Residencial 

Poniente 

45136 

Servidor 

Público y 

Circuito 

Federalistas 

Jaliscienses 

de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 
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27. Jalisco “5” 
 Ubicación de la Sede: Jalisco 
 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles 

o 

Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja" Colonia 

Jesús 

García 
44656 

Florencia y 

Colomos 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

31. Michoacán “2” 
 Ubicación de la Sede: Morelia 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 

Aldama 

(Antes Hotel 

Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

36. Nuevo León “3” 
 Ubicación de la Sede: Guadalupe 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 
Miguel 

Alemán 
6345  Colonia 

Riberas de 

la Purísima 
67139 

General 

Bonifacio 

Salinas y San 

Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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38. Puebla “1” 
 Ubicación de la Sede: Puebla  
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Delegación o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 

Lateral 

Recta a 

Cholula 

103 Planta Alta Colonia 
Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo 

Centro y 

Leonardo 

Valle 

Puebla Puebla Puebla 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

41. Quintana Roo “1” 
 Ubicación de la Sede: Cancún 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia 

Supermanza

na 8 
77504 

Esquina 

Nichupté. 

Plaza Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

45. Sinaloa “2” 
 Ubicación de la Sede: Culiacán 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Delegación o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Río 

Mezquital 
869 Poniente  Colonia 

Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate 

y Esquina Río 

Grijalva 

Culiacán Culiacán Sinaloa 
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46. Sinaloa “3” 
 Ubicación de la Sede: Culiacán 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Río 

Mezquital 
869 Poniente  Colonia 

Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate 

y Esquina Río 

Grijalva 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

47. Sonora “1” 
 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo 

Elías Calles 
2555  Colonia 

Zona 

Comercial 

200 

85157 

Esquina 

Boulevard 

Padre 

Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 

Obregón 
Cajeme Sonora 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

52. Tamaulipas “2” 
 Ubicación de la Sede: Reynosa 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 

Rodríguez 
88631 

Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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55. Tamaulipas “5” 
 Ubicación de la Sede: Tampico 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Piso 3 Colonia Zona Centro 89000 

Esquina 

Aduana 
Tampico Tampico Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

59. Veracruz “3” 
 Ubicación de la Sede: Veracruz 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Pisos 15 Fraccionamiento 

Las 

Américas 
94298 

Torre 1519, 

entre Reyes 

Católicos y 

Marigalante 

Boca del 

Río 
Boca del Río 

Veracruz de 

Ignacio de la Llave

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

61. Veracruz “5” 
 Ubicación de la Sede: Xalapa 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 

Manlio 

Fabio 

Altamirano 

1 Altos Colonia Centro 91000 

Esquina 

Doctor Rafael 

Lucio 

Xalapa Xalapa 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

8. Administración Central de Fideicomisos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles 

o 

Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII 

Piso 4 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 

Reforma y 

Valerio 

Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

B. Administraciones de Operación de Recursos y Servicios y Subadministraciones de Recursos y Servicios 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

33 Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico 

 Ubicación de la Sede: Tampico 
 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Piso 1 Colonia Zona Centro 89000 

Esquina 

Aduana 
Tampico Tampico Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

C. Subadministraciones de Apoyo Desconcentrado “1” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

3. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana, Baja California 
 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 

Urbano 

70/76 

22410 

Frente al 

Parque Fuerza 

Aérea 

Mexicana 

Centro Urbano 

70/76 

Tijuana Tijuana Baja California 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

8. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz, Baja California Sur 
 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320  Colonia Centro 23000 

Esquina 

Ignacio 

Bañuelos 

Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 
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9. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California Sur “2” 
 Ubicación de la Sede: La Paz, Baja California Sur 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320  Colonia Centro 23000 

Esquina 

Ignacio 

Bañuelos 

Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

31. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sinaloa “3” 
 Ubicación de la Sede: Culiacán, Sinaloa 
 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate  

856 Poniente 

y 856-1 

Poniente 

 Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río 

Grijalva y 

Callejón sin 

nombre 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

D. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “2” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

϶. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guerrero “2” 
 Ubicación de la Sede: Acapulco de Juárez, Guerrero 
 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 

Alaminos 

Lotes 6, 8, 

10, 12 y 14 
Primer piso Fraccionamiento

Magallan

es 
39670 

Costera Miguel 

Alemán 

Acapulco de 

Juárez 

Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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49. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya, Guanajuato 
 Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles 

o 

Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de 

Oro I 
38020 

Esquina 

Andrés 

Quintana Roo, 

Acceso 

Secundario 

por Calle 

Diego Arenas 

Guzmán N° 

201 

Celaya Celaya Guanajuato 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

54. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur, Jalisco 
 Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles 

o 

Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza 

Comercial 

Abastos, 

Entre Nance y 

Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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56. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur, Jalisco 
 Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza 

Comercial 

Abastos, Entre 

Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

57. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 
 Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia 

Jesus 

García 
44656 

Florencia y 

Colomos  
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

66. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia, Michoacán 
 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 

Aldama (Antes 

Hotel Central) 

Centro Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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E. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “3” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

90. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún, Quintana Roo 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles 

o 

Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5 

Piso 3. 
Colonia Centro 75504 

Esquina 

Nichupte, 

Plaza Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

97. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 

Rodríguez 
88631 

Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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100. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “5” 
 Ubicación de la Sede: Tampico, Tamaulipas 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Piso 2 Colonia 

Zona 

Centro 
89000 

Esquina 

Aduana 
Tampico Tampico Tamaulipas 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

111. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “3” 
 Ubicación de la Sede: Boca del Río, Veracruz 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 16 Fraccionamiento 

Las 

Américas 
94298 

Torre 1519, 

entre Reyes 

Católicos y 

Marigalante 

Boca del 

Río 
Boca del Río 

Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

113. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “5” 
 Ubicación de la Sede: Xalapa, Veracruz 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 

Altamirano 
1 Planta Baja  Colonia Centro 91000 

Esquina 

Doctor Rafael 

Lucio 

Xalapa Xalapa 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Atentamente. 

Ciudad de México, 21 de enero de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-492-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-492-ANCE-2018, “CONDUCTORES-CABLES 

MONOCONDUCTORES DE ENERGÍA PARA BAJA TENSIÓN, DE BAJA EMISIÓN DE HUMOS Y SIN CONTENIDO DE 

HALÓGENOS (LS0H)-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-492-ANCE-2013, NORMA REFERIDA EN LA 

NORMA NOM-063-SCFI-2001)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 
sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 
México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-492-ANCE-2018 entrará en vigor 180 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180622135336403. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-492-ANCE-2018 

Conductores-Cables monoconductores de energía para baja 
tensión, de baja emisión de humos y sin contenido de halógenos 
(LS0H)-Especificaciones (Cancela a la NMX-J-492-ANCE-2013, 
norma referida en la norma NOM-063-SCFI-2001) 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones aplicables a los cables monoconductores de energía 
para baja tensión con aislamiento termoplástico sin cubierta termoplástica o termofijo con cubierta, 
resistentes a la propagación de incendio, de baja emisión de humos y sin contenido de halógenos (LS0H). 

Las especificaciones que se indican en esta Norma Mexicana, aplican a los cables monoconductores de 
energía con una temperatura y tensión de operación máxima de 90 °C y 600 V c.a. respectivamente. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-492-ANCE-2018, Conductores-Cables monoconductores de energía para baja tensión de baja 

emisión de humos y sin contenido de halógenos (LS0H)-Especificaciones, NO ES EQUIVALENTE con la 

Norma Internacional IEC 60245-1, Rubber insulated cables-Rated voltages up to and including

450/750 V-Part 1: General requirements, ed4.1 (2008-01), por las razones siguientes: 

a) Esta Norma Mexicana incluye sólo la designación de los conductores en milímetros cuadrados 

resultantes de la conversión de la designación AWG de acuerdo con lo que se establece en la

NOM-001-SEDE-2012, ya que en la práctica nacional es una solución eficaz de ingeniería para 

obtener compatibilidad e intercambiabilidad en la conexión física entre el cable y los equipos; 
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b) Esta Norma Mexicana establece la tensión máxima de diseño del aislamiento de los conductores 

eléctricos a 600 V, ya que la tensión eléctrica máxima de utilización normalizada en baja tensión que 

se utiliza en México es de 480 V entre fases, por  lo tanto difiere de la Norma Internacional la cual  

establece una tensión máxima de utilización de fase a tierra de 450 V y entre fases de 750 V; aplicar 

estos valores de tensión da como resultado un sobredimensionamiento de los conductores eléctricos 

y todo su equipo asociado, tal como: soportes, canalizaciones, dispositivos de protección, entre otros; 

este sobredimensionamiento es innecesario, de acuerdo con los requisitos técnicos de seguridad que 

establece la NOM-001-SEDE-2012; y 

c) Esta Norma Mexicana tiene un campo de aplicación mayor a la norma internacional ya que incluye 

cables monoconductores con aislamientos termoplásticos y termofijos sin contenidos de halógenos. 

Bibliografía 

• IEC 60245-1 ed4.1 (2008-01), Rubber insulated cables-Rated voltages up to and including 450/750 V-

Part 1: General requirements. 

• IEC 60754-2 ed2.0 (2011-11), Test on gases evolved during combustion of materials from cables-Part 

2: Determination of acidity (by pH measurement) and conductivity. 

• ANSI/NEMA WC 70/ICEA S-95-658-2009, Power cables rated 2000 V or less for the distribution of 

electrical energy. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-739-2-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-739-2-ANCE-2018, “ENERGÍA MARINA-

CONVERTIDORES DE OLAS, DE MAREAS Y OTRAS CORRIENTES DE AGUA-PARTE 2: REQUISITOS DE DISEÑO 

PARA SISTEMAS DE ENERGÍA MARINA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 

su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 

enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 

Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 

Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 

sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 

Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 

vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 

sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 

número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 

México. 
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La presente Norma Mexicana NMX-J-739-2-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20180717173918385. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-739-2-ANCE-2018 
Energía marina-Convertidores de olas, de mareas y otras corrientes 

de agua-Parte 2: Requisitos de diseño para sistemas de energía 

marina 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos de diseño esenciales para asegurar la integridad de la 

ingeniería de convertidores de energía de olas, de mareas y otras corrientes de agua, denominados 

convertidores de energía marina (MECs), para una vida de diseño específico. Su propósito es proporcionar 

un nivel idóneo de protección contra el daño de todos los peligros que pueda causar la falla de la 

estructura primaria, que es el sistema colectivo compuesto por elementos estructurales, cimientos, 

amarres y anclajes, pilotes y dispositivo de flotabilidad que se diseñan para resistir cargas globales. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-739-2-ANCE-2018, Energía marina-Convertidores de olas, de mareas y otras corrientes de 

agua-Parte 2: Requisitos de diseño para sistemas de energía marina, NO ES EQUIVALENTE con alguna 

Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

• IEC TS 62600-2 ed1.0 (2016-08), Marine energy-Wave, tidal and other water current converters-Part 

2: Design requirements for marine energy systems. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-008-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-008-ANCE-2018, “CONDUCTORES-ALAMBRES 

DE COBRE ESTAÑADO SUAVE O RECOCIDO PARA USOS ELÉCTRICOS-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-J-008-ANCE-2001, NORMA REFERIDA EN LA NOM-063-SCFI-2001)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 

su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 

enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 

Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 

Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
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consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 

sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 

Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 

vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 

sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 

número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 

México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-008-ANCE-2018 entrará en vigor 180 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20180424115112053. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-008-ANCE-2018 

Conductores-Alambres de cobre estañado suave o recocido para usos 

eléctricos-Especificaciones (Cancela a la NMX-J-008-ANCE-2001, 

norma referida en la NOM-063-SCFI-2001). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para los alambres de cobre estañado suave o 

recocido de sección circular; con diámetro de 0,075 mm a 12,500 mm, con un temple suave que permita 

obtener las características mecánicas y eléctricas especificadas en la presente Norma Mexicana. 

Estos alambres se usan solos o cableados, desnudos o cubiertos con aislamientos de diferentes clases, 

para la conducción de energía eléctrica. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-008-ANCE-2018, Conductores-Alambre de cobre estañado suave o recocido para usos 

eléctricos-Especificaciones, NO ES EQUIVALENTE con la Norma Internacional “IEC 60228, Conductors of 

insulated cables, ed3.0 (2004-11) e IEC 60028, International standard of resistence for copper, ed2.0

(1925-01)”, por las razones siguientes: 

a) La Norma Mexicana incluye la designación de los conductores en milímetros cuadrados además de los 

resultantes de la conversión de la designación AWG; esta designación es empleada en la práctica 

nacional y ha demostrado ser una solución eficaz de ingeniería para obtener compatibilidad e 

intercambiabilidad en la conexión física entre los cables y los equipos eléctricos u otros cables; y 

b) Las especificaciones y métodos de prueba aplicables e incluidos en la Norma Mexicana 

complementan aspectos constructivos, de seguridad y de desempeño del producto. 

Bibliografía 

• IEC 60028 ed2.0 (1925-01), International standard for copper. 

• IEC 60228 ed3.0 (2004-11), Conductors of insulated cables. 

• ASTM B33-10 (2014), Standard specification for tin-coated soft or annealed copper wire for electrical 

purposes. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-049-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-049-ANCE-2018, “CONDUCTORES-ALAMBRE 

DE ALEACIÓN DE ALUMINIO 1350 TEMPLE SEMIDURO, PARA USOS ELÉCTRICOS-ESPECIFICACIONES (CANCELA 

A LA NMX-J-049-ANCE-2001, NORMA REFERIDA EN LA NORMA NOM-063-SCFI-2001)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 

su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 

enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 

Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 

Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 

sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 

Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 

vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 

sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 

número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 

México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-049-ANCE-2018 entrará en vigor 180 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20180829132142961. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-049-ANCE-2018 
Conductores-Alambre de aleación de aluminio 1350 temple semiduro, 

para usos eléctricos-Especificaciones (Cancela a la NMX-J-049-ANCE-

2001, norma referida en la norma NOM-063-SCFI-2001) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de los alambres de aleación de aluminio 1350 temple 

semiduro, de sección circular con diámetros de 0,25 mm a 9,50 mm, que se utilizan en la conducción de 

energía eléctrica. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-049-ANCE-2018, Conductores-Alambre de aleación de aluminio 1350 temple semiduro, para 

usos eléctricos-Especificaciones NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir 

esta última al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

• ASTM B609 / B609M-12(2016), Standard specification for aluminum 1350 round wire, annealed and 

intermediate tempers, for electrical purposes. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-610-3-13-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-610-3-13-ANCE-2018, “COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNÉTICA (EMC)-PARTE 3-13: LÍMITES-COMPROBACIÓN DE LOS LÍMITES DE EMISIÓN PARA LA 
CONEXIÓN DE INSTALACIONES DESBALANCEADAS A LOS SISTEMAS DE ENERGÍA DE MT, AT Y EAT”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 
sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 
México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-610-3-13-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180906121349517. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-610-3-13-ANCE-2018 
Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 3-13: Límites-
comprobación de los límites de emisión para la conexión de 
instalaciones desbalanceadas a los sistemas de energía de MT, AT y 
EAT. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta parte de la NMX-J-610-ANCE proporciona una guía sobre los principios que pueden utilizarse como 
base para la determinación de los requisitos en la conexión de instalaciones desbalanceadas (es decir, 
instalaciones trifásicas que causan desbalance de tensión) a los sistemas públicos de suministro eléctrico 
de media tensión MT (MV), alta tensión AT (HV) y extra alta tensión EAT (EHV) (las instalaciones 
eléctricas de baja tensión BT (LV) están cubiertas por otras Normas Mexicanas). El objetivo principal es 
proporcionar una guía a los operadores o propietarios del sistema sobre las prácticas de ingeniería, lo que 
facilita una adecuada prestación de calidad del servicio para todos los clientes que se conecten. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta NMX-J-610-3-13-ANCE-2018, Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 3-13: Límites-
Comprobación de los límites de emisión para la conexión de instalaciones desbalanceadas a los sistemas 
de energía de MT, AT y EAT, NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 
• NMX-J-550/2-2-ANCE-2005, Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 2-2: Entorno-Niveles de 

compatibilidad para las perturbaciones conducidas de baja frecuencia y la transmisión de señales en 
los sistemas de suministro público de baja tensión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de agosto de 2005. 

• NMX-J-610-2-12-ANCE-2017 Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 2-12: Entorno-Niveles de 
compatibilidad para perturbaciones conducidas de baja frecuencia y para señalización en sistemas 
públicos de alimentación de potencia de media tensión, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de septiembre de 2017. 

• IEC/TR 61000-3-13 ed1.0 (2008-02) Electromagnetic compatibility (EMC)-Part 3-13: Limits-
Assessment of emission limits for the connection of unbalanced installations to MV, HV and EHV 
power systems. 

• IEC/TR 61000-3-13:2008/COR1 ed1.0 (2010-04) Corrigendum 1-Electromagnetic compatibility 
(EMC)-ed1.0 (2010-04) Part 3-13: Limits-Assessment of emission limits for the connection of 
unbalanced installations to MV, HV and EHV power systems. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-739-10-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-739-10-ANCE-2018, “ENERGÍA MARINA-
CONVERTIDORES DE OLAS, DE MAREAS Y OTRAS CORRIENTES DE AGUA-PARTE 10: COMPROBACIÓN DEL 
SISTEMA DE AMARRE PARA CONVERTIDORES DE ENERGÍA MARINA (MECS)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 
sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad 
de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-739-10-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180813175918587. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-739-10-ANCE-2018 
Energía marina-Convertidores de olas, de mareas y otras corrientes de 
agua-Parte 10: comprobación del sistema de amarre para convertidores 
de energía marina (MECs) 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece metodologías uniformes para el diseño y comprobación de los sistemas 
de amarre para los MECs flotantes. La presente norma se destina para aplicarse en diversas etapas, 
desde la etapa de comprobación del sistema de amarre hasta las etapas de diseño, de instalación y de 
mantenimiento de las plantas de MECs flotantes. 
La presente norma es aplicable a los sistemas de amarre de unidades MECs flotantes, de cualquier 
tamaño o de cualquier tipo, en condiciones de aguas abiertas. Algunos aspectos del proceso de diseño del 
sistema de amarre, se detallan en las normas de amarre existentes. La intención de la presente norma es 
destacar los diversos requisitos de los MECs y no duplicarlos con los de las normas o procesos existentes. 
Mientras que se indican los requisitos de capacidad de retención del anclaje, el análisis geotécnico 
detallado y el diseño de los anclajes están fuera del objetivo de esta norma. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana establece metodologías uniformes para el diseño y comprobación de los sistemas 
de amarre para los MECs flotantes. La presente norma se destina para aplicarse en diversas etapas, 
desde la etapa de comprobación del sistema de amarre hasta las etapas de diseño, de instalación y de 
mantenimiento de las plantas de MECs flotantes. 
La presente norma es aplicable a los sistemas de amarre de unidades MECs flotantes, de cualquier 
tamaño o de cualquier tipo, en condiciones de aguas abiertas. Algunos aspectos del proceso de diseño del 
sistema de amarre, se detallan en las normas de amarre existentes. La intención de la presente norma es 
destacar los diversos requisitos de los MECs y no duplicarlos con los de las normas o procesos existentes. 
Mientras que se indican los requisitos de capacidad de retención del anclaje, el análisis geotécnico 
detallado y el diseño de los anclajes están fuera del objetivo de esta norma. 

Bibliografía 
Esta NMX-J-739-10-ANCE-2018, Energía marina-Convertidores de olas, de mareas y otras corrientes de 
agua-Parte 10: Comprobación del sistema de amarre para convertidores de energía marina (MECs), NO 
ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar la 
Norma Mexicana. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-177-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-177-ANCE-2018, “CONDUCTORES-

DETERMINACIÓN DE ESPESORES DE PANTALLAS SEMICONDUCTORAS, AISLAMIENTOS, CUBIERTAS O 

CUALQUIER OTRO ELEMENTO DE UN CONDUCTOR ELÉCTRICO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-J-177-ANCE-2007)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 
sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 
México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-177-ANCE-2018 entrará en vigor 365 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180829174736231. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-177-ANCE-2018 
Conductores-Determinación de espesores de pantallas 
semiconductoras, aislamientos, cubiertas o cualquier otro elemento de 
un conductor eléctrico-Método de prueba (Cancela a la 
NMX-J-177-ANCE-2007). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar espesores de pantallas 
semiconductoras, aislamientos, cubiertas protectoras o cualquier otro elemento en un conductor eléctrico. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta NMX-J-177-ANCE-2018, Conductores-Determinación de espesores de pantallas semiconductoras, 
aislamientos y cubiertas protectoras de conductores eléctricos-Método de prueba, NO ES EQUIVALENTE 
con la Norma Internacional “IEC 60811-201, Electric and optical fibre cables-Test methods for non-metallic 
materials-Part 201: General tests-Measurement of insulation thickness, ed1.1 (2017-07)” y “IEC 60811-202, 
Electric and optical fibre cables-Test methods for non-metallic materials-Part 202: General tests-
Measurement of thickness of non-metallic sheath, ed1.1 (2017-07)” por las razones siguientes: 
Existen diferencias en el método de prueba para la determinación de espesores entre la normativa 
nacional y la normativa internacional en los equipos de prueba, siendo la norma nacional la que integra 
mayor número de equipos ya que es una práctica nacional que permite una mejor reproducibilidad y 
repetitividad en la determinación de los espesores, por lo tanto, los procedimientos de prueba tienen 
diferencias. 

Bibliografía 
• IEC 60811-201 ed.1.1 (2017-07), Electric and optical fibre cables-Test methods for non-metallic 

materials-Part 201: General tests-Measurement of insulation thickness. 
• IEC 60811-202 ed1.1 (2017-07), Electric and optical fibre cables-Test methods for non-metallic 

materials-Part 202: General tests-Measurement of thickness of non-metallic sheath. 
• UL 1581 Ed. 4, Reference standard for electrical wires, cables and flexible cords. 
• UL 2556 Ed.4, Wire and cable test methods. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-737-1-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-737-1-ANCE-2018, “SEGURIDAD EN 
MAQUINARIA-PARTES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD EN SISTEMAS DE CONTROL-PARTE 1: PRINCIPIOS 
GENERALES PARA EL DISEÑO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 
sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 
México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-737-1-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180906121406971. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-737-1-ANCE-2018 Seguridad en maquinaria-Partes relacionadas con la seguridad en 
sistemas de control-Parte 1: Principios generales para el diseño 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana proporciona los requisitos de seguridad y orientación sobre los principios para el 
diseño e integración de las Partes Relacionadas con la Seguridad de Sistemas de Control (SRP/CS), 
incluyendo el diseño del software. Para las SRP/CS, se especifican las características que incluyen el nivel 
de desempeño requerido para llevar a cabo las funciones de seguridad. Esta Norma Mexicana aplica para 
las SRP/CS para alta demanda y de modo continuo, independientemente del tipo de tecnología y energía 
que se utiliza (eléctrica, hidráulica, neumática, mecánica, entre otros), y para todo tipo de maquinaria. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-737-1-ANCE-2018, Seguridad en maquinaria-Partes relacionadas con la seguridad en 
sistemas de control-Parte 1: Principios generales para el diseño, tiene concordancia MODIFICADA con la 
Norma Internacional “ISO 13849-1, Safety of machinery-Safety-related parts of control systems-Part 1: 
General principles for design, ed3.0 (2015-12)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia Desviación Técnica / Justificación 

3.1, 4.1, 4.8, 7.2, 9, 11, 4.2.1, 
4.5.1, 5.2 y Figura 1. 

Para esta Norma Mexicana las referencias a las Normas 
Internacionales se consideran de carácter informativo en tanto se 
desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. Lo anterior para 
cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se 
indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

4.5.1 y 4.6.2. 

Para esta Norma Mexicana debe sustituirse la referencia a la 
Norma Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. Lo 
anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de 
acuerdo con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
haciendo referencia a las Normas Mexicanas que se relacionan. 
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C.4.3, D.1, I.3.2 e I.4.2. 
Para esta Norma Mexicana se corrige la referencia a la Tabla 5, 
debiendo ser la referencia correcta a la Tabla 4, lo anterior 
debido a que existe un error en la Norma Internacional. 

E.1. 
Para esta Norma Mexicana se corrige la referencia a la Norma 
Internacional ISO 13949-2, debiendo ser la referencia correcta la 
Norma Internacional ISO 13849-2. 

I.3.2 e I.4.2. 
Para esta Norma Mexicana se corrige la referencia a la Tabla 6, 
debiendo ser la referencia correcta a la Tabla 5, lo anterior 
debido a que existe un error en la Norma Internacional. 

  
 

Bibliografía 
• NMX-J-529-ANCE-2012, Grados de protección proporcionados por los envolventes (Código IP), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2013. 

• NMX-J-610/6-2-ANCE-2008, Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 6-2: Normas genéricas-
Requisitos de inmunidad de aparatos eléctricos en ambientes industriales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2008. 

• NMX-J-671/1-ANCE-2013, Seguridad funcional de los sistemas eléctricos que se relacionan con la 
seguridad-Parte 1: Requisitos generales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2013. 

• NMX-J-671/2-ANCE-2013, Seguridad funcional de los sistemas eléctricos que se relacionan con la 
seguridad-Parte 2: Requisitos para los sistemas eléctricos que se relacionan con la seguridad, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2013. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-517-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-517-ANCE-2018, “EQUIPOS DE CONTROL Y 
DISTRIBUCIÓN EN ALTA TENSIÓN-RESTAURADORES DE CIRCUITO AUTOMÁTICOS, SECCIONADORES E 
INTERRUPTORES DE FALLA PARA SISTEMAS DE CORRIENTE ALTERNA DE HASTA 38 kV (CANCELA A LA 
NMX-J-517-ANCE-2006)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 
sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 
México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-517-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20180622135345532. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-517-ANCE-2018 

Equipos de control y distribución en alta tensión-Restauradores de 
circuito automáticos, seccionadores e interruptores de falla para 
sistemas de corriente alterna de hasta 38 kV (Cancela a la NMX-J-517-
ANCE-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana aplica a todos los restauradores de circuito automáticos, aéreos, de 
pedestal, bóveda seca y sumergibles de uno o varios polos de corriente alterna e interruptores de falla 
(seccionadores) para tensiones nominales máximas mayores que 1 kV y hasta 38 kV. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta NMX-J-517-ANCE-2018, Equipos de control y distribución en alta tensión-Restauradores de circuito 
automáticos, seccionadores e interruptores de falla para sistemas de corriente alterna de hasta 38 kV, 
tiene concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 62271-111, High-voltage switchgear 
and controlgear-Part 111: Automatic circuit reclosers and fault interrupters for alternating current systems 
up to 38 kV, ed2.0 (2012-09)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia Desviación Técnica / Justificación 

2.102.1, 2.102.2, 4.6, 4.8, 4.9, 
5.1.2, 5.2, 5.3, 5.12, 5.14, 5.17, 
6.2, 6.2.1, 6.2.2, 6.2.8, 6.5.2, 
6.5.5, 6.6, 6.11, 6.106, 6.106.3, 
101.2 y K.1. 

Para esta Norma Mexicana debe sustituirse la referencia a la 
Norma Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. 
Para lo anterior, a continuación, se presenta una tabla con la 
referencia cruzada y el capítulo/inciso donde aplica el cambio para 
cada una de las Normas Internacionales referidas en esta Norma 
Mexicana. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de 
acuerdo con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
haciendo referencia a las Normas Mexicanas que se relacionan. 

Tabla 16 y Tabla 17. 

Para esta Norma Mexicana debe modificarse la Tabla 16 y Tabla 
17, debido a que no hay una equivalencia entre los valores del 
tamaño de las puntas terminales. 

Lo anterior con base en los valores de equivalencia que se 
presentan en la NOM-001-SEDE Instalaciones eléctricas 
(utilización) y en la Norma Mexicana NMX-J-543-ANCE-2013. 

  
 

Bibliografía 
• NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización), publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de noviembre de 2012. 

• NMX-J-149/2-ANCE-2016, Fusibles para alta tensión-Parte 2: Cortacircuitos-Fusible de expulsión-
Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero 
de 2017. 

• NMX-J-517-ANCE-2006, Restauradores para sistemas de corriente alterna de 15 kV hasta 

38 kV-Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo 
de 2007. 

• NMX-J-564/100-ANCE-2010, Equipos de desconexión y su control-Parte 100: Interruptores de 
corriente alterna para alta tensión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 
2010. 

• NMX-J-625-ANCE-2009, Relevadores eléctricos-Relevadores dependientes o independientes del 
tiempo con alimentación monofásica para medición en la operación de sistemas eléctricos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2009. 

• NMX-J-640-ANCE-2010, Aislamientos eléctricos-Designación y evaluación térmica, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2011. 

 

Atentamente 
Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-269-4-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-269-4-ANCE-2018, “CORTACIRCUITOS-

FUSIBLES PARA BAJA TENSIÓN-PARTE 4: REQUISITOS COMPLEMENTARIOS PARA FUSIBLES DESTINADOS PARA 

LA PROTECCIÓN DE DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 

su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 

enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 

Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 

Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 

sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 

Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 

vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 

sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 

número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 

México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-269-4-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20180906121143912. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-269-4-ANCE-2018 

Cortacircuitos-fusibles para baja tensión-Parte 4: Requisitos 

complementarios para fusibles destinados para la protección de 

dispositivos semiconductores 

Objetivo y campo de aplicación 

Proporciona requisitos complementarios que aplican a fusibles que se utilizan en equipos que contienen 

dispositivos semiconductores para circuitos de tensiones nominales hasta 1 000 V c.a. o 1 500 V c.d. y 

también, en la medida en que sean aplicables, para circuitos con tensiones nominales mayores. 

El objetivo de estos requisitos complementarios es establecer las características de los fusibles 

semiconductores de manera que puedan reemplazarse por otros fusibles que tengan las mismas 

características, siempre que sus dimensiones sean idénticas. Para ello, esta norma se refiere

en particular a: 

a) Las características de CCF siguientes: 
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1) Sus valores asignados; 

2) Su elevación de temperatura en servicio normal; 

3)  Su disipación de potencia; 

4) Sus características de corriente-tiempo; 

5) Su corriente máxima de interrupción; 

6) Sus características de la corriente de limitación y sus características I2t; y 

7) Sus características de tensión de arco. 

b) Pruebas tipo para la comprobación de las características de los CCF; 

c) El marcado de los CCF; y 

d) Disponibilidad y presentación de datos técnicos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-269-4-ANCE-2018, Cortacircuitos-fusibles para baja tensión-Parte 4: Requisitos 

complementarios para fusibles destinados para la protección de dispositivos semiconductores, tiene 

concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional IEC 60269-4, Low-voltage fuses-Part 4: 

Supplementary requirements for fuse-links for the protection of semiconductor devices, ed5.2 (2016-08) y 

difiere en los puntos siguientes: 

 

Capítulo / Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

1, 5, 5.1.2, 5.2, 6, 7, 8, CC.2.2, 

CC.3.3, CC.4.2, CC.5.3, CC.6.2, 

CC.7.2 y CC.8.3. 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza la referencia a la Norma 

Internacional IEC 60269-1 por la Norma Mexicana NMX-J-269-1-

ANCE-2017, lo anterior con objeto de cumplir con lo que se indica 

en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a las 

Normas Mexicanas que se relacionan. 

Figura CC.9. 

Para esta Norma Mexicana los valores de las roscas se indican en 

milímetros, en lugar de pulgadas. Lo anterior debido a que son 

unidades establecidas en la NOM-008-SCFI-2002. 

  
 

Bibliografía 

• IEC 60269-4 ed5.2 (2016-08), Low-voltage fuses-Part 4: Supplementary requirements for fuse-links for 

the protection of semiconductor devices. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-453-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-453-ANCE-2018, “CONDUCTORES-

DETERMINACIÓN DE LA CONTINUIDAD DEL AISLAMIENTO PARA ALAMBRE MAGNETO REDONDO ESMALTADO-

MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-453-ANCE-2011)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 
sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad 
de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-453-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20180829174849368. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-453-ANCE-2018 
Conductores-Determinación de la continuidad del aislamiento para 
alambre magneto redondo esmaltado-Métodos de prueba (Cancela a la 
NMX-J-453-ANCE-2011) 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba para determinar la continuidad del aislamiento del 
alambre magneto redondo esmaltado, en baja y alta tensión. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta NMX-J-453-ANCE-2018, Conductores-Determinación de la continuidad del aislamiento para alambre 
magneto redondo esmaltado-Métodos de prueba, NO ES EQUIVALENTE con la Norma Internacional
IEC 60851-5, Winding wires-Test methods-Part 5: Electrical properties, ed4.1 (2011-08)”, por las razones 
siguientes: 

a) La Norma Mexicana difiere en la alternativa I en alta tensión para alambres de tamaños de 0,511 mm 
(24 AWG) hasta 1,628 mm (14 AWG) con el propósito de asegurar la reproducibilidad de los 
resultados, la cual usa poleas duales de alta tensión, ya que en la práctica nacional es una solución 
eficaz de ingeniería; 

b) En la prueba de continuidad con baja tensión, esta Norma Mexicana pasa el alambre por un baño de 
una solución electrolítica acuosa de sulfato de sodio en agua con una concentración de 30 g/L, l; y 

c) La prueba aplica a alambres redondos esmaltados. 
Bibliografía 

• IEC 60851-5 ed4.1 (2011-08), Winding wires-Test methods-Part 5: Electrical properties. 

• NEMA MW 1000-2016, Magnet wire. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-298-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-298-ANCE-2018, “CONDUCTORES-

CONDUCTORES DÚPLEX (TWD) CON AISLAMIENTO TERMOPLÁSTICO PARA INSTALACIONES  

HASTA 600 V-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-298-ANCE-2007, NORMA REFERIDA EN LA NORMA  

NOM-063-SCFI-2001)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 

su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 

enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 

Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 

Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido  

en la sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter,  

Col. Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 

vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 

sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 

número 189, colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad  

de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-298-ANCE-2018 entrará en vigor 180 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20180829174749415. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-298-ANCE-2018 
Conductores-conductores dúplex (TWD) con aislamiento termoplástico para 

instalaciones hasta 600 V-especificaciones (Cancela a la 

NMX-J-298-ANCE-2007, norma referida en la norma NOM-063-SCFI-2001) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de los conductores dúplex (TWD) con aislamiento 

termoplástico a base de policloruro de vinilo (PVC), resistente a la propagación de incendio, para uso en 

instalaciones en baja tensión hasta 600 V, visibles sobre muros sin canalización y en acometidas aéreas, 

con temperaturas máximas de operación de 60 °C. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-298-ANCE-2018, Conductores-Conductores dúplex (TWD) con aislamiento termoplástico para 

instalaciones hasta 600 V-Especificaciones NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no 

existir esta última al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

● UL 83 Ed.16, Thermoplastic-insulated wires and cables. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-541-3-1-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-541-3-1-ANCE-2018, “CINTAS AISLANTES PARA 
PROPÓSITOS ELÉCTRICOS-PARTE 3-1: CINTAS CON RESPALDO DE PVC CON ADHESIVO SENSITIVO A LA 
PRESIÓN-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-541-3-1-ANCE-2003)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de  
Norma Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación 
de Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido  
en la sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter,  
Col. Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 
sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en calle Pachuca 
número 189, colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-541-3-1-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC- 20180717173910751. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-541-3-1-ANCE-2018 
Cintas aislantes para propósitos eléctricos-Parte 3-1: Cintas con 
respaldo de PVC con adhesivo sensitivo a la presión-Especificaciones 
(Cancela a la NMX-J-541-3-1-ANCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para las cintas con respaldo de PVC con adhesivo 
sensitivo a la presión que se emplean en las instalaciones eléctricas y de telecomunicación en diversos  
procesos del cableado. 

La selección del tipo de cinta depende del uso destinado que le asigne el usuario teniendo entre su 
selección los cuatro tipos de cintas que se especifican en la presente Norma Mexicana. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta NMX-J-541-3-1-ANCE-2018, Cintas aislantes para propósitos eléctricos-Parte 3-1: Cintas con 
respaldo de PVC con adhesivo sensitivo a la presión-Especificaciones, NO ES EQUIVALENTE con la 
Norma Internacional “IEC 60454-3-1, Pressure-sensitive adhesive tapes for electrical purposes-Part 3-1: 
Specifications for individual materials-PVC film tapes with pressure-sensitive adhesive, ed2.1 (2002-12)”, 
por las razones siguientes: 

a) Debido a que no se incluyen los tipos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 12, estas diferencias se deben a las 
condiciones particulares de utilización en el país, en donde no es común la temperatura de operación
de-33 °C y se conserva únicamente el tipo 11 (tipo 4 en esta norma) que cubre las cintas para utilizarse en 
temperatura de -18 °C; y 

Además difiere en la determinación de la corrosión electrolítica, debido a que en la Norma Mexicana se 
excluyen los métodos de pH de agua y el método visual, pero a través de la NMX-J-541/2-ANCE-2003, se 
incluyen los métodos por detección indirecta, detección de sulfuro y el de azufre libre, no cubiertos por la 
Norma Internacional y que son más representativos. 

Bibliografía 
● IEC 60454-3-1 ed2.1 (2002-12), Pressure-sensitive adhesive tapes for electrical purposes-Part 3-1: 

Specifications for individual materials-PVC film tapes with pressure-sensitive adhesive. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se establece la modalidad en el servicio de autotransporte federal de carga de hidrocarburos 
aplicable para la empresa productiva del Estado denominada Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas 
subsidiarias o filiales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SCT.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

JAVIER JIMÉNEZ ESPRIÚ, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 
36 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5 fracciones I y III, 12 y 50 
párrafo segundo, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 3 fracciones VI y XIII y 51, de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación; 1, 4, 39 fracción II, del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; 3 y 5 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 
y, 1o., 2o., fracción I, 3o. y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que, en el ámbito de sus atribuciones, a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes le corresponde 
formular y conducir las políticas y programas para un adecuado desarrollo del transporte de acuerdo a las 
necesidades del país; 

Que el artículo 3 de la Ley de Vías Generales de Comunicación establece que las vías generales de 
comunicación y los modos de transporte que operan en ellas están sujetos exclusivamente a los Poderes 
Federales, y que el Ejecutivo Federal ejercita sus facultades por conducto de la Secretaría a fin de resolver 
toda cuestión de carácter administrativo relacionada con las vías generales de comunicación y medios de 
transporte; 

Que el artículo 51 de la Ley de Vías Generales de Comunicación faculta a la Secretaría para introducir a 
las condiciones conforme a las cuales se haga el servicio público en las vías generales de comunicación y 
medios de transporte ya establecidos o que en lo sucesivo se establezcan, en su calidad de servicios 
públicos, todas las modalidades que dicta el interés del mismo; 

Que el artículo 12 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal faculta a la Secretaría para 
establecer modalidades en la prestación de los servicios de autotransporte sólo por el tiempo que resulte 
estrictamente necesario, de conformidad con los reglamentos respectivos; 

Que el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, establece que a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes le corresponde la aplicación del mismo en las vías generales de 
comunicación, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias del Ejecutivo Federal, y que el 
transporte de sustancias peligrosas se autorizará de forma expresa en el permiso que al efecto se otorgue; 

Que el Gobierno de México mantiene el firme compromiso de abatir el robo de hidrocarburos y emprender 
acciones que garanticen el abastecimiento de los mismos a nivel nacional en beneficio de la ciudadanía, y 

Que el Ejecutivo Federal ha instruido, conforme al artículo 25, antepenúltimo y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantizar el abasto oportuno de combustibles en toda 
la Nación, por lo que se hace necesario establecer una modalidad en la prestación de los servicios de 
autotransporte federal a fin de que Petróleos Mexicanos, en su carácter de empresa productiva del Estado de 
acuerdo con los artículos 2, 6 y 7 de la Ley de Petróleos Mexicanos, realice a través de sí, o de sus empresas 
productivas subsidiarias o filiales y en coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional, la ágil 
distribución de combustibles mediante vehículos que transiten en toda la República Mexicana, hasta por un 
periodo de doce meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, que permita a la 
ciudadanía y a la planta productiva del país, continuar recibiendo el suministro de hidrocarburos y sus 
derivados de forma oportuna y segura, con vehículos que reúnan las características previstas en el presente 
instrumento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA MODALIDAD EN EL SERVICIO DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE CARGA DE HIDROCARBUROS APLICABLE PARA LA 

EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO DENOMINADA PETRÓLEOS MEXICANOS 
Y SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS O FILIALES 

PRIMERO.- Se establece, para Petróleos Mexicanos, sus empresas subsidiarias o filiales, la modalidad 
para la operación y explotación del servicio de autotransporte federal de carga especializada de hidrocarburos 
mediante su operación directa o para su arrendamiento. 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

SEGUNDO.- Petróleos Mexicanos, por sí o a través de sus empresas productivas subsidiarias o filiales 

deberá cumplir con las normas que para el emplacamiento de vehículos para el transporte de materiales, 

remanentes y residuos peligrosos, se establecen en la normatividad de autotransporte federal, cumpliendo 

con los requisitos que señalan los artículos 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento de Autotransporte Federal 

y Servicios Auxiliares, cubriendo el pago de derechos que corresponda. 

TERCERO.- Petróleos Mexicanos, por sí o a través de sus empresas productivas subsidiarias o filiales 

deberá asegurarse que las unidades se encuentran en óptimas condiciones de operación, físicas y mecánicas 

y que cumplen con las especificaciones de construcción determinadas para el transporte de materiales, 

remanentes y residuos peligrosos, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-001-SSP-2008, 

NOM-035-SCT-2-2010 y NOM-020-SCT-2-2011. 

CUARTO.- Los tractocamiones articulados con configuración tractocamión-semirremolque tipo autotanque, 

deberán cumplir con las condiciones de peso y dimensiones establecidas en la NOM-012-SCT-2-2017. 

QUINTO.- En la operación de las unidades se deberá observar lo previsto en el Reglamento para el 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, y la normatividad de la materia. 

SEXTO.- Las unidades vehiculares de arrastre que se autoricen a Petróleos Mexicanos, sus subsidiarias o 

filiales, al amparo de la presente modalidad serán de capacidad máxima de 43,000 litros y podrán contar con 

llantas unitarias de base ancha diseñadas específicamente para sustituir el arreglo dual, siempre y cuando su 

capacidad de carga sea de cuando menos 4.5 toneladas por llanta, es decir, 9 toneladas por eje, y a una 

presión de inflado que no exceda 110 psi. 

SÉPTIMO.- El manejo de las unidades destinadas a este tipo de transporte deberá ser realizado sólo por 

conductores que posean la Licencia Federal de Conductor, vigente, correspondiente al tipo de vehículo que se 

conduce e invariablemente deberán de contar con la modalidad E para el transporte de materiales, residuos, 

remanentes y desechos peligrosos. 

OCTAVO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como la Policía Federal podrán efectuar 

verificaciones a las unidades que transporten combustible, en el ámbito de sus atribuciones, en términos de la 

modalidad que en el presente Acuerdo se establece. 

NOVENO.- Durante el traslado, se deberá contar con los siguientes documentos: 

1. Póliza de seguro vigente de Responsabilidad Civil obligatorio por daños a terceros en sus bienes y 

personas por la conducción del vehículo o la carga, cuando menos por un monto de 19,000 veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

2. Póliza de seguro de Responsabilidad Ambiental vigente por un monto de cuando menos $900,000.00 

(novecientos mil pesos 00/100). 

Lo anterior, en términos de lo establecido en los artículos 63-Bis, 64 y 68 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal. 

DÉCIMO.- En la prestación de los servicios que se autoricen a Petróleos Mexicanos, sus subsidiarias o 

filiales, al amparo de la presente modalidad se deberá cumplir con la normatividad que regula el 

Autotransporte Federal, sus Servicios Auxiliares y el Transporte Privado. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- La modalidad establecida en el presente Acuerdo tendrá una vigencia por el tiempo que resulte 

estrictamente necesario y por un plazo máximo de 12 meses a partir de su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil diecinueve.- El Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, Javier Jiménez Espriú.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CRITERIOS que deberán atender las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría General de la República, la Oficina de la Presidencia de la República y los órganos desconcentrados, 
para la separación de los desechos de papel y cartón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

Con fundamento en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 10, 12 
fracciones III y IV, y 19 de la Ley General de Educación; 1, 2 y 10 del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos como Organismo Público Descentralizado, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 1980; 1, 2, 3, 4, 9, 21 y 23 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
de Libros de Texto Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2008; así como 
los numerales 211 y 211.1.3. del Manual General de Organización de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2017; se emiten los presentes 
Criterios que tienen por objeto establecer las condiciones y requisitos que deberán observar las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República, la Oficina de la 
Presidencia de la República y los órganos desconcentrados para efectuar la clasificación, la separación, el 
tratamiento, la entrega y la recolección de los desechos de papel y cartón que ya no les sean útiles, para su 
donación a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, de conformidad con las siguientes; 

GENERALIDADES 

1. Para efectos de los presentes Criterios se entiende por: 

I.- Acopio: a la acción tendiente a reunir los desechos de papel y cartón en un lugar apropiado para su 
recolección o tratamiento; 

II.- Acta de Entrega-Recepción: al documento en donde se señalan las cantidades del desecho de papel 
y cartón entregado por la institución pública a la Conaliteg ya sea de manera directa, o en los Centros de 
Acopio, autorizados por la Conaliteg; 

III.- Almacenamiento: el depósito temporal de los desechos de papel y cartón en contenedores, cajas o 
pacas, previo a su recolección; 

IV.- Análisis costo-beneficio: al análisis realizado por la Conaliteg para determinar la viabilidad de la 
recolección de los desechos de papel y cartón, y en su caso, la imposibilidad de someterlos al proceso de 
reciclaje; 

V.- Centros de acopio: Lugar de recepción de desechos autorizado por la Conaliteg; 

VI.- Conaliteg: a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

VII.- Contenedor: al recipiente destinado al depósito temporal de los desechos de papel y cartón; 

VIII.- Contrato de Donación: al instrumento jurídico mediante el cual la institución pública donante 
transmite la propiedad de los desechos de papel y cartón a la Conaliteg en su calidad de donataria; 

IX.- Decreto de donación: al “Decreto por el que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República y los órganos desconcentrados donarán a título gratuito a la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, el desecho de papel y cartón a su servicio cuando ya no les sean útiles”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2006; 

X.- Desechos de papel y cartón: a los residuos, desperdicios, restos y sobras del papel fotocopiado, 
papel con impresión láser, papel con inyección de tinta, papel térmico (fax), papel manila, cuadernos, sobres 
de papel con o sin ventana, libros, papel diario (periódicos), revistas, cartón, cartoncillo, cartulina, trípticos, 
folletos y posters en desuso, de los cuales puede generarse papel nuevo; 

XI.- Institución pública: a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría General de la República, la Oficina de la Presidencia de la República y los órganos 
desconcentrados; 

XII.- Materiales susceptibles de reciclaje: a los desechos de papel y cartón que han sido 
manufacturados o tratados de manera que resultan aptos para su reutilización en la fabricación de papeles 
para impresión y escritura; 

XIII.- Materiales no susceptibles de reciclaje: a los desechos de papel que han sido manufacturados o 
tratados en una manera que no son aptos para su reutilización en la fabricación de papeles para impresión y 
escritura; 
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XIV.- Materiales no considerados como Desechos de papel y cartón: a las envolturas de plástico, 
materiales con gomas, espirales de cuaderno (wire-o), vidrio, metal, aluminio, productos derivados del PET, 
sustancias tóxicas ajenas a los derivados de papel o celulosa, contaminantes no fibrosos (plástico, tela, hule, 
alambre, hule espuma, etc.), y materiales de laboratorio así como material quirúrgico y médico considerados 
como residuos peligrosos biológicamente infecciosos; 

XV.- Papel de archivo: a los desechos de papel y cartón que surgen como consecuencia del uso 
esporádico, así como de los procesos archivísticos de expurgo y transferencia de los expedientes que han 
terminado su gestión; el servicio que brindan principalmente es de resguardo, custodia y administración por un 
tiempo determinado; 

XVI.- Papel de oficina o cesto: a los desechos de papel y cartón que surgen como consecuencia del uso 
diario de las actividades en las oficinas; 

XVII.- Programa de recolección: al documento en el que se establece la periodicidad con la que la 
Conaliteg recolectará los desechos de papel y cartón; 

XVIII.- Recolección: a la acción de recibir el desecho de la institución pública para trasladarlo a las 
instalaciones en las que se procesará para su reciclaje; 

XIX.- Residuos Orgánicos: a todo residuo sólido biodegradable; 

XX.- Separación: a la acción de aislar el desecho de papel y cartón de los materiales no susceptibles de 
reciclaje o materiales no considerados desechos de papel y cartón con el propósito de que estén libres 
desechos orgánicos para evitar su contaminación; y 

XXI.- Tratamiento: al conjunto de acciones que se realizan para permitir que el desecho de papel y cartón 
pueda reciclarse. 

CRITERIOS DE SEPARACIÓN DE DESECHOS DE PAPEL Y CARTÓN 
1.  La institución pública identificará los materiales de desecho de papel y cartón susceptibles de 

reciclaje, realizando su acopio y separación, a efecto de puedan adoptarse las acciones posteriores 
para su almacenamiento, tratamiento y recolección conforme se establecen en los presentes 
criterios. 

2. El material susceptible de reciclaje deberá clasificarse en papel de oficina, papel de archivo y cartón. 

3. El papel de oficina, se colocará en contenedores exclusivos; el papel de archivo se conservará en las 
cajas destinadas para tal fin y en el caso del cartón, se armarán pacas con un peso aproximado de 
50 kilogramos (20 piezas aproximadamente). 

4. En los casos en que el desecho de papel o cartón se encuentre mojado o húmedo, deberá secarse a 
temperatura ambiente y evitar su exposición a los rayos del sol y a los cambios de temperatura para 
que no se descomponga. 

5. La institución pública asignará un espacio en sus instalaciones para el acopio de los desechos de 
papel y cartón que serán donados a la Conaliteg, considerando que el volumen mínimo para la 
recolección será de 1.5 toneladas. 

6. Con base en el programa anual de disposición final de bienes muebles del ejercicio que corresponda, 
la institución pública estimará la cantidad de desechos de papel y cartón que estará en posibilidad de 
donar a la Conaliteg. 

La institución pública deberá proporcionar y comunicar a la Conaliteg cuando menos la siguiente 
información: 

a) Denominación de la institución pública. 

b) Tipo del desecho de papel y cartón. 

c) Cantidad aproximada para la donación, expresada en toneladas. 

d) La dirección exacta del lugar en que se localizan los desechos de papel y cartón, nombre de persona de 
contacto, correo electrónico y número telefónico. 

e) En su caso, el estado físico de los desechos de papel y cartón (por ejemplo, si se encuentra mojado, 
con hongos, etc.) para determinar la viabilidad de su recolección. 

La Conaliteg, con base en la información proporcionada en el escrito referido en el presente numeral, 
comunicará por escrito a la institución pública en un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la recepción del escrito de la institución pública, la propuesta de Programa de Recolección; 
en dicho programa la Conaliteg establecerá los datos de la persona física o moral autorizada para efectuar la 
recolección de los desechos de papel y cartón. 
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En caso de ser necesario, el Programa de Recolección podrá ser modificado por las partes. 

7. En caso de que por alguna circunstancia la Conaliteg no pueda llevar a cabo la recolección de los 
desechos de papel y cartón, de acuerdo a lo señalado en el Programa de Recolección, deberá dar 
aviso a la institución pública mediante correo electrónico o escrito dirigido a la persona señalada para 
tal efecto por la institución pública. 

8. Asimismo, la Conaliteg podrá designar Centros de Acopio autorizados, en donde las instituciones 
públicas podrán depositar los desechos de papel y cartón. La Conaliteg deberá publicar la 
información de los Centros de Acopio en su página web. 

9. En caso de que la institución pública estime que no generará los volúmenes de desecho de papel y 
cartón que se determinan en los numerales 6 y 7 de estos criterios, o en su caso, los estimados en 
su Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles, y considerados en el Programa de 
Recolección, lo comunicará por escrito a la Conaliteg, para que elabore el análisis de costo- 
beneficio con el que podrá determinar si la recolección resulta viable o no. 

La institución pública deberá anexar la información y documentación necesaria que permita a la 
Conaliteg elaborar el análisis costo-beneficio (dictámenes, fotográficas, pruebas físicas, etc.) 

En el análisis costo-beneficio, la Conaliteg podrá determinar los casos en que no sea posible realizar 
la recolección o recibir los desechos de papel y cartón, considerando alguno o varios de los 
siguientes supuestos: 

I.- Cuando la ubicación de los desechos de papel se encuentre fuera de las rutas de recolección 
establecidas por la Conaliteg; 

II.- Por la falta de centros de acopio autorizados en los lugares de ubicación de los desechos de 
papel y cartón; 

III.- Que los desechos de papel y cartón a recolectar se encuentren húmedos o mojados, en cuyo 
caso adicionalmente la Conaliteg deberá determinar su imposibilidad para someterlo al proceso de 
reciclaje; 

IV.- Cuando independientemente de la localización del desecho de papel y cartón, el traslado hacia 
los lugares o centros en los que habrá de realizarse la recolección, implique para la Conaliteg un 
costo mayor en relación al beneficio obtenido con el desecho de papel y cartón por causa de la 
lejanía de la zona geográfica; 

V.- En caso de que la recolección ponga en riesgo la seguridad del personal designado; y 

VI.- Cuando existan circunstancias extraordinarias que impidan o dificulten la recolección y entrega 
de los desechos de papel y cartón. 

La Conaliteg determinará en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la recepción del escrito de la institución pública, la procedencia o no de la recolección con base en 
la información proporcionada por la institución pública, así como la que se encuentre en conocimiento 
de la Conaliteg. 

11.- Una vez formalizado el Programa de Recolección, celebrado con las instituciones públicas, la 
Conaliteg realizará la recolección de los desechos de papel y cartón, conforme a la fecha, horario, 
cantidad, lugar y demás aspectos establecidos en el mencionado Programa. 

En caso de que, en la fecha programada para la recolección, la institución pública identifique que no 
cuenta con el volumen mínimo establecido en el numeral 6 de los presentes criterios, lo comunicará a 
la Conaliteg a efecto de que ésta, con base en el análisis costo-beneficio que realice, determine si 
procede o no dicha recolección, lo cual comunicará por escrito de manera física o electrónica a la 
institución pública. 

En caso de que la Conaliteg determine la improcedencia de la recolección lo asentará en el análisis 
de costo-beneficio, para que la institución pública esté en posibilidad de proceder a la enajenación de 
los desechos de papel y cartón en términos de la normatividad aplicable. 

12. La recolección de los desechos de papel y cartón se formalizará mediante el formato de Acta de 
Entrega-Recepción (Anexo 1) que contendrá al menos la siguiente información: 

a) Datos de la institución pública que entrega los desechos de papel y cartón; 

b) Nombre y cargo del representante; 

c) Dirección en donde se realizó la recolección o entrega en las instalaciones de las instituciones 
públicas o en los centros de acopio autorizados, en este caso, deberá contener los datos del centro; 
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d) La cantidad de desechos de papel y cartón que se entregan, expresado en toneladas, con número 
y letra, adjuntando el comprobante de peso, así como las observaciones que se consideren 
pertinentes. 

e) Hora inicial y final del evento. 

f) Nombre, puesto y firma de las personas encargadas de hacer físicamente la entrega-recepción del 
material. 

Las actas de entrega-recepción, así como el comprobante de báscula pública o en su caso el 
comprobante emitido por los Centros de Acopio autorizados, son la evidencia de la entrega de los 
desechos de papel y cartón que se generen durante el ejercicio fiscal y servirán de base para la 
elaboración del Contrato de Donación que se celebrará en términos de lo señalado en la Ley General 
de Bienes Nacionales, las Normas Generales para el Registro, Afectación, Baja y Destino Final de 
Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, así como en su caso, las Bases 
Generales a que se refiere el segundo párrafo del artículo 139 de la Ley antes mencionada. 

13. Para efecto de los presentes Criterios, se entenderá por: 

 

Materiales susceptibles de reciclaje

1.- De fotocopiado 

2.- Con impresión láser 

3.- Con inyección de tinta 

4.- Térmico (fax) 

5.- Manila

6.- Cuadernos 

7.- Sobres de papel 
/sin ventana 

8.- Libros 

9.- Periódicos

10.- Revistas 

11.- Cartón 

12.- Cartoncillo 

13.- Cartulina 

14.- Trípticos 

15.- Folletos 

16.- Archivo Muerto 

17.- Pósters 

 

Materiales no susceptibles de reciclaje 

Se aceptarán hasta un límite máximo de 0.5% dentro del total de la donación 

1. Papel pintado con tinta metálica. Contaminantes 
no fibrosos (plástico, tela, hule, alambre, hule 
espuma, etc.). 

2. Envoltura de plástico. 

3. Papel plastificado (tapiz, encerados y productos 
similares. 

4. Pastas de libros. 

5. Papel resistente a la humedad (planos, 
fotografías). 

6. Papeles autocopiante. 

7. Papeles que contienen tinta para ocultar los 
premios de la lotería instantánea 

8. Papeles no blanqueables (papeles teñidos en 
colores dorados, plateados y colores 
metálicos). 

9. Materiales con gomas. 

10. Metal. 

11. Aluminio 

 

Materiales prohibidos que por ninguna excepción 

deberán incluirse en el papel y cartón a donar 

1. Espirales de los cuadernos (wire-o) 

2. Vidrio 

3. Metal 

4. Aluminio. 

5. Productos derivados del PET 

6. Sustancias tóxicas 

7. Material de laboratorio, quirúrgico y médico 
usado y sin usar. 

8. Papel higiénico. 

9. Pañuelos desechables o papel de cocina 
(tissue). 

10. Papel con desechos orgánicos 

 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.- El Director General de la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, Arturo José Ancona García-López.- Rúbrica. 
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___________________________ a ____ de _____ 20__ 

Anexo 1. 

Formato de Acta de entrega recepción. 

Acta de entrega-recepción de desechos de papel y cartón que serán donados a la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuito para el programa RECICLA PARA LEER. 

Por la institución pública donante 

 

Nombre de la institución pública 
donante: 

 

 

 

Nombre y cargo del representante: 

 

 

 

Dirección en donde se realizó la 
recolección o entrega: 

 

 

 

Especificaciones del material 

 

Cantidad que la institución pública 
dona a la Conaliteg 

Nota: se adjunta ticket de báscula. 

 

toneladas 

  

Escriba con letra la cantidad que se solicitó recolectar 

 

Observaciones 

 

 

Hora de inicio de la recolección: 

______: ______ hrs. 

Hora final de la recolección 

_____: _____ hrs. 

 

 

 

  

 

Entrega por la institución pública donante 
Nombre, puesto y firma 

 Recibe por la Conaliteg 
Nombre, puesto y firma 

 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.- El Director General de la 

Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, Arturo José Ancona García-López.- Rúbrica. 

(R.- 476035) 
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NOTA Aclaratoria que emite la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos al Oficio Circular No. 001 
respecto al informe de separación y acta entrega-recepción de los servidores públicos de la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos, publicado el 26 de noviembre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

NOTA ACLARATORIA 

En relación con el documento publicado el lunes veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en la 

primera sección del Diario Oficial de la Federación, referente “Oficio Circular No. 001 respecto al informe de 

separación y acta entrega-recepción de los servidores públicos de la Comisión Nacional de Libros de Texto 

Gratuitos”, se informa la siguiente aclaración que corresponde párrafo final de dicha circular: 

Dice: Debe decir: 

… 

[…]. - El Subdirector Jurídico de la Comisión 

Nacional de Libros de Texto Gratuitos. Dr. Arturo 

José Ancona García-López.- Rúbrica. 

… 

[…]. - El Director General de la Comisión Nacional 

de Libros de Texto Gratuitos. Dr. Arturo José 

Ancona García-López.- Rúbrica. 

 

Ciudad de México, 27 de noviembre de 2018.- El Director General de la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos, Arturo José Ancona García-López.- Rúbrica. 

(R.- 476030) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
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